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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa derivada de la tormenta tropical “Trudy” los 
días 17 y 18 de octubre de 2014, en 35 municipios del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio SPC/TEI/076/14, recibido con fecha 18 de octubre de 2014 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Guerrero, Lic. Ángel H. Aguirre Rivero, 
solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de Acapulco de Juárez, San Marcos, Tecoanapa, Ayutla de los Libres, 
Florencio Villarreal, Cuautepec, Copala, San Luis Acatlán, Azoyú, Igualapa, Cuajinicuilapa, 
Tlacoachistlahuaca, Ometepec, Xochistlahuaca, Marquelia, Juchitán, Técpan de Galeana, Xochihuehuetlán, 
Huamuxtitlán, Cualác, Alpoyeca, Tlalixtaquilla de Maldonado, Alcozauca de Guerrero, Tlapa de Comonfort, 
Olinalá, Atlixtac, Copanatoyac, Xalpatláhuac, Metlatónoc, Atlamajalcingo del Monte, Tlacoapa, Acatepec, 
Zapotitlán Tablas, Cochoapa el grande e Iliatenco de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvias 
intensas atípicas y puntuales derivadas de la Tormenta Tropical “Trudy”, generando escurrimientos y 
desbordamientos de arroyos que produjeron inundaciones fluviales; así mismo racha de vientos fuertes en las 
zonas altas de los municipios antes mencionados, los días 17 y 18 de octubre de 2014; ello, con el propósito 
de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/1281/2014, de fecha 18 de octubre de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 
estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Guerrero 
solicitados en el oficio SPC/TEI/076/14 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.8.-0779, de fecha 18 de octubre de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/1281/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
lluvia severa derivada de la Tormenta Tropical “Trudy”, los días 17 y 18 de octubre de 2014, para los 
municipios de Acapulco de Juárez, Acatepec, Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Atlamajalcingo del Monte, 
Atlixtac, Ayutla de los Libres, Azoyú, Cochoapa el grande, Copala, Copanatoyac, Cuajinicuilapa, Cualác, 
Cuautepec, Florencio Villarreal, Huamuxtitlán, Igualapa, Iliatenco, Juchitán, Marquelia, Metlatónoc, Olinalá, 
Ometepec, San Luis Acatlán, San Marcos, Tecoanapa, Técpan de Galeana, Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa, 
Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán, Xochistlahuaca y Zapotitlán 
Tablas del Estado de Guerrero. 

Que el día 19 de octubre de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 566, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Acapulco de 
Juárez, San Marcos, Tecoanapa, Ayutla de los Libres, Florencio Villarreal, Cuautepec, Copala, San Luis 
Acatlán, Azoyú, Igualapa, Cuajinicuilapa, Tlacoachistlahuaca, Ometepec, Xochistlahuaca, Marquelia, Juchitán, 
Técpan de Galeana, Xochihuehuetlán, Huamuxtitlán, Cualác, Alpoyeca, Tlalixtaquilla de Maldonado, 
Alcozauca de Guerrero, Tlapa de Comonfort, Olinalá, Atlixtac, Copanatoyac, Xalpatláhuac, Metlatónoc, 
Atlamajalcingo del Monte, Tlacoapa, Acatepec, Zapotitlán Tablas, Cochoapa el grande e Iliatenco del Estado 
de Guerrero, por la presencia de lluvia severa derivada de la tormenta tropical “Trudy” los días 17 y 18 de 
octubre de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a 
partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 
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Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
DERIVADA DE LA TORMENTA TROPICAL “TRUDY” LOS DÍAS 17 Y 18 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN 35 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Acapulco de Juárez, San Marcos, Tecoanapa, 
Ayutla de los Libres, Florencio Villarreal, Cuautepec, Copala, San Luis Acatlán, Azoyú, Igualapa, 
Cuajinicuilapa, Tlacoachistlahuaca, Ometepec, Xochistlahuaca, Marquelia, Juchitán, Técpan de Galeana, 
Xochihuehuetlán, Huamuxtitlán, Cualác, Alpoyeca, Tlalixtaquilla de Maldonado, Alcozauca de Guerrero, Tlapa 
de Comonfort, Olinalá, Atlixtac, Copanatoyac, Xalpatláhuac, Metlatónoc, Atlamajalcingo del Monte, Tlacoapa, 
Acatepec, Zapotitlán Tablas, Cochoapa el grande e Iliatenco del Estado de Guerrero, por la presencia de lluvia 
severa derivada de la tormenta tropical “Trudy” los días 17 y 18 de octubre de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Guerrero pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, 
Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurrida los días 13, 14 
y 15 de octubre de 2014, en 11 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 237/2014, recibido con fecha 15 de octubre de 2014 en la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte  
de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Agua Dulce, Catemaco, Chacaltianguis, Coatzacoalcos, 
Cosamaloapan de Carpio, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Ixhuatlán del Sureste, Las Choapas, Martínez de la 
Torre, Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, San Rafael, Tenochtitlán, Tlapacoyan, 
Uxpanapa y Yecuatla de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa, vientos fuertes, 
inundación fluvial e inundación pluvial los días 13, 14 y 15 de octubre de 2014; ello, con el propósito de 
acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/1263/2014, de fecha 15 de octubre de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 
estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave solicitados en el oficio 237/2014 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.8.-0777, de fecha 17 de octubre de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/1263/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
lluvia severa e inundación fluvial los días 13, 14 y 15 de octubre de 2014, para los municipios de Agua Dulce, 
Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Ixhuatlán del Sureste, Las Choapas, Martínez de la Torre, 
Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río y Uxpanapa del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
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Que el día 17 de octubre de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 563, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Agua Dulce, 
Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Ixhuatlán del Sureste, Las Choapas, Martínez de la Torre, 
Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río y Uxpanapa del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurrida los días 13, 14 y 15 de octubre de 
2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 
de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN 11 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Agua Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, 
Hidalgotitlán, Ixhuatlán del Sureste, Las Choapas, Martínez de la Torre, Minatitlán, Moloacán, Nanchital de 
Lázaro Cárdenas del Río y Uxpanapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia 
severa e inundación fluvial ocurrida los días 13, 14 y 15 de octubre de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 4 al 6 de octubre de 2014, 
en el Municipio de Tuxpan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de octubre de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 545/14, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio  
de Tuxpan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 4 al 6 de 
octubre de 2014, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de octubre de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/890/2014, de fecha 18 de octubre de 2014, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección  
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 
DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 
situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 18 de octubre de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 565, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 8 de octubre de 2014 con el diverso 
Boletín de Prensa 545/14 para el municipio de Tuxpan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la 
presencia de lluvia severa ocurrida del 4 al 6 de octubre de 2014. 
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Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA OCURRIDA DEL 4 AL 6 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para el municipio de Tuxpan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por la presencia de lluvia severa ocurrida del 4 al 6 de octubre de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 
de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, 
Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 7 de octubre de 2014, 
en los municipios de Chocamán y Coscomatepec del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 9 de octubre de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 546/14, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 
Chocamán y Coscomatepec del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa 
ocurrida el día 7 de octubre de 2014, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de octubre de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/889/2014, de fecha 19 de octubre de 2014, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección  
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 
DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 
situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 19 de octubre de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 567, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 9 de octubre de 2014 con el diverso 
Boletín de Prensa 546/14 para los municipios de Chocamán y Coscomatepec del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 7 de octubre de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL 
DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2014, EN LOS MUNICIPIOS DE CHOCAMÁN Y COSCOMATEPEC DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Chocamán y Coscomatepec del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 7 de octubre de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 
de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, 
Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de Pronósticos para la Asistencia 
Pública del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Pronósticos para la Asistencia Pública; y del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor 
de Convocatorias a la Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas, en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Pronósticos para la Asistencia Pública. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN NORMATECA INTERNA DE PRONÓSTICOS 
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA; Y DEL 
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 

Denominación de la norma: 

1.  Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Pronósticos para la Asistencia Pública. 

2. Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias a la Licitación 
Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Emisor: Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Fecha de la emisión: 29 de noviembre de 2013. 

Materia correspondiente: Recursos Materiales. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Fundamento Jurídico por el que se publica la norma: “Acuerdo por el que se instruye a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como  a la Procuraduría General de la 
República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”. 

Artículo 2 fracción II publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 

“Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican”. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Firma de autorización: Lic. José Manuel Pablo Rendón de la Mata, Subdirector General de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2013.- Rúbrica. 

(R.- 400206) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 76 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 3 de octubre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de enero de 1995 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (Tratado) en el cual las Partes 
establecieron, de conformidad con el Artículo 6-20 del propio Tratado, un Comité de Integración Regional de 
Insumos (CIRI). 
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Que el 23 de mayo de 2006 la República Bolivariana de Venezuela comunicó al gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos su decisión de denunciar el Tratado, por lo que, de conformidad con el artículo 23-08 del 
mismo, dicha denuncia surtió efectos a partir del 19 de noviembre de 2006. 

Que el 17 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de dos mil seis. 

Que el 11 de junio de 2010 los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, firmaron 
simultáneamente en la Ciudad de México y Bogotá D.C., el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, 
firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
mediante el cual, entre otros, modificaron el nombre del Tratado por “Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia”, mismo que se dio a conocer mediante Decreto, 
mismo que se dio a conocer mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio 
de 2011. 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora del Tratado (la Comisión) para que 
emita una resolución que establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su 
dictamen, para la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 26 de septiembre de 2014, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó otorgar una nueva dispensa temporal para la utilización de 
ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos 
bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto 
en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 3 de octubre de 2014, la Decisión No. 76 por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 
en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial del Tratado, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 76 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa temporal 
para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que 
determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 3 
de octubre de 2014: 

“DECISIÓN No. 76 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento de lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 26 de septiembre de 2014, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se 
determina la incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del 
Artículo 6-21 del mismo, los montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir 
el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 31 de octubre de 2014 al 30 de octubre de 2016 una dispensa temporal 
para nuevos productos, de conformidad con lo estipulado en el párrafo 4 del Artículo 6-24 del 
Tratado, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel de importación 
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correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al 
artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 
6112.31, 6112.41, 6208.92, y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia 
utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción 
y clasificación a nivel de fracción arancelaria se menciona en las columnas A y B de la Tabla de 
esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

2. Los bienes antes descritos quedan sujetos a los mecanismos de verificación y certificación del 
Capítulo VII del Tratado. 

3. En la República de Colombia se podrá utilizar el material que se describe en esta Decisión, producido 
u obtenido fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C de la 
siguiente Tabla. 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el 
hilo de coser) sin acondicionar para la venta al 
por menor, incluidos los monofilamentos 
sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una 
torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 
Los demás de poliésteres. 

 

1. Poliéster 55 Dx, 24 filamentos, 1 cabo, 
poliéster 100% liso, brillante. 80,000 

Total 80,000 
 

4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 76 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para el material descrito en la Tabla 
de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento de Operación 
del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión No. 61 de fecha 
7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a través de las 
gacetas oficiales correspondientes de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 76 de la Comisión Administradora del 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 3 de 
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octubre de 2014, la dispensa a que se refiere dicho numeral entrará en vigor partir del 31 de octubre de 2014 
y concluirá su vigencia el 30 de octubre de 2016. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2014.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

AVISO de consulta pública de los Proyectos de Normas Mexicanas PROY-NMX-A-084-INNTEX-2013, 
PROY-NMX-A-105-C06-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-F01-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-F02-INNTEX-2013, 
PROY-NMX-A-105-F03-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-F04-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-F05-INNTEX-2013, 
PROY-NMX-A-105-F06-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-F07-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-F09-INNTEX-2013, 
PROY-NMX-A-105-F10-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-X12-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-3071-INNTEX-2013 
y PROY-NMX-A-7211/2-INNTEX-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-A-084-INNTEX-
2013, PROY-NMX-A-105-C06-INNTEX-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-A-074-INNTEX-2005), PROY-NMX-A-105-F01-
INNTEX-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-A-297/1-1996-INNTEX), PROY-NMX-A-105-F02-INNTEX-2013 (CANCELARÁ A 
LA NMX-A-297/2-1996-INNTEX), PROY-NMX-A-105-F03-INNTEX-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-A-297/3-1996-INNTEX), 
PROY-NMX-A-105-F04-INNTEX-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-A-297/4-1996-INNTEX), PROY-NMX-A-105-F05-INNTEX-
2013, PROY-NMX-A-105-F06-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-F07-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-F09-INNTEX-2013, 
PROY-NMX-A-105-F10-INNTEX-2013, PROY-NMX-A-105-X12-INNTEX-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-A-073-INNTEX-
2005), PROY-NMX-A-3071-INNTEX-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-A-259-INNTEX-2000) Y PROY-NMX-A-7211/2-
INNTEX-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-A-057-INNTEX-2000). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X y 51-A, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública de los Proyectos de Normas Mexicanas que 
se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C. (INNTEX)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C. (INNTEX)” que lo propuso, ubicado en calle 
Tolsá 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06040, o al correo electrónico: 
rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-084-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-FIBRAS TEXTILES-ANÁLISIS CUALITATIVO-
CUANTITATIVO PARA UNA FIBRA 100%-MÉTODO DE ENSAYO. 

Síntesis 
Este proyecto de norma mexicana establece los procedimientos para la identificación de las fibras textiles: 
Combustión, microscopio, solubilidad, punto de fusión e infrarrojo. 

PROY-NMX-A-105-C06-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-MÉTODO DE ENSAYO DE SOLIDEZ DEL COLOR-
PARTE C06-SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO DOMÉSTICO Y 
COMERCIAL (CANCELARÁ A LA NMX-A-074-INNTEX-2005). 

Síntesis 
Este proyecto de norma mexicana, especifica los métodos destinados a determinar la resistencia del color 



Lunes 27 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

de los textiles de todo tipo y en todas sus formas, en los procedimientos de lavado doméstico o comercial 
utilizados para artículos de uso domésticos normales, usando un detergente de referencia. Artículos 
industriales y hospitalarios pueden ser sometidos a procedimientos de lavado especiales, los cuales 
pueden ser más severos en algunos aspectos. 

PROY-NMX-A-105-F01-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-ENSAYO DE SOLIDEZ-PARTE F01-
ESPECIFICACIÓN PARA TEJIDO ADYACENTES DE LANA 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-297/1-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Este proyecto de norma mexicana especifica un tejido adyacente de lana sin teñir, el cual puede ser 
utilizado para la evaluación de la transferencia de color en los ensayos de solidez de color. La 
transferencia de las propiedades del tejido adyacente de lana a ensayar, se evaluarán en un tejido 
adyacente de lana de referencia, utilizándose dos tejidos, de lana teñida de referencia y un tejido de 
referencia de algodón teñido, los cuales están disponibles a partir de una fuente especificada. 

PROY-NMX-A-105-F02-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-ENSAYO DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE F02-
ESPECIFICACIONES PARA TEJIDOS ADYACENTES DE ALGODÓN Y 
VISCOSA (CANCELARÁ A LA NMX-A-297/2-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Esta parte del proyecto de norma mexicana especifica un tejido adyacente de algodón sin teñir (y viscosa 
sin teñir) que puede ser utilizado para la evaluación de la transferencia en los ensayos de solidez del color. 
Las propiedades de la transferencia del tejido adyacente de algodón (y viscosa) a ensayar, se evalúan en 
un tejido adyacente de algodón (y viscosa) de referencia, utilizando un tejido de referencia de algodón 
teñido, los cuales están disponibles a partir de una fuente especificada. 

PROY-NMX-A-105-F03-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-ENSAYO DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE F03-
ESPECIFICACIONES PARA TEJIDO ADYACENTE DE POLIAMIDA 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-297/3-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Esta parte del proyecto de norma mexicana especifica un tejido adyacente de poliamida sin teñir, el cual 
puede utilizarse para la evaluación de la transferencia en la solidez del color. Las propiedades de 
transferencia del tejido de poliamida adyacente a ensayar son evaluadas en un tejido de poliamida 
de referencia adyacente, utilizando un tejido de referencia de poliamida teñido, ambos están disponibles a 
partir de una fuente especificada. 

PROY-NMX-A-105-F04-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-ENSAYO DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE F04-
ESPECIFICACIONES PARA TEJIDO ADYACENTE DE POLIÉSTER 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-297/4-1996-INNTEX). 

Síntesis 
Esta parte del proyecto de norma mexicana especifica un tejido adyacente de poliéster sin teñir, que puede 
ser utilizado para la evaluación de la transferencia en los ensayos de solidez del color. Las propiedades 
de transferencia del tejido adyacente de poliéster a ensayar, se evalúan con un tejido adyacente de 
poliéster de referencia teñido, los cuales están disponibles a partir de una fuente especificada. 

PROY-NMX-A-105-F05-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-ENSAYO DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE F05-
ESPECIFICACIONES PARA TEJIDO ADYACENTE DE ACRÍLICO  

Síntesis 
Esta parte del proyecto de norma mexicana específica un tejido adyacente de acrílico sin teñir, el cual 
puede ser utilizado para la evaluación de la transferencia de color en ensayos de solidez de color. Las 
propiedades de transferencia del tejido adyacente de acrílico a ensayar, se evalúan contra un tejido de 
acrílico de referencia sin teñir, los cuales están disponibles a partir de una fuente especificada. 

PROY-NMX-A-105-F06-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-ENSAYO DE SOLIDEZ DEL COLOR- PARTE F06-
ESPECIFICACIÓN PARA TEJIDO ADYACENTE DE SEDA. 
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Síntesis 
Esta parte del proyecto de norma mexicana especifica un tejido adyacente de seda sin teñir, el cual puede 
ser utilizado para la evaluación de la transferencia en ensayos de solidez de color. Las propiedades de 
transferencia del tejido adyacente de seda a ensayar, se evalúan contra un tejido de seda de referencia, 
los cuales están disponibles a partir de una fuente especificada. 

PROY-NMX-A-105-F07-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-ENSAYO DE SOLIDEZ-PARTE F07-
ESPECIFICACIONES PARA TEJIDOS ADYACENTES DE ACETATO 
SECUNDARIO. 

Síntesis 
Esta parte del proyecto de norma específica un tejido adyacente de acetato secundario sin teñir, el cual 
puede utilizarse para la evaluación de la transferencia en la solidez del color. Las propiedades de 
transferencia del tejido de acetato secundario adyacente bajo el ensayo son evaluadas en un tejido 
de acetato secundario de referencia adyacente, utilizando un tejido de referencia de acetato secundario 
teñido, ambos están disponibles a partir de una fuente especificada. 

PROY-NMX-A-105-F09-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-ENSAYO DE SOLIDEZ-PARTE F09-
ESPECIFICACIONES PARA EL FROTE DE UNA TELA DE ALGODÓN. 

Síntesis 
Esta parte del proyecto de norma mexicana específica una tela de algodón la cual puede ser usada para la 
evaluación de la transferencia de la solidez del color al frote. Las propiedades de transferencia de la tela 
de algodón a ensayar al frote, son evaluadas contra una tela de algodón de referencia y una tela de 
algodón teñida de referencia, ambas están disponibles de acuerdo a la especificación. 

PROY-NMX-A-105-F10-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL – MÉTODO DE ENSAYO DE SOLIDEZ-PARTE F10-
ESPECIFICACIONES PARA TEJIDOS ADYACENTE DE MULTIFIBRA. 

Síntesis 
Esta parte del proyecto de norma mexicana establece los requisitos generales para tejidos adyacentes 
multifibra sin teñir que pueden ser utilizados para la evaluación de la transferencia de color en los 
procedimientos de ensayo de solidez. Los tejidos adyacentes multifibra muestran las propiedades 
normalizadas de la transferencia del color. 

PROY-NMX-A-105-X12-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-MÉTODO DE ENSAYO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL FROTE 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-073-INNTEX-2005). 

Síntesis 
Este proyecto de norma mexicana especifica un método para determinar la resistencia del color por medio 
de frote, a textiles de todo tipo, incluyendo las alfombras, tapetes y otras telas con pelo. 
Este método es aplicable a textiles hechos de todas las fibras en forma de hilos o telas incluyendo las 
alfombras y tapetes tanto teñidos como estampados. 
Se pueden realizar los ensayos tanto con testigo en húmedo como en seco. 

PROY-NMX-A-3071-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-DETERMINACIÓN DEL pH DEL EXTRACTO 
ACUOSO DE TEXTILES BLANQUEADOS-MÉTODO DE ENSAYO 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-259-INNTEX-2000). 

Síntesis 
Este proyecto de norma mexicana especifica el método para determinar el pH del extracto acuoso de los 
textiles. El método es aplicable a los textiles de cualquier forma. 

PROY-NMX-A-7211/2-INNTEX-2013 
INDUSTRIA TEXTIL-TEJIDOS DE CALADA-MÉTODO DE ENSAYO-
PARTE 2-DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE HILOS POR UNIDAD DE 
LONGITUD (CANCELARÁ A LA NMX-A-057-INNTEX-2000). 

Síntesis 
Este proyecto de norma mexicana especifica tres métodos para determinar el número de hilos por 
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centímetro en tejidos de calada. Puede utilizarse cualquiera de los tres métodos, la elección depende de 
las características de la tela. Sin embargo en caso de controversia se recomienda el método A. 

 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL C. SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR 
ABRAHAM AMADOR ZAMORA Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
PÚBLICA, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, en su Anexo 
24 establece al Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas 
de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 



Lunes 27 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

5. Con fecha 28 de febrero de 2013, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal, suscribieron 
el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 
como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Gustavo E. Campa número 54, 
colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, en México, Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Distrito Federal es una entidad federativa que forma parte integrante de la Federación y que el 
ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Jefe de Gobierno, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 43, 44 y 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 16 fracción IV y 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, 
expedido por el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud Pública, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción IV y 29, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 26, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Distrito Federal; 24, fracción VI, de la Ley de Salud del Distrito 
Federal; y 32, fracción IV del Reglamento de la Ley de Salud del Distrito Federal; cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, expedido por el 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el  
ubicado en calle Altadena número 23, 1er. Piso, colonia Nápoles, delegación Benito Juárez,  
código postal 03810, en la Ciudad de México. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como 
el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en 
la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de 
servicios” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales 
se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 
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Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,415,540.00 (Ocho millones 
cuatrocientos quince mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien 
a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a “LA ENTIDAD”. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón 
a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud, 

• Señalar el domicilio fiscal ubicado en la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en la Ciudad de México. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
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3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio; y el documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, los recursos 
transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar 
cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y estarán a disposición de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, para su 
revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las Reglas de Operación. Lo anterior 
en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud denominado 
“De la Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social 
en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 
Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en 
términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, la información estipulada en el presente 
convenio. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora 
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales 
competentes, así como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con 
las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por virtud de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. 

III.  Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a dar aviso a la Unidad Ejecutora de la totalidad de disponibilidad presupuestaria, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. Asimismo, la Secretaría de Finanzas se 
obliga a realizar los pagos correspondientes, dentro del plazo antes señalado, a través de cuentas 
por liquidar certificadas autorizadas y elaboradas por la Unidad Ejecutora, a efecto que se realicen 
los pagos correspondientes por las intervenciones proporcionadas a los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI. 

 El no aviso o no pago, en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y 
podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos 
a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos de la presente fracción, la Secretaría de Finanzas, a petición de la Unidad Ejecutora, 
deberá previamente aperturar una cuenta bancaria productiva para cada instrumento específico que 
se suscriba. 

IV. Reintegrar a “LA SECRETARÍA” los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dichos recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
reintegrados dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea requerido por 
“LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar a “LA SECRETARÍA”, a solicitud de ésta, los recursos federales transferidos, incluyendo 
los intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI.  Informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los 
recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado. 

VII.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de 
“LA ENTIDAD”. 

X.  Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI.  Publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, el 
presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XIII.  Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada transferencia y 
remitirlo a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección social en salud 
conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de 
dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron 
a dichos fines. 

VI. Solicitar a “LA ENTIDAD” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 

VII.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.  La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales, 
según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

XII.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 
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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva del “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en el “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 3 días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham 
Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud Pública, José 
Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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ANEXO I DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS ESTADOS POR INCREMENTO EN LA 
DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

 

______________________________ 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran 
la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que 
permitan a la entidad la operación del Programa Caravanas de la Salud. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS, NÚMERO DGPLADES-CARAVANAS-CETR-MORELOS-02/12, SUSCRITO POR “LA SECRETARÍA” EL DÍA 
14 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2012, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ DEL RÍO, 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
DE HACIENDA, LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
SALUD Y LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2012 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD”, y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 14 de enero de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, número DGPLADES-CARAVANAS-CETR-
MORELOS-02/12, por un monto de $11’469,272.80 (Once millones cuatrocientos sesenta y nueve 
mil doscientos setenta y dos pesos 80/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de 
“…transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” que le permitan realizar todas 
aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo de Caravanas de la Salud para la 
Atención de Contingencias que se susciten en el Estado o en alguna otra Entidad Federativa de 
la República Mexicana, en coordinación con “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, así 
como realizar los gastos que se deriven de la operación y aseguramiento de las 14 Unidades Móviles 
del Programa Caravanas de la Salud para contingencias, otorgadas en comodato al Estado de 
Morelos, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, atendiendo su disponibilidad de personal y presupuestal de conformidad con el 
presente instrumento y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto, 
en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio”. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos que se deriven de realizar todas aquellas acciones para el 
funcionamiento del Centro Operativo de Caravanas de la Salud para la Atención de Contingencias 
que se susciten en el Estado o en alguna otra Entidad Federativa de la República Mexicana, así 
como realizar los gastos que se deriven de la operación y aseguramiento de las 14 Unidades Móviles 
del Programa Caravanas de la Salud para contingencias, por parte del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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V. En la Cláusula Octava correspondiente a la vigencia se estableció que “EL CONVENIO” comenzará a 
surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

VI. Que en la Cláusula Novena del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del 
Convenio Modificatorio correspondiente. 

VII. Que en fecha 11 de julio del año 2012 se suscribió el Convenio Modificatorio número 
DGPLADES-CARAVANAS-MOR-MODIF-01/12, al que en lo sucesivo se le denominará como 
“EL CONVENIO MODIFICATORIO”, por el que se modifica el Convenio Específico número 
DGPLADES-CARAVANAS-CETR-MORELOS-02/12 con la finalidad de atender las necesidades 
actuales para el funcionamiento del Centro Operativo de Caravanas de la Salud para la Atención de 
Contingencias, y en atención a la instrucción emitida por la DGPLADES mediante oficio número 
DGPLADES/12/441/2012 de fecha 31 de mayo de 2012, en la que se solicita al Secretario de Salud 
del Estado de Morelos, gire sus instrucciones para que unidades médicas móviles y su personal del 
Centro Operativo de Caravanas de la Salud para la Atención de Contingencias, se trasladen 
a Los Cabos B.C.S., para prestar apoyo médico al contingente de visitantes que se espera arriben a 
Los Cabos durante la Reunión G20, por lo que se modificó el Anexo 6 de “EL CONVENIO”. 

VIII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2011, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para el funcionamiento del Centro Operativo de Caravanas de la 
Salud para la Atención de Contingencias que se susciten en el Estado o en alguna otra Entidad 
Federativa de la República Mexicana, en coordinación con “LA SECRETARÍA”, a través de la 
DGPLADES, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto a la vigencia y 
al recurso asignado vía subsidio y la distribución del recurso por capítulo de gasto, con la finalidad 
de cumplir con el objeto de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, para lo cual 
resulta necesario modificar la vigencia de “EL CONVENIO” establecida en su cláusula OCTAVA y el 
Anexo 3 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos 
establecidos en el mismo, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 
DE “LA SECRETARÍA”: 
1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 

de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

De “LA ENTIDAD”: 
1. Que la Secretaria de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 

los artículos 3 fracción XIII, 11 fracción II, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

2. Que la Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 3 fracción XIII, 11 fracción XV, 13 fracción VI, 14 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos y artículo 5 fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento. 

3. Que la Directora General de Servicios de Salud de Morelos cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 9 del Decreto de creación, 21 del 
Reglamento Interior del Organismo Público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos 
y 66 fracción I, 83 y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
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Morelos, así como del Acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16 derivado de la Vigésima Sesión de la Junta 
de Gobierno de Servicios de Salud de Morelos, en que se autorizó a la Dirección General a suscribir 
todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del mismo, con 
ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud; cargo que se 
acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

De “LAS PARTES”: 
1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 

representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Segunda de “EL CONVENIO”, tienen a bien suscribir el 
presente instrumento. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 
en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO” en todo lo que no se contravenga con 
el presente instrumento jurídico. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 
Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” la cláusula OCTAVA para quedar como a continuación 

se describe: 
OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA”, y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el Anexo 3 para quedar como a continuación se describe: 

ANEXO 3 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ACCIONES A REALIZAR 

ASEGURAMIENTO DE 14 CARAVANAS CON GASTOS DE OPERACIÓN 
PARA 14 CARAVANAS 

TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $8,069,875.29 

26102 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS” 

$1,000,000.00 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $2,399,397.51 

TOTAL $11,469,272.80 

 
El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 

lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 
comodato a la Entidad: Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las Caravanas tipo I, II y III. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO” por lo que ratifican y subsisten en su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de 
“EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”. 

CUARTA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Segundo Convenio Modificatorio 
lo firman por cuadruplicado, a los 19 días del mes de diciembre de 2012, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 
Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel 
Álvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- La Directora General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora 
González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 
2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO 

COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFERENTE” DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2014, QUE CELEBRARON, POR UNA PARTE, 

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA 

CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y 

OFICIAL MAYOR, RESPECTIVAMENTE, Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA LIC. MARÍA DE 

FÁTIMA GARCÍA LEÓN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 21 de abril de 2014, “LAS PARTES” celebraron Convenio de Coordinación para la 

transferencia de Recursos Federales con carácter de subsidios, para la ejecución del Programa 

Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, al que en lo sucesivo se hará referencia como  

“EL CONVENIO”. 

II. El objeto de “EL CONVENIO”, consiste en la transferencia de recursos federales con carácter de 

subsidios, para la ejecución del Subprograma “Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento  

de Espacios Alimentarios” (SIREEA) para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución 

del citado Subprograma, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que 

se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del 

Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

III. El presente Instrumento jurídico se firma en virtud del Convenio Marco signado el pasado 21 de julio 

de 2014, entre “DIF NACIONAL”, la Secretaría de Desarrollo Social, la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos indígenas, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y  

“DIF ESTATAL”, cuyo objeto es establecer los mecanismos y acciones de coordinación entre las 

partes para la realización, en el ámbito de sus atribuciones, de proyectos, programas y demás 

trabajos conjuntos para el fortalecimiento de las cocinas comunitarias en el Estado de Oaxaca. 

IV. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe de $19’256,250.00 (diecinueve 

millones doscientos cincuenta y seis mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), para la ejecución 

del citado subprograma. 

V. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 

se realizaran al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 

por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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VI. Mediante oficio número 232.000.00/1798/14 de la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto de “DIF NACIONAL” se informó de la suficiencia presupuestal requerida para la 
celebración del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I “DIF NACIONAL” declara que: 

ÚNICA.- Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES declaran que: 

ÚNICA.- Están de acuerdo en adicionar “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décima Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición a los recursos destinados a la ejecución del 
Subprograma objeto de “EL CONVENIO”, celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula 
Décima Quinta del mismo. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1798/14, emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos previstos por las “REGLAS DE OPERACIÓN” por un monto de 
$12’000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.), en adición al monto establecido en “EL CONVENIO”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Mejorar las Condiciones, Preparación y Consumo de 
Alimentos a través del Mejoramiento de la Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento 
de Espacios Alimentarios”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en cinco tantos en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de septiembre de dos mil catorce.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María de Fátima 
García León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

Asunto: ACTA DE INSTALACIÓN Y CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL 
DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día ocho de octubre de dos mil catorce, 
día y hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha cinco de 
septiembre de dos mil catorce, en cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 406 y 419 fracciones II y III y 
419 Bis de la Ley Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal Revisora 
en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. En acatamiento 
a lo previsto por el artículo 411 de la Ley antes invocada, ante la presencia del señor LIC. CARLOS 
AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y representante del 
LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y del LIC. PEDRO 
GARCÍA RAMÓN, Subcoordinador de Convenciones de la referida unidad, se reunieron en la sala 1 de la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores de esta Secretaría, los Delegados Obreros y Patronales acreditados 
para asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley referido. 

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes por el sector obrero y por el sector 
patronal, los Delegados que fueron acreditados ante esta Convención. 

En atención a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, la Convención 
procedió a designar a los secretarios escrutadores; por el sector obrero los CC. J. GUADALUPE 
DELGADILLO VIZCARRA y FIDEL MORENO GARCÍA; por el sector patronal los CC. LICS. FERNANDO 
YLLANES MARTÍNEZ y HÉCTOR MARTINO SILIS. 

Con el objeto de que los Escrutadores pudieran llevar a cabo el recuento de los presentes, de declaró un 
receso y al reanudarse la sesión, informaron los Escrutadores que están representadas más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y los patrones que tienen a su servicio a dichos trabajadores 
y que por lo tanto procede a la instalación de la Convención. 

En uso de la palabra el señor Fermín Lara Jiménez, manifestó que habían presentado sus 
emplazamientos a huelga ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y que esperaban que 
los industriales ya los hubiesen analizado, por lo que solicitaba una respuesta a su pliego petitorio 
de incremento salarial. 

A continuación el LIC. CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores hizo la siguiente declaratoria: 

“HOY DÍA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, ME PERMITO DECLARAR FORMALMENTE INSTALADA 
LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL 
RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO. ASIMISMO ME PERMITO COMUNICAR A USTEDES, QUE DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL SEÑOR SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, ME HA DESIGNADO SU REPRESENTANTE PARA PRESIDIR 
LOS TRABAJOS DE ESTA CONVENCIÓN”. 

Efectuado un receso se procedió a nombramiento por las representaciones obrera y patronal de las 
siguientes comisiones: a) Mesa Directiva; b) Comisión Redactora de Reglamento Interior de Labores y c) 
Comisión Dictaminadora de Credenciales, de conformidad con las listas anexas, mismas que fueron 
aprobadas por la asamblea. 

Reanudadas las actividades, en sesión plenaria el día en que se actúa, se aprobaron por unanimidad los 
informes de las comisiones: Redactora de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales. 

De inmediato, se procedió al nombramiento de la Comisión Salarial, siendo integrada por los Delegados 
Obreros y Patronales que constituyen la Mesa Directiva. 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

Declarados los trabajos en sesión permanente, siendo las quince horas del día de la fecha, y una vez que 
los secretarios de la Mesa Directiva, certificaron la existencia del Quórum reglamentario, dieron cuenta los 
integrantes de la Comisión Salarial de un convenio con esta fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada 
una de sus partes por unanimidad. 

A continuación, se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 
“HOY DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2014, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA 
CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO”. 

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados 
Obreros Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Fermín Lara 
Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, Miguel Ángel Tapia Dávila, Fidel A. Moreno García.- Rúbricas.-  
Los Secretarios Patronales: Fernando Yllanes Martínez, Héctor Martino Silis, Fernando Yllanes Almanza, 
Abiel Noé Sánchez Rosa.- Rúbricas. 

 
 

CONVENIO de revisión salarial de fecha 8 de octubre de 2014, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Puntos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

Asunto: CONVENIO REVISIÓN SALARIAL GÉNEROS DE PUNTO. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas con treinta minutos del día ocho de 
octubre del año dos mil catorce, comparecieron ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, 
Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, 
Alejandro Peguero Pérez, Director de Área, Ana María Loeza Espinosa y Enrique Fonseca Aguilar 
Funcionarios Conciliadores, todos ellos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los integrantes de la 
Gran Comisión de Contratación y Tarifas de la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto en su Aspecto Salarial, comparecen por el Sector Obrero los señores: Fermín 
Lara Jiménez, Miguel Ángel Tapia Dávila, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Sebastián Moreno Tapia, Alfredo 
Cruz Rodríguez, Alfredo Cruz Ruiz, Fidel Agustín Moreno García, Marcial Serna Luévano, Servando García 
Viveros, Jesús Martín Galicia Rodríguez, Sergio Piña Durán, Francisco Javier Mondragón Rodríguez, Angelina 
Hernández Ríos, Hugo Landeros Olague, Buenaventura Hernández García, Marciano Pérez Flores, Octavio 
Rosas Cardiel, Raymundo López Troncoso, Juan Benítez Pérez, Ignacio Santiago García y Ricardo Delgadillo 
Ocampo, comparecen por el Sector Patronal los CC. David Antonio García Cosio, Moisés Musali Heffes, 
Simón Cohen, Licenciados Fernando Yllanes Martínez, Fernando Yllanes Almanza, Luis Sánchez Ramos, 
Max Camiro Vázquez, Fernando Zamanillo Noriega, Héctor Martino Silis y Octavio Carvajal Bustamante, Abiel 
Noé Sánchez Rosas quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención de los CC. 
Funcionarios de esta misma Secretaría ante quienes se actúa, han llegado a un acuerdo para dar por revisado 
el aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, y al efecto celebran 
un convenio al tenor de las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y 
ratifican para los efectos legales correspondientes, que representan a más de las dos terceras partes de los 
trabajadores sindicalizados y a los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores de la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto en la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto para 
los efectos del artículo 419-Bis de la Ley Federal del Trabajo, y convienen que a partir del primer turno del día 
once de octubre de dos mil catorce, se incrementen los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio 
de la Industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares 
superiores, así como de los llamados “banderazos” donde los hubiere en un 4% (Cuatro por ciento) que 
entrará en vigor a partir de la fecha señalada, consecuentemente el salario mínimo en esta rama de Industria 
y a que se refiere el artículo 32 del Contrato Ley que se revisa será de $150.85 (Ciento cincuenta pesos con 
85/100 M.N.) el cual ya incluye el incremento pactado en esta cláusula. 
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TERCERA.- En vista de lo convenido en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por 
satisfecho de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar 
de Emplazamientos a Huelga y Conciliación de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con motivo de la 
presente revisión, y por tanto los sindicatos se obligan a desistir de los mismos a su entero perjuicio y ante 
dicha autoridad. 

CUARTA.- Para los efectos de los artículos 33, 419, 419 Bis y demás relativos aplicables de la Ley 
Federal de Trabajo, las partes se obligan a depositar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. Licenciados Luis 
Sánchez Ramos, Fernando Yllanes Almanza y Héctor Martino Silis, conjunta o separadamente; y la 
representación obrera faculta a los CC. J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra y Alfredo Cruz Rodríguez, conjunta o 
separadamente. 

QUINTA.- Las partes solicitan al C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que ordene la publicación del 
presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el artículo 419 
fracción VI de la Ley Federal del Trabajo. 

SEXTA.- Las partes reconocen el esfuerzo conjunto en el que han participado esta Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Economía, para resolver 
problemas que aquejan a la industria como el combate a la ilegalidad, entre otros, y solicitan por este medio al 
Gobierno Federal que concrete a la brevedad los proyectos que al efecto se han venido haciendo. 

SEPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

Para constancia, se levanta el presente Convenio que después de leído por los comparecientes lo ratifican 
en sus términos, firmándolo al margen, así como los delegados obreros y representantes patronales que 
quisieron hacerlo y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.- La Funcionaria Conciliadora, Ana María Loeza Espinosa.- Rúbrica.- 
El Funcionario Conciliador, Enrique Fonseca Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-52-05 hectárea de temporal de 
uso común y parcelado, de terrenos del ejido Costilla, Municipio de Mazatlán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.410-09327 de 8 de agosto de 2007, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 0-52-25.91 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado "COSTILLA", Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, para destinarlos a la construcción del 
Paso Inferior Vehicular Aguaje de Costilla de la carretera-Tepic-Mazatlán, tramo Rosario-Villa Unión, conforme 
a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13306. 
Los integrantes del Comisariado Ejidal y ejidatario afectado fueron notificados de la instauración del 

procedimiento expropiatorio, mediante cédulas de notificación sin número de 13 de febrero de 2012, recibidas 
el mismo día, sin que hayan manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 0-52-05 hectárea, de terrenos de temporal, de la cual 0-32-10 hectárea, es de 
uso común y 0-19-95 hectárea, de uso parcelado, de la que resulta afectado el C. Reynaldo Sánchez 
Betancourt, titular de la parcela número 8. 
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TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes con el Paso Inferior Vehicular Aguaje de Costilla de la carretera 
Tepic-Mazatlán, tramo Rosario-Villa Unión, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores 
agrícolas, por lo resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica 
imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario y ejidatario afectado se encuentren en aptitud de recibir el 
pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente respectivo, se verificó que por Resolución Presidencial 
de 22 de septiembre de 1970, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre del mismo año y 
ejecutada el 28 de junio de 1975, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 
denominado “COSTILLA”, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, una superficie de 500-00-00 hectáreas, 
para beneficiar a 23 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por sentencia del 
Tribunal Superior Agrario de fecha 16 de marzo de 1995, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de enero de 1996, y ejecutada el 1 de octubre de 1995, se concedió por concepto de ampliación de ejido al 
núcleo agrario denominado “COSTILLA”, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, una superficie 
de 31-05-43 hectáreas, para beneficiar a 30 campesinos capacitados en materia agraria; y por Decreto del 
Ejecutivo Federal de 16 de octubre de 1980, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 del mismo 
mes y año, se expropió al ejido denominado “COSTILLA”, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, una 
superficie de 0-54-99.31 hectárea, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse 
a la construcción de una estación de Radiofaro no direccional, tipo NDB, en apoyo del Aeropuerto 
Internacional de Mazatlán, Sinaloa. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 12 de junio de 1994, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado "COSTILLA", Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-1884 ZNA y secuencial 01-13-0868 de 28 de octubre 
de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 
comercial que refiere el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $66,218.75 
(SESENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 75/100 M.N.), por hectárea, por lo que el monto 
de indemnización a cubrir por la superficie de 0-52-05 hectárea, de terrenos de temporal a expropiar es de 
$34,467.00 (TREINTA Y CUATRO MIL, CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano de fecha 9 de diciembre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen 
de 30 de enero de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, 
relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “COSTILLA”, Municipio de Mazatlán, Estado 
de Sinaloa, como consta en las notificaciones que fueron formuladas al Comisariado Ejidal y ejidatario 
afectado, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del 
presente Decreto. 

TERCERO.- Que el Paso Inferior Vehicular Aguaje de Costilla, ubicado en el kilómetro 260+428.00 
formará parte integrante de la vía general de comunicación Tepic-Mazatlán, tramo Rosario-Villa Unión, cuya 
construcción será en beneficio de los habitantes del poblado de Aguaje de Costilla y comunidades aledañas, 
el cual permitirá realizar con mayor seguridad sus actividades agrícolas, ganaderas, textiles y comerciales; y 
propiciará la comunicación entre predios adyacentes a dicha vía, lo que disminuirá el índice de accidentes. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
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Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 0-52-05 hectárea, de terrenos de temporal de los cuales 
0-32-10 hectárea, son de uso común y 0-19-95 hectárea de uso parcelado, pertenecientes al ejido 
“COSTILLA”, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la cual los destinará al Paso Inferior Vehicular Aguaje de Costilla de la carretera Tepic-Mazatlán, 
tramo Rosario-Villa-Unión, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $34,467.00 (TREINTA 
Y CUATRO MIL, CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-1884 ZNA y número secuencial, 01-13-0868  
de 28 de octubre de 2013, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual 
se pagará en favor del ejido de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta por los terrenos de uso 
común, y al ejidatario afectado en la proporción que corresponda por los de uso parcelado en términos del 
resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-52-05 hectárea (CINCUENTA Y 
DOS ÁREAS, CINCO CENTIÁREAS), de terrenos de temporal, de los cuales 0-32-10 hectárea (TREINTA 
Y DOS ÁREAS, DIEZ CENTIÁREAS) son de uso común y 0-19-95 hectárea (DIECINUEVE ÁREAS, 
NOVENTA Y CINCO CENTIÁREAS) de uso parcelado, del ejido "COSTILLA", Municipio de Mazatlán, Estado 
de Sinaloa, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al Paso Inferior 
Vehicular Aguaje de Costilla de la carretera Tepic-Mazatlán, tramo Rosario-Villa Unión. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $34,467.00 (TREINTA Y CUATRO MIL, 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva, mediante el pago que efectué al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los 
terrenos de uso común y al ejidatario afectado en la proporción que le corresponda por los de uso parcelado, 
o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, o en su defecto, 
establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, solo procederá 
a su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de ésta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido "COSTILLA", Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o 
municipal correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
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Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-19-90 hectárea de temporal de 
uso parcelado, de terrenos del ejido El Huejote, Municipio de Concordia, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.410- 09325 de 8 de agosto de 2007, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 0-20-33.73 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “EL HUEJOTE”, Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, para destinarlos a la construcción 
del Paso Inferior Vehicular Huejote-Arenoso-Zopilote, de la carretera Tepic-Mazatlán, tramo Rosario-Villa 
Unión, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13305. Los ejidatarios afectados del citado 
núcleo agrario fueron notificados de la instauración del procedimiento expropiatorio mediante cédulas de 
notificación sin número de 9 de septiembre de 2011, recibidas el mismo día, sin que hayan manifestado 
inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 0-19-90 hectárea, de terrenos de temporal de uso parcelado, de la que 
resultan afectadas las parcelas siguientes: 

No. Nombre Parcela 
No. 

Superficie 
en hectárea 

1.- Guillermo de Anda Flores 192 0-16-88 

2.- Raquel Lizárraga Hernández 195 0-03-02 

  TOTAL 0-19-90 

 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con el Paso Inferior Vehicular Huejote-Arenoso-Zopilote, de la carretera 
Tepic-Mazatlán, tramo Rosario-Villa Unión, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores 
agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación 
jurídica imperante y, en consecuencia, los ejidatarios afectados se encuentren en aptitud de recibir el pago de 
la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente respectivo, se verificó que por Resolución Presidencial 
de 30 de agosto de 1960, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre del mismo año, se 
concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido denominado “EL HUEJOTE”, Municipio de 
Concordia, Estado de Sinaloa, una superficie de 2,340-00-00 hectáreas, ejecutada en forma parcial el 22  
de diciembre de 1961, entregándose una superficie de 1,812-00-00 hectáreas, para beneficiar a 105 
campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; y por Resolución Presidencial de 22 de 
diciembre de 1975, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1976 y ejecutada el 15  
de mayo de 1981, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo agrario denominado “EL 
HUEJOTE”, Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, una superficie de 1,029-00-00 hectáreas, para 
beneficiar a 26 campesinos capacitados en materia agraria 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 13 de noviembre de 1994, se determinó la 
delimitación, asignación y destino de las tierras del ejido denominado “EL HUEJOTE”, Municipio de Concordia, 
Estado de Sinaloa. 
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SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-1820 ZNA y secuencial 01-13-0854 de 28 de octubre 
de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $66,218.75 
(SESENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 75/100 M. N.) por hectárea, por lo que el monto 
de la indemnización a cubrir por la superficie de 0-19-90 hectárea, de terrenos de temporal a expropiar es de 
$13,178.00 (TRECE MIL, CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano de 9 de diciembre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención 
a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 22 de enero 
de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “EL HUEJOTE”, Municipio de Concordia, 
Estado de Sinaloa, como consta en las notificaciones que fueron formuladas a los ejidatarios afectados, sin 
que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente 
Decreto. 

TERCERO.- Que el Paso Inferior Vehicular Huejote-Arenoso-Zopilote, ubicado en el kilómetro 246+867.81 
formará parte integrante de la vía general de comunicación Tepic-Mazatlán, tramo Rosario-Villa Unión, cuya 
construcción será en beneficio de los habitantes de los poblados Arenoso, Tablón Dos, Zopilote, Guajolote y 
comunidades aledañas, el cual permitirá que se lleven a cabo con mayor seguridad sus actividades agrícolas, 
ganaderas, textiles y comerciales, comunicándose con los predios adyacentes a dicha vía de comunicación; y 
reducirá el índice de accidentes. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 0-19-90 hectárea, de terrenos de temporal de uso 
parcelado, pertenecientes al ejido “EL HUEJOTE”, Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, será a favor de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al Paso Inferior Vehicular 
Huejote-Arenoso-Zopilote de la carretera Tepic-Mazatlán, tramo Rosario-Villa Unión, debiéndose cubrir por la 
citada dependencia la cantidad de $13,178.00 (TRECE MIL, CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-1820 ZNA y secuencial 
01-13-0854 de 28 de octubre de 2013, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la cual se pagará en favor de los ejidatarios afectados, en términos del resultando sexto del 
presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-19-90 hectárea (DIECINUEVE 
ÁREAS, NOVENTA CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de uso parcelado, del ejido “EL HUEJOTE”, 
Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual 
los destinará al Paso Inferior Vehicular Huejote-Arenoso-Zopilote de la carretera Tepic-Mazatlán, tramo 
Rosario-Villa Unión. 
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La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $13,178.00 (TRECE MIL, CIENTO SETENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de 
que los bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que 
efectúe a los ejidatarios afectados, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “EL HUEJOTE”, Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 
estatal o municipal correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-65-03 hectáreas 
de agostadero de uso común y de temporal de uso parcelado, de terrenos del ejido El Marquezado, Municipio de 
Ahuacatlán, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.302 09776 de 22 de junio de 2011, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 28-03-15.22 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “EL MARQUEZADO”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, para destinarlos a la 
construcción de la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-Entronque Compostela II, conforme a lo 
establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13495. Los integrantes del Comisariado 
Ejidal, ejidatarios y posesionaria afectados del citado núcleo agrario fueron notificados de la instauración del 
procedimiento expropiatorio, mediante oficios sin número, de 30 de junio 2011, recibidos el mismo día, sin que 
hayan manifestado inconformidad al respecto, y por instructivo a los titulares y posesionaria de las parcelas 
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222, 255 y 416 de 30 del mismo mes y año, de conformidad con el artículo 312 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Agraria en términos del artículo 2 de la propia Ley. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 29-65-03 hectáreas, de las cuales 3-73-10 hectáreas, son de terrenos de 
agostadero de uso común, y 25-91-93 hectáreas, de temporal de uso parcelado, por lo que resultan afectadas 
las parcelas siguientes: 

No. N o m b r e Parcela No. 
Calidad 

Temporal Agostadero 
1.- Luciano Ibarra Patiño 170 0-56-47  
2.- Ramón Contreras Bernal 216 0-44-17  
3.- Juan Bernal Hernández 222 0-03-80  
4.- Paulino Bernal Hernández 223 0-53-90  
5.- Andrés Villegas Suárez 224 1-81-99  
6.- María de Jesús Ismerio Martínez 227 2-40-17  
7.- Matilde Jiménez Almendariz 235 1-21-31  
8.- Florencia Valerio Jiménez 239 y 272 1-68-48  
9.- Juan Villegas Muñoz 241 1-75-97  
10.- Baldomero Torres Ibarra (finado) 242 1-62-51  
11.- Gil Gómez Suárez 253 0-35-75  
12.- Basilia Gazcón Martínez  254 1-87-88  
13.- Elena Arciniega López (Posesionaria) 255 1-71-87  
14.- Juana López Salazar (finada) 256 y 257 1-87-54  
15.- Fernando Bernal Arana 258 0-00-06  
16.- Hipólita Carrillo Ceja 261 1-07-80  
17.- León Ávila Chávez (finado) 270 0-19-19  
18.- Esteban Ibarra Castañeda 271 2-14-32  
19.- Fermín Bonilla Guizar  273 2-09-29  
20.- Manuel Bonilla 275 0-97-39  
21.- Feliciano Najar Bonilla (finado) 281 0-00-83  
22.- Eusebio Pérez Uribe 282 0-05-31  
23.- Benito Villegas 294 0-31-52  
24.- Eugenio Bonilla 378 0-00-55  
25.- Ramiro Rodríguez Villalovos 416 1-13-86  
 Uso Parcelado 25-91-93  
 Uso Común  3-73-10 
 Total 29-65-03 

 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-Entronque Compostela II, por 
tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el 
presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario, 
ejidatarios y posesionaria afectados se encuentren en aptitud de recibir el pago de la indemnización 
correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente respectivo, se verificó que por Resolución Presidencial 
de 1 de julio de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto y ejecutada el 30 de 
diciembre del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido denominado 
“EL MARQUEZADO”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, una superficie de 2,857-00-00 hectáreas, 
para beneficiar a 157 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; y por Decreto del 
Ejecutivo Federal de 3 de febrero de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 del mismo mes 
y año, se expropió al ejido denominado “EL MARQUEZADO”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, 
una superficie de 2-75-61.29 hectáreas, a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
para destinarlas a la construcción de una bodega. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 3 de septiembre de 2000, se determinó la 
delimitación, asignación y destino de las tierras ejido denominado “EL MARQUEZADO”, Municipio de 
Ahuacatlán, Estado de Nayarit. 
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SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-46933-B-ZNA y secuencial 01-13-682 de 28 de 
octubre de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 
valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario para los terrenos 
de temporal el de $128,694.69 (CIENTO VEINTIOCHO MIL, SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
69/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 25-91-93 hectáreas, es de 
$3’335.676.33 (TRES MILLONES, TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL, SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS 33/100 M.N.) y el de $52,349.89 (CINCUENTA Y DOS MIL, TRESCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS 89/100 M.N) por hectárea, para los terrenos de agostadero, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 3-73-10 hectáreas es de $195,317.44 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL, 
TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 44/100 M.N.), dando un total por concepto de indemnización por la 
superficie de 29-65-03 hectáreas a expropiar de $3’530,994.00 (TRES MILLONES, QUINIENTOS TREINTA 
MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano de 2 de diciembre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención 
a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 10 de enero 
de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de  
la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “EL MARQUEZADO”, Municipio de 
Ahuacatlán, Estado de Nayarit, como consta en las notificaciones que fueron formuladas al Comisariado 
Ejidal, ejidatarios y posesionaria afectados, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el 
procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-Entronque Compostela II, será una vía 
general de comunicación que formará parte de la red de ejes troncales con los que se comunicará al país, 
contribuirá a la modernización y desarrollo integral de la zona; facilitará la transportación de personas y bienes 
entre las ciudades de Jala, Ixtlán del Río y Ahuacatlán en el Estado de Nayarit, dentro de los mejores 
parámetros de seguridad, eficiencia y costo; constituirá una alternativa de solución que permitirá el desahogo 
del tránsito de los productos agropecuarios que se trasladarán de la zona costera nayarita hacia Puerto 
Vallarta y Jalisco; fomentará el desarrollo social y económico de sus centros urbanos y rurales situados en la 
costa del Pacífico; como actividad prioritaria permitirá la comunicación turística con destino a Puerto Vallarta, 
proveniente de la región de Nayarit y de la región norte del Estado de Jalisco y centro del país; reducirá costos 
de operación del transporte de pasajeros, turismo, carga y de particulares que utilicen dicha vía de 
comunicación. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende una superficie de 29-65-03 hectáreas, de las cuales 3-73-10 hectáreas, 
son terrenos de agostadero de uso común, y 25-91-93 hectáreas, de temporal de uso parcelado, 
pertenecientes al ejido “EL MARQUEZADO”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, será a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo 
Jala-Entronque Compostela II, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $3’530,994.00 
(TRES MILLONES, QUINIENTOS TREINTA MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-46933-B-ZNA y 
secuencial 01-13-682 de 28 de octubre de 2013, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta 
por los terrenos de uso común, y a los ejidatarios afectados en la proporción que corresponda por los de uso 
parcelado, así como a quien acredite la titularidad de los derechos sobre las parcelas 242, 255, 256, 257, 270 
y 281 en términos del resultando sexto del presente Decreto. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-65-03 hectáreas, 

(VEINTINUEVE HECTÁREAS, SESENTA Y CINCO ÁREAS, TRES CENTIÁREAS) de las cuales 3-73-10 
hectáreas, (TRES HECTÁREAS, SETENTA Y TRES ÁREAS, DIEZ CENTIÁREAS) son terrenos de 
agostadero de uso común y 25-91-93 hectáreas, (VEINTICINCO HECTÁREAS, NOVENTA Y UNA ÁREAS, 
NOVENTA Y TRES CENTIÁREAS) de temporal de uso parcelado, pertenecientes al ejido  
“EL MARQUEZADO”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-Entronque 
Compostela II. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los 
interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $3’530,994.00 (TRES MILLONES, 
QUINIENTOS TREINTA MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien 
acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, y a los ejidatarios afectados en la proporción que 
corresponda por los de uso parcelado, así como a quien acredite la titularidad de los derechos sobre las 
parcelas 242, 255, 256, 257, 270 y 281, o deposito que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la  
Ley Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un 
plazo de cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias 
para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la 
reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “EL MARQUEZADO”, Municipio de Ahuacatlán, Estado de Nayarit, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 
estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-13-24 hectáreas de agostadero 
de uso común y de temporal de uso parcelado, de terrenos del ejido Mora, Municipio de Tepic, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.302 18841 de 30 de noviembre de 2011, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
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Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 05-94-36.615 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “MORA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, para destinarlos a la construcción del 
Libramiento Tepic, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13554. El núcleo agrario afectado fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, así como al ejidatario afectado Pedro Rodríguez Berumen, mediante oficios sin número, ambos de 
fecha 13 de febrero 2012, recibidos el mismo día, sin que hayan manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 6-13-24 hectáreas, de las cuales 5-54-68 hectáreas, son de agostadero de uso 
común, y 0-58-56 hectárea, de temporal de uso parcelado, resultando afectado el C. Pedro Rodríguez 
Berumen, titular de la parcela 64. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con el Libramiento Tepic, por tanto, la citada superficie no es susceptible  
de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la 
situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario y ejidatario afectados se encuentren en 
aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente respectivo, se verificó que por Resolución Presidencial 
de 4 de noviembre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1937, y 
ejecutada el 29 de mayo de 1938, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 
denominado “MORA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 723-00-00 hectáreas, para 
beneficiar a 57 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; y por Decreto Presidencial de 2 de julio 
de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 del mismo mes y año, se expropió al ejido 
denominado “MORA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 10-64-37.68 hectáreas, a favor 
del Gobierno del Estado de Nayarit, para destinarlas a la construcción del libramiento carretero oriente. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 6 de julio de 1994, se determinó la 
delimitación, asignación y destino de las tierras del ejido denominado “MORA”, Municipio de Tepic, 
Estado de Nayarit. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-48077-A-ZNA y secuencial 01-13-700 de fecha 28 de 
octubre de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual consideró el 
valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario para los terrenos 
de temporal el de $364,094.23 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL, NOVENTA Y CUATRO PESOS 
23/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 0-58-56 
hectárea, es de $213,213.58 (DOSCIENTOS TRECE MIL, DOSCIENTOS TRECE PESOS 58/100 M.N.) y el 
de $230,443.38 (DOSCIENTOS TREINTA MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 38/100 M.N) 
por hectárea para los de agostadero, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie 
de 5-54-68 hectáreas es de $1’278,223.34 (UN MILLÓN, DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL, 
DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 34/100 M.N.), por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 
6-13-24 hectáreas, es de $1’491,437.00 (UN MILLÓN, CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL, 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano de 27 de noviembre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, así como el dictamen  
de fecha 7 de enero de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha 
Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de 
la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “MORA”, Municipio de Tepic, Estado de 
Nayarit, como consta en las notificaciones que fueron formuladas al Comisariado Ejidal y al ejidatario 
afectado, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del 
presente Decreto. 
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TERCERO.- Que el Libramiento Tepic será parte integrante de una vía general de comunicación que 
contribuirá a la modernización de la zona suburbana de la Ciudad de Tepic, mejorará el enlace vial con la 
carretera federal 15 en el tramo Guadalajara-Mazatlán y con el tramo de la autopista Guadalajara-Crucero de 
San Blas, cuya finalidad principal será retirar de la zona conurbada de Tepic el tránsito de vehículos de largo 
itinerario de carga y transporte de materiales peligrosos que transitan del norte y occidente de la república al 
suroeste del Estado de Nayarit, disminuirá el deterioro y mantenimiento constante de las calles y avenidas, lo 
que hará más fluido el recorrido de los mismos, coadyuvará al abatimiento de los índices de contaminación 
ambiental y accidentes de las comunidades aledañas; reducirá el tiempo de recorrido del turismo hacia la 
costa nayarita, lo que fomentará el desarrollo social y económico de los centros urbanos y rurales situados en 
la costa del Estado. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras relacionadas que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 6-13-24 hectáreas, de las cuales 5-54-68 hectáreas, 
son terrenos de agostadero de uso común, y 0-58-56 hectárea, de temporal de uso parcelado, pertenecientes 
al ejido “MORA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la cual los destinará al Libramiento Tepic, debiéndose cubrir por la citada dependencia la 
cantidad de $1’491,437.00 (UN MILLÓN, CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL, CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número 
genérico G-48077-A-ZNA y secuencial 01-13-700 de fecha 28 de octubre de 2013, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia o a quien 
acredite tener derecho a ésta por los terrenos de uso común y al ejidatario afectado en la proporción que 
corresponda por el de uso parcelado, en términos del resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-13-24 hectáreas, (SEIS 

HECTÁREAS, TRECE ÁREAS, VEINTICUATRO CENTIÁREAS) de las cuales 5-54-68 hectáreas, (CINCO 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y CUATRO ÁREAS, SESENTA Y OCHO CENTIÁREAS) son terrenos de 
agostadero de uso común y 0-58-56 hectárea, (CINCUENTA Y OCHO ÁREAS, CINCUENTA Y SEIS 
CENTIÁREAS) de temporal de uso parcelado, pertenecientes al ejido “MORA”, Municipio de Tepic, Estado de 
Nayarit, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al Libramiento Tepic. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’491,437.00 (UN MILLÓN, 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL, CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), suma 
que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien 
acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común y al ejidatario afectado en la proporción que 
corresponda por los de uso parcelado, o deposito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
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sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “MORA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, en el Registro Agrario Nacional, 
en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Los Musos, expediente número 740340, Municipio de 
El Fuerte, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740340, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740340, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LOS MUSOS",  
CON UNA SUPERFICIE DE 422-74-70 (CUATROCIENTAS VEINTIDOS HECTAREAS, SETENTA Y CUATRO 
AREAS, SETENTA CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE EL FUERTE DEL ESTADO  
DE SINALOA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA EL 4 DE JUNIO DE 2012, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 23 DE JUNIO  
DE 2012 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE JUNIO DE 2012, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718587, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2013 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 26 GRADOS, 08 MINUTOS, 26 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 108 GRADOS,  
55 MINUTOS, 29 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR: EJIDO "RANCHO DE LOS MUSOS", TERRENO PRESUNTO NACIONAL Y EJIDO 
"RANCHO DE LOS MUSOS" CON BRECHA DE POR MEDIO 

AL ESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGÚN 
SE ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE 
QUE CON FECHA 19 DE FEBRERO DE 2013 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718587, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

DE 422-74-70 (CUATROCIENTAS VEINTIDOS HECTAREAS, SETENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA 
CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 26 GRADOS, 08 MINUTOS, 26 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 108 GRADOS, 
55 MINUTOS, 29 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR: EJIDO "RANCHO DE LOS MUSOS", TERRENO PRESUNTO NACIONAL Y EJIDO 
"RANCHO DE LOS MUSOS" CON BRECHA DE POR MEDIO 

AL ESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN 
LAS COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS 
TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LOS MUSOS", CON SUPERFICIE DE 
422-74-70 (CUATROCIENTAS VEINTIDOS HECTAREAS, SETENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS 
Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio La Centinela, expediente número 740746, Municipio 
de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740746, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740746, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA CENTINELA", CON 
UNA SUPERFICIE DE 6-25-33 (SEIS HECTAREAS, VEINTICINCO AREAS, TREINTA Y TRES CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA EL 4 DE OCTUBRE DE 2010, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 27 DE 
OCTUBRE DE 2010 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3 DE ENERO DE 2011, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 
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3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719051, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2014 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 51 MINUTOS, 37 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS,  
07 MINUTOS, 52 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JAVIER MORENO MORENO 

AL SUR: RENE SIERRA RUIZ 

AL ESTE: CAMINO DE ACCESO 

AL OESTE: COMUNIDAD BACADEHUACHI 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN 
SE ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE 
QUE CON FECHA 31 DE MARZO DE 2014 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719051, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 
DE 6-25-33 (SEIS HECTAREAS, VEINTICINCO AREAS, TREINTA Y TRES CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 51 MINUTOS, 37 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 07 
MINUTOS, 52 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JAVIER MORENO MORENO 

AL SUR: RENE SIERRA RUIZ 

AL ESTE: CAMINO DE ACCESO 

AL OESTE: COMUNIDAD BACADEHUACHI 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 
A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 
FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 
RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 
TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA CENTINELA", CON SUPERFICIE 
DE 6-25-33 (SEIS HECTAREAS, VEINTICINCO AREAS, TREINTA Y TRES CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Milpa La Centinela Fracción San Javier, expediente 
número 740747, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740747, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740747, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "MILPA LA CENTINELA 
FRACCION SAN JAVIER", CON UNA SUPERFICIE DE 14-15-90 (CATORCE HECTAREAS, QUINCE AREAS, 
NOVENTA CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 16 
DE OCTUBRE DE 2012 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE OCTUBRE DE 2012, CON 
EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719052, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2014 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 51 MINUTOS, 47 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS,  
07 MINUTOS, 47 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LEOBARDO ROMERO MADRID 

AL SUR: JESUS HERIBERTO GALAZ CORONADO 

AL ESTE: CAMINO VECINAL 

AL OESTE: COMUNIDAD BACADEHUACHI 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
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ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 31 DE MARZO DE 2014 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719052, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
14-15-90 (CATORCE HECTAREAS, QUINCE AREAS, NOVENTA CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 51 MINUTOS, 47 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS,  
07 MINUTOS, 47 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LEOBARDO ROMERO MADRID 

AL SUR: JESUS HERIBERTO GALAZ CORONADO 

AL ESTE: CAMINO VECINAL 

AL OESTE: COMUNIDAD BACADEHUACHI 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 
A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 
FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 
RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 
TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "MILPA LA CENTINELA FRACCION 
SAN JAVIER", CON SUPERFICIE DE 14-15-90 (CATORCE HECTAREAS, QUINCE AREAS, NOVENTA CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y 
UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio La Noria, expediente número 740759, Municipio de 
Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740759, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740759, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA NORIA", CON UNA 
SUPERFICIE DE 4-84-05 (CUATRO HECTAREAS, OCHENTA Y CUATRO AREAS, CINCO CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI DEL ESTADO DE SONORA. 
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2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA EL 3 DE DICIEMBRE DE 2012, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 17 DE ABRIL 
DE 2013 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE ENERO DE 2013, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719055, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2014 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 49 MINUTOS, 28 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS,  
07 MINUTOS, 50 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MIGUEL ANGEL AYALA MORAN Y JESUS VALERIO SIERRA RUIZ 

AL SUR: FILIBERTO LUGO RUIZ Y ARNULFO GALAZ ROMERO 

AL ESTE: ARNULFO GALAZ ROMERO 

AL OESTE: JOSE LUGO GALAZ 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGÚN 
SE ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE 
QUE CON FECHA 31 DE MARZO DE 2014 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719055, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA  
DE 4-84-05 (CUATRO HECTAREAS, OCHENTA Y CUATRO AREAS, CINCO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 49 MINUTOS, 28 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS,  
07 MINUTOS, 50 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MIGUEL ANGEL AYALA MORAN Y JESUS VALERIO SIERRA RUIZ 

AL SUR: FILIBERTO LUGO RUIZ Y ARNULFO GALAZ ROMERO 

AL ESTE: ARNULFO GALAZ ROMERO 

AL OESTE: JOSE LUGO GALAZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 
COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 
QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA NORIA", CON SUPERFICIE DE 
4-84-05 (CUATRO HECTAREAS, OCHENTA Y CUATRO AREAS, CINCO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Oscar Gustavo Cárdenas 
Monroy.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo Nueva Bethel. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO NUEVA BETHEL” 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Cuauhtémoc 305, 
Localidad: Colonia Centro, 
Municipio: Frontera, 
Estado de Coahuila 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 
1. Que el inmueble denominado “Templo Nueva Bethel”, ubicado en calle Cuauhtémoc número 305, 

Colonia Centro, Municipio de Frontera, Estado de Coahuila, con superficie de 560.888 m² y las 
siguientes colindancias: Al Norte, 18.12 metros y colinda con Calle Cuauhtémoc; Al Sur en dos líneas 
quebradas 3.33 metros y 14.37 metros y colinda con propiedad privada; Al Este 33.60 metros y 
colinda con propiedad privada; Al Oeste en tres tramos de línea, de 19.69 metros, 7.04 metros y 6.51 
metros y colinda con propiedad privada, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Interior del Templo: Paredes de piedra rostro con zarpeo de yeso y panel que simula 
madera, piso de mosaico de granito, ventilación natural, herrería con ventanas de aluminio y 
vidrio de 3mm, y puerta de metal y vidrio, instalación eléctrica de 110 v. Edificio Exterior, 
Paredes de block zarpeadas con yeso, ventilación natural, herrería con ventanas de metal y 
vidrio de 3mm, puertas de metal y vidrio y de panel de madera de caobilla, instalación eléctrica 
de 110v. En la primera planta suelo de granito en algunas áreas y cemento pulido en otras, en 
segunda planta mosaico de granito. Exterior del Templo: Fachada de 2 aguas, con techo de 
placa de concreto la construcción de piedra rostro color natural con ventanal artesanal al frente, 
herrería de protección metálica. Edificio exterior: Paredes de block zarpeadas con cemento y 
pintadas con pintura vinílica para exteriores, hacia el segundo piso, barandal metálico. 

b) Certificado emitido por la Dirección de Registro y Certificaciones de la Secretaría de 
Gobernación de fecha 18 de mayo del año 2007. 

c) El Plano elaborado por la Asociación Religiosa denominada “Iglesia Metodista de México, A.R.”, 
señala que el inmueble tiene una superficie total de 560.888 m², con un área descubierta de 
212.064 m², y un área construida de 348.824 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por el “Iglesia Metodista 

de México, A.R”. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 12 de septiembre de 2014, tal como lo establece la fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización  
de la nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 04 de julio de 2006, expedido por el Registro Público 
del Estado de Coahuila. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo Nueva 
Bethel”, ubicado en Calle Cuauhtémoc número 305, Colonia Centro, Municipio de Frontera, Estado de 
Coahuila, con la superficie descrita en el considerando 1 de la presente Declaratoria, por ser de los 
comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2014.- El Director General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Iglesia de San Pedro. 
 
DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “IGLESIA 

DE SAN PEDRO” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Manuel Doblado 408 
Localidad: Colonia Palo Blanco 
Municipio: San Pedro Garza García 
Estado de Nuevo León 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Iglesia de San Pedro”, ubicado en calle Manuel Doblado 408, 
Colonia Palo Blanco, Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, con superficie 
de 557.82 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 45.01 metros y colinda con propiedad 
abandonada ubicada en calle 16 de septiembre S/N, esquina Manuel Doblado; Al Sur 50.50 metros y 
colinda con propiedad privada ubicada en Manuel Doblado 406; Al Este 12.00 metros y colinda con 
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calle Manuel Doblado; Al Oeste 12.00 metros y colinda con propiedad privada, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El inmueble tiene como cerca perimetral frontal cuatro muros de concreto con estructura 
metálica decorativa. La barda perimetral (derecha e izquierda) está construida a base de block y 
concreto, con acabados de cantera color rosado. La facha principal del inmueble es pórtico estilo 
romano, hecho a base de 4 columnas romanas en acabado de cantera color rosado, con 3 
ventanas semirrectangulares y puerta de acceso principal de madera color café. El patio 
posterior del inmueble tiene acabado en vitropiso. En la parte posterior del inmueble se 
encuentran construidos salones de clases, cocina y comedor. Todos realizados a base de block 
y concreto. El interior del inmueble tiene acabado en yeso y estuco. Las ventanas son a base de 
estructuras de aluminio y vidrio. Todos los muros del interior son color blanco, con piso en acabado 
de vitropiso. 

b) Certificado emitido por la Dirección de Registro y Certificaciones de la Secretaría de 
Gobernación de fecha 22 de febrero del año 2005. 

c) El Plano elaborado por la Asociación Religiosa denominada “Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo 
Jesús Distrito de Monterrey, A.R.”, señala que el inmueble tiene una superficie total 
de 557.82 m², con un área descubierta de 142.23 m², y un área construida de 611.52 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por el “Iglesia Apostólica de la Fe en 
Cristo Jesús Distrito de Monterrey, A.R”. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 12 de septiembre de 2014, tal como lo establece la fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de mayo de 2014, expedido por el Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Nuevo León. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Iglesia de San 
Pedro”, ubicado en calle Manuel Doblado 408, Colonia Palo Blanco, Municipio de San Pedro Garza García, 
Estado de Nuevo León, con la superficie descrita en el considerando 1 de la presente Declaratoria, por ser de 
los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2014.- El Director General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2012, con la finalidad de tener al día la lista del 
Instrumental y Equipo Médico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2011, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2011. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL CUADRO BÁSICO  
Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

MODIFICACIONES 

NOMBRE GENÉRICO EQUIPO PORTÁTIL DE DIÁLISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA PARA USO 

PEDIÁTRICO Y ADULTO 

CLAVE: 

531.829.0599 

ESPECIALIDAD (ES): Nefrología. 

Medicina Interna. Medicina Crítica.  

SERVICIO (S): Unidad de Diálisis. 

Hospitalización. Unidad de Cuidados 

Intensivos. 
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DESCRIPCIÓN: 

Equipo que regula automáticamente los intercambios de solución dializante con diálisis 

peritoneal en pacientes pediátricos y adultos. 

1.- Equipo portátil para diálisis peritoneal por medio de gravedad o sistema hidroneumático: 

1.1.- Peso no mayor de 14 Kg.  

2.- Con bandeja o sistema calefactor del líquido de diálisis: 

2.1.- Con rango de temperatura preconfigurado de 35ºC +/- 2ºC. 

3.- Con capacidad de realizar las siguientes terapias: 

3.1.- DPN (Diálisis Peritoneal Nocturna), DPI (Diálisis Peritoneal Intermitente) o DPIN 

(Diálisis Peritoneal Intermitente Nocturna). 

3.2.- DPCC (Diálisis Peritoneal Continua Cíclica). 

3.3.- Marea (Tidal). 

4.- Parámetros programados o inferidos: 

4.1.- Capacidad de iniciar con ciclo de drenaje. 

4.2.- Ciclo de purga o cebado o enjuague. 

4.3.- Volumen total de tratamiento. 

4.4.- Volumen de infusión: 

4.4.1.- De 60 ml o menor, a 3000 ml o mayor. 

4.5.- Tiempo de tratamiento: 

4.5.1.- De 8 horas o menor a 14 horas o mayor. 

4.6.- Volumen de última infusión: 

4.6.1.- De 60 a 3000 ml o mayor 

4.7.- Opción de última infusión. 

4.8.- Tiempo de drenado: 

4.8.1.- Dentro de un rango de 1 a 59 minutos. 

4.9.-Tiempo de infusión: 

4.9.1.- Dentro de un rango de 1 a 25 minutos. 

4.10.- Porcentaje mínimo de drenado: 

4.10.1.- Al menos el 80% del volumen de infusión. 

4.11.- Opción de interrumpir el tratamiento. 

5.- Parámetros desplegados en pantalla: 

5.1.- Volumen infundido o cantidad de líquido a infundir 

5.2.- Volumen de Ultrafiltración 

5.3.- Tiempo de permanencia 

5.4.- Tiempo de drenado. 

5.5.- Volumen total de tratamiento 

5.6.- Indicaciones para el procedimiento de conexión y fin de procedimiento. 

5.7.- Ultrafiltración: 

5.7.1.- Especificar valores negativos o de retención. 
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6.- Alarmas: 

6.1.- Visibles y audibles: 

6.1.1.- De infusión (no flujo, oclusión o flujo lento). 

6.1.2.- De drenaje (no flujo, oclusión o flujo lento). 

6.1.3.- De fuga de línea o alarma de filtración en la bomba o alarma de diferencia de flujo. 

6.1.4.- De baja temperatura. 

6.1.5.- De alta temperatura. 

6.2.- Visuales y/o audibles: 

6.2.1.- Falla en el suministro de la energía eléctrica. 

CONSUMIBLES: Sistema de conexión múltiple de PVC, estéril y desechable para conectar hasta 4 bolsas de 
solución de diálisis peritoneal. Sistema compatible con marca y modelo del equipo. 

Bolsas de solución de diálisis de diferentes concentraciones y conectores compatibles con 
marca y modelo del equipo 

REFACCIONES: Según marca y modelo. 

INSTALACIÓN: Corriente eléctrica 120 V +/- 10%, 60 Hz.  

OPERACIÓN: Por personal certificado por el proveedor y de acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal certificado por el fabricante. 

 
México, D.F., a 16 de octubre de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 

Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta Actualización de la 
Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.- El Secretario del Consejo de 
Salubridad General, Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/22/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito, con 
residencia en Morelia, Michoacán, así como de la oficina de correspondencia común que les presta servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/22/2014, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES UNITARIOS 
DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN, ASÍ COMO DE LA OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTA SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 
la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 
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TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 
mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el 
acordar las acciones tendentes a la adecuada, pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos 
jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito, con residencia en 
Morelia, Michoacán, así como de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del 
Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, así como de la Oficina de Correspondencia 
Común de los que les presta servicio. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito, con 
residencia en Morelia, Michoacán, así como de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, 
será el ubicado en Avenida Camelinas No. 2150, colonia Bosques Camelinas, Morelia, Michoacán, código 
postal 58290. 

TERCERO. El Primer y Segundo Tribunales Unitarios del Decimoprimer Circuito, con residencia en 
Morelia, Michoacán, así como de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, iniciarán 
funciones en su nuevo domicilio el veintisiete de octubre de dos mil catorce. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la oficina de 
correspondencia común en cita, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo 
de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general, publíquese el acuerdo de mérito en la Página del 
Consejo de la Judicatura Federal, como aviso importante. 

Los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se refiere este acuerdo, deberán 
colocar avisos en lugares visibles en relación a su cambio de domicilio. 

EL MAGISTRADO EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 
Que este Acuerdo CCNO/22/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer y Segundo Tribunales Unitarios del 
Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, así como de la oficina de correspondencia 
común que les presta servicio, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
trece de octubre de dos mil catorce, por los señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego Estrada, César 
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Esquinca Muñoa y Alfonso Pérez Daza.- México, Distrito Federal, a trece de octubre de dos mil catorce.- 
Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.5263 M.N. (trece pesos con cinco mil doscientos sesenta y 

tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 24 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2838 y 3.2923 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 2.26 (dos puntos y 
veintiséis centésimas) para el mes de octubre de 2014. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Subgerente de Información de Mercado 
de Dinero, Captación y Comisiones, Maximino Alejandro Chávez Sandoval.- Rúbrica.- El Director de 
Disposiciones de Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 
en por ciento anual, ha sido estimado en 4.32 (cuatro puntos y treinta y dos centésimas) para el mes de 
octubre de 2014. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Subgerente de Información de Mercado 
de Dinero, Captación y Comisiones, Maximino Alejandro Chávez Sandoval.- Rúbrica.- El Director de 
Disposiciones de Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 
en 3.03 (tres puntos y tres centésimas) para el mes de octubre de 2014. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Subgerente de Información de Mercado 
de Dinero, Captación y Comisiones, Maximino Alejandro Chávez Sandoval.- Rúbrica.- El Director de 
Disposiciones de Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

(R.- 400513) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General por el que se aprueba el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral, que abroga al anterior, publicado el 5 de septiembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG191/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE ABROGA AL ANTERIOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria de 23 de junio de 2011, el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral, emitió el Acuerdo CG192/2011, por el que expidió el Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, y abrogó el publicado el 6 de febrero de 2009, en el Diario Oficial de la 
Federación. El reglamento se publicó el 30 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Por sentencia dictada el 27 de julio de 2011, en los recursos de apelación SUP-RAP-141/2011 y 
SUP-RAP-144/2011, promovidos por los partidos Convergencia y de la Revolución Democrática en 
contra del Acuerdo descrito en el punto anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ordenó que los artículos 67 párrafo 1, 69, y 70 párrafo 7 del reglamento 
descrito en el punto anterior, debían ajustares conforme a lo precisado en los Considerandos Quinto 
y Sexto del fallo. 

III. En sesión extraordinaria de 17 de agosto de 2011, en acatamiento a la sentencia referida, el Consejo 
General del entonces Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo CG246/2011, por el que modificó 
el diverso CG192/2011 descrito en el Punto I. 

IV. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia político electoral. Según lo dispuesto en el Transitorio 
Segundo de dicho decreto, el Congreso de la Unión debía expedir las leyes generales en materia de 
delitos electorales, así como las que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de Partidos Políticos, organismos electorales y procesos electorales. 

V. En sesión extraordinaria de 29 de abril de 2014, se aprobó el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DE INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LINEAMIENTOS PARA 
ORGANIZAR LOS TRABAJOS DE REFORMA O EXPEDICIÓN DE REGLAMENTOS Y DE OTROS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS DEL INSTITUTO DERIVADOS DE LA REFORMA ELECTORAL, 
identificado con la clave INE/CG14/2014. 

VI. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y se abrogó el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado el 14 de febrero de 2008 en el Diario Oficial 
de la Federación. El Transitorio Sexto de dicha Ley General otorgó un plazo de 180 días contados a 
partir de la entrada en vigencia de la Ley, para que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitiera los acuerdos necesarios para hacer efectivas las reformas. 

VII. En la Vigésima Segunda sesión extraordinaria de carácter urgente, celebrada el 3 de octubre de 
2014, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral aprobó el Proyecto 
de Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, que abrogó el descrito en el 
Antecedente III; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

2. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso a) de la norma en cita, dispone que el Consejo General tiene, 
entre sus atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para el debido 
ejercicio de las facultades del Instituto. 
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3. Que derivado de las reformas constitucional y legal promulgadas este año, por las que se modificó el 
régimen sancionador electoral, es necesario expedir el instrumento jurídico que se propone y abrogar 
el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

4. Que en los trabajos para la expedición de este Reglamento, se buscó dar cabida a la pluralidad de 
opiniones, por lo que se consideraron las aportaciones tanto de los integrantes de la Comisión 
de Quejas y Denuncias, como el resto de los Consejeros Electorales y demás instancias del Instituto. 

5. Que el Segundo Punto del Acuerdo INE/CG14/2014, descrito en el Antecedente V, dispone que la 
Comisión de Quejas y Denuncias presentará al Consejo General, para su aprobación, la propuesta 
de reforma del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Con base en los Antecedentes y Consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 34, párrafo 1; 35, y 
44, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en Punto 
Segundo del Acuerdo INE/CG14/2014, el Consejo General emite el presente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria del Consejo General de este Instituto, celebrada el siete de octubre de dos mil catorce, al tenor 
de lo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Del ámbito de aplicación y de los criterios de interpretación 

Artículo 1 

Del ámbito de aplicación y de su objeto 

1. El Reglamento es de orden público y de observancia general. 

2. Tiene por objeto regular los procedimientos sancionadores aplicables respecto de las 
faltas administrativas establecidas en los capítulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del 
Título Primero del Libro Octavo de la Ley General, así como el procedimiento para la 
adopción de medidas cautelares. 

3. Las normas contenidas en el Reglamento son aplicables a los procedimientos 
sancionadores mencionados en el párrafo anterior, que se tramiten tanto por los órganos 
centrales como por los órganos desconcentrados del Instituto. 

Artículo 2 

Criterios de interpretación y principios generales aplicables 

1. La interpretación de las normas de este Reglamento se realizará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. En lo conducente, se atenderá a los principios generales del derecho, y se aplicarán al 
derecho administrativo sancionador electoral, los principios contenidos y desarrollados por 
el derecho penal. 

CAPÍTULO II 

De los procedimientos sancionadores y las medidas cautelares 

Artículo 3 

De los procedimientos 

1. Los procedimientos que se regulan en el Reglamento son: 

I. El procedimiento sancionador ordinario. 

II. El procedimiento especial sancionador, únicamente en cuanto a su trámite y 
sustanciación. 
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III. El procedimiento para la adopción de medidas cautelares, en asuntos de competencia 
exclusiva de los órganos del Instituto, así como de los Organismos Públicos Locales en 
materia de radio y televisión. 

2. La Unidad Técnica determinará desde el dictado del primer acuerdo y en cada caso, el 
tipo de procedimiento por el que deben sustanciarse las quejas y denuncias que se 
interpongan, atendiendo a los hechos denunciados y a la presunta infracción. 

Artículo 4 

Finalidad de los procedimientos 

1. Los procedimientos sancionadores tienen como finalidad sustanciar las quejas y 
denuncias presentadas ante el Instituto, o aquéllas iniciadas de oficio, a efecto de que la 
autoridad competente, mediante la valoración de los medios de prueba que aporten 
las partes y las que, en su caso, se hayan obtenido durante la investigación, determine: 

I. En el caso de los procedimientos ordinarios sancionadores: 

a) La existencia o no de faltas a la normatividad electoral federal y, en su caso, imponga las 
sanciones que correspondan, o bien, remita el expediente a la instancia competente, y 

b) Restituir el orden vulnerado e inhibir las conductas violatorias de las normas y principios 
que rigen la materia electoral. 

II. En el caso de los procedimientos especiales sancionadores, sustanciar el procedimiento y 
turnar el expediente a la Sala Regional Especializada para su resolución. 

2. Los procedimientos para la atención de las solicitudes de medidas cautelares tienen 
como finalidad prevenir daños irreparables en las contiendas electorales, haciendo cesar 
cualquier acto que pudiera entrañar una violación o afectación a los principios o bienes 
jurídicos tutelados en materia electoral. 

CAPÍTULO III 

De la competencia 

Artículo 5 

Órganos competentes 

1. Son órganos competentes para la tramitación y/o resolución de los procedimientos 
administrativos sancionadores: 

I. El Consejo General. 

II. La Comisión. 

III. La Unidad Técnica. 

IV. La Sala Regional Especializada 

V. Los Consejos y las Juntas Locales Ejecutivas. 

VI. Los Consejos y las Juntas Distritales Ejecutivas. 

2. Los órganos del Instituto conocerán: 

I. A nivel Central: 

a) Del procedimiento sancionador ordinario, sustanciado, tramitado y resuelto cuando se 
denuncie la infracción de normas electorales que no sean materia del procedimiento 
especial. 

b) Del procedimiento especial sancionador, sustanciado y tramitado por la Unidad Técnica, 
cuando se denuncie las hipótesis previstas en el artículo 470 de la Ley General; así como 
cuando la conducta esté relacionada con propaganda política, electoral o gubernamental en 
materia de radio y televisión en las entidades federativas. 

c) El procedimiento para la adopción de medidas cautelares. 

II. A nivel distrital, cuando durante el Proceso Electoral Federal se denuncie: 

a) La ubicación física o el contenido de propaganda política o electoral impresa, pintada en 
bardas, o de cualquiera diferente a la transmitida por radio o televisión; 
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b) Actos anticipados de precampaña o campaña, siempre y cuando el medio comisivo de la 
infracción sea diferente a radio o televisión. 

c) La presunta difusión de propaganda gubernamental o institucional en periodo prohibido, 
es decir, a partir del inicio de las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la 
Jornada Electoral, siempre y cuando el medio comisivo de la infracción sea diferente a radio 
o televisión, y la divulgación de dicha propaganda, se realice en el territorio de un distrito 
determinado. 

d) La presunta difusión de propaganda por parte de las autoridades y cualquier otro ente 
público, que implique la promoción personal de algún servidor público, siempre y cuando el 
medio comisivo de la infracción sea diferente a radio o televisión, y la divulgación de dicha 
propaganda, se realice en el territorio de un distrito determinado. 

e) La difusión de propaganda que calumnie en términos de lo previsto en la Ley General, 
siempre que el medio comisivo sea distinto a radio y televisión. 

Artículo 6 

Del personal de apoyo en los órganos desconcentrados. 

1. Para los efectos previstos en la Ley General y el Reglamento, los órganos 
desconcentrados contarán con personal de apoyo, cuya contratación será determinada por 
el Secretario, a quien rendirán informe trimestral de sus actividades. Dicho personal recibirá 
capacitación periódica por parte de la Unidad Técnica. 

2. Los consejos y las juntas ejecutivas locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, fungirán como órganos auxiliares para la sustanciación de los procedimientos 
que se conozcan a nivel central. 

CAPÍTULO IV 

Glosario 

Artículo 7 

Glosario 

1. Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley General, y para efectos de 
lo previsto en ella y en este reglamento, se entenderá por: 

I. Afiliado o militante: Ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político-
electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los 
términos que para esos efectos disponga el partido en su normatividad interna, 
independientemente de su denominación, actividad y grado de participación. 

II. Aspirante: Persona que tiene el interés de obtener el apoyo ciudadano para postularse 
como candidato. 

III. Autoridades jurisdiccionales locales: Tribunales u órganos jurisdiccionales electorales de 
las entidades federativas. 

IV. Candidato: Es el ciudadano que obtuvo su registro ante el Instituto u Organismo Público 
Local para contender por un cargo de elección popular, sea independiente o postulado por 
un partido o coalición. 

V. Comisión: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto. 

VI. Consejero presidente: Consejero Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias. 

VII. Consejeros electorales: Consejeros Electorales designados por la Cámara de Diputados 
conforme al procedimiento previsto por la Constitución, miembros de la Comisión. 

VIII. Consejos: Consejos Locales y Distritales del Instituto. 

IX. Consejo General: Consejo General del Instituto. 

X. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Cuadernillo: Cuadernillo auxiliar de medidas cautelares que se integre con motivo de una 
solicitud formulada dentro de un procedimiento de competencia local, para el único efecto 
de dar trámite y resolución a la petición. 
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XII. Cuaderno: Cuaderno de antecedentes formado con motivo de solicitudes o actuaciones 
carentes de vía específica regulada legalmente. 

XIII. Denunciado: Persona física o moral contra la que se formula la queja o denuncia. 

XIV. Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

XV. Juntas: Juntas Locales y Distritales del Instituto. 

XVI. Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XVII. Medidas cautelares: Actos procedimentales que determine el Consejo, la Comisión o 
los órganos desconcentrados competentes, a solicitud de la Secretaría Ejecutiva, la Unidad 
Técnica, un Organismo Público Local o el Vocal Ejecutivo de la junta correspondiente, a fin 
de lograr el cese de los actos o hechos que pudieran constituir una infracción 
a la normatividad electoral, con el objeto de evitar la producción de daños irreparables, la 
afectación de los principios que rigen los procesos electorales o la vulneración de los bienes 
jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en la normatividad electoral, hasta en 
tanto se emita la resolución definitiva. 

XVIII. Organismos Públicos Locales: Organismos públicos electorales de las entidades 
federativas. 

XIX. Órganos desconcentrados: Juntas o Consejos Locales y Distritales del Instituto. 

XX. Partidos políticos: Partidos políticos nacionales y locales. 

XXI. Precandidato: Ciudadano que participa en un proceso de selección interna de un 
partido político para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

XXII. Proyecto: Proyecto de Resolución. 

XXIII. Queja o denuncia: Acto por medio del cual una persona física o moral hace del 
conocimiento del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, hechos presuntamente 
violatorios de la normatividad electoral federal. 

XXIV. Quejoso o denunciante: Persona física o moral que suscribe la queja o denuncia. 

XXV. Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXVI. Sala Regional Especializada: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

XXVII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

XXVIII. Secretario: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto. 

XXIX. Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXX. Unidad Técnica: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva. 

XXXI. Vocales Ejecutivos: Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas 
del Instituto. 

XXXII. Vocales Secretarios: Vocales Secretarios de las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas del Instituto. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS REGLAS COMUNES APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 8 

Reglas aplicables a los procedimientos ordinarios y especiales sancionadores 

1. Las disposiciones de este Título rigen para el trámite, sustanciación y resolución de los 
procedimientos sancionadores, con excepción de las reglas particulares señaladas 
expresamente para cada uno de ellos. 
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Capítulo II 

Del cómputo de los plazos 

Artículo 9 

Cómputo de los plazos 

1. En el cómputo de los plazos se estará a lo siguiente: 

I. Si la emisión de un acto procesal entraña su cumplimiento en un plazo en días, las 
notificaciones de los mismos comenzarán a surtir efectos el mismo día y se computarán a 
partir del día siguiente. 

II. Si la emisión de un acto procesal durante la tramitación de los procedimientos objeto de 
este Reglamento entraña su cumplimiento en un plazo en horas, las notificaciones de los 
mismos comenzarán a surtir efectos al momento de su notificación. 

III. Durante los Procesos Electorales Federales y locales para efectos de la notificación de 
medidas cautelares, todos los días y horas son hábiles. 

IV. En el caso de las quejas o denuncias que se inicien antes del Proceso Electoral Federal 
o local, los plazos se computarán en días hábiles, en tanto que las que se presenten una 
vez iniciado aquél, en días naturales. 

2. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por días hábiles, los laborables, que 
corresponden a todos los días a excepción de sábados, domingos, no laborables en 
términos de ley y aquéllos en que el Instituto suspenda actividades. 

3. Durante el tiempo que no corresponda a un Proceso Electoral, serán horas hábiles las 
que medien entre las nueve y las diecinueve horas. 

Capítulo III 

De los requisitos del escrito de queja o denuncia 

Artículo 10 

Requisitos del escrito inicial de queja o denuncia 

1. El escrito inicial de queja o denuncia deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella dactilar; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones, y en su caso, autorizado para tal efecto; 

III. Los documentos necesarios e idóneos para acreditar la personería; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que base su queja o denuncia y, de ser 
posible, los preceptos presuntamente violados; y 

V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, cuando el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito 
al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas. 

2. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos narrados en su 
escrito inicial de queja o denuncia. 

3. En caso de que los representantes de los partidos políticos no acrediten su personería, la 
queja o denuncia se tendrá por no presentada. Este último requisito no será exigible 
tratándose de los representantes ante el Consejo General y ante los Consejos Locales 
o Distritales. 

Capítulo IV 

De la ratificación de la queja o denuncia 

Artículo 11 

Ratificación de la denuncia 

1. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma 
oral, por medios de comunicación electrónicos, deberá hacerla constar en acta, y requerirá 
al denunciante para que acuda a ratificarla en un plazo de tres días contados a partir de la 
notificación, apercibido que de no hacerlo así, se tendrá por no presentada. 
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Capítulo V 

De la legitimación 

Artículo 12 

Legitimación 

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del 
Instituto tenga conocimiento de la presunta comisión de conductas infractoras. 

2. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la 
normatividad electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto. Los 
procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que calumnie, sólo podrán 
iniciar a instancia de parte afectada. 

3. Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito, a través de 
sus representantes debidamente acreditados. Las personas morales lo harán por medio 
de sus representantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas físicas por 
propio derecho. En ambos casos podrá presentarse por escrito, en forma oral o por medios 
de comunicación electrónicos. 

Capítulo VI 

De la acumulación y escisión 

Artículo 13 

De la acumulación y escisión 

1. A fin de resolver en forma expedita las quejas y denuncias que conozca la autoridad 
electoral, y con el objeto de determinar en una sola resolución respecto de dos o más 
de ellas, de oficio o a petición de parte, la Unidad Técnica decretará la acumulación de 
expedientes desde el momento de acordar la admisión y hasta antes de cerrar instrucción, 
siempre y cuando exista litispendencia o conexidad en la causa. 

I. La Unidad Técnica atenderá a lo siguiente: 

a) Litispendencia, entendida como la relación existente entre un procedimiento que aún no 
resuelve la autoridad competente y otro que recién ha sido iniciado en los que existe 
identidad de sujetos, objeto y pretensión. 

b) Conexidad, entendida como la relación entre dos o más procedimientos que provienen 
de una misma causa e iguales hechos, aunque los sujetos sean distintos, de tal suerte que 
sean resueltos en el mismo acto a fin de evitar resoluciones contradictorias. 

2. La escisión se entiende como la figura procesal que tiene lugar cuando varios 
procedimientos han sido acumulados y es necesaria su separación para que se tramiten 
independientemente unos de otros, o cuando en un mismo proceso es necesario formar otro 
distinto para decidir en él algunas de las cuestiones litigiosas que se ventilan en el mismo, 
siempre y cuando no obstaculice la determinación de responsabilidad respecto del 
asunto principal. 

3. La Unidad Técnica podrá escindir un procedimiento cuando se siga contra varias 
personas y existan elementos razonables y proporcionales que impidan continuar con la 
sustanciación paralela respecto de todos los presuntos responsables. En ese caso se 
resolverá el asunto respecto de aquellos sujetos sobre los que ya se encuentre sustanciado 
el procedimiento y concluida la investigación. Las resoluciones que al efecto se dicten, 
deberán glosarse al mismo expediente. 

4. En los procedimientos sancionadores ordinarios se podrá realizar la escisión del 
procedimiento hasta antes del cierre de instrucción y en el caso de los procedimientos 
especiales sancionadores, hasta el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, con 
base en un acuerdo en el que se deberán exponer los razonamientos fundados y motivados 
de la escisión. 
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Capítulo VII 

De la recepción de la queja o denuncia, registro e integración de expedientes 

Artículo 14 

Recepción y remisión del escrito inicial a la Unidad Técnica 

1. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, quien la 
remitirá a la Unidad Técnica dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes para su trámite. 
En caso de ratificación, el plazo correrá a partir de que se produzca o transcurra el término 
concedido al efecto. 

2. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, 
procederán a enviar el escrito a la Unidad Técnica dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, realizando las acciones necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o 
destrucción de pruebas, así como para allegarse de elementos probatorios adicionales que 
estimen pudieran aportar elementos para la investigación, sin que dichas medidas impliquen 
el inicio anticipado de la misma. 

3. El Vocal Ejecutivo que reciba la queja, la revisará de inmediato para determinar las 
acciones encaminadas a salvaguardar y recopilar las pruebas de los hechos denunciados, 
como son: 

I. Apersonarse de manera inmediata en los lugares señalados por el quejoso a efecto de 
constatar los hechos denunciados; 

II. Elaborar acta circunstanciada en el lugar o lugares señalados por el denunciante; 

III. Registrar, por medios mecánicos, digitales o electrónicos, las imágenes de fotografía, 
audio o video relacionadas con los hechos denunciados, lo que deberá detallarse 
sucintamente en el acta señalada en la fracción anterior; 

IV. En su caso, indagar con los vecinos, locatarios, lugareños o autoridades de la zona, si 
los hechos denunciados ocurrieron y/o si la propaganda denunciada se encontró en los 
lugares aludidos en el escrito de queja o denuncia, y en caso de ser positiva la respuesta, 
recabar información consistente en las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
aquéllos se desarrollaron o la propaganda estuvo fijada, pegada o colgada, y el tiempo 
durante el cual se encontró en dicho lugar, debiendo relacionarse dicha información en el 
acta señalada en la fracción II de este párrafo. 

4. Tratándose de los procedimientos especiales sancionadores, el órgano del Instituto que 
reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Unidad Técnica, para 
que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 

Artículo 15 

Del inicio oficioso y de la participación de otros sujetos 

1. Dictado el acuerdo de admisión, y si derivado de la sustanciación de la investigación 
preliminar, la Unidad Técnica advierte la participación de otros sujetos en los hechos 
denunciados, deberá emplazarlos y sustanciar el procedimiento respecto de todos los 
probables sujetos infractores, pudiendo aplicar a juicio de la Unidad Técnica lo establecido 
en el artículo 13 de este Reglamento. 

2. Si la Unidad Técnica advierte hechos distintos al objeto de ese procedimiento, que 
puedan constituir distintas violaciones o la responsabilidad de actores diversos a los 
denunciados, iniciará de oficio un nuevo procedimiento de investigación, o de ser el caso, 
ordenará las vistas a la autoridad competente. 

Artículo 16 

Registro y seguimiento de los expedientes 

1. Recibida la queja o la vista, la Unidad Técnica: 

I. Asignará el número de expediente que le corresponda, con base en la nomenclatura 
siguiente: 

a) Órgano receptor: Unidad Técnica de la Secretaría: UT/SCG; 
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b) Queja o denuncia: letra Q (Queja), y enseguida la identificación del quejoso: si son 
partidos políticos se anotarán sus siglas, al igual que si son personas morales; 
si son ciudadanos se anotarán las iniciales de su nombre o nombres y ambos apellidos; 

c) Lugar de presentación de la queja o denuncia: si es en oficinas centrales del Instituto se 
anotarán las letras CG (Consejo General); si es en órganos desconcentrados se anotarán 
las iniciales de Junta Local: JL o Junta Distrital: JD, en este caso seguido del número que 
corresponda a la Junta Distrital, y después la abreviatura de la entidad respectiva; 

d) Número consecutivo compuesto de tres dígitos; 

e) Año de presentación de la queja o denuncia en cuatro dígitos. 

2. En el caso de los expedientes que se formen con motivo de un procedimiento especial 
sancionador, el número se asignará de la misma forma, pero en lugar de anotar la letra Q 
(Queja) se escribirán las letras PE (Procedimiento especial). 

3. Los procedimientos sancionadores iniciados de oficio, con independencia de la autoridad 
electoral que haya dado lugar al inicio del procedimiento, se registrarán de la forma 
siguiente: 

I. Órgano receptor: Unidad Técnica/Secretaría del Consejo General: UT/SCG/; 

II. Queja o denuncia: letra Q (Queja), y enseguida las letras CG (Consejo General)/; 

III. Número consecutivo compuesto de tres dígitos; 

IV. Año de presentación de la queja o denuncia en cuatro dígitos. 

4. En el caso de los expedientes que se formen con motivo de los procedimientos para la 
adopción de medidas cautelares, tratándose de propaganda en radio y televisión, en 
asuntos de competencia exclusiva de los Organismos Públicos Locales, el número 
se asignará de la forma anotada, pero en lugar de anotar las letras Q (Queja) se escribirán 
las letras CAMC (Cuaderno Auxiliar de Medidas Cautelares). 

5. En caso de los expedientes que se formen con motivo de solicitudes o actuaciones 
carentes de vía específica regulada legalmente, el número se asignará de la forma anotada, 
pero en lugar de la letra Q (Queja) se escribirán las letras CA (Cuaderno de antecedentes). 

6. Registrar el expediente en el Libro de Gobierno, anotando los datos siguientes: número 
que le fue asignado, nombre del quejoso, denunciado, acto impugnado, fecha de 
presentación. En su oportunidad, fecha de resolución y sentido de la misma. 

7. Para el seguimiento de los expedientes que se tramiten tanto a nivel central como 
desconcentrado, se contará con un Sistema Integral de quejas y denuncias que contenga la 
versión electrónica del expediente físico. 

8. Para efecto de contar con un expediente electrónico del procedimiento especial 
sancionador, la Unidad Técnica y los órganos desconcentrados harán uso del Sistema 
Integral de Quejas y Denuncias para una debida comunicación con la Sala Regional 
Especializada. 

Capítulo VIII 
De la investigación 

Artículo 17 
Principios que rigen la investigación de los hechos. 

1. La Unidad Técnica llevará a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego 
a los siguientes principios: legalidad, profesionalismo, congruencia, exhaustividad, 
concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, expedites, mínima intervención y 
proporcionalidad. 

2. Si con motivo de la investigación la Unidad Técnica advierte la comisión de otra 
infracción, iniciará el procedimiento correspondiente, u ordenará la vista a la autoridad 
competente. 

3. Las diligencias practicadas por la Unidad Técnica para dar fe de actos de naturaleza 
electoral, no serán obstáculo para que se lleven a cabo las propias en los procedimientos 
sancionadores. 
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4. En los acuerdos de radicación o admisión de la queja, se determinará la inmediata 
certificación de documentos u otros medios de prueba que se requieran, así se deberán 
determinar las diligencias necesarias de investigación, sin perjuicio de dictar diligencias 
posteriores con base en los resultados obtenidos de las primeras investigaciones. 

Artículo 18 

Medidas para evitar que se dificulte el esclarecimiento de los hechos 

1. La Unidad Técnica, en el desarrollo de la función de dar fe pública de actos de naturaleza 
electoral, tomará las medidas necesarias para evitar que se alteren, destruyan o extravíen 
las huellas o vestigios que acrediten la existencia de los hechos denunciados. 

2. La investigación de los procedimientos se llevará a cabo conforme al protocolo que para 
tal efecto establezca la Comisión. 

Artículo 19 

Apoyo de órganos centrales y desconcentrados en la integración del expediente 

1. La Unidad Técnica se allegará de los elementos de convicción que estime pertinentes 
para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará a los órganos del Instituto 
que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias. 

Artículo 20 

Apoyo de autoridades y ciudadanos, afiliados o dirigentes de un partido político 

1. La Unidad Técnica, podrá solicitar a cualquier autoridad, los informes, certificaciones o 
apoyo necesario para la realización de diligencias que coadyuven en la investigación. 

2. Los partidos políticos, candidatos, agrupaciones, organizaciones políticas, ciudadanos, 
afiliados, militantes, dirigentes, así como las personas físicas y morales también están 
obligados a remitir la información que les sea requerida por la Unidad Técnica. 

3. Los requerimientos podrán decretarse hasta en dos ocasiones, apercibiéndose desde el 
primero de ellos que, en caso de incumplimiento, se harán acreedores a una medida de 
apremio, sin perjuicio de que pueda iniciarse un procedimiento oficioso. 

Artículo 21 

Autoridades encargadas de la realización de diligencias 

1. En el ámbito de sus atribuciones, las diligencias podrán realizarse por: 

I. Los funcionarios competentes de la Unidad Técnica; 

II. Los vocales ejecutivos de los órganos desconcentrados, quienes podrán instruir a 
cualquiera de los vocales de la junta respectiva que las lleven a cabo. En este caso, 
la responsabilidad de la investigación recaerá siempre en el Vocal Ejecutivo. 

Capítulo IX 

De las pruebas 

Artículo 22 

De los medios de prueba 

1. Serán considerados como medios probatorios, los siguientes: 

I. Documentales públicas, siendo éstas las siguientes: 

a) Los documentos originales y certificaciones expedidos por los órganos o funcionarios 
electorales en el ejercicio de sus funciones, dentro del ámbito de su competencia; 

b) Los documentos expedidos por las autoridades dentro del ámbito de sus facultades, y 

c) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública en términos de ley. 

II. Documentales privadas, entendiéndose por estas todos los demás documentos que no 
reúnan los requisitos señalados en el párrafo anterior; 
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III. Técnicas, consideradas como las fotografías, los medios de reproducción de audio y 
video, así como todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia 
que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos 
o maquinaria que no esté al alcance de las juntas o consejos competentes o no sean 
proporcionados por el oferente. En todo caso, el quejoso o denunciante deberá señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba; 

IV. Pericial, considerada como el Dictamen que contenga el juicio, valoración u opinión de 
personas que cuenten con una preparación especializada en alguna ciencia, técnica o arte; 

V. El reconocimiento o inspección judicial, entendido como el examen directo por quienes 
ejerzan la función de dar fe pública de actos de naturaleza electoral para la verificación de 
los hechos denunciados, con el propósito de hacer constar su existencia, así como de las 
personas, cosas o lugares que deban ser examinados; 

VI. Presuncionales, las cuales se entenderán como los razonamientos de carácter deductivo 
o inductivo por los cuales de un hecho conocido se determina la existencia de otro 
desconocido y pueden ser: 

a) Legales: las que establece expresamente la ley, o 

b) Humanas: las que realiza el operador a partir de las reglas de la lógica. 

VII. La instrumental de actuaciones, consistente en el medio de convicción que se obtiene al 
analizar el conjunto de las constancias que obran en el expediente. 

VIII. La confesional. 

IX. La testimonial. 

Artículo 23 

Del ofrecimiento, la admisión y desahogo de las pruebas 

1. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes 
en el procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se 
pretenden acreditar, así como las razones por las que se estima que demostrarán las 
afirmaciones vertidas. 

2. Tratándose del procedimiento especial sancionador, sólo serán admitidas las pruebas 
documentales y técnicas. 

3. La confesional y la testimonial, únicamente serán admitidas cuando se ofrezcan en acta 
levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y 
siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la razón de 
su dicho. 

4. La técnica será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal 
efecto o la autoridad cuente con ellos. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento ordinario o especial podrá ordenar el 
desahogo de reconocimientos o inspecciones judiciales así como pruebas periciales cuando 
la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se estimen 
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados, tomando en 
consideración los principios de expedites y debido proceso. El desahogo de los 
reconocimientos o inspecciones judiciales atenderá a lo siguiente: 

I. Los representantes partidistas pueden concurrir al reconocimiento o inspección judicial, 
siempre que exista petición clara y motivada de lo que con ella se pretende acreditar. Para 
tal efecto, la autoridad que sustancie el procedimiento, comunicará mediante oficio a los 
representantes partidistas la realización de dicha inspección de manera inmediata. 

II. Del reconocimiento o inspección judicial se elaborará acta en que se asiente los hechos 
que generaron la denuncia presentada, circunstancias de tiempo, modo y lugar, y 
observaciones que realicen los que en ella acudieron, debiendo identificarse y firmar el acta. 
Cuando fuere preciso se harán planos o se tomarán vistas fotográficas del lugar u objeto 
inspeccionado. 
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III. En el acta de la diligencia instrumentada por el personal del Instituto, deberán asentarse 
de manera pormenorizada los elementos indispensables que lleven a la convicción de que 
se constataron los hechos que se instruyó verificar, además de asentar las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de la actuación, se detallarán: 

a) Los medios por los que se cercioró que efectivamente se constituyó en los lugares 
indicados; 

b) Las características o rasgos distintivos de los lugares en donde se actuó; 

c) Los elementos que se observaron en relación con los hechos objeto de la inspección; 

d) Los medios en que se registró la información; 

e) Los nombres de las personas con las que, en su caso se entrevistó y la información que 
éstas proporcionaron respecto de los hechos materia de inspección o reconocimiento, y 

6. Para el desahogo de la prueba pericial, se deberán seguir las reglas siguientes: 

I. Designar a un perito, que deberá contar con las constancias que acrediten 
fehacientemente su conocimiento técnico o especializado; 

II. Formular el cuestionario al que será sometido el perito, integrado por las preguntas 
específicas y concretas que considere pertinente; 

III. Dar vista con el referido cuestionario tanto al denunciante como al denunciado, para que 
por una sola ocasión, adicionen las preguntas que consideren necesarias a dicho 
cuestionario; 

IV. Tras lo anterior, previa calificación de la autoridad que desahogue el procedimiento, 
integrará las preguntas formuladas por las partes al cuestionario que será sometido 
al perito. 

V. Someterá el cuestionario al desahogo del perito designado. 

VI. Una vez respondido el cuestionario, dar vista del mismo a los denunciantes y a los 
denunciados, para que expresen lo que a su derecho convenga. 

7. Además de los requisitos señalados en párrafo 1 del presente artículo, cuando se 
acuerde el desahogo de la prueba pericial, deberán cumplirse los requisitos siguientes: 

I. Señalar el nombre completo, domicilio y teléfono del perito que se proponga y acreditar 
que cuenta con título profesional que acredite su capacidad técnica para desahogar la 
pericial, y 

II. Acordar la aceptación del cargo del perito y llevar a cabo la protesta de su legal 
desempeño. 

Artículo 24 
De la objeción 

1. Las partes podrán objetar las pruebas ofrecidas durante la sustanciación de los 
procedimientos administrativos sancionadores ordinario y especial, siempre y cuando se 
realice antes de la audiencia de desahogo. 

2. Para efectos de lo señalado en el párrafo que antecede, las partes podrán objetar la 
autenticidad de la prueba o bien su alcance y valor probatorio, debiendo indicar cuál es el 
aspecto que no se reconoce de la prueba o porque no puede ser valorado positivamente por 
la autoridad, esto es, el motivo por el que a su juicio no resulta idóneo para resolver un 
punto de hecho. 

3. Para desvirtuar la existencia o verosimilitud de los medios probatorios ofrecidos, no basta 
la simple objeción formal de dichas pruebas, sino que es necesario señalar las razones 
concretas en que se apoya la objeción y aportar elementos idóneos para acreditarlas, 
mismos que tenderán a invalidar la fuerza probatoria de la prueba objetada. 

Artículo 25 
De las pruebas supervenientes 

1. Las partes podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la 
instrucción. 
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2. Se entiende por pruebas supervenientes los medios de convicción ofrecidos después del 
plazo legal en que deban aportarse, pero que el oferente no pudo aportar por 
desconocerlos, por existir obstáculos que no estaban a su alcance superar o porque se 
generaron después del plazo legal en que debían aportarse. 

3. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según 
corresponda, para que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

Artículo 26 

Hechos objeto de prueba 

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos 
notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Unidad Técnica, la 
Comisión y el Consejo General podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya 
apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas 
se respetará el principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la 
posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo que se oculte o destruya el material 
probatorio. 

2. Ni la prueba en general, ni los medios de prueba establecidos por ley son renunciables. 

Artículo 27 

Valoración 

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en conjunto, atendiendo 
a las reglas de la lógica, la sana crítica y a las máximas de la experiencia, así como a los 
principios rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre 
los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario 
respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, instrumental de actuaciones, el 
reconocimiento, las inspecciones judiciales y aquellas en las que un fedatario haga constar 
las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba plena 
para resolver cuando generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren 
en el expediente, éstas tendrán valor indiciario. 

5. Los indicios se valorarán de forma adminiculada. Si están dirigidos en un mismo sentido, 
sin alguna prueba o indicio en contrario, así se señalará y valorará de forma expresa en la 
Resolución correspondiente. 

6. En ningún caso se valorará el dolo o mala fe de alguna de las partes en su beneficio. 

Capítulo X 

De las notificaciones 

Artículo 28 

Reglas generales 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se dicten los acuerdos o resoluciones que las motiven, y surtirán efectos el día que 
se practiquen. 

2. Serán nulas las notificaciones que se practiquen en términos diversos a los previstos en 
la Ley General y este reglamento, salvo que el interesado se manifieste sabedor del acto o 
resolución respectiva, para lo cual, se tendrá por notificado a partir de la fecha en que tuvo 
conocimiento de la misma. 

3. Las notificaciones podrán hacerse de forma personal, por cédula, por oficio o por correo 
electrónico a través del sistema que para tales efectos disponga el Instituto. 
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4. Las notificaciones se harán en días y horas hábiles. Durante los Procesos Electorales 
Locales o federales, todos los días y horas son hábiles. Con este fin, el Consejo emitirá un 
acuerdo por el que se haga del conocimiento de los sujetos regulados por la Ley General, 
las fechas de inicio y conclusión de tales procesos comiciales. 

5. De toda notificación se levantará la razón correspondiente, la cual se glosará al 
expediente respectivo. 

6. Independientemente que las notificaciones se hagan por escrito, en casos urgentes, las 
mismas podrán ser comunicadas vía correo electrónico, fax o telegrama. 

7. Los acuerdos que entrañen la adopción de medidas cautelares se notificarán por la vía 
más expedita. El Secretario, a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar su remisión por 
fax o correo electrónico a los órganos desconcentrados para que, mediante oficio signado 
por el vocal ejecutivo correspondiente, se practique la notificación en los términos 
ordenados en el acuerdo respectivo. 

8. Cuando el acuerdo de medidas cautelares ordene a un partido que sustituya un material 
de radio o televisión, podrá notificarse vía electrónica en términos de lo previsto en el 
Reglamento de Radio y Televisión de este Instituto, así como en los Lineamientos 
respectivos. 

9. Para los efectos del artículo 468 de la Ley General y del reglamento respectivo, los 
funcionarios que cuenten con facultades delegadas de fe pública para actos de naturaleza 
electoral podrán practicar las notificaciones que les sean instruidas. 

Artículo 29 
Notificaciones personales 

1. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero en todo caso lo serán 
las siguientes: la primera notificación que se realice a alguna de las partes, las relativas a 
vistas para alegatos e inclusión de nuevas pruebas; así como las notificaciones de 
Resoluciones que pongan fin al procedimiento. 

2. La práctica de estas notificaciones se sujetará al siguiente procedimiento: 

I. La diligencia se entenderá directamente con el interesado, o con quien él designe. Se 
practicarán en el domicilio del interesado, en el señalado por las partes para oír y recibir 
notificaciones, o en el lugar donde trabaje. 

II. El notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la persona que deba ser 
notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la 
diligencia entregando copia autorizada del acto o resolución correspondiente al interesado o 
a quien haya autorizado. En autos se asentará razón de todo lo anterior. 

III. Si el interesado o los autorizados no se encuentran en el domicilio, se dejará citatorio con 
cualquiera de las personas que allí se encuentren, el cual contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó el acto o resolución que se pretende notificar. 

b) Datos del expediente en el cual se dictó. 

c) Extracto de la resolución que se notifica. 

d) Día y hora en que se dejó el citatorio y nombre de la persona que lo recibió, sus datos de 
la identificación oficial, así como su relación con el interesado o, en su caso, anotar que se 
negó a proporcionar dicha información. 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día hábil siguiente, deberá esperar la notificación. 

IV. El notificador se constituirá el día y la hora fijados en el citatorio y si el interesado, o en 
su caso las personas autorizadas no se encuentran, la notificación se entenderá con 
cualquier persona mayor de edad que se encuentre en el domicilio, asentándose dicha 
circunstancia en la razón correspondiente, en la que se incluirá el nombre de la persona con 
la que se practicó la notificación y entrega del documento que se notifica, indicando su 
relación con el interesado o, en su caso, que se negó a proporcionarla. 

V. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran 
en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, en la 
puerta de entrada del domicilio se fijará original de la cédula y copia del documento a 
notificar. En autos se asentará razón de todo lo anterior. 
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VI. Cuando los promoventes o comparecientes señalen un domicilio que no resulte cierto o 
no exista, la notificación se practicará por estrados. En autos se asentará razón de todo 
lo anterior. 

3. Las cédulas de notificación personal deberán contener: 

I. La descripción del acto o resolución que se notifica; 

II. Lugar, hora y fecha en que se practica; 

III. Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, indicando su relación con el 
interesado o, en su caso, que se negó a proporcionarla; 

IV. En su caso, la razón que en derecho corresponda, y 

V. Nombre y firma del notificador, así como la firma de quien recibe la notificación. 

4. En todos los casos, al realizar una notificación personal, se integrará al expediente la 
cédula respectiva y el acuse de la notificación, asentando la razón de la diligencia. 

5. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su 
representante, o de su autorizado ante el órgano que corresponda. En tales casos, se 
deberá asentar en autos la razón de la comparecencia y deberá agregarse una copia simple 
de la identificación oficial con la cual se haya identificado el compareciente, o bien 
tratándose de representantes o apoderados legales, previa copia del instrumento legal con 
el que acredita dicha personalidad. 

6. Cuando el acuerdo o resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una 
diligencia, se notificará personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día 
y hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia, salvo disposición legal expresa 
en contrario. 

7. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será 
personal, se hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se 
dicten o, en su caso, que se formule el engrose correspondiente, entregando al denunciante 
y denunciada copia autorizada de la resolución. 

8. En ningún caso, las notificaciones personales podrán practicarse por vía electrónica. 

Artículo 30 

Notificaciones por estrados 

1. Las notificaciones por cédula se fijarán en los estrados del Instituto o del órgano que 
emita la resolución o acuerdo. Las cédulas deberán contener, por lo menos, los requisitos 
establecidos en el párrafo 3 del artículo anterior, y los que así se requieran para su eficacia. 

Artículo 31 

Notificaciones por oficio 

1. Las notificaciones que se dirijan a una autoridad u órgano partidario, se practicarán por 
oficio. 

Artículo 32 

Notificación automática 

1. Si el quejoso o el denunciado es un partido político o uno de los integrantes del Consejo, 
se entenderá hecha la notificación al momento de su aprobación por el Consejo, siempre y 
cuando el representante o integrante se encuentra en la sesión, salvo que se haya acordado 
el engrose del expediente, en cuyo caso la notificación se hará por oficio en un plazo no 
mayor a dos días hábiles computados a partir de la formulación del engrose. 

Artículo 33 

Notificaciones electrónicas 

1. En caso de que las partes en el procedimiento de investigación materia de este 
Reglamento, mediante escrito dirigido a la Unidad Técnica, manifiesten su voluntad para 
que las notificaciones les sean realizadas electrónicamente, se sujetarán a los Lineamientos 
respectivos. 
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Artículo 34 

De las notificaciones y diligencias en el extranjero 

1. En caso de considerarse necesario, el Secretario, a petición de la Unidad Técnica, 
propondrá al Presidente del Consejo la práctica de notificaciones y diligencias en el 
extranjero, quien determinará lo conducente. 

CAPÍTULO XI 

De los medios de apremio 

Artículo 35 

Medios de apremio 

1. Por medios de apremio se entiende el conjunto de medidas a través de los cuales los 
órganos del Instituto que sustancien el procedimiento, pueden emplear para hacer cumplir 
coercitivamente sus determinaciones, señalándose los siguientes: 

I. Apercibimiento; 

II. Amonestación; 

III. Multa que va desde los de cincuenta hasta los cinco mil días de salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal. La misma se cobrará de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 7 del artículo 458 de la Ley General. 

IV. Auxilio de la fuerza pública; y 

V. Arresto hasta por 36 horas, con el apoyo de la autoridad competente. 

2. El apercibimiento podrá ser declarado en cualquiera de los acuerdos que la Unidad 
Técnica o el funcionario del órgano desconcentrado correspondiente dicten durante el 
procedimiento, de oficio o a solicitud del Presidente del órgano colegiado cuya 
determinación haya sido incumplida. En este último caso, tanto la Unidad Técnica, como el 
funcionario del órgano desconcentrado o cualquier integrante del órgano resolutor, ya sea la 
Comisión, los propios órganos desconcentrados o el Consejo, podrán solicitar la imposición 
de cualquiera de las medidas enunciadas o las que se estimen pertinentes. 

3. De ser procedente la aplicación de cualquiera de los medios de apremio, contemplados 
en las fracciones IV y V del párrafo 1 del presente artículo, se dirigirá a las autoridades 
competentes para que procedan a su aplicación. 

4. Los medios de apremio podrán ser aplicados a las partes, sus representantes, y, en 
general, a cualquier persona, con el propósito de hacer cumplir las determinaciones de los 
órganos sustanciadores o resolutores, actuando de manera colegiada o unitaria. 

5. Si la conducta asumida pudiese constituir algún delito, el Secretario, a través de quién él 
determine, instrumentará el acta correspondiente, misma que se hará del conocimiento de la 
autoridad competente, para que proceda conforme a derecho. Lo anterior, sin perjuicio 
de la facultad del órgano resolutor de ordenar las vistas correspondientes al resolver las 
quejas o denuncias presentadas. 

6. Por cuanto hace a los órganos del Instituto, así como a las autoridades y los notarios 
públicos, los medios de apremio se aplicarán sin perjuicio de cualquier responsabilidad que 
pudiera derivarse. 

CAPÍTULO XII 

De los informes que rinde el Secretario 

Artículo 36 

De los informes que se rinden al Consejo 

1. En cada sesión ordinaria del Consejo, el Secretario rendirá un informe de todas las 
quejas o denuncias presentadas ante la Unidad Técnica, y de aquéllas iniciadas de oficio. 
Dicho informe incluirá: 

I. La materia de las quejas o denuncias y, en su caso, el tipo de procedimiento que se inició. 
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II. El órgano del Instituto en que se tramitaron (a nivel central o desconcentrado) y, en su 
caso, si fueron remitidas a la Sala Regional Especializada. 

III. La mención relativa a si la queja o denuncia fue admitida a trámite o si recayó en ella un 
acuerdo de desechamiento o sobreseimiento. 

IV. Una síntesis de los trámites realizados durante su sustanciación. 

V. Su resolución y en su caso, los recursos presentados en su contra; la indicación de si 
éstos ya fueron resueltos y el sentido de la ejecutoria correspondiente. 

2. Con la misma periodicidad, el Secretario rendirá un informe de todas las solicitudes de 
medidas cautelares formuladas, que incluirá: 

I. La materia de la solicitud de adopción de medidas cautelares, precisando el sujeto que la 
solicitó, sea un ciudadano, un precandidato, candidato, candidato independiente, partido 
político, órgano del Instituto, alguna de las autoridades electorales a nivel local, entre otros. 

II. El tipo de procedimiento en que se tramitó la queja o denuncia en que se solicitó la 
adopción de medidas cautelares. 

III. La mención de la decisión que, en su caso, tome la Unidad Técnica sobre el turno de 
la solicitud. 

IV. La indicación de si las medidas cautelares fueron o no concedidas. 

V. En caso que se hayan concedido las medidas cautelares, el cumplimiento de éstas. 

VI. En su caso, los recursos presentados en su contra; la indicación de si éstos fueron 
resueltos y el sentido de la ejecutoria correspondiente. 

3. Para efectos de lo anterior, los vocales ejecutivos comunicarán de inmediato al Secretario 
sobre la recepción, trámite y resolución de las quejas o denuncias, o recursos presentados 
en sus respectivos ámbitos de competencia, mediante el sistema electrónico o digital 
institucional que se determine para tal efecto. El informe deberá cumplir con los requisitos 
previstos en los párrafos anteriores, además de las respuestas, comunicaciones y 
solicitudes que no hayan sido atendidas. 

4. La Secretaría, para la presentación del informe a que se refiere el párrafo 1 de este 
artículo, se apoyará en el Sistema Integral de Quejas y Denuncias a cargo de la Unidad 
Técnica, mismo que podrá ser consultado por todos los integrantes del Consejo General en 
su versión pública. 

Artículo 37 

De los informes que se rinden a la Comisión 

1. En cada sesión ordinaria de la Comisión, el Secretario rendirá un informe de todas las 
quejas o denuncias presentadas ante la Unidad Técnica y de aquellas iniciadas de oficio, 
que hayan sido tramitadas, y que contendrá: 

I. Fecha de presentación de las quejas o denuncias. 

II. Materia de las mismas y, en su caso, el tipo de procedimiento que correspondió. 

III. Mención relativa a si la queja o denuncia fue admitida a trámite o si recayó en ella un 
acuerdo de desechamiento o de sobreseimiento. 

IV. Síntesis de los trámites realizados durante su sustanciación. 

V. Su resolución y, en su caso, los recursos presentados en su contra, la indicación de si 
éstos ya fueron resueltos y el sentido de la ejecutoria correspondiente. 

VI. Casos en que se hubiera remitido el expediente a la Sala Regional Especializada, 
precisando las fechas en que se notificó tal remisión; así como aquellos casos en que 
fueron devueltos por la Sala Regional y el trámite que se dio a los mismos. 

2. Con la misma periodicidad, el Secretario rendirá un informe sobre el cumplimiento de las 
medidas cautelares concedidas, y en su caso, de las acciones realizadas ante el 
incumplimiento de las mismas. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Artículo 38 
Reglas de procedencia. 

1. Las medidas cautelares sólo pueden ser dictadas por: 

I. El Consejo General y la Comisión, a petición de parte o de forma oficiosa, a propuesta de 
la Unidad Técnica, y 

II. Los órganos desconcentrados en sus respectivos ámbitos de competencia, a petición 
de parte o de forma oficiosa, a propuesta del Vocal respectivo. 

2. Para tal efecto, dichos órganos podrán sesionar en cualquier día, incluso fuera de 
Proceso Electoral Federal o local. 

3. Procede la adopción de medidas cautelares en todo tiempo, para lograr el cese de los 
actos o hechos que constituyan la infracción denunciada, evitar la producción de daños 
irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o se ponga 
en riesgo la vulneración de bienes jurídicos tutelados por las disposiciones constitucionales, 
legales y las contenidas en el Reglamento. 

4. La solicitud de adopción de medidas cautelares deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Presentarse por escrito ante la Unidad Técnica y estar relacionada con una queja o 
denuncia. 

II. Precisar el acto o hecho que constituya la infracción denunciada y de la cual se pretenda 
hacer cesar; 

III. Identificar el daño cuya irreparabilidad se pretenda evitar; 

5. Para el caso de que la solicitud tenga por objeto hechos relacionados con radio y 
televisión, la Unidad Técnica requerirá a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
que efectúe el monitoreo para detectar la existencia del material denunciado y, de 
inmediato, le informe sobre su resultado. En caso que el material no haya sido pautado por 
el Instituto, los concesionarios deberán informar sobre su existencia. 

6. Cuando las solicitudes sean presentadas ante los órganos desconcentrados y la materia 
de la petición verse sobre la presunta colocación de propaganda fija a través de pintas de 
bardas, espectaculares así como cualquier otra diferente a radio y televisión el órgano 
desconcentrado correspondiente determinara la investigación conducente sobre la petición 
de mérito, o conforme a lo dispuesto en el artículo 250, párrafo 3, de la Ley General. 

7. Cuando tal solicitud sea recibida por los órganos desconcentrados, y la misma sea 
competencia de los órganos centrales, al ser el medio comisivo radio o televisión, será 
remitida de forma inmediata y por el medio más expedito a la Unidad Técnica. 

Artículo 39 
De la notoria improcedencia 

1. La solicitud de adoptar medidas cautelares será notoriamente improcedente, cuando: 

I. La solicitud no se formule conforme a lo señalado en el párrafo 4 del artículo anterior. 

II. De la investigación preliminar realizada no se deriven elementos de los que pueda 
inferirse siquiera indiciariamente, la probable comisión de los hechos e infracciones 
denunciadas que hagan necesaria la adopción de una medida cautelar. 

III. Del análisis de los hechos o de la investigación preliminar, se observe que se trata de 
actos consumados, irreparables o futuros de realización incierta, y 

IV. Cuando ya exista pronunciamiento de la Comisión respecto de la propaganda materia de 
la solicitud. 

2. En los casos de notoria improcedencia previstos en las fracciones I y IV anteriores, la 
Unidad Técnica, efectuando una valoración preliminar al respecto, podrá desechar 
la solicitud sin mayor trámite, lo que notificará por oficio a la Presidencia de la Comisión, y al 
solicitante de manera personal. 
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Artículo 40 

Del trámite 

1. Si la solicitud de adoptar medidas cautelares no actualiza una causal de notoria 
improcedencia, la Unidad Técnica, una vez que en su caso haya realizado las diligencias 
conducentes y después de haber admitido la queja o denuncia, la remitirá inmediatamente 
con las constancias recabadas y un proyecto de Acuerdo a la Comisión para que ésta 
resuelva en un plazo de veinticuatro horas. 

2. El Acuerdo que ordene la adopción de medidas cautelares deberá contener las 
consideraciones fundadas y motivadas acerca de: 

I. La prevención de daños irreparables en las contiendas electorales. 

II. El cese de cualquier acto o hecho que pueda entrañar una violación o afectación a los 
principios rectores o bienes jurídicos tutelados en materia electoral. 

3. El acuerdo en que se determine la adopción de medidas cautelares establecerá la 
suspensión inmediata de los hechos materia de la misma, otorgando en su caso un plazo no 
mayor a 48 horas atendiendo la naturaleza del acto para que los sujetos obligados 
la atiendan. 

4. Tratándose de materiales que se difundan en radio o televisión, en todo caso, se 
ordenará la suspensión de la transmisión en un plazo no mayor a 24 horas, a partir de la 
notificación formal del acuerdo correspondiente. 

5. El acuerdo por el que se declare procedente la adopción de una medida cautelar se 
deberá notificar a las partes, en términos de lo establecido en la Ley General y el 
Reglamento. 

6. Si con motivo del dictado de medidas cautelares se ordena la sustitución de materiales, 
se notificará vía electrónica en la cuenta de correo electrónico habilitada para uso oficial por 
el partido político correspondiente para que indique el material correspondiente, en términos 
del Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral. 

Artículo 41 

Del incumplimiento 

1. Cuando la Unidad Técnica tenga conocimiento del probable incumplimiento de alguna 
medida cautelar ordenada por la Comisión, dará inicio a un nuevo procedimiento para la 
investigación de estos hechos, o los podrá considerar dentro de la misma investigación, o 
bien, podrá imponer el medio de apremio que estime suficiente para lograr el cumplimiento 
de la medida ordenada. 

2. Para tales fines, los órganos y áreas del Instituto darán seguimiento al cumplimiento de 
las medidas cautelares ordenadas, e informarán al Secretario y al Presidente de la 
Comisión, de cualquier incumplimiento. 

Artículo 42 

De las medidas cautelares tramitadas por los órganos desconcentrados 

1. Los órganos desconcentrados dictarán las medidas cautelares pertinentes, para lo cual 
atenderán al procedimiento y plazos señalados en el presente capítulo. 

2. Dentro de los Procesos Electorales Federales, el Presidente del Consejo Local o Distrital 
que lo reciba, con apoyo del Vocal Secretario, formulará el proyecto y lo propondrá 
al Consejo que preside. 

Artículo 43 

De las medidas cautelares, tratándose de propaganda en radio y televisión, en asuntos de 
competencia exclusiva de los Organismos Públicos Locales 

1. Tratándose de procesos electorales de las entidades federativas, en los que la autoridad 
electoral local haya dado inicio al procedimiento sancionador por violaciones a una norma 
electoral local, si advierte la necesidad de adoptar una medida cautelar en materia de radio 
o televisión, remitirá su solicitud a la Unidad Técnica del Instituto. 
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2. Si la queja o denuncia y/o solicitud de medidas cautelares sea presentada directamente al 
Instituto, la Unidad Técnica la remitirá de inmediato al órgano electoral local correspondiente 
para los efectos del párrafo anterior. 

3. Una vez recibida la solicitud formal por parte de la autoridad electoral local, la Unidad 
Técnica abrirá un cuadernillo, y una vez realizadas, en su caso, las diligencias que estime 
necesarias, lo remitirá de inmediato a la Comisión, con un proyecto de Acuerdo, para que 
ésta en un plazo no mayor de veinticuatro horas se pronuncie exclusivamente sobre la 
adopción o no de la medida cautelar solicitada. 

4. La solicitud de medidas cautelares deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación del promovente; 

II. Argumentos que acrediten su interés jurídico; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones, y en su caso, un correo electrónico y número 
de fax; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que basa su solicitud, manifestando la 
posible afectación a los valores y principios que rigen la materia electoral; y 

V. En su caso, las pruebas que acrediten la razón de su dicho. 

5. La solicitud de la autoridad electoral local, deberá contener una valoración de los 
contenidos de los materiales denunciados a la luz de la legislación local presuntamente 
violada, en términos del párrafo 2 del artículo 40 de este Reglamento. Valoración que no 
será vinculante. 

6. Una vez que la Comisión haya aprobado un Acuerdo respecto de la adopción o no de las 
medidas cautelares solicitadas, lo remitirá de inmediato a la Unidad Técnica, quien deberá 
notificarlo a las partes, así como a la autoridad electoral local y demás autoridades 
competentes, sin perjuicio de hacerlo del conocimiento de las partes a través de los medios 
más expeditos. 

7. Realizado lo anterior, el Secretario integrará todas las actuaciones al cuadernillo 
respectivo, mismo que remitirá en original a la autoridad electoral local, previa formación de 
una copia certificada para archivo. 

8. En Instituto podrá celebrar convenios de colaboración con los Órganos Públicos Locales, 
para garantizar la expedita atención de las solicitudes de medidas cautelares, y que las 
autoridades electorales locales cuenten con elementos suficientes para determinar 
su adopción. 

Artículo 44 

De la integración emergente de la Comisión para el dictado de medidas cautelares. 

1. En caso que haya ausencia de alguno de los Consejeros electorales por cuestiones de 
trabajo, enfermedad, recesos o alguna otra causa de fuerza mayor o caso fortuito que 
motive la misma, y no sea posible conformar la integración completa de la Comisión para 
efectos de sesionar sobre asuntos relacionados con la solicitud de adopción de medidas 
cautelares, se tomarán las providencias siguientes: 

a) El Consejero electoral que esté presente, localizará a los Consejeros electorales 
ausentes, con el apoyo del Secretario; les comunicará de la necesidad de celebrar una 
sesión para el efecto de determinar medidas cautelares y les convocará en el mismo acto. 
De la misma manera, la convocatoria y, en su caso, los oficios de localización que se giren, 
se adjuntarán como anexo en la minuta que se elabore del desarrollo de la sesión. 

b) En caso que no sea posible la localización o comunicación con los Consejeros electorales 
ausentes o con alguno de ellos, el Consejero electoral integrante de la Comisión que esté 
presente, reportará lo conducente en actas y convocará a uno o dos Consejeros que no 
sean miembros de la Comisión a que participen por única ocasión con voz y voto en dicha 
sesión. Dichos Consejeros surgirán de una lista previamente aprobada por el Consejo para 
estos efectos y serán llamados a participar en la sesión conforme al orden en el que 
aparezcan en la lista. El quórum de dicha sesión se tomará con los miembros presentes. 
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c) El Consejero Electoral integrante de la Comisión que esté presente, sentará en actas los 
hechos relatados en los incisos anteriores. La lista de Consejeros suplentes será renovada 
cada tres años, o cuando se verifique la renovación de Consejeros; para este último caso, la 
lista se aprobará en la sesión siguiente a la que los nuevos Consejeros hayan tomado 
protesta del cargo. 

d) En caso de ausencia del Consejero Presidente, éste designará al Consejero Electoral 
integrante de la Comisión que se encargará de presidir por esa única ocasión la sesión que 
se trate, con las responsabilidades que correspondan en términos de convocatoria, como 
son conducción de la sesión, votaciones, firma de acuerdos y remisión de los expedientes a 
quienes corresponda tanto por las medidas cautelares tomadas como las propias de archivo 
y transparencia. 

2. Cuando haya plenitud y certeza técnica, podrá explorarse la asistencia de carácter virtual 
o remota, a través de las tecnologías de la información y comunicación para que de manera 
remota o a distancia, sin contar con el elemento presencial en el lugar, de alguno de los 
consejeros electorales integrantes de la Comisión permitan la transmisión simultánea de su 
voz e imagen, conforme a lo siguiente: 

a) La asistencia virtual o remota sólo podrá realizarse cuando habiéndose llevado a cabo las 
acciones previstas en el párrafo anterior, resulte necesario que la Comisión emita medidas 
cautelares y no exista quórum para sesionar. 

b) Para la instrumentación de la asistencia remota, se atenderá a lo siguiente: 

I. La asistencia podrá llevarse a cabo de manera virtual, a través de un esquema de 
videoconferencia u otras herramientas de informática o telemática similares que permitan 
analizar, plantear y discutir en tiempo real, los puntos del orden del día aprobados por 
la Comisión. 

II. La asistencia virtual o remota deberá garantizar los principios de simultaneidad y 
deliberación de los asuntos de la Comisión. 

III. El registro de asistencia de carácter virtual se verificará mediante firma electrónica de los 
consejeros electorales integrantes de la Comisión. 

IV. Las sesiones de las comisiones a las que se ocurra mediante la asistencia virtual serán 
videograbadas para los efectos procedimentales conducentes. 

V. La convocatoria para quienes por circunstancias extraordinarias asistan de formar virtual, 
deberá señalar fecha y hora, debiéndose acompañar el proyecto de orden del día y se 
remitirá vía correo electrónico con la información soporte del asunto que se desahogará al 
interior de la Comisión, precisando que dicha información remitida en soporte informático 
estará disponible en un micrositio o red interna del Instituto, debiendo mediar acuse de 
recepción del Consejero Electoral que sea convocado por esta vía. 

3. En todo caso, el Consejero electoral que vaya a ausentarse, deberá avisar con 
anticipación al Consejero presidente para los efectos conducentes. En caso de que quien se 
ausente sea éste último, el oficio deberá dirigirlo a la Secretaría Técnica. 

TÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones especiales 

Artículo 45 

De la materia y procedencia 

1. El procedimiento para el conocimiento de faltas y aplicación de sanciones administrativas 
podrá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Instituto tenga 
conocimiento de la comisión de conductas infractoras que no sean materia del 
procedimiento especial sancionador. 
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Artículo 46 
Desechamiento, improcedencia y sobreseimiento en el procedimiento sancionador ordinario 

1. La queja o denuncia será desechada de plano, cuando: 

I. El denunciado sea un partido o agrupación política que, con anterioridad a la admisión de 
la queja o denuncia, haya perdido su registro, respecto de éstos. Con independencia de lo 
anterior, la Unidad Técnica investigará los hechos, y de acreditarse la probable 
responsabilidad de un sujeto distinto, iniciará el procedimiento correspondiente. 

II. El denunciado no se encuentre dentro de los sujetos previstos en el artículo 442 de la 
Ley General. 

III. Resulte frívola, de acuerdo con lo establecido en los artículos 440, párrafo 1, inciso e) de 
la Ley General. 

2. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

I. Versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un partido político, y el 
quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico. 

II. El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del 
partido denunciado si la queja o denuncia versa sobre presuntas violaciones a su 
normatividad interna. 

III. Por actos o hechos imputados a la misma persona, que hayan sido materia de otra queja 
o denuncia, cuya resolución sea definitiva. 

IV. El Instituto carezca de competencia para conocerlos, o cuando los actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones a la normativa electoral. En este caso, se 
dará vista a la autoridad que resulte competente. 

V. Haya prescrito la facultad del Instituto para fincar responsabilidades. 

VI. La imposibilidad de determinar al sujeto a quién atribuir la conducta denunciada, o este 
haya fallecido. 

3. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

I. Habiendo sido admitida la queja o denuncia, sobrevenga alguna causal de improcedencia. 

II. El denunciado sea un partido político o una Agrupación Política Nacional que, con 
posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya perdido su registro; 

III. El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exhiba antes 
de la aprobación del proyecto y que a juicio de la Unidad Técnica, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios 
rectores de la función electoral; y 

IV. El fallecimiento del sujeto al que se le atribuye la conducta denunciada. 

Artículo 47 
Prescripción para fincar responsabilidades 

1. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones 
administrativas prescribe en tres años. 

I. El término de la prescripción se empezará a contar a partir de la fecha en que hayan 
ocurrido los presuntos hechos conculcatorios de la normativa comicial federal, a partir de 
que se tenga conocimiento de los mismos, o bien, tratándose de actos continuados a partir 
de cuándo cese su comisión. 

II. La presentación de una queja o denuncia o el inicio oficioso de un procedimiento 
sancionador por parte de esta autoridad, interrumpe el cómputo de la prescripción. 

Artículo 48 
Prevenciones 

1. Ante la omisión de los requisitos señalados en el artículo 10, párrafo 1, fracciones III, IV y 
V de este Reglamento, la Unidad Técnica prevendrá al denunciante para que los subsane o 
aclare dentro del plazo improrrogable de tres días. En caso de no hacerlo, se tendrá por no 
presentada la queja o denuncia. 
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2. Lo señalado en el párrafo que antecede resulta aplicable para el caso de que aun 
habiendo dado contestación a la prevención formulada, la misma sea insuficiente o verse 
sobre cuestiones distintas a la información solicitada. 

3. En el caso que se omita señalar domicilio para recibir notificaciones, éstas se harán por 
Estrados. 

4. Tratándose de quejas o denuncias frívolas, no procederá prevención. 

Artículo 49 

Plazo de investigación 

1. Si del análisis de las constancias aportadas por el denunciante, se advierte la falta de 
indicios necesarios para admitir el procedimiento, la Unidad Técnica dictará las medidas 
pertinentes para llevar a cabo la investigación preliminar, debiendo justificar su necesidad y 
oportunidad. En este caso, el plazo para la admisión se computará a partir de que la 
autoridad cuente con los elementos necesarios para decidir sobre la admisión. 

2. La Unidad Técnica, por una sola vez, podrá ampliar el periodo de investigación hasta por 
otro periodo de cuarenta días, siempre que las dificultades que presente la investigación así 
lo requieran. En el acuerdo respectivo, deberán expresarse las razones que acompañan tal 
determinación. 

Artículo 50 

Alegatos 

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Unidad 
Técnica pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo 
de cinco días, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

CAPÍTULO II 

De la resolución 

Artículo 51 

Elaboración del Proyecto de Resolución 

1. Concluido el periodo de alegatos, la Unidad Técnica formulará el Proyecto de Resolución 
correspondiente, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la 
última vista. Dicho plazo podrá duplicarse siempre que dicha Unidad lo justifique en el 
acuerdo correspondiente. 

2. Dentro de los cinco días posteriores a su elaboración, la Unidad Técnica remitirá el 
anteProyecto de Resolución a la Presidencia de la Comisión. 

Artículo 52 

Sesión de resolución 

1. A más tardar el día siguiente de su recepción, a la Presidencia de la Comisión convocará 
a sesión de análisis, discusión y, en su caso, aprobación del anteProyecto de Resolución, 
misma que tendrá lugar en un plazo de quince días hábiles. 

Artículo 53 

Valoración de la Comisión: aprobación del proyecto o devolución del mismo. 

1. La Comisión dictaminará el anteProyecto de Resolución conforme a lo siguiente: 

I. Si el anteproyecto se aprueba, será turnado como proyecto a la Presidencia del Consejo 
General, quien convocará a sesión, remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho 
órgano por lo menos tres días antes de celebrarse; 

II. Si el anteproyecto es rechazado, la Unidad Técnica elaborará el engrose correspondiente 
conforme a las argumentaciones vertidas en la sesión. En caso que el rechazo se deba a 
deficiencias en la investigación, el asunto se regresará a la Unidad Técnica para que lleve 
a cabo las diligencias pertinentes, y una vez agotadas, deberá presentar el nuevo 
anteproyecto dentro de los quince días posteriores a que ello ocurra. 

III. Los anteproyectos se aprobarán por unanimidad o mayoría de votos. 
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Artículo 54 

Disposiciones especiales en materia de resoluciones del Consejo General. 

1. Si el proyecto es rechazado por el Consejo, lo regresará a la Unidad Técnica a efecto de 
que lo reformule conforme con los razonamientos expuestos en la sesión. De requerirse la 
realización de nuevas diligencias, la Unidad Técnica procederá en términos de lo dispuesto 
en la fracción II del párrafo 1, del artículo anterior, con la salvedad de que, en este caso, el 
proyecto lo presentará directamente a Consejo General para su discusión y aprobación. 

2. Las diligencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán atender a los principios de 
razonabilidad, eficacia y proporcionalidad, debiéndose realizar en un plazo prudente, dentro 
de la vigencia de la facultad sancionadora de la autoridad. 

3. Si la queja resulta infundada, se ordenará la suspensión de las medidas cautelares que 
se hayan adoptado. 

Artículo 55 

Contenido del Proyecto de Resolución 

1. El Proyecto de Resolución deberá contener: 

I. Encabezado: Incluirá la leyenda “CONSEJO GENERAL” y debajo de éste, el número de 
expediente. 

II. Proemio, que incluya, por separado: 

a) Título integrado con las siguientes partes: 

i. Indicación de que se trata de una resolución dictada por el órgano correspondiente. 

ii. Datos de identificación del expediente, denunciante y denunciado. En caso de haberse 
iniciado por una vista o de oficio, así indicarlo. 

iii. Lugar y fecha. 

III. Resultandos: Una narrativa concreta, clara y detallada de: 

a) Los antecedentes del caso, narrados en orden cronológico, atendiendo al principio de 
pertinencia de la información, y 

b) Las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento, incluidas la fecha en que se 
presentó la denuncia, los hechos denunciados y las diligencias decretadas durante la 
instrucción, hasta la formulación del anteproyecto, la sesión de la Comisión, y la aprobación 
del proyecto en el Consejo General. 

IV. Parte considerativa: 

a) Competencia. 

b) En su caso, el análisis de las causales de improcedencia, sobreseimiento y 
desechamiento que se hagan valer, o las que se detecten de oficio. De no estar en alguno 
de tales supuestos, este considerando deberá obviarse, entendiéndose que la queja o 
denuncia satisface los requisitos de procedencia. 

c) Análisis de los hechos: Se estudiarán los planteamientos del denunciante y las defensas 
del denunciado, a la luz de las pruebas que obren en el sumario, para constatar la 
existencia de los hechos denunciados y la actualización de la infracción. 

V. Individualización de la sanción. De acreditarse la infracción, se impondrá la sanción que 
corresponda, atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Tipo de infracción. 

b) Bien jurídico tutelado. 

c) Singularidad o pluralidad de la conducta. 

d) Circunstancias de tiempo, modo y lugar. 
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VI. Resolutivos, en los que se precise: 

a) Sentido de la resolución. 

b) Sanción decretada, en su caso. 

c) Plazo para el cumplimiento, en su caso. 

d) Vista a la autoridad competente, cuando se advierta la presunta comisión de una 
infracción diversa a la investigada, o cuando el Instituto no sea competente para sancionar 
al infractor. 

VII. Finalmente, se asentará si el proyecto se aprobó por unanimidad o mayoría, y se 
glosarán los votos particulares, concurrentes o razonados que se hayan presentado. 

2. En lo que corresponda, los anteproyectos que la Unidad Técnica presente a la Comisión 
deberán reunir los requisitos previstos en el párrafo 1 de este artículo. 

CAPÍTULO III 

De los procedimientos que implican vistas 

Artículo 56 

Objeto 

1. El presente capítulo regula el procedimiento sancionador ordinario para el conocimiento 
de las presuntas faltas cometidas por cualquier autoridad, notarios públicos, extranjeros, 
ministros de culto, asociaciones vinculadas a iglesias o agrupaciones de cualquier religión 
o secta. 

Artículo 57 

Trámite a cargo de la Unidad Técnica 

1. Cuando se denuncie o se presuma la comisión de infracciones a la normativa electoral 
cometidas por los sujetos referidos en el artículo anterior, la Unidad Técnica integrará un 
expediente. 

2. Para efectos de la integración del expediente a que se refiere este artículo, la Unidad 
Técnica llevará a cabo las diligencias que estime conducentes para recabar la información, 
pruebas y documentos vinculados con la presunta infracción. Si de los documentos 
recabados y/o exhibidos por el quejoso se advierten elementos suficientes para presumir 
una infracción a la Ley General, instaurará un procedimiento ordinario sancionador. 

3. Concluida la investigación correspondiente, la Unidad Técnica elaborará un Proyecto de 
Resolución en el que determinará si existe una infracción a la normativa electoral por parte 
de los sujetos referidos. Dicho proyecto será sometido a la consideración de la Comisión, y 
posteriormente al Consejo General en los términos y plazos previstos en el Reglamento. 

4. Si el Consejo General determina que no existen infracciones a la normativa electoral por 
parte de los sujetos denunciados, ordenará el archivo del expediente, pero si determina su 
existencia, ordenará su remisión con la resolución dictada a las autoridades competentes 
referidas en el artículo 458 de la Ley General, para que en el ámbito de sus facultades 
impongan las sanciones conducentes. 

5. La vista que se deba hacer se realizará a través del Secretario del Consejo General. 

6. Las faltas a que se refiere el presente capítulo podrán ser conocidas por la Unidad 
Técnica de oficio o a petición de parte agraviada. 

Artículo 58 

De la obligación de las autoridades de rendir un informe 

1. Las dependencias a las cuales les sean remitidas por medio del Secretario del Consejo 
General las constancias que se refiere el artículo anterior, tienen la obligación de comunicar 
al Secretario Ejecutivo, en el plazo conferido para tal efecto, las medidas adoptadas en 
aquellos casos de presuntas infracciones de las que se les hubiese informado. 
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TÍTULO QUINTO 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

CAPÍTULO I 
Disposiciones especiales 

Artículo 59 
Procedencia 

1. En todo tiempo, la Unidad Técnica instruirá el procedimiento especial sancionador, 
cuando se denuncie la transgresión a lo establecido en los artículos 41, Base III, así como 
134, párrafo octavo de la Constitución, cuyo medio comisivo sea radio o televisión. 
2. Durante el Proceso Electoral, cuando se trate de la comisión de conductas que 
transgredan: 
I. Lo establecido en los artículos 41, Base III, así como 134, párrafo octavo de la 
Constitución. 
II. Las normas sobre propaganda política o electoral. 
III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 
IV. El derecho de réplica de los partidos políticos, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes. 
2. Respecto de las violaciones a los artículos 41, Base III, Apartado B y 134 de la 
Constitución y la infracción a las prohibiciones relativas a los actos anticipados de 
precampaña y campaña, se estará además a lo previsto en los Reglamentos, Acuerdos y 
Lineamientos que al efecto emita el Consejo General. 
Artículo 60 
Causales de desechamiento en el procedimiento especial sancionador 
1. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Técnica, sin prevención alguna, 
cuando: 
I. No reúna los requisitos indicados en el artículo 10 de este Reglamento; 
II. Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-
electoral; 
III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o 
IV. La denuncia sea evidentemente frívola. 
2. En caso de desechamiento, la Unidad Técnica notificará al denunciante su resolución, por 
el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas contadas a partir de la 
emisión del acuerdo correspondiente, haciendo constar los medios empleados para tal 
efecto. La notificación deberá ser confirmada por escrito dentro de los tres días siguientes 
a que fue practicada, y se informará a la Sala Especializada, para su conocimiento. 
3. Respecto de aquéllos asuntos en los que la Unidad Técnica determine su incompetencia 
para conocer de la queja o denuncia planteada, en términos del párrafo 1 del presente 
artículo se turnará el expediente a la Sala Regional Especializada, con la exposición de 
motivos por los que se estima procede la incompetencia, diligencias que se hayan realizado 
para arribar a tal conclusión, así como el señalamiento de la autoridad que se estima 
competente para conocer del asunto, todo ello a través de un informe circunstanciado. 
Artículo 61 
De la admisión y el emplazamiento 

1. La Unidad Técnica admitirá la denuncia dentro de las veinticuatro horas posteriores a su 
recepción, siempre que satisfaga los requisitos previstos en el artículo 10 de este 
Reglamento. 
2. Si del análisis de las constancias aportadas por el denunciante, se advierte la falta de 
indicios suficientes para iniciar la investigación, la Unidad Técnica dictará las medidas 
necesarias para llevar a cabo una investigación preliminar, atendiendo al objeto y al carácter 
sumario del procedimiento, debiendo justificar para tal efecto su necesidad y oportunidad. 
En este caso, el plazo para la admisión se computará a partir de que la autoridad cuente 
con los elementos necesarios. 
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3. Admitida la denuncia, la Unidad Técnica, sin perjuicio de realizar las diligencias que 
estime necesarias, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas posteriores a la admisión, haciéndole saber al denunciado la infracción que se le 
imputa, para lo cual se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos. Y en su caso, de 
las diligencias e investigaciones realizadas por la autoridad. 

4. Si se solicita la adopción de medidas cautelares, o la Unidad Técnica considera necesaria 
su adopción, se procederá en términos de lo dispuesto en el artículo 38 de este 
Reglamento. 

Artículo 62 
Audiencia de pruebas y alegatos, y remisión del expediente a la Sala Regional 
Especializada 

1. La audiencia de pruebas y alegatos se desarrollará en los siguientes términos: 

I. Se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida por personal 
de la Unidad Técnica, debiéndose levantar constancia de su desarrollo, en la que firmaran 
los que en ella intervinieron. 

II. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y 
hora señalados. 

III. El quejoso y el denunciado podrán comparecer a la audiencia por medio de 
representantes o apoderados, quienes deberán presentar los documentos que los acrediten 
al inicio de la audiencia y en el acta se asentará razón de esa circunstancia. 

IV. Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una 
intervención no mayor a treinta minutos, exponga sintéticamente el hecho que motivó la 
denuncia y haga una relación de las pruebas que lo corroboran. En caso de que el 
procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Unidad Técnica actuará como 
denunciante; 

V. Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor 
a treinta minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen 
la imputación que se realiza. La omisión de contestar sobre dichas imputaciones 
únicamente tendrá como efecto la preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

VI. La Unidad Técnica resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a 
su desahogo. 

VII. Concluido el desahogo de las pruebas, la Unidad Técnica concederá en forma sucesiva 
el uso de la voz al denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán 
alegar en forma escrita, o verbal por una sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos 
cada uno. Culminada esta etapa, se cerrará el acta y se dará por terminada la audiencia. 

Artículo 63 

Del turno del expediente y del informe circunstanciado 

1. Concluida la audiencia, la Unidad Técnica remitirá de inmediato el expediente a la Sala 
Regional Especializada, junto con un informe circunstanciado que deberá satisfacer los 
siguientes requisitos: 

I. Narrar sucintamente los hechos denunciados, y las infracciones a que se refieran; 

II. Indicar las diligencias decretadas con motivo de la instrucción, relacionándolas con los 
hechos que se pretenden acreditar; 

III. Las pruebas aportadas por las partes y las recabadas durante la investigación; 

IV. Las conclusiones sobre la queja o denuncia que consistirán en una exposición breve 
respecto de los hechos denunciados, las pruebas ofrecidas y el resultado de su desahogo, 
así como las diligencias realizadas en el curso de la instrucción, sin prejuzgar sobre el fondo 
del asunto. 

2. El informe circunstanciado quedará a disposición de los Consejeros para su consulta, a 
través de los medios electrónicos con que se cuenten. 
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CAPÍTULO II 

Del procedimiento ante los órganos desconcentrados 

Artículo 64 

Del procedimiento ante los órganos desconcentrados 

1. Desde el inicio del Proceso Electoral, y hasta antes de que estén integrados los Consejos 
Locales o Distritales, la tramitación del procedimiento especial sancionador promovido con 
motivo de la comisión de conductas referidas a la ubicación física o contenido de 
propaganda política o electoral impresa, pintada en bardas, o cualquier otra distinta a la 
transmitida por radio o televisión, o bien denuncie actos anticipados de precampaña o 
campaña y que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de propaganda, se 
estará a lo siguiente: 

I. La denuncia se presentará ante el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital o Local que 
corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada o 
del cargo que se elija; 

II. El Vocal Ejecutivo avisará de inmediato a la Unidad Técnica acerca de la presentación del 
escrito correspondiente, con el propósito de que en un plazo de doce horas determine si en 
un primer momento ejerce su facultad de atracción o no, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 66 de este Reglamento. 

III. Celebrada la audiencia, el Vocal Ejecutivo de la junta correspondiente deberá turnar a la 
Sala Regional Especializa de forma inmediata el expediente completo, junto con un informe 
circunstanciado que rinda en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. 

2. En caso de que la Unidad decida atraer el asunto, y atendiendo a los sujetos y 
circunstancias del caso concreto, determinará si quien debe instruir el asunto será ella 
misma, o serán las juntas o consejos distritales quienes lo sustancien hasta la conclusión de 
la audiencia de pruebas y alegatos. 

3. Las comunicaciones entre el Secretario y las juntas o consejos distritales, se realizarán 
mediante el sistema electrónico o digital institucional con que se cuente o se instrumente. 

Artículo 65 

De la facultad de atracción 

1. Los procedimientos especiales sancionadores instaurados por la actualización de alguno 
de los supuestos previstos en el párrafo 1 del artículo 474 de la Ley General, podrán ser 
atraídos por la Unidad Técnica en cualquier momento procedimental previo a su remisión a 
la Sala Regional Especializada, si la conducta denunciada constituye una infracción 
generalizada o reviste gravedad. 

2. Se entenderá por infracción generalizada, aquélla conducta que implique la extensión de 
sus efectos a la mayoría de la población con repercusión en una contienda electoral, a 
través de la sistematicidad de actos en diferentes lugares y durante la misma temporalidad. 

3. Se entenderá que reviste gravedad una conducta, cuando se aprecie de manera 
inminente una afectación directa en el desarrollo de un Proceso Electoral. 

4. La Unidad Técnica y otros órganos que reciban la queja o denuncia respectiva, atenderán 
a lo siguiente: 

I. En caso que la queja o denuncia sea presentada en el Instituto, si el Secretario Ejecutivo 
determina que debe atraer el asunto, avisará de dicha determinación a la junta o consejo 
distrital atinente, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

II. Si el Secretario Ejecutivo determina no ejercer la facultad de atracción remitirá, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, la queja o denuncia a la junta o consejo distrital 
competente a efecto de que el órgano desconcentrado sustancie el procedimiento. 

III. Si la queja o denuncia es presentada ante las juntas o consejos locales, estos órganos 
informarán al Secretario Ejecutivo de su interposición y remitirán a las juntas o consejos 
distritales competentes, dentro de las veinticuatro horas siguientes, las constancias que se 
hubieren presentado, para su posterior trámite y sustanciación. 
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IV. Si la queja o denuncia se presenta ante las juntas o consejos distritales, éstos de 
inmediato darán aviso de su interposición al Secretario Ejecutivo mediante el Sistema 
Integral de Quejas y Denuncias y tramitarán el procedimiento respectivo. En caso de 
solicitar la atracción, lo podrán realizar a través de dicho medio. 

5. Cuando la solicitud de atracción la presente el denunciante, se deberá acordar sobre la 
procedencia o no de la misma. 

6. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 1 de este artículo, la Unidad Técnica podrá atraer 
los procedimientos cuando: 

I. La conducta denunciada haya ocurrido en dos o más distritos electorales federales. 

II. Los hechos denunciados se hayan cometido por funcionarios públicos. 

III. La propaganda denunciada calumnie en términos de lo dispuesto por la Ley General. 

IV. La propaganda denunciada sea de carácter religioso. 

V. La propaganda denunciada se coloque o difunda en medios impresos nacionales o por 
cualquier medio fuera del territorio donde ejerce su encargo el funcionario público. 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

Artículo 66 
De los funcionarios del Instituto 

1. Las infracciones a las disposiciones de la Ley General que cometan los funcionarios 
electorales del Instituto, se tramitarán en los términos que señale el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, con independencia de lo establecido en otros ordenamientos 
legales aplicables y de los procedimientos que se sigan ante la Contraloría General del 
Instituto. 

Artículo 67 
De otras autoridades 

1. Se considerará que las autoridades han incumplido su obligación de proporcionar 
información al Instituto en tiempo y forma cuando una vez realizado el apercibimiento 
respectivo: 

I. No respondan en los plazos establecidos en el requerimiento de información; 

II. No informen en los términos solicitados, o 

III. Nieguen la información solicitada. 

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Se abroga el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2011. 

Cuarto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, serán 
resueltos conforme a las normas sustantivas vigentes al momento de su inicio. 

Quinto. Para efectos de la notificación electrónica a que se refiere el artículo 33 del Reglamento se 
deberán emitir los Lineamientos correspondientes en un plazo de ciento veinte días naturales. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral, así como en la página de internet de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
7 de octubre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro 
Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Actuaciones 
En el juicio de amparo 630/2014, promovido por Andrés Marco Antonio Ponce Juárez, contra actos del 

1. Junta Especial Número Treinta de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Michoacán y otra 
autoridad; se ha señalado como tercero interesado a Ramón Hernández Durán, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, a través de quien legalmente lo represente, que 
deberán publicarse que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 23 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 399158)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
A: ELIZA CHAVARIN GOMEZ DE PEREZ. 
En el juicio de amparo 228/2014-IV, promovido por Haydee Dávalos Robledo, contra actos de la Cuarta 

Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Tercero 
de lo Civil con sede en Zapopan, todos en esta Entidad Federativa, consistentes en todo lo actuado en el 
juicio civil hipotecario número 377/2002, al cual se ostenta tercera extraña en sentido estricto, procedimiento 
en el cual se practicó una orden de desocupación respecto de un bien inmueble que aduce es de su 
propiedad, a saber, el que se ubica en la calle lomas Tangancícuaro poniente número 182-A, “PLANTA 
ALTA“ letra “C” o acceso “C”, Condominio 63, sector D, del Fraccionamiento ciudad Loma Dorada en 
Tonalá, Jalisco; por tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés conviene, 
en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se 
fijaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DOS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 22 de septiembre de 2014. 
El Secretario 

Lic. Jabín Reyna Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 399403) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de lo Civil 

Diligenciaría Par 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
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 Disposición Juez Cuarto Civil de Puebla, auto diez de septiembre presente año, convóquese postores 
remate primera pública almoneda sobre inmueble ubicado calle Veintiocho Poniente Setecientos Seis de esta 
Ciudad, Inscrito Registro Público propiedad y Comercio de Puebla, folio 0009061, postura legal Doscientos 
Cincuenta Mil Setecientos Díez Pesos Cero Centavos Moneda Nacional, Remate Ocho Horas Treinta Minutos 
Once de Noviembre Dos Mil Catorce, Demandados suspende remate, pago íntegro de prestaciones 
reclamadas. Expediente 976/2009, Juicio Ejecutivo Mercantil promueve, Guadalupe Leal Romero, contra 
Martín y José Luis ambos apellidos Juárez Hernández, quedando autos disposición interesados Secretaria 
Juzgado. 

El Diligenciario Par 
Lic. Juan Rivas Corona 

 Rúbrica. (R.- 399649)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 574/2013-IV promovido por Román García Carmona, contra el auto de 
formal prisión de trece de octubre de dos mil doce, dictado en la causa penal 306/2012 por el Juez Quinto 
de Primera Instancia, de Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada “Mite Global 
Communications Systems”, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de quien legalmente la 
represente, haciéndole saber que deberá presentarse en este juzgado, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, y que la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del veinticinco de septiembre de dos mil 
catorce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el edicto; lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la ley de amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, a 26 de agosto de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Jacqueline Cuevas Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 398369)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA. A usted; CRISPIN HERNANDEZ CATARINA; quien tiene el carácter de 
tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 953/2014-IV, se ordenó emplazarlo a juicio en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la ley de la materia y se hace de su 
conocimiento que el quejoso Jesús Cruz Reyes, interpuso demanda de amparo contra actos del Presidente 
Ejecutor de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla 
y otras autoridades; se le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 3 de octubre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Anuar Helios Melchor Cruz 
 Rúbrica. (R.- 399058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
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A: TERCERA INTERESADA OPERADORA GASTRONOMICA RAMALO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el amparo 469/2014-I, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE 
JALISCO, promovido por MANUEL LOPEZ MARTINEZ, contra actos del JUEZ, SECRETARIO EJECUTOR Y 
NOTIFICADOR, ADSCRITOS AL JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO 
JUDICIAL Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, TODOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, en el que reclama todo lo actuado en el juicio 827/2009; se ordenó emplazarla por edictos para que 
comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a 
su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 24 de septiembre de 2014. 
La Secretaria 

Yatzí Julieta Corral Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 399276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 397/2014, promovido por Juan Pérez Flores y Limbert 
Palma Rodríguez, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Petrologística Integral, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de 
amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de veintisiete de enero de 
dos mil catorce, dictado en el expediente laboral 1981/2012, se señaló como autoridad responsable a la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a 
los artículos 14, 16 y 17 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere 
a la tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por 
edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la 
tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 399416)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

11 Juicio de Amparo 579/2014 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
“FERROCARRILES CHIAPAS MAYAB”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 579/2014, 

promovido por Jaime Hernández Sánchez, apoderado legal de “FERROCARRIL DEL ISTMO DE 
TEHUANTEPEC”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Presidente de la Junta 
Cuarenta y Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad y de otras 
autoridades, juicio en el cual señaló con el carácter de tercero interesado y por este medio se le emplaza 
para que en el término de tres días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá 
presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado, representante 
legal o gestor que pueda representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones aún aquéllas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados 
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de este juzgado, queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de 
traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL CICNO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de agosto de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ramón Hugo Flores Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 398667)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En la causa penal número 43/2011, instruida en contra de MANUEL JUAREZ MORALES e IVAN 

SALAZAR TEXIS, dicté un acuerdo que medularmente dice: 
Se ordena el desahogo de los careos procesales entre Oscar Zenaido Corona Mora, Fausto Flores 

Sánchez y Julio Edgar Rojas Cruz con el sentenciado IVAN SALAZAR TEXIS, así como entre el procesado 
Manuel Juárez Morales y Lluvia Paola Montiel Vázquez con el sentenciado IVAN SALAZAR TEXIS, por lo que 
con fundamento en los artículos 41, 265 y 268 del Código Federal de Procedimientos Penales, se fijan las 
once horas del día seis de noviembre de dos mil catorce, para su desahogo…con fundamento en los artículos 
17 Constitucional; 41, 83 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, cítese a IVAN SALAZAR 
TEXIS, por edictos, deberá comparecer identificado ante este Juzgado de Distrito, sito en Segunda Privada de 
Cedros, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala, para lo cual gírese oficio al Administrador Regional del 
Consejo de la Judicatura Federal, para que publique el edicto en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, el veintisiete, veintinueve y treinta y uno de octubre de dos mil catorce… 
Dos firmas ilegibles. RUBRICAS”. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 17 de septiembre de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 
Rúbrica. 

(R.- 400232)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
III 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 
Al margen con sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial 

de la Federación. 
“…Toluca, Estado de México, dos de octubre de dos mil catorce. 
En la causa penal 72/2008-III, que se instruye al procesado Jorge Elizondo Armendáriz, por el delito de 

Delincuencia Organizada y diversos, el licenciado Carlos Alberto Sosa López, Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber a Sergio 
Alberto Contreras Delgado, que deberá comparecer debidamente identificado a las once horas del trece de 
noviembre de dos mil catorce, en las instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social, Número Uno 
“Altiplano, en Almoloya de Juárez, debidamente identificado, para el desahogo de una diligencia de carácter 
judicial, ya que al tener el carácter de testigo, en términos del artículo 242 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar respecto de los hechos que se ventilan dentro de la 
presente causa…”. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 2 de octubre de 2014. 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
Lic. Carlos Alberto Sosa López 

Rúbrica. 
(R.- 400236) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Ensenada, B.C. 
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EDICTO 

A: AGROINDUSTRIAS ROWEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, FOUR BROTHERS 
CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, VICTOR MANUEL LOPEZ FELIX, 
ALVARO ROMERO WENDLANT, GONZALEZ REYES Y PEREZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y EMPACADORA LEON DEL MAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Por auto de diecinueve de septiembre de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo número 528/2013-I-C, 
en el que se tiene a AGROINDUSTRIAS ROWEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, FOUR 
BROTHERS CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, VICTOR MANUEL LOPEZ 
FELIX, ALVARO ROMERO WENDLANT, GONZALEZ REYES Y PEREZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y EMPACADORA LEON DEL MAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como 
terceros interesados, habiendo agotado los medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de 
EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que la fecha de 
la audiencia constitucional está señalada para las NUEVE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE; igualmente se le hace de su conocimiento a la 
parte tercero interesado que cuenta con el término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por 
lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio 
de garantías es promovido por José Enrique Jiménez Herrera en representación de María del Consuelo 
Escobar López y otros, en contra del Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de Ensenada, Baja California 
con sede en esta ciudad, y se reclama: 

“Todas y cada una de las actuaciones seguidas dentro del juicio ordinario civil 284/2006, toda vez que no 
se les dio intervención para alegar lo que en derecho corresponda.” 

Ensenada, B.C., a 19 de septiembre de 2014. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Enrique González Virgen 
 Rúbrica. (R.- 399266)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 
DC 102/2014 
OF. No. 2301 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio 

de amparo directo DC 102/2014, promovido por RAQUEL SALINAS COVARRUBIAS, contra actos de la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“…se ordena emplazar por medio de EDICTOS a los terceros perjudicados TERESA CASTREJON 
ROMERO e INMOBILIARIA VESA SOCIEDAD ANONIMA, a costa de la parte quejosa RAQUEL SALINAS 
COVERRUBIAS, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México; se hace del conocimiento de los citados 
terceros perjudicados que cuentan con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, apercibidos que en caso omiso, se 
continuará con el procedimiento del mismo “...” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
México, D.F., a 25 de septiembre de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Mariano Suárez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 399449)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
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Secretaría de Acuerdos 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

HELGA RUTH RUIZ VAZQUEZ. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1530/2013, promovida por KARELY LIZETH BARRIENTOS SANCHEZ, contra el acto de la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en 
el laudo de treinta de abril de dos mil trece, dictado dentro del expediente laboral 75/E02/2012, resultando 
como tercera interesada HELGA RUTH RUIZ VAZQUEZ, y en virtud de desconocerse el domicilio actual 
de dicha tercera interesada, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de 
que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de veinte de noviembre de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 28 de agosto de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. Guillermo Alfonso Loreto Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 399076)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Actuaciones 

En el juicio de amparo 1155/2013, promovido por Pablo Emilio Juárez Juárez, contra actos del 1. Junta 
Especial Número Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y otras autoridades; se ha 
señalado como tercero interesado a Ramón Hernández Durán, y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarlo por edictos, a través de quien legalmente lo represente, que deberán publicarse que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 24 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 399079) 

Estado de Coahuila 
Poder Judicial 

Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito de Viesca 
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Torreón, Coah. 
EDICTO 

En los autos del Expediente número 310/2006, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
MARIA GUADALUPE DEL SOCORRO AYALA MIER en contra de MARIA SANTOS MARTINEZ VIUDA DE 
VELAZQUEZ, la C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca con 
residencia en esta ciudad, señaló las DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo en el local de este Juzgado, la Audiencia de Remate en Pública 
Almoneda respecto del bien inmueble embargado y descrito en autos consistente en: ---------------------------------  

“FINCA URBANA CONSTRUIDA EN LOTE 4, DE LA MANZANA 2, SECTOR VII, DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA HACIENDA. CON UNA SUPERFICIE DE 162.00 METROS 
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 18.00 METROS CON LOTE 
3; AL SUR EN 18.00 METROS CON EL LOTE 5; AL ORIENTE EN 9.00 METROS CON CALLE IXTAPA; Y 
AL PONIENTE EN 9.00 METROS. DICHA PROPIEDAD SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO LA PARTIDA 
NUMERO 53433, LIBRO 535, SECCION I, DE FECHA 30 DE ENERO DEL 2006. A FAVOR Y DOMINIO DE: 
MARIA SANTOS MARTINEZ VIUDA DE VELAZQUEZ.” ----------------------------------------------------------------------  

Sirve de base para el remate la cantidad de $685,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) valor fijado por el perito de la parte actora. En solicitud de postores 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, publíquense Edictos que reúnan 
los requisitos a que se contrae el artículo 469, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de 
este Juzgado, sin que entre la publicación del último edicto y la almoneda medien menos de cinco días. 

SE CONVOCAN POSTORES 
Torreón, Coahuila, a 23 de septiembre de 2014. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite "B" 
del Juzgado Primero de Primera Instancia 

en Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca 
Lic. Jorge del Río Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 399366)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO “OBRA CIVIL DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS”, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, VICTOR JAVIER ZUÑIGA URIBE Y VELIA MARTINEZ LOPEZ DE ZUÑIGA 
Amparo 313/2014, promovido Esperanza Arellano Arellano, contra actos Juez Primero de lo Civil del 

Distrito Federal y otras autoridades, de las que reclama: la falta de llamamiento a juicio, así como lo actuado 
en el juicio 378/2007, del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Federal. Por ignorarse domicilio de los 
terceros interesados “Obra Civil De Desarrollos Inmobiliarios”, Sociedad Anónima De Capital Variable, Víctor 
Javier Zúñiga Uribe y Velía Martínez López De Zúñiga, emplácesele por edictos. Señalándose las NUEVE 
HORAS DEL QUINCE DE DICIEMBRE DOS MIL CATORCE, para celebración audiencia constitucional, 
quedando a disposición copias de la demanda en la Secretaría del Juzgado. Haciéndoles saber deberán 
presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el 
procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal 
artículos 23, 28, fracción III y 30, fracción II, todos de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “El Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jalisco, a 24 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Jorge Armando Núñez Yáñez 
Rúbrica. 

(R.- 399483) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

Tercero interesado 
Fidel González Lamas. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 34/2014, promovido por Lázaro Bustos Abarca, contra actos del Segundo Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito y del Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, se dictó un acuerdo para hacer saber a Fidel González Lamas, que se le tuvo como tercero 
interesado y en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, 
para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de 
este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, torre D, 
colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante 
legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas del trece de enero de dos mil 
quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a veintiséis de septiembre de dos mil catorce. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal 
Adilia Mendieta Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 399484)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Mesa 6 

EDICTO 

“Samuel Vargas Carbajal y Yaniri Reyna Mena”. 
“Cumplimiento auto nueve de septiembre de dos mil catorce, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado 

Guerrero, en el juicio amparo 492/2014-II, promovido por Marco Antonio Ocampo Díaz y Cesar Romero 
Jaramillo, por su propio derecho, contra actos del Juez Décimo de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Distrito Judicial de Tabares, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, se hace conocimiento resulta 
carácter tercero interesado, término artículo 5º, fracción III, inciso c) Ley de Amparo y 315 Código Federal 
Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a juicio, para que si a sus 
intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las 
Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, Código Postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún 
carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En 
inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas con veinte minutos del ocho de octubre de dos mil 
catorce, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil catorce. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
Lic. María Alejandra Popoca Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 399639) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

“Jerónimo Zarco Olvera.” 
“Cumplimiento auto doce de septiembre de dos mil catorce, dictado por el licenciado Carlos Alberto Elorza 

Amores, Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
2127/2013-IV-G, promovido por Roberto Alemán Jiménez García, contra actos del Juez Segundo del Ramo 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero interesado, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por 
edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X 4, piso 4º, 
fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta 
días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique en los estrados 
de este órgano de control constitucional. en inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuatro 
minutos del veintiocho de octubre de dos mil catorce, para celebración audiencia constitucional.  
queda disposición en la Secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los doce días del mes de septiembre de dos mil catorce.- DOY FE. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Carlos Alberto Elorza Amores 

Rúbrica. 
(R.- 399741)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: GRUPO GRAFICO MIRAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 480/2014-V, promovido por Clementina Quezada Cano contra 

actos del Juez Sexagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 
Actuario adscrito a dicho juzgado y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado 
Grupo Grafico Miras, Sociedad Anónima De Capital Variable, se ha ordenado en proveído de diecisiete 
de septiembre de dos mil catorce, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de doce de septiembre del presente año, se señalaron las doce horas con treinta 
minutos del nueve de octubre del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 399922) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegido en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 465/2014, promovido por Lorenia Fernández Raya, por 

conducto de su apoderado Christian Friederich Zinser Cieslik, contra la sentencia definitiva dictada el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el toca 367/2014, por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y su ejecución; se dictó un auto en el que se ordena emplazar a ‘los terceros 
interesados Emilio Carranza Olmedo, Francisco Roser Raya, Luis Calderón Alvear y Francisco Moreno 
Miranda, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de que 
comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición copia simple de la 
demanda de garantías, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo. Se procede a 
hacer una relación sucinta de la demanda de amparo, en la que la parte quejosa es Lorenia Fernández 
Raya, por conducto de su apoderado Christian Friederich Zinser Cieslik, y se señaló como autoridades 
responsables al Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; como terceros 
interesados Emilio Carranza Olmedo, Francisco Roser Raya, Luis Calderón Alvear y Francisco Moreno 
Miranda; y como actos reclamados, la sentencia definitiva dictada el veintitrés de mayo de dos mil catorce, 
en el toca 367/2014, por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y su 
ejecución atribuida al Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Raúl Sánchez Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 399999)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER J UDICIAL 
DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 499/2014, promovido por Abelardo Gascón 
García, por propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva toca 153/2013-03; y como no se conoce el domicilio cierto y 
actual de la tercera interesada PROMOTORA GIN, SOCIEDAD ANONIMA, se ha ordenado emplazarla a 
Juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, queda a disposición de la tercera perjudicada antes mencionada, en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta 
con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación 
de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su 
interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos 
de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Sergio Molina Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 400237) 

Estados Unidos Mexicanos 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

P.- 1398/2010 
EDICTO 

En los autos principales del Juicio de Amparo número 1398/2010 promovido por NATIVIDAD CECILIO 
CRUZ PADRON, albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de JOSE REFUGIO CRUZ RIVERA contra 
actos del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar al tercero interesado 
RICARDO ACOSTA ALVAREZ, al que se le hace saber que se presentó demanda de garantías en la cual el 
acto reclamado consiste en el: La omisión de llevar a cabo las medidas necesarias para dar cabal 
cumplimiento a los Decretos de ocho de junio de mil novecientos noventa y dos y once de noviembre de dos 
mil tres; así como la omisión de realizar el pago por concepto de indemnización correspondiente a la 
expropiación ordenada en dichos Decretos y la falta de notificación del Decreto de once de noviembre de dos 
mil tres, publicado el día dos de diciembre de dos mil tres, en el cual se declara como área de valor ambiental 
del Distrito Federal el Bosque de Chapultepec, en relación con el predio ubicado en la Calle de Ignacio 
Zaragoza numero 30, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México. Distrito 
Federal, motivo por el cual, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de TREINTA DIAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de entregarle copia de la demanda; y para 
su publicación por dos veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal 

Lic. Carlos Alberto García López 
Rúbrica. 

(R.- 400241)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER J UDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 704/2014-III, promovido por Cynthia Morales García, contra 
actos del Juez y Secretario Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual del 
tercero interesado Concepto M Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el presente juicio; 
se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la 
Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta 
con un término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que se ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, 
hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 400254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: TESTIGO MENOR ALFREDO PEÑA OLIVER, POR CONDUCTO DE OLGA OLIVER HERNANDEZ 
MADRE DE ESTE. 

EX ELEMENTO APREHENSOR: MARLETH PEREZ MENDEZ 
TESTIGO DE CARGO: FELICIANO REYES OLIVEROS 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
En autos de la causa penal 10/2011, instruida en contra de DULCE IVONNE CHAVEZ CABRERA Y 

MIGUEL ANGEL PANIAGUA HERRERA, por el delito de USO DE MONEDA FALSIFICADA; por acuerdo de 
dieciocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó emplazar por edictos al testigo menor Alfredo Peña 
Oliver, por conducto de Olga Oliver Hernández madre de éste, de la ex elemento Marleth Pérez Méndez y 
del testigo de cargo Feliciano Reyes Oliveros; en consecuencia, se requiere a los referidos testigos, para 
que comparezcan al local del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, sito en Palacio de 
Justicia Federal, Edificio “B”, tercer nivel, con domicilio en Boulevard del Lago número ciento tres, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para el desahogo de la 
diligencia de careos procesales a su cargo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma, etcétera), de 
esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el Distrito Federal y en el Estado de Zacatecas, con sede en la 
ciudad del mismo nombre. 

Cuernavaca, Morelos, a 18 de septiembre de 2014. 
Titular del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Juez José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Carolina Trejo Carreño 

Rúbrica. 
(R.- 398644)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERO INTERESADA. 
LORENZO HERNANDEZ HERNANDEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 746/2014-III, promovido por Cecilia Rodríguez Tejeda, 

contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil con sede en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México y otras autoridades, a quien le reclama la nulidad de todo lo actuado en el juicio 
ordinario civil 681/2013 seguido por González Bañales María Teresa en contra de Lorenzo Hernández 
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Hernández, incluyendo la sentencia definitiva dictada el treinta de mayo de dos mil catorce, así como 
su ejecución, consistente en entregar a la tercera interesada María Teresa González Báñales, el 
inmueble ubicado en Calle Valle del Tarím, esquina con Valle de Guadalquivir, lote dieciocho (18), 
también conocido como lote novecientos dieciocho (918), manzana veintitrés (23), supermanzana seis 
(6), colonia Valle de Aragón, Tercera Sección, también conocida como Fraccionamiento Valle de 
Aragón, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, en el Estado de México; inmueble del cual detenta la 
posesión en su calidad de poseedora; y al desconocerse el domicilio actual y correcto de dicho tercero 
interesado, con fundamento en los artículos 27, fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en cumplimiento al 
auto de doce de septiembre de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los 
siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
promovida por la quejosa, y que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con treinta 
minutos del veintitrés de octubre de dos mil catorce; asimismo, que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, para que si a su interés conviniere ocurra por 
conducto de quien legalmente lo represente al juzgado a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, o bien, en la zona metropolitana o 
municipios conurbados al mismo, en términos del artículo 2, fracciones IV y XX, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, que lo son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, 
todos en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado 
Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de septiembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Lucero Ramírez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 399098)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 
EN  EL ESTADO 
CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 84-A 
SEGUNDO PISO, COL. SANTA PETRONILA 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO. 
SUCESION DE MARIANO LORENZO PERAZA CORDOVA. 
DOMICILIO IGNORADO 
En autos del expediente número 208/2014-III, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por WILBERTH SANCHEZ Y BARRERA, contra actos de la Junta Especial Número Veintiuno de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad de Mérida, se le tuvo como 
parte tercero interesada en este asunto, ordenándose emplazarla como tal personalmente, a fin de que 
comparezcan en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. ahora bien, toda vez que a pesar de las 
gestiones realizadas, según constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarla para llevar 
adelante dicha diligencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo aplicable, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación; requiriéndola para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír, recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 
personal se le harán por medio de  lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo, se le hace 
saber que la parte quejosa reclama de la autoridad responsable la omisión de dictar laudo en el expediente 
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1398/2011 del índice de la indicada junta. Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Federal su copia de la demanda de garantías; por otro lado, se le hace saber que el informe justificado de la 
autoridad responsable se encuentra glosado al expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio 
de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, diecisiete de septiembre de dos mil catorce. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado 
Lic. Francisco Javier Cetina Cetina 

Rúbrica. 
(R.- 398648)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARIA ELENA FARRERA DE LEON. 
TERCERO INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 134/2014, promovido por Hugo Alberto López Vázquez, consta 

esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra del laudo 
de veinticinco de junio de dos mil trece, dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, en el 
expediente J/O/212/2007; se tuvo como terceros interesados a las empresas denominadas Servipersonal del 
Soconusco, sociedad anónima de capital variable, Procesos y Sistemas Farrera, sociedad anónima de capital 
variable, Automotriz del Soconusco, sociedad anónima de capital variable, Margarita del Pilar Serrano Farrera, 
Fernando Vázquez Farrera, Rómulo Farrera Escudero, María Elena Aurora Escudero Palacios, Margarita del 
Carmen Farrera Escudero, María Teresa de Jesús Farrera de Pedrero, María Guadalupe Farrera Escudero y 
María Elena Farrera de León, esta última de quien se ignora su domicilio y paradero; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República, argumentando 
como conceptos de violación, en síntesis que: el laudo reclamado es violatorio de las garantías individuales, 
ya que la autoridad responsable vulneró las leyes que rigen el procedimiento, al declarar procedente el 
incidente de nulidad de actuaciones y dejar de ejercer la potestad que le confieren los artículos 782 y 886 de 
la Ley Federal del Trabajo; asimismo, la absolución a la demandada del pago de horas extras, al conceder 
valor probatorio a los atestados ofertados por la patronal; así como la falta de fundamentación y motivación en 
la valoración de la documental pública ofertada, consistente en el informe del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y negarle valor probatorio a la inspección ocular hecha valer por el demandante. Por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán 
de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada tercero interesada, las 
ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 22 de septiembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 399410) 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Segundo de lo Mercantil 

EDICTO 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, promueve Juicio Mercantil Ejecutivo en contra MARISOL ARELLANO DEL RIO, exp. 4222/2011 
notifíquese a la parte demandada los puntos resolutivos de la sentencia de fecha 29 veintinueve de octubre 
del año 2013 dos mil trece. PRIMERA.- COMPETENCIA, PERSONALIDAD Y VIA.- La personalidad de las 
partes, la Competencia de este Juzgado y la Vía elegida por la actora quedaron acreditadas en autos. 
SEGUNDA.- COMPROBACION DE HECHOS DE LA ACCION O EXCEPCION.- La parte procesal actora 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, probo su acción puesta en ejercicio, en tanto que la demandada MARISOL ARELLANO DEL 
RIO, no compareció a oponer excepciones y defensas, en consecuencia: TERCERA.- Se declara el 
vencimiento anticipado del plazo pactado en el contrato de Apertura de Crédito, Simple con Garantía 
Hipotecaria, de fecha 18 dieciocho de Septiembre del año 2009 dos mil nueve; condenándose a la 
demandada MARISOL ARELLANO DEL RIO, al cumplimiento del Contrato de Apertura de Crédito simple 
con garantía Hipotecaria, y por ende, a pagar a favor del actor BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE la cantidad de $2´547,059.32 
(DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 32/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de capital vencido; mas el pago de $187,406.87 (CIENTO OCHENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS 87/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses ordinarios 
generados del 04 cuatro de Marzo del 2011 dos mil once al 03 tres de Octubre del año 2011 dos mil once, 
más los que se sigan generando a partir de esta fecha y hasta que se haga total liquidación de adeudo, de 
acuerdo a la tasa de interés fija pactada en el fundatorio; la cantidad de $4,327.20 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 20/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios generados del 04 
cuatro de marzo del 2011 dos mil once al 03 de Octubre del año 2011 dos mil once, más los que se sigan 
generando a partir de esta fecha y hasta que se haga la total liquidación del adeudo, de acuerdo a la tasa de 
interés fija pactada en el fundatorio. CUARTA.- GASTOS Y COSTAS.- Finalmente, se condena a la parte 
procesal demandada MARISOL ARELLANO DEL RIO, a pagar a la parte actora BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, los gastos y costas 
reclamados, los que habrán de regularse en ejecución de sentencia, artículo 1084 fracción III del Código de 
Comercio. QUINTA.- NOTIFIQUESE a la parte demandada MARISOL ARELLANO DEL RIO, los puntos 
resolutivos de la presente resolución mediante EDICTOS, los cuales deberán de publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Milenio del Estado. SEXTA. Una vez que 
cause estado la presente resolución, requiérase a la parte demandada por el pago de lo concedido y en caso 
de no hacerlo, embárguesele bienes de su propiedad que garanticen dicho adeudo, los que deberán 
sacarse a remate y con su producto hacer el pago al acreedor. 

NOTA para su publicación por 03 tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el 
Periódico Milenio del Estado. 

Zapopan, Jalisco, a 23 de abril de 2014. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Jesús Barragán Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 400001)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con sede en esta Ciudad 

Cancún, Q. Roo 
Ejecución de Convenio por Vía de Apremio 83/2012 

Actuaciones 
EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
En autos del expediente 83/2012, consistente en la ejecución de convenio, promovido por el INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada 
legal Claudia Gabriela Farjat Mendoza, contra LUCIO OXTE CANUL, en fecha de hoy se dictó un acuerdo del 
tenor literal siguiente: 

“…Cancún, Quintana Roo, a diez de octubre de dos mil catorce. 
Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta, presentado por Claudia Gabriela Farjat Mendoza, 

apoderada del Instituto actor; y en atención a su contenido, se provee: 
Como lo solicita la ocursante, téngase como nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones de la parte 

actora, el ubicado en la Supermanzana 06, Manzana 05, Lote 02, Avenida “Sayil”, Niel 11, Suite 1105, 
Edificio “Spectrum” frente al hotel B3B, en esta ciudad de Cancún; y por autorizados para los mismos 
efectos así como para recibir toda clase de documentos, a Roxana Guadalupe Hernández Pérez, Elsy 
Noemí Manzanilla Díaz, Jessica Ivet Rossel Salinas, Gonzalo Geovanni Mejia Martin, Jonathan 
Hernández Ravanales, Francisco Palacios Ventura y Gustavo Adolfo Montes. 

Por otra parte y como lo solicita la promovente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 471 y 474 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se señalan las diez horas con cincuenta minutos del 
catorce de noviembre de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda y pública subasta en primera almoneda del bien inmueble identificado como departamento 
marcado con el número ciento dos, edificio doscientos treinta y tres, ubicado en la avenida Yucatán, 
manzana cuarenta y seis, lote diecisiete, región setenta y siete, fraccionamiento “Gastronómicos”, de 
esta ciudad de Cancún. 

Tal inmueble se fincara al mejor postor conforme a derecho, tomándose como valor de éste la cantidad de 
$174,990.64 (ciento setenta y cuatro mil novecientos noventa pesos 64/100 moneda nacional), mismo 
que arrojó la cédula catastral que obra en autos, de acuerdo a lo previsto por el precepto legal 471 de la 
ley aplicable. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 
formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 
la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En tal virtud y con fundamento en el precepto legal 474 del ordenamiento legal antes citado, anúnciese el 
remate decretado en pública subasta y primera almoneda, convocando postores mediante edictos que 
deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, fijándose 
además avisos en los tableros de este juzgado y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de 
esta ciudad de Cancún, Quintana Roo. 

En consecuencia, gírese oficio al Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio Zona 
Norte, para que publique dicha almoneda; solicitándole que a la brevedad posible informe a este órgano 
federal el cumplimiento dado al oficio de referencia, con el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo 
anterior, se le impondrá una multa de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 moneda nacional), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1067 bis, fracción II, del Código de Comercio. 

Hágase saber a la parte actora que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la notificación 
de este acuerdo, deberá comparecer a este Juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda vez que corre 
a su costa el nombrado procedimiento 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma, el licenciado Pedro Pablo León Fuentes, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, Encargado del Despacho por licencia de la Titular, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante el licenciado David Miguel 
Avilés Martínez, secretario que autoriza y da fe. Doy Fe.---- DOS FIRMAS ILEGIBLES------RUBRICAS”. 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación, dos veces de cinco en cinco días, para 
que surta los efectos de notificación en forma. 

Cancún, Quintana Roo, a 10 de octubre de 2014. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo 
Lic. David Miguel Avilés Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 399779) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de Ecatepec, 
con residencia en Coacalco de Berriozábal, México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES PARA TERCERA ALMONEDA. 
En los autos del expediente número 104/2006, relativo al PROCESO EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por SANTANDER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA ANTES, GE CONSUMO, MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA en contra de LUIS ENRIQUE VIDAL RICO, el Juez acuerda lo siguiente: se 
señalan las NUEVE HORAS DEL DIA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, para que 
tenga verificativo la CUARTA ALMONEDA DE REMATE, en el presente asunto respecto del bien inmueble 
ubicado en Avenida Rinconada San Felipe numero ochenta y cinco, casa “D”, Condominio treinta y 
dos, lote treinta y dos, manzana siete, Rinconada San Felipe II Municipio de Coacalco de Berriozábal, 
México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Planta baja: al oeste: dos metros con noventa y 
cinco centímetros con calle Cerrada sin nombre; al norte en diecisiete metros y ochenta y cinco centímetros 
con la vivienda C de su mismo cuádruplex; al este en dos metros con noventa y cinco centímetros, con línea 
de colindancia con cuádruplex vecino; al sur diecisiete metro y ochenta y cinco centímetros con línea de 
colindancia con cuádruplex vecino; abajo en cincuenta y dos metros setenta y ocho centímetros cuadrados 
con cimentación y subsuelo; arriba en treinta metros treinta centímetros cuadrados, con su propia planta alta, 
veintidós metros cuarenta y ocho centímetros cuadrados, con cielo abierto a través de su patio posterior y 
zona verde de garaje al frente del cuádruplex. Planta alta al oeste en un metro ochenta y cuatro centímetros 
con fachada principal hacia el frente del cuádruplex; al sur en sesenta centímetros con fachada principal del 
cuádruplex; al oeste en un metro once centímetros con fachada principal hacia el frente del cuádruplex; al 
norte diez metros diez centímetros, con vivienda C del mismo cuádruplex; al este en dos metros noventa y 
cinco centímetros con fachada posterior de cuádruplex; al sur en diez metros setenta centímetros, con línea 
de colindancia con el cuádruplex vecino. Abajo en treinta metros treinta centímetros cuadrados, con su propia 
planta baja, sesenta y seis centímetros cuadrados con su porche de acceso. Arriba en treinta metros noventa 
y seis centímetros cuadrados, con zona común de azotea. Indiviso veinticinco por ciento, por consiguiente 
convóquese postores y anúnciese la venta pública por medio de edictos que deberán publicarse UNA SOLA 
VEZ en el Diario Oficial de la Federación, en términos del artículo 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, así como los estrados de este Juzgado, en la inteligencia de que deberá de mediar un 
término que no sea menor de CINCO DIAS entre las publicaciones antes ordenadas y la fecha en que se 
realice el Remate, sirviendo como base para el remate el precio de $367,416.00 (TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.), la cual resulta de la deducción del DIEZ 
POR CIENTO (10%) del valor tomado como base para la tercera almoneda de remate. Siendo postura legal 
las dos terceras partes del valor antes mencionado, con tal de que la parte de contado sea suficiente para 
pagar el importe de lo sentenciado. 

Para que tenga verificativo la audiencia de remate en cuarta almoneda, se señalan las NUEVE HORAS 
DEL DIA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, lo anterior atendiendo al tiempo que 
dura la tramitación de las publicaciones ordenada tanto en el Diario Oficial de la Federación, mediante 
notificación personal en el domicilio autorizado en auto, cítese al sentenciado, haciendo saber además el 
presente proveído, quedando en el acto citada la parte actora. 

Asimismo, cítese mediante notificación personal al BANCO DE MEXICO, en su carácter de fiduciario del 
Gobierno FEDERAL EN EL FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA, 
AHORA SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, Ello atendiendo a que el certificado de gravámenes aparece 
como acreedor, quien tiene su domicilio en Avenida Ejercito Nacional numero ciento ochenta, primer piso, 
Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, y toda vez que dicho domicilio se encuentra 
fuera de la competencia por razón de territorio de este Juzgado, con apoyo en los artículos 1071 y 1072 del 
Código de Comercio, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al Juez Civil Competente del Distrito 
Federal, por conducto de la presidencia del tribunal Superior de Justicia del Distrito federal, para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, de cumplimiento al presente proveído, facultando al Juez exhortado 
para acordar todo tipo de promociones tendentes a su cumplimiento y otorgando para ello, el plazo de 
DIEZ DIAS. 

Datos regístrales del bien inmueble a rematar: partida 708, volumen 679, libro segundo, sección primera, 
folio electrónico 145258. Edictos que se expiden a los veintidós días del mes de octubre de dos mil catorce. 
DOY FE. 

 Lo anterior de acuerdo a lo ordenado en la tercera almoneda de remate de fecha diez de octubre de dos 
mil catorce. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Iván Sosa García 

Rúbrica. 
(R.- 400233) 
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AVISOS GENERALES 
 

SERVICIO INDUSTRIAL MECANICO Y ELECTRONICO, S.A. DE C.V. 

El Consejo de Administración de SERVICIO INDUSTRIAL MECANICO Y ELECTRONICO, S.A. DE C.V. 
convoca a sus accionistas a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que tendrá 
lugar en el domicilio social de la empresa ubicado en Norte 74 número 6034, Colonia Aragón Inguarán, 
México, Distrito Federal, el día 17 de noviembre de 2014 a las 17:00 horas, para tratar los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Revocación del Apoderado Legal y de los poderes conferidos. 
II.- Nombramiento de Nuevo Apoderado Legal y otorgamiento de poderes y facultades. 
III.- Requerimiento de rendición de cuentas. 
IV.- Designación de delegados especiales para protocolizar el acta de Asamblea 
En caso de no reunirse el Quórum necesario el día y hora indicados, la Asamblea se llevará a cabo en 

segunda convocatoria a los treinta minutos, sin necesidad de publicación alguna. 

México, Distrito Federal, a 22 de octubre de 2014. 
Presidente del Consejo de Administración de 

Servicio Industrial Mecánico y Electrónico, S.A. de C.V. 
José Antonio Gálvez Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 400221)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1553/13-EPI-01-3 

Actor.- MIGUEL TORRES, S.A. 
EDICTO 

DISTRIBUIDORA VIÑACAO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 1553/13-EPI-01-3, promovido 

por MIGUEL TORRES, S.A., en contra de la Subdirectora Divisional de la Prevención de Competencia 
Desleal, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con código de barras PI/S/2013/024776, de fecha 31 de julio de 2013; con fecha 27 de 
junio de 2014 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a DISTRIBUIDORA VIÑACAO, S.A. DE 
C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 de 
diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1o de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 28 de junio de 2014. 
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La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 
Sonia Rojas de la Torre 

Rúbrica. 
(R.- 398675)   

GRUPO PROMEXIN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Noveno de los Estatutos Sociales vigentes de la 
sociedad denominada GRUPO PROMEXIN, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo “La Sociedad”) y los artículos 183, 
186 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad, a una Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el próximo 
día 4 de noviembre del 2014, a las 10:30 horas, en el domicilio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 
número 115 Interior 1003, Colonia Paseo de las Lomas, Código Postal 01330, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Reforma total a los Estatutos Sociales. 
II. Discusión, aprobación o modificación, en su caso, del informe del Consejo de Administración, a que se 

refiere el enunciado general del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por los ejercicios 
sociales comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 
2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, previo informe del Comisario y adopción de las medidas que 
juzguen oportunas. 

III. Discusión, aprobación o modificación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad 
practicados al 31 de diciembre de 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 
2011, 2012 y 2013. 

IV. Nombramiento o ratificación, en su caso, del Consejo de Administración y del Comisario de la 
sociedad, para el ejercicio social que concluirá el 31 de diciembre del 2014. 

V. Determinación de los emolumentos de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario por 
el desempeño de sus funciones durante el ejercicio social que concluirá el 31 de diciembre del 2014. 

VI. Revocación y otorgamiento de poderes. 
VII. Nombramiento de delegados de la Asamblea. 
De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales vigentes de la Sociedad, los accionistas 

podrán hacerse representar por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad, bastando carta 
poder o un simple escrito para ello. 

México, Distrito Federal, a 16 de octubre de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Gustavo Raúl León González 
Rúbrica. 

(R.- 400203) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 
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El diecisiete de septiembre de dos mil catorce, en el expediente administrativo 193/2011, que se tramita 
ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado SERVICIOS INTERDISCIPLINARIOS PROFESIONALES 
DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

“…SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA, POR EL PERIODO DE UN MES;…” (SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio de oficina matriz en: Frontera número 88, 
Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, lo anterior por 
la contravención a lo dispuesto en el artículos 12 fracción IV, 13 y 32, fracción V, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 17 de septiembre de 2014. 
El Director General 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
Registro Nacional y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 

 Rúbrica. (R.- 400235)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El treinta de septiembre del dos mil catorce, en el expediente administrativo 095/2010, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
BENDEL & DURVALL SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Tepic número 
126, Piso 2, 201-202, Colonia Roma Sur, Código Postal 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, la 
sanción consistente en: suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de 
seguridad privada, por el periodo de un mes; por la contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2014. 
El Director General 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Doctor Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
Registro Nacional y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece 

Rúbrica. 
(R.- 400246)   

RC BIENES RAICES, S.A. DE C.V. 
AVISO 

Para los efectos del artículo 227 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se informa que por acuerdo 
de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 18 de agosto de 2014, se tomó la 
determinación de cambiar la denominación de RC Bienes Raíces, S.A. de C.V. por la de ARRENDACOMER, 
S. de R.L. de C.V., con la consiguiente reforma de sus estatutos sociales. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2014. 
Delegado de la Asamblea 

Lic. Rodolfo García Gómez de Parada 
Rúbrica. 

(R.- 400198) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección de la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 

ALIANZA MAYA GROUND SERVICE, S.A. DE C.V. Y 
ALIANZA MAYA AIRWAYS, S.A. DE C.V. 

Vs. 
MARCONY CHANG ESCOBAR 

M. 1403699 ALIANZA MAYA AIRWAYS 
Exped. P.C. 935/2014 (N-212) 9726 

Folio 31801 
NOTIFICACION POR EDICTO 

MARCONY CHANG ESCOBAR 
Por escrito y anexos presentados en la oficina de partes de esta Dirección, el día 9 de mayo de 2014, con 

folio de entrada 009726, a través del cual Jorge Alberto Molet Burguete, apoderado de ALIANZA MAYA 
GROUND SERVICE, S.A. DE C.V. y ALIANZA MAYA AIRWAYS, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 
administrativa de nulidad de registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
MARCONY CHANG ESCOBAR, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
23 de septiembre de 2014. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 400248)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección de la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ALIANZA MAYA GROUND SERVICE, S.A. DE C.V. Y 

ALIANZA MAYA AIRWAYS, S.A. DE C.V. 
Vs. 

MARCONY CHANG ESCOBAR 
M. 1401840 DISEÑO 

Exped. P.C. 937/2014 (N-213)9732 
Folio 31808 

NOTIFICACION POR EDICTO 
MARCONY CHANG ESCOBAR 
Por escrito y anexos presentados en la oficina de partes de esta Dirección, el día 9 de mayo de 2014, con 

folio de entrada 009732, a través del cual Jorge Alberto Molet Burguete, apoderado de ALIANZA MAYA 
GROUND SERVICE, S.A. DE C.V. y ALIANZA MAYA AIRWAYS, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 
administrativa de nulidad de registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
MARCONY CHANG ESCOBAR, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Intelectual. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
23 de septiembre de 2014. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 400252) 

ECOFRIGO, S.A. DE C.V. 
CARRETERA CELAYA SALVATIERRA KM. 6.5-1, 

SANTA MARIA DEL REFUGIO, C.P. 38140, CELAYA, GTO. 
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TEL. (461)618-4853 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en las Cláusulas DECIMA SEXTA, inciso b) DECIMA SEPTIMA y 
DECIMA OCTAVA de los Estatutos Sociales, así como en los artículos 179, 180, 181, 186, 187 y demás 
relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Secretario del Consejo de Administración de la 
Sociedad ECOFRIGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, convoca a sus Accionistas a una 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, la que tendrá verificativo el próximo lunes 24 de Noviembre de 
2014, a las 10:00 horas, en Primera Convocatoria en su domicilio social ubicado en Calle Andrés de la 
Concha No. 7, Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, C.P. 03900, en México, D.F., para 
tratar y resolver los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Nombramiento de Escrutador y/o Escrutadores. 
2.- Lista de Asistencia. 
3.- Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea. 
4.- Requerimiento para que el Presidente del Consejo de Administración, presente el Informe que a su 

cargo corresponde, y a que se refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por los 
Ejercicios Fiscales correspondientes del 24 de febrero de 2010, fecha en que se constituyó la sociedad al 31 
de diciembre de 2010, del 1º de enero al 31 de diciembre de 2011, del 1º de enero al 31 de diciembre de 2012 
y del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, y como consecuencia de ello revisión, discusión, y aprobación 
en su caso de dicho Informe. 

5.- Revocación del anterior Comisario y designación y nombramiento de nuevo Comisario de la Sociedad 
en términos de la Cláusula DECIMA TERCERA de los Estatutos. 

6.- Designación y nombramiento de Gerente y en su caso de cualquier otro funcionario que se estime 
necesario para que la Sociedad pueda cumplir con su objeto social, fijándoles sus atribuciones y facultades 
para tal efecto.  

7.- Presentación y revisión por parte de cualquier miembro del Consejo de Administración de los Contratos 
que haya celebrado la Sociedad con terceros. 

8.- Otorgamiento y revocación de Poderes. 
9.- Asuntos Generales. 
10.- Protocolización de la Asamblea y nombramiento de Delegados Especiales. 
Para tener derecho a ser admitidos, participar y votar en la Asamblea General Ordinaria Anual de 

Accionistas que por la presente se convoca, los Accionistas deberán de acreditar su calidad de Accionistas. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Alvaro Lozano de Icaza 
Rúbrica. 

(R.- 400228)   
REPRESENTACIONES XOCHITL, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
R.F.C. RXO030106GM8 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE JUNIO DE 2014 

ACTIVO 
EFECTIVO EN CAJA $0 
PASIVO Y CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL $0 

Puebla, Pue., a 30 de junio de 2014. 
Liquidador 

Francisco Javier Simón Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 399387) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 
por suscripción semestral y venta de ejemplares 
del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 
del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 
*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
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Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos y modificación parcial del contenido técnico de 
normas mexicanas, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, 
de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de 
su Reglamento. 

PROY-NMX-J-017-ANCE-2014, ACCESORIOS PARA CABLES Y TUBOS-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. Establece las especificaciones y métodos de prueba para los accesorios que se 
utilizan con cables y tubos rígidos y flexibles, previstos para instalaciones eléctricas conforme a la NOM-001-
SEDE Instalaciones eléctricas (utilización) (Cancelará a la NMX-J-017-ANCE-2006). 

PROY-NMX-J-198-ANCE-2014, ILUMINACION–CONTROLADORES PARA LAMPARAS 
FLUORESCENTES – METODOS DE PRUEBA. Establece los métodos de prueba para controladores para 
lámparas fluorescentes. Aplica a controladores electromagnéticos, electrónicos o híbridos para lámparas 
fluorescentes, del tipo de cátodo caliente [encendido normal, rápido (incluyendo rápido modificado) o 
instantáneo] o de cátodo frío y controladores para lámparas fluorescentes de inducción magnética (Cancelará 
a la NMX-J-198-ANCE-2005; Norma referida en la NOM-058-SCFI-1999, NOM-064-SCFI-2000 y NOM-017-
SCFI-1997). 

PROY-NMX-J-248-ANCE-2014, AISLADORES PARA LINEAS AEREAS–AISLADORES POLIMERICOS 
POSTE LINEA PARA SISTEMAS DE C.A. CON UNA TENSION NOMINAL MAYOR QUE 
1 000 V–DEFINICIONES, METODOS DE PRUEBA Y CRITERIO DE ACEPTACION. Aplica a aisladores 
poste línea de material compuesto con un soporte de carga y núcleo sólido aislante cilíndrico hecho de fibras 
(usualmente vidrio) en una matriz constituida básicamente de resina, una cubierta de material polimérico 
(exterior al núcleo aislante) y accesorios permanentemente fijos al núcleo aislante. El objetivo de esta norma 
es definir los términos que se utilizan; establecer los métodos de prueba; y establecer los criterios de 
aceptación o falla (Cancelará a la NMX-J-248-ANCE-2005). 

PROY-NMX-J-565/2-12-ANCE-2014, PRUEBAS DE PELIGRO POR INCENDIO-PARTE 2-12: METODOS 
DE PRUEBA BASADOS EN HILO INCANDESCENTE/CALIENTE–METODO DE PRUEBA DEL INDICE DE 
INFLAMABILIDAD DE HILO INCANDESCENTE (IIHI) PARA MATERIALES. Especifica los detalles del 
método de prueba de hilo incandescente, que se aplica a los especímenes de prueba de material eléctrico 
aislante sólido u otros materiales sólidos para la prueba de inflamabilidad para determinar el índice de 
inflamabilidad de hilo incandescente (IIHI) (Cancelará a la NMX-J-565/2-12-ANCE-2006). 

PROY-NMX-J-610/4-34-ANCE-2014, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA (EMC) - PARTE 4-34: 
TECNICAS DE PRUEBA Y MEDICION - DECREMENTOS REPENTINOS DE TENSION, INTERRUPCIONES 
CORTAS Y PRUEBAS DE INMUNIDAD A LAS VARIACIONES DE TENSION DE LOS EQUIPOS CON 
CORRIENTE NOMINAL MAYOR QUE 16 A POR FASE. Define los métodos de prueba de inmunidad y la 
gama de niveles de prueba preferentes para los equipos electrotécnicos que se conectan a redes de 
suministro de energía de baja tensión para decrementos repentinos de tensión, interrupciones cortas y 
variaciones de tensión. Establecer una referencia común para comprobar la inmunidad de los equipos 
electrotécnicos cuando se someten a decrementos repentinos de tensión, interrupciones cortas y variaciones 
de tensión. 

PROY-NMX-J-616-ANCE-2014, GUIA DE APLICACION DE FILTROS Y CAPACITORES CON 
CONEXION EN PARALELO PARA LA CORRECCION DE DISTORSION ARMONICA. Proporciona una guía 
para el uso de filtros de armónicas y bancos de capacitores de tipo pasivo en sistemas de corriente alterna, 
que se conectan en paralelo con el fin de disminuir el contenido de distorsión armónica y corregir el factor de 
potencia en las instalaciones en las que se suministra energía eléctrica en corriente alterna en alta y baja 
tensión. Las disposiciones que proporciona esta norma aplican a las armónicas cuyo orden es mayor que 1 y 
menor que 25. El objetivo de esta norma es identificar problemas y proporcionar recomendaciones en lo que 
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respecta a aplicaciones generales de capacitores y filtros de armónicas en sistemas de potencia de corriente 
alterna que presentan distorsión armónica en tensión y corriente (Cancelará a la NMX-J-616-ANCE-2009). 

PROY-NMX-J-689-ANCE-2014, DISPOSITIVOS DE DETECCION DE FALLA DE ARCO-REQUISITOS 
GENERALES. Establece los requisitos generales que aplican a los dispositivos de detección de falla de arco 
(DDFA) para uso doméstico y similar en circuitos de corriente alterna. 

PROY-NMX-J-705/1-ANCE-2014, INTEGRACION DE APLICACIONES PARA LOS SERVICIOS 
ELECTRICOS-INTERFACES DEL SISTEMA PARA LA GESTION DE LA DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA-PARTE 1: ARQUITECTURA DE LA INTERFAZ Y RECOMENDACIONES GENERALES. Define 
las interfaces de los principales elementos de una arquitectura de interfaz para la gestión de la distribución de 
energía eléctrica. Identifica y establece las recomendaciones para las interfaces normalizadas con base en un 
Modelo de Interfaz de Referencia (IRM). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 21 de octubre de 2014. 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 400216)   
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
DIVISION FIDUCIARIA COMO REPRESENTANTE COMUN 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS POR 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“METROCB 02” (LA “EMISION”) 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como 

representante común de los tenedores de certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado bajo el número F/325 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave 
de pizarra “METROCB 02” (los “Certificados Bursátiles”), con fundamento en la cláusula Vigésima Primera del 
Fideicomiso y en el título que documenta los Certificados Bursátiles, convoca a los tenedores de los 
Certificados Bursátiles a una asamblea general de tenedores que se celebrará a las a las 4:00 pm horas 
del próximo 06 de Noviembre del 2014, en Bosque de Duraznos No. 85 Piso PH Colonia Bosques de las 
Lomas C.P. 11700, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
II. Informe del Fiduciario respecto a la situación del Fideicomiso. 
III. Presentación de Metrofinanciera, S.A.P.I de C.V. S.O.F.O.M, E.N.R. (“Metrofinanciera“), análisis y 

discusión respecto a cierta propuesta de reestructura de Metrofinanciera la cual incluye la reestructura de los 
certificados bursátiles con clave de pizarra METROFI 12 (la “Propuesta de Reestructura”). Resoluciones 
al respecto. 

IV. Proposición, discusión y, en su caso, resoluciones, respecto del ejercicio del derecho de voto que el 
Fiduciario deba emitir de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico como titular de los Certificados 
Bursátiles METROFI 12 en la Asamblea General de tenedores de los certificados bursátiles METROFI 12 
convocada o que se convoque en ulterior convocatoria para resolver respecto a los siguientes asuntos: 

1. Verificación del quórum, y en su caso instalación de la Asamblea. 
2. Informe de Metrofinanciera, S.A.P.I. de C.V. (la “Sociedad”) a los tenedores sobre su situación 

económica y financiera. 
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3. Discusión, y en su caso resolución sobre la propuesta de restructuración de los certificados bursátiles 
“METROFI 12”, presentada por la Sociedad y la consecuente introducción de modificaciones a los términos y 
condiciones del título que los ampara. 

4. Discusión, y en su caso resolución sobre la propuesta de otorgar una dispensa en el cumplimiento de 
los índices de capitalización mínima, a partir del tercer trimestre de 2014 y hasta la fecha en que, en su caso, 
se apruebe y formalice la reestructura propuesta. 

5. Discusión, y en su caso resolución sobre la propuesta de capitalizar el pago de intereses y amortización 
programada del cupón 9 de los Certificados Bursátiles “METROFI 12” a ser realizada el próximo 10 de 
diciembre de 2014, así como la capitalización de todos los intereses que se devenguen posteriormente en los 
Certificados Bursátiles “METROFI 12”, hasta la fecha en que, en su caso, se apruebe y formalice la 
reestructura propuesta. 

6. Acciones a tomar respecto de los puntos anteriores. 
7. Designación de Delegados para formalizar los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
V. Proposición, discusión y, en su caso, resoluciones, respecto del ejercicio del derecho de voto que el 

Fiduciario deba emitir de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico como titular de las 
Acciones de Metrofinanciera en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Metrofinanciera 
(“Asamblea Metro”) convocada o que se convoque en ulterior convocatoria para resolver respecto a los 
siguientes asuntos: 

Para la Asamblea Extraordinaria de Accionistas: 
1.- Verificación del quórum, y en su caso instalación de la Asamblea. 
2.- Regularización de los aumentos y disminuciones del Capital Social de la Sociedad acordados por la 

asamblea del 20 de septiembre de 2012 y su correspondiente reforma a los Estatutos Sociales. 
3.- Reducción de Capital Social de la Sociedad para cancelar las acciones previamente emitidas y no suscritas. 
4.- Aprobación de Estados Financieros al 30 de junio de 2014. 
5.- Reducción de Capital Social de la Sociedad como resultado de la aplicación de pérdidas acumuladas y 

del ejercicio reconocidas en los Estados Financieros al 30 de junio de 2014. 
6.- Informe de la Sociedad a los Accionistas sobre su situación económica y financiera, así como 

presentación de reestructura integral. 
7.- Modificación a los Estatutos Sociales para dividir el Capital Social en distintas series de acciones. 
8.- Aumento del capital social de la Sociedad por emisión de nuevas acciones para conversión de Deuda. 
9.- Modificación de expresión de valor nominal en las acciones. 
10.- Modificación a los Estatutos Sociales con motivo de las Variaciones de Capital. 
11.- Revisión y en su caso aprobación respecto de una modificación a los Estatutos Sociales, relativos a la 

integración del Consejo de Administración. 
12.- Revisión y en su caso aprobación respecto de una modificación a los Estatutos Sociales con motivo 

de la Transmisión de acciones entre familiares. 
13.- Acciones a tomar respecto de los puntos anteriores. 
14.- Designación de delegados para formalizar los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
VI. Proposición, discusión y, en su caso, resoluciones, respecto del intercambio de acciones que el 

Fiduciario deba llevar a cabo de acuerdo con las instrucciones que reciba del Comité Técnico como titular de 
acciones emitidas por Metrofinanciera, que en su caso resulte de la Asamblea Metro. 

VII. Acciones a tomar respecto de los puntos anteriores. 
VIII. Designación de delegados para formalizar los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
IX. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de la asamblea que al efecto se levante. 
Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a dicha asamblea deberán entregar, en las 

oficinas del representante común, ubicadas en Bosque de Duraznos 75, Piso PH, Col. Bosques de las Lomas, 
C.P. 11700, México, D.F., a la atención de Karla Romero Díaz, Paola Tapia Medrano y/o Fabiola Cinta 
Narváez, a más tardar a las 18:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para la asamblea, la constancia 
expedida por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el listado, en su caso, de 
los titulares de dichos valores expedida por el custodio que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2014. 
El Representante Común de los Tenedores 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria 

Representante Legal 
Karla Romero Díaz 

Rúbrica. 
Jorge Hugo Salazar Meza 

Rúbrica. 
(R.- 400132) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-IIRMLP-01/2014 

El que suscribe, Coronel Intdte. D.E.M. ALEJANDRO TRILLO GRAJALES, Secretario Ejecutivo del 
Subcomité de Bienes Muebles de la II Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y 
las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado 
de invitar a participar al público en general a la venta de diversos lotes de vehículos como unidades rodantes 
que a continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el 
procedimiento de Licitación Pública como sigue: 

No. de 
lote 

Descripción: Valor para 
venta 

Ubicación. 

1 7 UNIDADES RODANTES MERCEDES 
BENZ. 

$948,500.00 67/o. B.I. (SAN QUINTIN, B.C.). 

2 7 UNIDADES RODANTES MERCEDES 
BENZ. 

$948,500.00 2/o. R.C.M. (EL CIPRES, B.C.). 

3 6 UNIDADES RODANTES MERCEDES 
BENZ. 

$813,000.00 28/o. B.I. (AGUAJE DE LA TUNA, 
B.C.). 

4 7 UNIDADES RODANTES MERCEDES 
BENZ. 

$948,500.00 60/o. B.I. (ESPERANZA, SON.). 

La venta de las bases se realizará del 27 de Octubre al 7 de Noviembre del 2014 en días hábiles, de 08:00 
a 14:00 horas y tendrán un costo de $550.00 (quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. (16%), 
debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía Internet mediante la hoja de ayuda que se 
genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la dependencia: 03 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 
00105620000001; desglosando debidamente el importe e I.V.A.; asimismo, podrán consultarse en la 
página www.sedena.gob.mx 

La adquisición de bases y todo el proceso de licitación se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios 
de Administración e Intendencia, ubicada en Avenida Heroico Colegio Militar Colonia Orizaba C.P. 21170 
Mexicali, B.C. (Campo Militar No. 2-B), para lo cual las personas físicas entregarán copia legible del 
comprobante de pago expedido por la institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente 
(pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de 
requerirlas a nombre de otra persona deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal 
efecto, acompañado de copias de las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de 
los testigos. En el caso de las personas morales, el representante legal deberá entregar, además del 
comprobante de pago e identificación oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a 
las 09:00 horas del día 7 de Noviembre del 2014, en la Jefatura Regional de Administración e Intendencia, a la 
cual podrá asistir cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de la Licitación, registrando 
únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso 
que con motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener copia 
del Acta que por ello se levante, la que también será colocada en la página de internet para formar parte de 
las bases. 

La inscripción se llevará a cabo el día 10 de Noviembre del 2014 a las 09:45 horas, a efecto 
de recepcionar la documentación requerida en las bases de la Licitación a las 11:00 horas del mismo día se 
procederá a la apertura de ofertas y a las 12:00 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 26 de noviembre del 2014. 

En caso de declararse desierto algún lote se procederá a su subasta, precisando que será postura legal en 
primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la Licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en 
la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Mexicali, Baja California, a 27 de octubre de 2014. 

El Secretario Ejecutivo del Subcomité de Bienes Muebles de la II R.M. 
Cor. Intdte. D.E.M. Alejandro Trillo Grajales 

Rúbrica. 
(R.- 400247) 
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SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, realizadas en cumplimiento al artículo 
transitorio séptimo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con el artículo 
transitorio quinto de la Ley General de Partidos Políticos, así como en el ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG205/2014. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO DE LA LEY GENERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, RELACIONADO CON EL ARTÍCULO TRANSITORIO 
QUINTO DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD  
DE AUTOORGANIZACIÓN. 

ANTECEDENTES 
I. El diez de febrero del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Reforma 

Político Electoral mediante la cual, entre otras cuestiones, se creó el Instituto Nacional Electoral, 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y, cuya función 
estatal consiste en la organización de las elecciones. 

II. Derivado de la Reforma citada, el veintitrés de mayo del presente año, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la 
Ley General de Partidos Políticos. 

III. El Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral en sesiones celebradas en fechas veintidós 
de enero de mil novecientos noventa y uno, ocho de junio y ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres, diez de octubre de mil novecientos noventa y seis, doce de diciembre de dos mil uno, 
veintinueve de abril de dos mil cinco, dieciocho de abril de dos mil siete, veintinueve de octubre de 
dos mil ocho y ocho de mayo de dos mil trece, aprobó diversas modificaciones a los documentos 
básicos del Partido Revolucionario Institucional. 

IV. En sesiones celebradas en fechas veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
veintinueve de abril y veintitrés de julio de mil novecientos noventa y ocho, treinta de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, veintiuno de mayo de dos mil uno, veintinueve de enero de dos 
mil diez y dos de marzo de dos mil once, aprobó diversas modificaciones a los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional. 

V. El Partido Revolucionario Institucional se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las 
obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 

VI. El día ocho de agosto de dos mil catorce, se celebró la LVIII Sesión Ordinaria del Consejo Político 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional, en la que se aprobaron diversas modificaciones a 
sus Estatutos, en cumplimiento al ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, relacionado con el TRANSITORIO QUINTO de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como en ejercicio de su libertad de autoorganización. 

VII. Con fecha veintidós de agosto de este año, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral el escrito signado por el Lic. José Antonio Hernández Fraguas, Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, a través del cual 
comunicó las modificaciones a los Estatutos del aludido partido aprobadas en su LVIII Sesión 
Ordinaria del Consejo Político Nacional, celebrada el ocho de agosto del presente año, al tiempo que 
remitió la documentación soporte de su realización, así como los textos respectivos. 

VIII. En alcance al escrito mencionado en el párrafo que antecede, los días uno y veintidós de septiembre 
del año en curso, se recibieron escritos por medio de los cuales el Representante Propietario del 
partido político que nos ocupa, remitió diversa documentación a fin de sustentar la modificación 
de referencia. 

IX. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integró el expediente con la 
documentación presentada por el Partido Revolucionario Institucional que acredita la celebración de 
la LVIII Sesión Ordinaria del Consejo Político Nacional. 

X. En su décima octava sesión extraordinaria privada efectuada el trece de octubre del presente año, la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
conoció el anteproyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. 
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Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 
1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la 
materia y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

3. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales determina que es atribución del Consejo General vigilar que las actividades de los 
partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a la ley en cita, 
así como a la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

4. Que el ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relacionado con el TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos 
establecen la obligación de que los institutos políticos adecuen sus documentos básicos y demás 
reglamentación interna a lo previsto en dichas normas y en las disposiciones legales aplicables, a 
más tardar el treinta de septiembre del año en curso. 

5. Que el artículo 25, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos señala como obligación 
de éstos comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome 
el Acuerdo correspondiente por el partido político. Dicho plazo comprendió del once al veinticinco de 
agosto de este año. Lo anterior, toda vez que el día quince de agosto del presente año, no contó 
para el cómputo de los términos de cualquier plazo en materia electoral en que intervenga este 
Instituto, de conformidad con el “Aviso relativo a los días de descanso obligatorio y días de asueto a 
que tiene derecho el personal del Instituto Federal Electoral durante el año 2014”, publicado el cinco 
de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Que el Partido Político Nacional en cita remitió el Proyecto de Estatutos, así como la documentación 
soporte que de conformidad con su normativa estatutaria vigente, pretende cumplir con los requisitos 
para la integración, instalación y sesión de su LVIII Sesión Ordinaria del Consejo Político Nacional, la 
cual se detalla a continuación: 
a) Originales: 

● Del escrito de fecha uno de agosto de dos mil catorce, signado por el Dr. César Octavio 
Camacho Quiroz, Presidente del Partido Revolucionario Institucional, por el cual convoca a 
los Consejeros a la LVIII Sesión Ordinaria del Consejo Político Nacional. 

● Primer Testimonio de la Fe de los hechos contenida en la escritura pública 27,087 otorgada 
ante la Fe del Notario 241 del Distrito Federal, Lic. Sergio Rea Field, elaborada con motivo 
de la LVIII Sesión Ordinaria del Consejo Político Nacional que contiene, entre otros 
documentos, los siguientes: 

a) Copia del Proyecto de Orden del Día, emitido por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional. 

b) Copia del ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL V CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL Y DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO POLÍTICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
signada por el Dr. César Octavio Camacho Quiroz como Presidente, la Lic. Ivonne Aracelly 
Ortega Pacheco como Secretaria General y Lic. Joaquín Ernesto Hendricks Díaz como 
Secretario Técnico del Partido Revolucionario Institucional, de fecha veintitrés de noviembre 
de dos mil trece. 

c) Copia del ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL POR EL CUAL SE 
MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 40, 42 BIS, 58, 59, 60, 61, 63, 69, 70, 73, 77, 78, 79, 81, 82, 
83, 83 BIS, 84 BIS, 85, 86, 87, 89, 90 BIS, 90 TER, 91, 91 BIS, 91 TER, 92 TER, 93, 93 BIS, 
94, 108, 111, 116, 119, 121, 122, 128, 130, 144, 151, 153, 156, 158, 159, 163, 164, 166, 
167, 170, 179, 181, 185, 187, 188, 195, 199, 201, 206, 209, 212, 214, 217 y 221 Y SE 
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ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 91 QUÁRTER, 92 QUÁRTER, 92 QUINTUS, 93 TER, 93 
QUÁRTER, 93 QUINTUS, 184 BIS, 200 BIS, 200 TER, 200 QUÁRTER, 209 BIS Y 209 TER 
DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, signado por el 
Dr. César Octavio Camacho Quiroz como Presidente, la Lic. Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco como Secretaria General y Lic. Joaquín Ernesto Hendricks Díaz como Secretario 
Técnico de la Mesa Directiva del Consejo Político Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, de fecha ocho de agosto de dos mil catorce. 

d) Copia de la FE DE ERRATAS del ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL POR 
EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 40, 42 BIS, 58, 59, 60, 61, 63, 69, 70, 73, 77, 
78, 79, 81, 82, 83, 83 BIS, 84 BIS, 85, 86, 87, 89, 90 BIS, 90 TER, 91, 91 BIS, 91 TER, 92 
TER, 93, 93 BIS, 94, 108, 111, 116, 119, 121, 122, 128, 130, 144, 151, 153, 156, 158, 159, 
163, 164, 166, 167, 170, 179, 181, 185, 187, 188, 195, 199, 201, 206, 209, 212, 214, 217 y 
221 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 91 QUÁRTER, 92 QUÁRTER, 92 QUINTUS, 93 
TER, 93 QUÁRTER, 93 QUINTUS, 184 BIS, 200 BIS, 200 TER, 200 QUÁRTER, 209 BIS Y 
209 TER DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

e) Copia de la lista de asistencia de la LVIII Sesión Ordinaria del Consejo Político Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional, de fecha ocho de agosto de dos mil catorce. 

f) Copia del ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, signada por el 
Dr. César Octavio Camacho Quiroz como Presidente, la Lic. Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco como Secretaria General y Lic. Joaquín Ernesto Hendricks Díaz como Secretario 
Técnico del Partido Revolucionario Institucional, de fecha ocho de agosto de dos mil catorce. 

● Actas de las Sesiones de los Consejos Políticos Estatales de Baja California, Campeche, 
Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, en las cuales consta la ratificación de las modificaciones 
estatutarias realizadas por el Consejo Político Nacional en su LVIII Sesión Extraordinaria. 

b) Copia certificada: 
● De la integración del V Consejo Político Nacional del Partido Revolucionario Institucional 

2013-2016, emitida por el Dr. César Camacho Quiroz, en su calidad de Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional de ese partido, de fecha veintiuno de agosto del año en curso. 

c) Diversa documentación: 
● Oficios de Convocatoria, Orden del Día, Lista de Asistencia y Minuta de Trabajo de la 

Comisión Temporal para la Redacción y Congruencia de las Modificaciones Estatutarias  
y Reglamentarias. 

● Cuadro comparativo de las modificaciones a los Estatutos del Partido Revolucionario 
Institucional, aprobados en la LVIII Sesión Ordinaria de su Consejo Político Nacional. 

● CD que contiene la versión final de la modificación a los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional. 

7. Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 55, párrafo 1, inciso m) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 44, párrafo 1, inciso e) del 
Reglamento Interior del otrora Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos auxilió a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la 
documentación presentada por el Partido Revolucionario Institucional, con el objeto de establecer si 
en efecto, la instalación, desarrollo y determinaciones de la LVIII Sesión Ordinaria del Consejo 
Político Nacional se apegaron a la normatividad estatutaria aplicable. 

8. Que el Consejo Político Nacional del Partido Revolucionario Institucional, tiene atribuciones para 
realizar modificaciones al Programa de Acción y a los Estatutos, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 16 de su normativa interna vigente, que a la letra establece: 

“Artículo 16. El Consejo Político Nacional, en caso debidamente justificado, con el voto 
de las dos terceras partes de sus integrantes presentes y con la aprobación de la 
mayoría de los consejos políticos estatales y del Distrito Federal, podrá reformar o 
adicionar el Programa de Acción y los presentes Estatutos, con excepción del Título 
Primero, que forman parte de los Documentos Básicos del Partido; así como el Código 
de Ética Partidaria. 
Cuando por reforma legal o por Resolución de las autoridades electorales sea necesario 
modificar los Estatutos del Partido, el Consejo Político Nacional por mayoría simple 
podrá hacer las adecuaciones pertinentes sujetándose únicamente a lo ordenado.” 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

9. Que el ejercicio de la atribución referida, encuentra su justificación en el ACUERDO DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 40, 42 BIS, 58, 59, 60, 61, 
63, 69, 70, 73, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 83 BIS, 84 BIS, 85, 86, 87, 89, 90 BIS, 90 TER, 91, 91 BIS, 91 
TER, 92 TER, 93, 93 BIS, 94, 108, 111, 116, 119, 121, 122, 128, 130, 144, 151, 153, 156, 158, 159, 
163, 164, 166, 167, 170, 179, 181, 185, 187, 188, 195, 199, 201, 206, 209, 212, 214, 217 y 221 Y SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 91 QUÁRTER, 92 QUÁRTER, 92 QUINTUS, 93 TER, 93 QUÁRTER, 
93 QUINTUS, 184 BIS, 200 BIS, 200 TER, 200 QUÁRTER, 209 BIS Y 209 TER DE LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL de fecha ocho de agosto del 
presente año, al tenor siguiente: 

“… 
V. El artículo 14 de los Estatutos señala que es competencia de la Asamblea Nacional la 
Reforma a los Documentos Básicos. Sin embargo, el plazo establecido por las leyes 
electorales no permite que se convoque al órgano supremo del Partido, considerando 
que la planeación y desarrollo de la misma reviste un enorme grado de complejidad, por 
lo que se justifica la intervención del Consejo Político Nacional, de conformidad con los 
artículos 16, 17 y 81, fracción XXI de nuestros Estatutos. …” 

10. Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la documentación presentada por el 
Partido Revolucionario Institucional. Del estudio realizado se constató el cumplimiento a los artículos 
18; 19; 75; 82, fracciones I, II y VI; 108; 109; 112; 113 y 119, fracción XXXIII de los Estatutos vigentes 
del Partido Revolucionario Institucional, relacionado con los artículos 18, fracción III; 22; 57; 58; 71 y 
72 del Reglamento del Consejo Político Nacional, en razón de lo siguiente: 

a) Con fecha uno de agosto de dos mil catorce, el Presidente del Consejo Político Nacional 
notificó a los Consejeros Políticos Nacionales, con la debida anticipación, la convocatoria a la 
LVIII Sesión Ordinaria del mencionado órgano deliberativo de dirección colegiada, a 
celebrarse el ocho de agosto del presente año. 

b) Mediante escrito de fecha cinco de agosto del presente año, el Dr. César Camacho Quiroz, 
en su calidad de Presidente del Consejo Político Nacional sometió a consideración de la 
Secretaría Técnica del mencionado órgano de dirección, el Proyecto de Acuerdo de 
modificación estatutaria, con la finalidad de ser discutido y, en su caso, aprobado por el 
citado Consejo. 

c) El ocho de agosto de dos mil catorce inició la LVIII Sesión Ordinaria del Consejo Político 
Nacional con la presencia de 464 de los 734 Consejeros, lo que constituyó un quórum del 
63.21% por ciento. 

d) De conformidad con el Primer Testimonio del Instrumento número 27,087 del libro 1099 
pasado ante la fe del Notario Público 187 del Distrito Federal, Licenciado Carlos Antonio Rea 
Field, las modificaciones a los Estatutos fueron aprobadas por unanimidad de votos. 

e) Con fechas del nueve al veintiuno de agosto del presente año, los Consejos Políticos 
Estatales de Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito 
Federal, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Quintana Roo, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, indistintamente, 
ratificaron las modificaciones estatutarias realizadas por el Consejo Político Nacional en su 
LVIII Sesión Ordinaria. 

11. Que como resultado de dicho análisis, se determinó la validez de la LVIII Sesión Ordinaria del 
Consejo Político Nacional, celebrada el ocho de agosto de dos mil catorce, y por tanto, se procedió al 
estudio de las modificaciones realizadas a los Estatutos, para verificar su conformidad con el marco 
normativo constitucional y legal aplicable. 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 10, párrafo 2, inciso a), relacionado con el 35 de 
la Ley General de Partidos Políticos, éstos deben disponer de documentos básicos, los cuales 
deberán cumplir con los extremos que al efecto precisan los artículos 36, 37, 38 y 39 de la Ley 
en cita. 

13. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
Considerando Segundo de la sentencia por la que resolvió el recurso de apelación identificado con  
el número de expediente SUP-RAP-40/2004, determinó que este Consejo General debe ceñirse al 
análisis de aquellas disposiciones que sean modificadas en su sustancia y sentido, y que si los 
preceptos cuyo contenido se mantiene ya fueron motivo de una declaración anterior, conforme al 
principio de seguridad jurídica, no es factible que se emita un nuevo pronunciamiento respecto de 
ellos. Que en este sentido, serán analizadas las modificaciones presentadas por el Partido 
Revolucionario Institucional. 
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14. Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 34, párrafo 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y 
procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas 
en la Constitución, en la mencionada Ley, así como en su respectivo Estatuto y Reglamentos que 
aprueben sus órganos de dirección. 

15. Que atento a lo ordenado en el artículo 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, para la 
declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos, este Consejo General 
atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les 
permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

16. Que la Jurisprudencia 3/2005 emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, vigente y obligatoria, cuyo rubro es “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS, describe seis 
elementos mínimos que deben contener los Estatutos de los Partidos Políticos Nacionales para 
considerarse democráticos, los cuales se encuentran inmersos en la Ley General de Partidos 
Políticos, lo que implica un avance en el tema que nos ocupa. El texto del citado instrumento jurídico 
es del tenor siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.- El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los partidos 
políticos la obligación de establecer en sus Estatutos, procedimientos democráticos para 
la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este 
concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que 
es necesario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que deben 
concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso lingüístico, que 
comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de gobierno o doctrina 
política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es necesario 
acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es posible desprender, 
como elementos comunes característicos de la democracia a los siguientes: 1. La 
deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los 
procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la 
voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso 
respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de 
libertades de expresión, información y asociación, y 4. Control de órganos electos, que 
implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares 
del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. 
Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de  
la voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma  
de gobierno democrática, pues contempla la participación de los ciudadanos en las 
decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente, la 
posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, 
los elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los 
partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les 
impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los 
elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos políticos 
son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del Código Electoral Federal, 
los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del 
partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un 
gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer las formalidades 
para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como 
extraordinariamente por un número razonable de miembros, la periodicidad con la que 
se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione válidamente; 
2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor 
grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de 
igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida de los 
afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las 
garantías procesales mínimas, como un procedimiento previamente establecido, 
derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades así como la 
proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determinación o Resolución 
respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se asegure 
independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos de elección donde se 
garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la 
posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el voto directo 
de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el 
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procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de 
la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a 
fin de que, con la participación de un número importante o considerable de miembros, 
puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por 
mayorías muy elevadas, excepto las de especial trascendencia, y 6. Mecanismos de 
control de poder, como por ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, 
el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del 
partido o públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
 SUP-JDC-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. 
Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad 
de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad 
de votos. 
La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122.” 

17. Que la Tesis VIII/2005 emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, vigente y obligatoria, cuyo rubro es “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS”, establece los criterios mínimos para armonizar la libertad 
autoorganizativa de los partidos políticos y el respeto al derecho fundamental de asociación, así 
como de otros derechos fundamentales de los ciudadanos afiliados, miembros o militantes de los 
mismos, en el marco del análisis de la constitucionalidad y legalidad de sus normas estatutarias, en 
los términos siguientes: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 
DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS.- Los partidos políticos son el resultado del ejercicio 
de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo 
primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 
cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 
relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia 
y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio 
por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la 
propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus 
finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo 
cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una 
amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos. Esto 
mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las 
disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se establezca, 
en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos declarativos, 
ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se 
suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del 
derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los 
ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos 
políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, 
siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho 
político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales 
de los propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, 
desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones 
indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables o no las requiera el interés 
general, ni el orden público. De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la 



Lunes 27 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos políticos, la 
autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el 
de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores 
inmersos, por una parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su 
vertiente de libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del 
partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio 
partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la 
entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En suma, el 
control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a 
corroborar que razonablemente se contenga la expresión del particular derecho de los 
afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la formación de la 
voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin 
que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un concreto tipo de 
organización y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido 
político, porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal consistente 
en el establecimiento de un mínimo democrático para entender que así se dé 
satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la 
coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la entidad de interés público 
creada por aquéllos. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes. 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y 560.” 

18. Que para el estudio de las modificaciones estatutarias, éstas serán clasificadas conforme 
a lo siguiente: 

a) Aquellas modificaciones que se adecuan a la legislación electoral vigente: artículos 40; 42 
Bis; 54; 57; 58, fracciones XI a XVI; 59; 79, fracciones II y III; 81, fracción V; 86; 90 Ter, 
fracción XIII; 93 Quáter; 93 Quintus, fracciones IX a XIII; 144; 159; 167; 170; 201; 206; 209; 
209 Bis; 209 Ter; 220 y 228. 

b) Aquellas modificaciones que se refieren a su libertad de autoorganización: artículos 60; 61; 
63; 64; 69; 70; 73; 77; 78; 79, fracción I; 81, fracciones XII, XVI, XIX, XXV, XXVI y XXX; 82; 
83; 83 Bis; 84 Bis; 90 Bis; 90 Ter, fracciones II, XV, XVI, XX y XXII; 91; 91 Bis; 91 Quáter; 92 
Ter; 92 Quáter; 92 Quintus; 93; 93 Bis; 93 Ter; 93 Quintus, fracciones III y IV; 94; 108; 111; 
115; 116; 119; 121; 122; 128; 130; 134; 138; 141; 151; 153; 156; 158; 163; 164; 166; 179; 
181; 184 Bis; 185; 187; 195; 199; 200 Bis; 200 Ter; 200 Quáter; 214; 217 y 221. 

c) Aquellas modificaciones que implican un cambio en la redacción sin que el sentido del texto 
vigente se vea afectado: artículos 31; 65; 89; 96; 106; 107; 109; 132; y 188. 

d) Se derogan del texto vigente: artículos 58, fracción X; 85, fracción XIV; 87, fracción II; 91, 
fracción XI y 212, in fine. 

19. Que por lo que hace a las modificaciones presentadas por el Partido Revolucionario Institucional a 
los artículos precisados en el inciso a) del considerando anterior, en relación con el cumplimiento  
a la legislación electoral vigente, se observa lo siguiente: 
 El texto se actualizó con las referencias a la legislación electoral aplicable. 
 Se establece el procedimiento para la afiliación personal y pacífica de los militantes del 

Partido Revolucionario Institucional. 
 Se precisa que los militantes del Partido Revolucionario Institucional tendrán la garantía de 

audiencia y defensa. 
 Se establecen como derechos de los militantes: acceder a la información pública sobre 

asuntos del partido, así como a los informes de rendición de cuentas de sus dirigentes; a 
refrendar o renunciar a su condición de militante; a la protección de sus datos personales;  
a exigir el cumplimiento a los documentos básicos y a participar en las asambleas, 
convenciones y demás reuniones a las que les corresponda asistir. 

 Se señalan como obligaciones de los militantes: cumplir con las disposiciones legales en 
materia electoral y con las Resoluciones internas dictadas por los órganos facultados; 
participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda 
asistir, así como a formarse y capacitarse a través de los programas que desarrolle 
el partido. 
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 Se establece un porcentaje superior al señalado en la Ley General de Partidos Políticos 
destinado a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 Se indica que el partido podrá captar recursos para sus actividades, de conformidad con las 
modalidades de financiamiento privado establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 

 Se garantiza la protección de los datos personales de sus militantes, así como los derechos 
al acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos; asimismo, se instaura la obligación 
del partido a publicar y actualizar en su página de internet, toda la información de sus 
órganos deliberativos y de dirección, secretarías, coordinaciones, organismos 
especializados, comités directivos, comisiones, sectores, organizaciones nacionales, 
adherentes y asociaciones de representación popular. 

 Se señala como atribución del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional solicitar a esta 
autoridad electoral administrativa que organice la elección de dirigentes nacionales y locales, 
señalando los supuestos de procedencia. 

 Se instaura un sistema de medios de impugnación a efecto de garantizar la legalidad de los 
actos y Resoluciones de los órganos del partido, la cual tendrá una instancia de resolución, 
pronta y expedita, cuyos plazos para la interposición, sustanciación y resolución se 
establecerán en el Código de Justicia Partidaria. Asimismo, un sistema de medios 
alternativos de solución de controversias, el cual regula la amigable composición, 
conciliación y, en su caso, arbitraje. 

 Aunado a lo anterior, se reconoce el principio de independencia en las Comisiones Nacional, 
Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria. 

20. Que en lo relativo a las modificaciones a los artículos señalados en el inciso b) del considerando 17 
de esta Resolución, del análisis efectuado, se concluye que las mismas no contravienen el marco 
constitucional y legal aplicable a los Partidos Políticos Nacionales, además de que se realizan en 
ejercicio de su libertad de autoorganización, conforme a la citada Tesis VIII/2005 vigente y 
obligatoria, así como los artículos 34 y 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, las 
cuales consisten en: 

 Se incluye a la Comisión Nacional y a las Comisiones Estatales, del Distrito Federal, 
Municipales y Delegacionales de Procesos Internos como órganos de dirección del partido. 

 Se establece el periodo de gestión del Consejo Político Nacional, así como la atribución de la 
Comisión Política Permanente para renovarlo de manera anticipada en casos 
extraordinarios. Se modifica su integración y la duración de los consejeros en el cargo. Se 
incluye a la Comisión de Normatividad y Coordinación Política, señalando su integración y 
atribuciones. Se adicionan las siguientes atribuciones: elegir a propuesta del Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional, a los integrantes de la Comisión Nacional para la Postulación de 
Candidatos; determinar el método para la elección estatutaria de Presidente y Secretario 
General del Comité Ejecutivo Nacional; elaborar, discutir, aprobar y emitir el Código de 
Justicia Partidaria, así como los Reglamentos del Comité Ejecutivo Nacional y de la 
Defensoría de los Derechos del Militante y Medios Alternativos de Solución de Controversias 
y, conocer y aprobar el Plan Nacional de Trabajo que someta a su consideración el 
Movimiento PRI.mx. 

 Se indica que el Presidente de la Comisión Política Permanente convocará y presidirá sus 
sesiones y suscribirá sus Acuerdos. 

 Se incorpora como atribución de la Comisión Política Permanente, acordar en casos 
extraordinarios, la renovación anticipada del Consejo Político Nacional dentro de los seis 
meses previos al vencimiento del periodo estatutario. 

 Se modifica la integración del Comité Ejecutivo Nacional, así como las facultades de 
su Presidente. 

 Se adicionan atribuciones a las siguientes secretarías: de Acción Electoral, de Finanzas y 
Administración, de Gestión Social, Jurídica, de Cultura, de Atención a los Adultos Mayores  
y de Atención a Personas con Discapacidad. Asimismo, se crean las Secretarías de Asuntos 
Migratorios, del Deporte, de Comunicación Institucional y de Enlace con las Legislaturas de 
los Estados. 

 Se amplían las atribuciones de la Unidad de Transparencia. 
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 Se crea la Oficina de la Representación ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, con sus respectivas atribuciones. 

 Se establece que los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal no tendrán 
facultades ejecutivas y se adicionan las siguientes atribuciones: elegir a propuesta del 
Presidente del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, a los integrantes de la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal para la Postulación de Candidatos, previa autorización 
del Comité Ejecutivo Nacional, así como aprobar el Plan Estatal de Trabajo de la filial estatal 
del Movimiento PRI.mx. 

 Se modifica la integración de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, así como 
sus atribuciones. 

 Se amplían los requisitos a los militantes que aspiren ser candidatos a cargos de 
elección popular. 

 Se adiciona un procedimiento para la postulación de candidatos denominado “Por Comisión 
para la Postulación de Candidatos”. 

 Se modifican las disposiciones relativas a los gastos de campaña de los candidatos 
postulados por el partido. 

 Se reconoce a la Federación Nacional de Municipios de México, A.C. y a la Conferencia 
Nacional de Legisladores Locales Priístas, A.C., como Asociaciones del Partido de 
Representación Popular. 

 Se crea el estímulo: Presea “Sor Juana Inés de la Cruz”. 

21. Que los artículos de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, señalados en los incisos c) 
y d) del considerando 17 de la presente Resolución, en las partes indicadas, no han de ser objeto de 
valoración por parte de esta autoridad electoral, en razón de lo siguiente: el inciso c) no contiene 
modificaciones sustanciales que afecten el sentido del texto vigente. Por lo que hace al inciso d), la 
derogación de los artículos no causa menoscabo alguno al contenido de los Estatutos, o bien,  
al funcionamiento de los órganos del partido ni a su vida interna. En consecuencia, conforme al 
principio de seguridad jurídica, no es factible que esta autoridad emita un nuevo pronunciamiento en 
virtud de que ya fueron motivo de una declaración anterior. 

22. Que vistas integralmente las modificaciones realizadas por el Partido Revolucionario Institucional, es 
menester precisar lo estipulado en los artículos relativos a la “Comisión de Postulación de 
Candidatos” en los términos siguientes: 

Los artículos 181 y 184 Bis del Estatuto señalan lo siguiente: 

“Artículo 181. Los procedimientos para la postulación de candidatos son los siguientes: 

I. Elección directa, 

II. Convención de delegados. 

III. Por Comisión para la Postulación de Candidatos. 

… 

Artículo 184 Bis. El procedimiento por Comisión para la Postulación 
de Candidatos del nivel que corresponda, es un método para la postulación de 
candidatos a legisladores federales y locales. La Comisión para la Postulación 
de Candidatos es un órgano temporal, integrado por siete miembros electos por 
el Consejo Político correspondiente, que tendrá las atribuciones que establezca el 
Reglamento de la materia.” 

Al respecto, el Acuerdo del Consejo Político Nacional por el que se modifican los Estatutos del 
partido político en comento, a foja 8 establece: 

“… 

La Comisión para la Postulación de Candidatos procederá al análisis y 
ponderación de la idoneidad de los aspirantes que se ajusten (sic) criterios como 
el cumplimiento de la paridad de género señalada por el artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aquellos candidatos que 
satisfagan los requerimientos de la fase previa o aquellos que redunden en una mayor 
posibilidad de triunfo para nuestro Partido en la elección que corresponda o que 
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contribuyan a la unidad y fortaleza del Partido o a una mejor representación de los 
principios e ideario político del Partido. Para el mejor cumplimiento de sus funciones la 
Comisión para la Postulación de Candidatos podrá instituir órganos auxiliares en las 
entidades federativas y/o en los distritos electorales federales uninominales. 

...” 

En esa tesitura, a juicio de esta autoridad administrativa electoral dicho método será utilizado 
exclusivamente en la postulación de candidatos a legisladores federales y locales, con la 
finalidad de cumplir con la paridad de género establecida en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relacionado con el artículo 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley General de Partidos Políticos. Para 
lo cual deberá tomar en consideración que los candidatos satisfagan los requerimientos de la fase 
previa, redunden en una mayor posibilidad de triunfo, contribuyan a la unidad y fortaleza del partido o 
a una mejor representación de los principios e ideario político. 

Para efecto de lo anterior, la utilización de dicho método, deberá ajustarse en todo momento a lo 
previsto en el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos. 

23. Que en virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos anteriores procede la declaratoria 
de constitucionalidad y legalidad de las adiciones y modificaciones a los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional. 

24. Que el resultado del análisis señalado en los considerandos anteriores se relaciona como ANEXOS 
UNO y DOS denominados: “Estatutos” y “Cuadro Comparativo de la Reforma a los Estatutos”, 
mismos que en ciento quince y setenta y cuatro fojas útiles, respectivamente, forman parte integral 
de la presente Resolución. 

25. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
aprobó en su décima octava sesión extraordinaria privada efectuada el trece de octubre del presente 
año, el anteproyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales somete a la consideración del Consejo 
General el proyecto de Resolución de mérito. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, 
párrafo segundo, bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con los 
artículos 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 44, párrafo 1, inciso j) y Transitorio Séptimo de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, párrafo 1, inciso l); 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 
Transitorio Quinto de la Ley General de Partidos Políticos; 44, inciso e) del Reglamento Interior del otrora 
Instituto Federal Electoral, así como en la Jurisprudencia 3/2005 y la Tesis VIII/2005 invocadas; en ejercicio de 
las facultades que le atribuyen los artículos 43, párrafo 1 y 44, párrafo 1, inciso jj), de la citada Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, conforme al texto aprobado por LVIII Sesión Ordinaria del Consejo Político 
Nacional, celebrada el día ocho de agosto de dos mil catorce y de conformidad con los Considerandos de la 
presente Resolución. Lo anterior, toda vez que el mencionado partido político dio cabal cumplimiento a lo 
previsto en el ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relacionado con el ARTÍCULO TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos. 

Segundo. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional para que a partir de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, rija sus actividades al tenor de las Resoluciones 
adoptadas al respecto. 

Tercero. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
octubre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación la 
Consejera Electoral, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



Lunes 27 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

ANEXO UNO 
ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

TÍTULO PRIMERO 
De la naturaleza, fines e integración del Partido 

Capítulo I 
De la Naturaleza del Partido 

Artículo 1. El Partido Revolucionario Institucional es un Partido político nacional, popular, democrático, 
progresista e incluyente, comprometido con las causas de la sociedad; los superiores intereses de la Nación; 
los principios de la Revolución Mexicana y sus contenidos ideológicos plasmados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que se inscribe en la corriente socialdemócrata de los Partidos políticos 
contemporáneos. 

Artículo 2. El Partido Revolucionario Institucional está constituido y organizado conforme a las normas de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las constituciones políticas de las entidades  
de la Federación y de sus leyes reglamentarias. 

Artículo 3. El Partido Revolucionario Institucional impulsa la participación ciudadana que se expresa en la 
diversidad social de la nación mexicana con la Presencia predominante y activa de las clases mayoritarias, 
urbanas y rurales, que viven de su trabajo, manual e intelectual, y de los grupos y organizaciones constituidos 
por jóvenes, hombres, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y pueblos y comunidades 
indígenas cuya acción política y social permanente, fortalece las bases sociales del Estado Mexicano. 

El Partido está formado por la alianza social, plural y democrática de las organizaciones sociales que 
desde su fundación han integrado sus sectores Agrario, Obrero y Popular, y por ciudadanos considerados 
individualmente o agrupados en organizaciones nacionales y adherentes que sostienen una plataforma de 
principios y programa de acción que se identifican con los postulados de la Revolución Mexicana. 

El Partido promueve la participación política de los mexicanos residentes en el extranjero como integrantes 
de la Nación y destaca su importancia para la vida política, económica, social y cultural del país. 

Artículo 4. El Partido Revolucionario Institucional es un Partido político nacional en permanente 
transformación interna y de frente a la Nación, que mantendrá el compromiso de anticipar y adecuar sus 
planes, programas y acciones a los cambios vertiginosos del mundo moderno, mediante la integración 
de propuestas visionarias y estrategias de largo plazo que lo ubiquen como el Partido de vanguardia en el 
siglo XXI. 

Artículo 5. El emblema y los colores que caracterizan y diferencian al Partido se describen como sigue: 
Un círculo dividido en tres secciones verticales destacadas en color verde, blanco y rojo de izquierda a 

derecha, respectivamente, enmarcadas en fondo gris la primera y la última y en fondo blanco la segunda. En 
la sección verde estará impresa en color blanco la letra "P"; en la sección blanca y en color negro la letra "R"; 
y en la sección roja la letra "I" en color blanco. La letra "R" deberá colocarse en un nivel superior a las 
otras dos. 

El lema del Partido Revolucionario Institucional es "Democracia y Justicia Social". 
Los órganos del Partido y sus candidatos en campaña deberán utilizar emblema, colores y lema del 

Partido; los sectores, organizaciones y militantes que deseen utilizarlo para asuntos y con propósitos 
específicos podrán hacerlo sin fines de lucro y únicamente con autorización expresa del Comité Ejecutivo 
Nacional, o de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, los municipales o delegacionales. 

El Comité Ejecutivo Nacional recurrirá, en su caso, a las instancias legales que considere pertinentes, 
denunciando el uso indebido de los elementos señalados sin la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Únicamente la Asamblea Nacional podrá autorizar cambios al emblema, colores o lema del Partido. 
Artículo 6. El Partido Revolucionario Institucional manteniendo siempre su independencia absoluta, 

celebrará convenios de cooperación e intercambio de índole política con entidades, organizaciones y partidos 
políticos extranjeros, de carácter progresista, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes reglamentarias electorales y estos Estatutos. 

Artículo 7. El Partido podrá constituir frentes, coaliciones y candidaturas comunes y alianzas con Partidos 
políticos, así como acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales y otras organizaciones en 
apego a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las constituciones políticas de los 
estados de la Federación, al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes que de ellas emanan. Para 
conformarlas en las entidades federativas el Presidente del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal 
correspondiente solicitará el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional. 
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En todo lo anterior el Partido garantizará la equidad de género en cumplimiento pleno a lo ordenado en los 
artículos 167, 168 y 170 de estos estatutos. 

Artículo 8. Para la formación de coaliciones, acuerdos de participación o cualquier alianza con partidos 
políticos o agrupaciones políticas cuya aprobación corresponda al Consejo Político Nacional, se observará el 
siguiente procedimiento: 

I. Tratándose de elecciones de Presidente de la República, Senador por el principio de mayoría 
relativa y Diputado Federal por el mismo principio, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
someterá la coalición al conocimiento y, en su caso, aprobación del Consejo Político Nacional, 
cuidando los tiempos que la ley previene para el registro de coaliciones; y 

II. Tratándose de las elecciones de Senador y Diputado Federal por el principio de representación 
proporcional, el Comité Ejecutivo Nacional presentará la solicitud para formar la coalición ante el 
Consejo Político Nacional para su conocimiento y aprobación en su caso. 

Artículo 9. Para la formación de coaliciones y candidaturas comunes, acuerdos de participación o 
cualquier alianza con partidos políticos o agrupaciones políticas cuya aprobación corresponda conforme a los 
presentes Estatutos a los Consejos Políticos Estatales o del Distrito Federal se observará lo siguiente: 

I. Tratándose de elecciones de Gobernador o Jefe de Gobierno, Diputado Local por el principio de 
mayoría relativa, Ayuntamiento, Diputado a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 
relativa y Jefe Delegacional en el Distrito Federal, el Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal 
que corresponda, previo acuerdo con el Comité Ejecutivo Nacional, deberá presentar la solicitud 
para formar la coalición o postular la candidatura común ante el Consejo Político respectivo, el 
cual discutirá y, en su caso, aprobará; 

II. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal deberán escuchar las opiniones de los 
consejos políticos municipales o delegacionales cuando la naturaleza de la elección lo requiera; 

III. Tratándose de coaliciones para la elección por el principio de representación proporcional, ya sea 
de Diputado Local o a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Presidente del Comité 
Directivo Estatal o del Distrito Federal, según corresponda, previo acuerdo con el Comité 
Ejecutivo Nacional presentará la solicitud directamente ante el Consejo Político respectivo, para 
su conocimiento y, en su caso, aprobación; y 

IV. Para todas las coaliciones, alianzas o candidaturas comunes, concertadas para cargos de 
elección popular en las entidades federativas, cada Comité Directivo Estatal y del Distrito Federal 
actuará de acuerdo con los plazos y procedimientos que determine la ley electoral que 
corresponda. 

Capítulo II 

De los Fines del Partido 

Artículo 10. El Partido impulsa el perfeccionamiento del sistema político mexicano a través del ejercicio 
democrático, a fin de que el poder público sea expresión genuina de la voluntad mayoritaria del pueblo 
mediante el sufragio universal, libre, directo, secreto, personal e intransferible. Rechaza cualquier acción, 
práctica o acuerdo que altere, oculte o anule la voluntad ciudadana expresada en el voto. 

Artículo 11. El Partido Revolucionario Institucional tiene, además de los prescritos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes fines: 

I. Competir democráticamente por el poder público; 

II. Alcanzar, ejercer y mantener democráticamente el poder para llevar a la práctica sus Documentos 
Básicos; 

III. Vigilar y exigir que los integrantes de los poderes públicos, federales y locales, cumplan sus 
responsabilidades democráticas y ejerzan el poder y sus funciones dentro de los límites 
constitucionales y legales en beneficio de los mexicanos; 

IV. Atender las causas ciudadanas, las expresiones, opiniones y aspiraciones de la sociedad, a fin de 
que sus demandas se conviertan en políticas públicas; 

V. Establecer programas permanentes de capacitación política, ideológica y electoral de sus 
militantes y simpatizantes; y 

VI. Aquéllos que sean complementarios de los anteriores. 
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Capítulo III 
De las Normas Internas 

Artículo 12. El Partido Revolucionario Institucional se rige por los principios y normas contenidos en su 
Declaración de Principios, Programa de Acción, Estatutos, y en las resoluciones de la Asamblea Nacional  
y del Consejo Político Nacional. 

Artículo 13. Los principios y normas a que se refiere el artículo anterior serán de observancia obligatoria 
para todos sus miembros, organizaciones y sectores. 

Artículo 14. Es competencia de la Asamblea Nacional, reformar o adicionar los Documentos Básicos por 
el voto mayoritario de sus delegados. 

Artículo 15. Las adiciones y reformas a que se refiere el Artículo anterior se harán del conocimiento de la 
autoridad electoral en los términos de la ley. 

Artículo 16. El Consejo Político Nacional, en caso debidamente justificado, con el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes presentes y con la aprobación de la mayoría de los consejos políticos estatales y del 
Distrito Federal, podrá reformar o adicionar el Programa de Acción y los presentes Estatutos, con excepción 
del Título Primero, que forman parte de los Documentos Básicos del Partido; así como el Código de Ética 
Partidaria. 

Cuando por reforma legal o por resolución de las autoridades electorales sea necesario modificar los 
estatutos del Partido, el Consejo Político Nacional por mayoría simple podrá hacer las adecuaciones 
pertinentes sujetándose únicamente a lo ordenado. 

Artículo 17. El Consejo Político Nacional determinará el procedimiento para la elaboración y aprobación 
de estos instrumentos normativos y el de sus reformas y adiciones. 

Para que las reformas o adiciones de los instrumentos normativos sean validadas, se requerirá de la 
presencia de las dos terceras partes de los integrantes del Consejo Político Nacional y el voto de la mayoría 
absoluta de los asistentes, así como de la aprobación de la mayoría de los Consejos Políticos Estatales y del 
Distrito Federal. 

En todos los casos la votación será nominal y en caso de empate el Presidente del Consejo tendrá voto 
de calidad. 

Artículo 18. Tienen la atribución de presentar propuestas de reformas y adiciones a las normas internas 
del Partido Revolucionario Institucional, el Presidente y demás miembros del Consejo Político Nacional; los 
presidentes y demás miembros de los consejos políticos estatales y del Distrito Federal. 

Las reformas o adiciones se publicarán en “La República” órgano oficial de difusión del Partido y en su 
página de Internet. 

Artículo 19. A toda iniciativa de reformas o adiciones deberá recaer un acuerdo del Consejo 
Político Nacional. 

Artículo 20. El Consejo Político Nacional, con fundamento en las disposiciones contenidas en los 
instrumentos normativos, aprobará los planes, programas y plataformas electorales que normarán las 
actividades del Partido y de sus miembros. 

Artículo 21. Los Documentos Básicos y sus reformas o adiciones entrarán en vigor de conformidad con lo 
dispuesto por la legislación de la materia y se publicarán en el órgano de difusión del Partido. 

Capítulo IV 
De la Integración del Partido 

Artículo 22. El Partido Revolucionario Institucional está integrado por ciudadanos mexicanos, hombres y 
mujeres, que se afilien individual y libremente y suscriban los Documentos Básicos del Partido. Los 
integrantes individuales del Partido podrán incorporarse libremente a las organizaciones de los sectores, 
organizaciones nacionales y adherentes. 

Sección 1. De los afiliados. 
Artículo 23. El Partido establece entre sus integrantes las siguientes categorías, conforme a las 

actividades y las responsabilidades que desarrollen: 

I. Miembros, a los ciudadanos, hombres y mujeres, en pleno goce de sus derechos políticos, 
afiliados al Partido; 

II. Militantes, a los afiliados que desempeñen en forma sistemática y reglamentada las obligaciones 
partidarias; 
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III. Cuadros, a quienes con motivo de su militancia: 
a) Hayan desempeñado cargos de dirigencia en el Partido, sus sectores, organizaciones 

nacionales y adherentes. 
b) Hayan sido candidatos del Partido, propietarios o suplentes, a cargos de elección popular. 
c) Sean o hayan sido comisionados del Partido o representantes de sus candidatos ante los 

órganos electorales, casillas federales, estatales, municipales y/o distritales. 
d) Hayan egresado de las instituciones de capacitación política del Partido, o de los centros 

especializados de los sectores, organizaciones nacionales y adherentes, y desempeñado 
comisiones partidistas. 

e) Desempeñen o hayan desempeñado un cargo de responsabilidad política, dentro de los 
diferentes órganos de dirección del Partido o en sus organizaciones en los diversos niveles 
de su estructura. 

f) Participen de manera formal y regular durante las campañas electorales de los candidatos 
postulados por el Partido. 

g) Quienes hayan participado en asambleas y convenciones del Partido. 
h) Los directivos de las fundaciones y de los organismos especializados y sus antecedentes; y 

IV. Dirigentes, a los integrantes: 
a) De los órganos de dirección deliberativos, previstos en las fracciones I, II, III, VII y VIII del 

artículo 64; 
b) De los órganos de dirección ejecutivos, previstos en las fracciones IV y XI del artículo 64; 
c) De los órganos de defensoría y jurisdiccionales, previstos en las fracciones V, VI, IX y X del 

artículo 64; y 
d) De los órganos de representación territorial previstos en la fracción XII del artículo 64 y el 

párrafo segundo del artículo 53. 
El Partido registrará ante las autoridades competentes a los integrantes de los órganos de dirección 

ejecutivos. 
El Partido asegurará la igualdad de derechos y obligaciones entre sus miembros, con las excepciones y 

limitaciones que impongan las leyes en cuanto al ejercicio de derechos políticos y las salvedades que 
establecen los presentes estatutos. 

Las relaciones de los afiliados entre sí, se regirán por los principios de igualdad y equidad de derechos  
y obligaciones que les correspondan. 

Artículo 24. Independientemente de las categorías a que hace referencia el Artículo anterior, el Partido 
reconoce como simpatizantes a los ciudadanos no afiliados que se interesan y participan en sus programas  
y actividades. 

Los simpatizantes tendrán los siguientes derechos: 
I. Solicitar su afiliación como miembros del Partido; 
II. Participar de los beneficios sociales, culturales y recreativos derivados de los programas del 

Partido; y 
III. Ejercer su derecho a voto, por candidatos o dirigentes del Partido, cuando las convocatorias 

respectivas así lo consideren. 
Sección 2. De los sectores. 
Artículo 25. La estructura sectorial del Partido se integra por las organizaciones que forman sus sectores 

Agrario, Obrero y Popular. 
Las organizaciones de los sectores conservan su autonomía, dirección y disciplina interna en cuanto a la 

realización de sus fines propios. La acción política de los afiliados, que a su vez lo sean del Partido, se 
realizará dentro de la estructura y organización partidista y con sujeción a estos Estatutos. 

Artículo 26. Los sectores Agrario, Obrero y Popular son la base de la integración social del Partido; 
expresan las características de clase de sus organizaciones y mantienen la plena identidad de intereses y 
propósitos de sus militantes individuales; y actúan para vigorizar la solidaridad social de sus militantes y para 
luchar por sus intereses económicos y sociales, cumplir con mayor eficiencia sus tareas políticas y elevar su 
preparación ideológica, a fin de fortalecer su conciencia sobre la responsabilidad histórica que les 
corresponde en las transformaciones que requiere la sociedad. 
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Los sectores del Partido deberán profundizar y ampliar la acción partidista en los centros que constituyen 
la unidad básica, económica y social de sus organizaciones y coordinará esa acción con las que el Partido 
realiza por medio de sus órganos. 

Artículo 27. Los sectores y organizaciones podrán establecer alianzas y adoptar estrategias conjuntas, 
siempre que no contravengan ninguna disposición de los presentes Estatutos. 

Artículo 28. El Sector Agrario está constituido por las organizaciones campesinas, que históricamente han 
estado adheridas al Partido, así como las que se incorporen en el futuro. En este sentido, mantendrá una 
política de activismo permanente, privilegiando las causas más sentidas de la sociedad. 

Artículo 29. El Sector Obrero está constituido por las organizaciones de trabajadores, que históricamente 
han estado adheridas al Partido, así como las que se incorporen en el futuro. En este sentido, mantendrá una 
política de activismo permanente, privilegiando las causas más sentidas de la sociedad. 

Artículo 30. El Sector Popular está constituido por las organizaciones de ciudadanos con intereses 
populares compartidos, que históricamente han estado adheridas al Partido, así como las que se incorporen 
en el futuro. En este sentido, mantendrá una política de activismo permanente, privilegiando las causas más 
sentidas de la sociedad. 

Sección 3. De las organizaciones nacionales y adherentes 
Artículo 31. El Partido reconoce como organizaciones nacionales: 

I. El Movimiento Territorial; 

II. El Organismo Nacional de Mujeres Priistas; 

III. El Frente Juvenil Revolucionario; 

IV. La Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C. 

Las organizaciones nacionales establecerán en sus Documentos Básicos su vinculación con el Partido, 
sus normas internas no podrán contravenir los principios del Partido Revolucionario Institucional. Sin 
menoscabo de su autonomía, los mecanismos, y modalidades de elección de sus dirigencias, deberán 
establecer procedimientos que permitan la renovación periódica y democrática. 

Artículo 32. Podrán ser integrantes del Partido las organizaciones que en cumplimiento a las normas que 
las rigen, se adhieran y protesten cumplir los Documentos Básicos, tanto las integradas por individuos como 
las conformadas a su vez por otras organizaciones. 

Las organizaciones adherentes podrán constituirse a nivel nacional y estatal. En cada caso deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Para el nivel nacional, deberán: contar con un mínimo de 5000 asociados en todo el país que se 
asuman militantes del Partido, y con órgano directivo de carácter nacional, además de tener 
delegaciones en cuando menos 10 entidades federativas; 

II. Para el nivel estatal, deberán contar con un mínimo de 1000 asociados en todo el estado o el 
Distrito Federal, que se asuman militantes del Partido, y con órgano directivo de carácter estatal o 
del Distrito Federal; además de tener Delegaciones cuando menos en la tercera parte de los 
municipios o delegaciones para el caso del Distrito Federal; y 

III. Disponer de Documentos Básicos que sean congruentes con los del Partido Revolucionario 
Institucional, así como una denominación distinta a cualquier otra organización o Partido. 

La solicitud de registro se presentará a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional o del 
Comité Directivo Estatal respectivo, o del Distrito Federal, debiendo presentar la relación de sus integrantes 
que estén afiliados al Partido en los términos previstos en los términos del artículo 54, así como los 
documentos que norman su integración, actividades y objetivos, a fin de constatar que están en concordancia 
con los lineamientos y normas establecidas en los documentos y normas básicas del Partido. 

El Comité Ejecutivo Nacional o los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, revisarán 
periódicamente el cumplimiento de los requisitos señalados en el presente artículo. Las organizaciones 
adherentes perderán su registro por haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtenerlo, 
conforme al reglamento y respetando siempre la garantía de audiencia. 

Las organizaciones adherentes podrán agruparse en los Sectores o en las organizaciones del Partido, de 
acuerdo con el carácter preponderante de sus intereses ciudadanos y de clase. 

Artículo 33. El Partido apoyará a las organizaciones adherentes a través de las siguientes acciones: 

I. Contribuir a la realización de objetivos comunes; 
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II. Apoyar sus luchas reivindicatorias cuando así lo soliciten; y 

III. Coordinar su participación en acciones de apoyo a los gobiernos emanados del Partido. 

El Partido coordinará la participación de las organizaciones adherentes en las acciones que sirvan de 
apoyo a los gobiernos emanados del mismo y promoverá a través de procedimientos democráticos a sus 
militantes a cargos de dirigencia, de elección popular y de la administración pública, valorando su convicción 
ideológica, militancia y trabajo partidista. 

Artículo 34. Las organizaciones tienen los siguientes derechos: 

I. Representar a la estructura sectorial en asambleas, consejos políticos y convenciones, en 
proporción al número de militantes individuales afiliados al Partido; 

II. Postular candidatos a cargos de dirigencia y representación popular en los procesos internos del 
Partido, y a través de las organizaciones que a su vez los agrupen, en los términos de estos 
Estatutos; y 

III. Participar en la elección de dirigentes y candidatos. 

Artículo 35. Todas las organizaciones del Partido tienen las siguientes obligaciones: 

I. Enriquecer el Registro Partidario; 

II. Proponer militantes del Partido para que actúen como representantes y como activistas en los 
procesos electorales constitucionales; 

III. Promover permanentemente la afiliación individual y voluntaria de sus militantes al Partido y llevar 
el registro puntual y actualizado de los mismos por seccional; 

IV. Capacitar permanentemente a sus militantes con el apoyo del Instituto de Capacitación y 
Desarrollo Político A.C., el Movimiento PRI.mx y, en su caso, de la Fundación Colosio A.C. 

V. Acatar y difundir a plenitud los principios que el Partido sustenta en sus Documentos Básicos y 
los instrumentos normativos señalados en el artículo 81 de los presentes estatutos; y 

VI. Cubrir sus aportaciones económicas al Partido. 

Sección 4. Del Organismo Nacional de Mujeres Priístas. 

Artículo 36. Al interior del Partido, las mujeres se integrarán en un solo organismo de carácter nacional, 
incluyente, denominado Organismo Nacional de Mujeres Priístas el cual contará con personalidad jurídica, 
patrimonio propio, autonomía técnica y con presupuesto asignado por el Partido para su funcionamiento y 
representación nacional. Éste se normará por sus Documentos Básicos, y se integrará por las mujeres de los 
sectores, las organizaciones y los grupos ciudadanos, así como las mujeres que se afilien libre, voluntaria e 
individualmente. 

El Organismo Nacional de Mujeres Priístas establecerá en sus Documentos Básicos su vinculación con el 
Partido. Sus normas internas no podrán contravenir los principios del Partido Revolucionario Institucional. Sin 
menoscabo de su autonomía, los mecanismos y modalidades de renovación de sus dirigencias, deberán ser 
revisados por el Partido. 

Éste organismo será el encargado del ejercicio e implementación del Plan de Acción de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres, contemplado en las legislaciones electorales respectivas. 

Las dirigentes del Organismo Nacional de Mujeres Priístas que resulten electas democráticamente a nivel 
nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y delegacional, formarán parte de los comités respectivos y 
tendrán representación equivalente a la de los Sectores dentro de la estructura partidaria. 

Artículo 36 Bis. El Organismo Nacional de Mujeres Priístas tiene los siguientes fines: 

I. Adopción de medidas temporales para fomentar el ejercicio de los derechos políticos de las 
mujeres; 

II. Promoción del voto en todas las elecciones; 

III. Garantizar en todos los espacios el derecho de las mujeres a ser elegibles; 

IV. Velar por aumentar la participación de las mujeres en los puestos de dirección del Partido; 

V. Impulsar las políticas públicas que atienden las necesidades y demandas de las mujeres; 

VI. Promover reformas a los sistemas electorales al interior del Partido que fomenten y garanticen los 
derechos políticos de las mujeres priístas; 



Lunes 27 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

VII. Fomentar la participación de las mujeres indígenas; 

VIII. Promover el desarrollo profesional y/o político para las mujeres jóvenes al interior del Partido; 

IX. Impulsar la capacitación para las mujeres con discapacidad al interior del Partido; 

X. Incentivar la formación y capacitación política para el liderazgo; 

XI. Impulsar las reformas necesarias instrumentales y organizacionales internas en el Partido; 

XII. Reforzar los espacios de participación igualitaria y, 
XIII. Garantizar la paridad. 

Artículo 37. Los cargos de dirigencia de los comités Nacional, estatales, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, no incluirán una proporción mayor al 50% de militantes de un mismo sexo. 

Artículo 38. Las listas nacional y regionales de candidatos a cargos de elección popular que por el 
principio de representación proporcional presente el Partido para su registro en las elecciones federales, en 
ningún caso incluirán una proporción mayor del 50% de militantes de un mismo sexo. Igual fórmula se aplicará 
para las listas estatales de candidatos a cargos de elección popular por el principio de representación 
proporcional en el caso de procesos electorales estatales, en los términos de la ley reglamentaria aplicable. 

Artículo 39. El principio al que alude el artículo anterior deberá observarse en cada segmento de diez 
candidatos y se garantizará que la colocación sea de uno a uno. 

Artículo 40. En la integración de las planillas para Ayuntamientos que el Partido registre para elecciones 
municipales, se garantizará sin excepción en materia de género, al menos el porcentaje que establece la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales tanto para propietarios como para suplentes, a 
excepción de aquellos municipios que se rigen por usos y costumbres. Este principio deberá observarse en 
una frecuencia mínima de colocación para cualquier sexo de uno de cada tres lugares. 

Artículo 41. El principio aludido en los artículos precedentes se observará en las propuestas que, en su 
caso, presenten los sectores, organizaciones nacionales y adherentes. 

Artículo 42. En los procesos electorales federales y estatales que se rigen por el principio de mayoría 
relativa, el Partido impulsará, en términos de equidad, que no se postule una proporción mayor del 50% de 
candidatos propietarios de un mismo sexo, salvo el caso en que sea consultada la militancia. 

En los candidatos suplentes, el Partido garantizará la paridad de género. 

Artículo 42 Bis. El Partido se compromete con las mujeres a: 

I. Impulsar su desarrollo para que accedan a cargos de dirigencia y elección popular; 

II. Proporcionar capacitación política e ideológica para promover su desarrollo político; 

III. Respetar las acciones afirmativas adoptadas para la creación de mayores y mejores 
oportunidades para el ejercicio de sus derechos políticos; 

IV. Alentar sus expresiones sociales políticas y culturales, y 

V. Garantizar la participación de las mujeres al menos en el porcentaje que establece la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en las postulaciones de candidatos, sin 
excepción. 

Sección 5. De los Jóvenes. 
Artículo 43. El Frente Juvenil Revolucionario es la organización de carácter nacional por medio de la cual 

los jóvenes se incorporan a la acción política del Partido y cuya acción y desarrollo se rige por sus 
documentos fundamentales, los cuales establecerán su vinculación con el mismo; sus normas internas no 
podrán contravenir los principios del Partido Revolucionario Institucional. Se integra por las estructuras del 
Frente Juvenil Revolucionario en las entidades federativas; las organizaciones juveniles sectoriales: 
Federación de Organizaciones Obreras Juveniles, Vanguardia Juvenil Agrarista, Juventud Popular 
Revolucionaria, Juventud Territorial, las organizaciones nacionales adherentes al Frente Juvenil 
Revolucionario, y las que se integren en el futuro; así como los jóvenes que se afilien libre, voluntaria e 
individualmente. 

En las entidades federativas, en el ámbito municipal y delegacional, el Frente Juvenil Revolucionario se 
constituirá en los términos del presente artículo. 

Artículo 44. El Frente Juvenil Revolucionario tiene los siguientes fines: 

I. Vincularse con sentido crítico y propositivo a la lucha del pueblo mexicano por un desarrollo 
consolidado en la Justicia y Democracia Social; 
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II. Garantizar las políticas públicas que atiendan las demandas de los jóvenes mexicanos; 

III. Acceder a cargos de dirigencia y de elección popular; 

IV. Fomentar las tareas de activismo político y electoral del Partido; 

V. Apoyar las campañas político electorales del Partido Revolucionario Institucional; 

VI. Promover la incorporación de un mayor número de jóvenes al Partido y sus tareas políticas; y 

VII. Impulsar la participación de los jóvenes en el trabajo partidario 

VIII. Promover el servicio social de los jóvenes que brinde apoyo a la población. 

Artículo 45. El Partido conforme al principio de proporcionalidad incluirá a jóvenes en los cargos de 
dirigencia y candidaturas a cargos de elección popular. 

En la estructura territorial, tanto en los ámbitos nacional, estatal, municipal, y delegacional se incluirá al 
menos una tercera parte a jóvenes en cargos de dirigencia. 

En los procesos electorales federales, estatales y del Distrito Federal, municipales y delegacionales que se 
rigen por el principio de Mayoría Relativa, el Partido incluirá a jóvenes como candidatos propietarios, en  
una proporción no menor al 30%; asimismo, el Partido incluirá a jóvenes de candidatos suplentes en una 
proporción no menor al 30%. 

En las listas nacional, por circunscripción plurinominal, estatales y del Distrito Federal de candidatos a 
cargos de elección popular por el principio de representación proporcional que el Partido registre en las 
elecciones federal, estatales y del Distrito Federal, se deberá incluir a jóvenes como candidatos propietarios y 
suplentes en una proporción no menor del 30%. 

En la integración de planillas para Ayuntamientos que correspondan a los procesos electorales 
municipales y que el Partido registre, se deberá incluir a jóvenes como candidatos propietarios y suplentes en 
una proporción no menor del 30%. 

Artículo 46. El Partido se compromete con los jóvenes para: 

I. Alentar sus expresiones sociales, políticas y culturales; 

II. Propiciar su vinculación con la población mediante el servicio social. 
III. Formar políticos jóvenes e impulsar su educación. 
IV. Canalizar a los jóvenes que se incorporen a la estructura del Partido para su capacitación política 

e ideológica al Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C., a la Fundación Colosio, A.C. y 
al Movimiento PRI.mx; y 

V. Impulsar su desarrollo para que accedan a cargos de dirigencia y de elección popular. 

Artículo 47. En el ámbito de los presentes Estatutos, el Frente Juvenil Revolucionario tiene plena 
autonomía para decidir libre y democráticamente la integración de sus órganos directivos y su funcionamiento 
interno. Sin menoscabo de su autonomía, los mecanismos y modalidades de renovación de sus dirigencias, 
deberán ser revisados por el Partido Revolucionario Institucional. 

En respeto de esta misma autonomía, para los cargos de dirigencia del Frente Juvenil Revolucionario, en 
lo referente a la edad, se estará a lo dispuesto en sus documentos fundamentales, en donde se establecerá 
un límite de hasta 29 años. 

Asimismo, en cuanto a jóvenes que accedan a cargos de dirigencia partidista y de elección popular, el 
límite de edad será de hasta 35 años. 

Sección 6. De la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C. 
Artículo 48. La Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A. C. está conformada por un Consejo, 

integrado por dirigentes del Partido en todos sus niveles, por los militantes de la Asociación y por los militantes 
que estime, quienes serán garantes de los principios del Partido y en especial de los principios de la 
Revolución Mexicana. 

El lema de la Asociación es: "Unidad Revolucionaria, Revolución Presente". 

Artículo 49. La Asociación tiene las siguientes funciones: 

I. Preservar, estudiar y difundir los principios de la Revolución Mexicana; 

II. Editar libros y formar la biblioteca respectiva sobre la Revolución Mexicana y proponer la creación 
de un Centro de Estudios y Difusión de la Revolución Mexicana; y 
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III. Promover, en coordinación con los sectores, organizaciones nacionales y adherentes, así como 
con los organismos especializados del Partido, ciclos de conferencias, círculos de estudio, foros y 
demás eventos culturales, sobre los principios de la Revolución Mexicana. 

Sección 7. Del Instituto Político Empresarial. 
Artículo 50. El Partido reconoce como instancia de participación al Instituto Político Empresarial, el que se 

integra por empresarios nacionalistas, comprometidos con los ideales del propio Partido. 

Sección 8. De la Estructura Territorial. 
Artículo 51. La Estructura Territorial se integra por los comités seccionales en los que se agrupan los 

miembros del Partido individualmente, en cada una de las secciones en que se dividen los distritos 
uninominales del país. 

El Comité Seccional es la unidad básica partidista, para organizar y llevar a cabo la acción política y la 
actividad electoral permanente de los priístas. 

El Comité Seccional será el centro renovado y activo de la vida política y cultural, de acción electoral y de 
iniciativas para el desarrollo de la comunidad, así como para la creación y ampliación de círculos de afiliados y 
de simpatizantes. En él se promoverán, dirigirán y coordinarán las actividades básicas del Partido, así como 
las acciones solidarias en apoyo de las que lleven a cabo las organizaciones de los sectores. 

Cada Sector tendrá presencia en los órganos señalados en el párrafo anterior, según la proporción de 
militantes que tenga afiliados individualmente en el Registro Partidario. 

Artículo 52. Los miembros, militantes, simpatizantes y cuadros del Partido deberán apoyar la acción del 
Comité Seccional de su respectivo domicilio y propiciar el mayor acercamiento posible con sus integrantes, 
debiendo informar de sus relaciones y actividades a los comités municipales o delegacionales que 
correspondan. 

Sección 9. Del Movimiento Territorial 
Artículo 53. El Movimiento Territorial es una estructura nacional, autónoma y con estatutos propios, que 

orienta sus actividades a los asentamientos humanos en áreas urbanas y tiene por objeto impulsar y conducir 
la participación de las comunidades en el mejoramiento de su calidad de vida. 

El Movimiento Territorial se organiza a partir de Comités de Base, que se integran con un mínimo de 5 
miembros, y simpatizantes; tiene como función primordial el apoyar a los liderazgos naturales y el activismo 
político del Partido. 

Actúa en unidades territoriales identificadas por la existencia de intereses comunes y nuevas causas 
sociales, que pueden abarcar varias demarcaciones seccionales, y se vincula y coordina con los órganos 
ejecutivos del Partido a través de su dirigencia en el nivel respectivo. 

El Movimiento Territorial deberá coordinar sus acciones con la estructura seccional, municipal, o 
delegacional, estatal y nacional, a efecto de que cada una de ellas cumpla con la actividad política y social 
que le corresponde de acuerdo a los presentes Estatutos. 

Capítulo V 
De los Mecanismos de Afiliación 

Artículo 54. Podrán afiliarse al Partido Revolucionario Institucional los ciudadanos mexicanos, hombres y 
mujeres, que personal, pacífica, libre e individualmente, y en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la legislación electoral vigente y estos Estatutos, expresen su voluntad de 
integrarse al Partido, comprometiéndose con su ideología y haciendo suyos los Documentos Básicos. 

Artículo 55. La afiliación al Partido se hará ante la sección en cuya demarcación se encuentre el domicilio 
del solicitante o ante el comité municipal o delegacional, estatal o nacional correspondiente o en los módulos 
itinerantes o temporales establecidos para tal fin, así como en Internet, quienes notificarán al órgano partidista 
superior para que se incluya en el Registro Partidario, refiriendo al afiliado al seccional de su domicilio, como 
ámbito para el desarrollo de sus actividades políticas y electorales. 

Una vez afiliado, el Partido otorgará al ciudadano la credencial y documento que acredite su calidad 
de miembro. 

En tratándose de reafiliación de aquéllos que hayan salido del Partido en forma voluntaria o de afiliación al 
mismo de quien provenga de otro partido político, la Comisión de Justicia Partidaria que corresponda deberá 
hacer la declaratoria respectiva una vez que el interesado acredite haber cumplido con el proceso de 
capacitación ideológica. 
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La dirigencia del Partido, en todos sus niveles, mantendrá programas permanentes de afiliación y 
credencialización. 

Artículo 56. Al afiliarse el nuevo miembro, adopta su vínculo activo, ideológico y programático con el 
Partido, protestando cumplir con los Documentos Básicos. 

Una vez afiliado en lo individual, podrá solicitar su adhesión al sector u organización que satisfaga sus 
intereses y necesidades. 

Las actividades de dirección política que presten los militantes al Partido no serán consideradas 
relaciones laborales. 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Garantías, Derechos y Obligaciones Partidarias 

Capítulo I 

De las Garantías y los Derechos de los Afiliados 

Artículo 57. Los miembros del Partido Revolucionario Institucional tienen las siguientes garantías: 

I. Libertad de expresión oral y escrita al interior del Partido, sin más límites que el respeto a sus 
integrantes y a la unidad del Partido; 

II. Libertad de suscribir corrientes de opinión y de hacer propuestas de adición o reformas al 
contenido de los Documentos Básicos e instrumentos normativos del Partido; 

III. Garantía de audiencia y defensa ante las instancias correspondientes de dirección del Partido, 
organización o sector; 

IV. Igualdad partidaria, entendida como igualdad de oportunidades en igualdad de circunstancias, 
para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones y responsabilidades que señalan las leyes y 
los Documentos Básicos, así como los instrumentos normativos que señalan estos Estatutos. 

V. Incorporarse al Sector u organización que sea afín a sus intereses y causas sociales. 

VI. Estar inscrito en los padrones de militantes y capacitación, nacionales y estatales así como en los 
registros de enterantes de cuotas. 

Artículo 58. Los miembros del Partido Revolucionario Institucional tienen los derechos siguientes: 

I. Hacer de la carrera partidista un espacio para su desarrollo político, en base al registro de las 
tareas partidarias; 

II. Acceder a puestos de elección popular, previo cumplimiento de las disposiciones legales 
y estatutarias; 

III. Acceder a puestos de dirigencia del Partido, previo cumplimiento de las disposiciones legales 
y estatutarias; 

IV. Impugnar por los medios legales y estatutarios, los acuerdos, disposiciones y decisiones legales 
y estatutarias; 

V. Votar y participar en procesos internos para elegir dirigentes y postular candidatos, de acuerdo al 
ámbito que les corresponda y a los procedimientos establecidos en los términos de los presentes 
Estatutos y de la convocatoria respectiva; 

VI. Recibir capacitación política y formación ideológica; 

VII. Presentar iniciativas, proyectos, programas y propuestas sobre los fines y actividades del Partido 
y participar en las deliberaciones de los órganos encargados de resolverlos; 

VIII. Interponer ante el órgano competente, como complemento al derecho de audiencia, los recursos 
contra las sanciones que les sean impuestas; 

IX. Solicitar a las Comisiones de Justicia Partidaria investigar las presuntas violaciones a los 
Documentos Básicos; y 

X. Se deroga. 

XI. Tener acceso a la información pública sobre asuntos del partido político, en los términos 
de las leyes en materia de transparencia; 



Lunes 27 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

XII. Tener acceso a los informes a través de los cuales los dirigentes del Partido se sujetan al 
sistema de rendición de cuentas; 

XIII. Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante; 

XIV. A la protección de sus datos personales en los términos que fije la ley de la materia y la 
normatividad del Partido. 

XV. Exigir el cumplimiento a los Documentos Básicos del Partido; 

XVI. Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que les corresponda 
asistir; y 

XVII. Los demás que les confieran estos estatutos. 

Capítulo II 

De las Obligaciones Partidarias 

Sección 1. De los militantes. 

Artículo 59. Los militantes del Partido tienen las obligaciones siguientes: 

I. Conocer, acatar y promover los Documentos Básicos del Partido; 

II. Cubrir puntualmente las cuotas que establezca el Reglamento del Sistema Nacional de Cuotas y 
respetar los límites previstos por la normatividad aplicable; 

III. Apoyar las labores políticas y electorales del Partido en la sección electoral que corresponda 
a su domicilio; 

IV. Fungir como representantes de casilla cuando el Partido lo designe para ese cargo; 

V. Votar y participar en los procesos internos para elección de dirigentes y postulación de 
candidatos, en los términos y procedimientos establecidos en los presentes Estatutos, el 
Reglamento y la convocatoria respectivos; 

VI. Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 

VII. Cumplir con las resoluciones internas dictadas por los órganos facultados, con base en 
las normas partidarias; 

VIII. Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda 
asistir; 

IX. Formarse y capacitarse a través de los programas que desarrolle el Partido. 

Sección 2. De los cuadros. 

Artículo 60. Los cuadros del Partido tienen, además de las establecidas en el artículo anterior, las 
obligaciones siguientes: 

I. Mantener vínculos activos y permanentes con las estructuras partidarias, a fin de apoyar el 
desarrollo y cumplimiento de sus tareas y objetivos, aportar su experiencia y conocimientos así 
como colaborar en las actividades de Partido cuando así se requiera; 

II. Asegurar en el cumplimiento de sus funciones la congruencia con el Programa de Acción y las 
plataformas electorales ofertadas en campaña; 

III. Regir sus actos de gobierno de acuerdo con el Programa de Acción y las plataformas electorales 
sostenidas en campaña; 

IV. Ratificar públicamente su militancia y compromiso partidista y mantener en sus acciones de 
gobierno el beneficio general de la comunidad; 

V. Promover la defensa de los intereses del Partido en el desarrollo de los procesos electorales en 
que participen; 

VI. Promover y difundir los Documentos Básicos en sus comunidades, fortaleciendo la unidad 
de la militancia; 

VII. Mantener una conducta de honorabilidad y vocación de servidores públicos y contribuir a 
dignificar la imagen del Partido; y 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

VIII. En el caso de los servidores de la administración pública, mandos medios y superiores, y de 
elección popular, además de las anteriores obligaciones, tendrán las siguientes: 

a) Aportar mensualmente el 5 % de sus sueldos y dietas al Partido en la forma siguiente: los 
presidentes, síndicos, regidores y servidores públicos municipales o el jefe o servidores 
públicos delegacionales, al Comité Municipal o Delegacional respectivo; los Gobernadores o 
el Jefe de Gobierno, Diputados locales y servidores públicos estatales y del Gobierno del 
Distrito Federal, al Comité Directivo Estatal correspondiente o del Distrito Federal; el 
Presidente de la República , los Senadores, Diputados Federales y servidores públicos 
federales, al Comité Ejecutivo Nacional. 

 El incumplimiento de esta obligación en más de 3 ocasiones consecutivas, hará al infractor 
acreedor en forma directa a lo dispuesto por el artículo 225, fracción III de estos Estatutos. 

b) Presentar ante los órganos de dirección del Partido y sus representados, en su caso, 
informe de sus tareas públicas. 

IX. Los Presidentes de Comités, Secretarios de Finanzas y Administración, precandidatos y los 
candidatos a cargos de elección popular, serán responsables de los adeudos, multas y 
sanciones que le causen al Partido por la deficiente administración de los recursos y la falta o 
irregular comprobación de los egresos ante los órganos electorales. 

Sección 3. De los dirigentes. 
Artículo 61. Los dirigentes del Partido tienen, además, las obligaciones siguientes: 

I. Promover y vigilar el estricto cumplimiento de los Documentos Básicos y los instrumentos 
normativos señalados en estos estatutos; 

II. Atender las solicitudes del Consejo Político respectivo y de la Comisión de Justicia Partidaria 
respectiva; 

III. Dar audiencias y atender las demandas de los militantes que lo soliciten, de acuerdo a las 
normas y trámites correspondientes; 

IV. Defender jurídica y políticamente todos y cada uno de los triunfos electorales del Partido; 

V. Desarrollar un programa de visitas a las comunidades; 

VI. Abstenerse de ocupar cargo, empleo o comisión pública alguna en gobiernos emanados de algún 
otro partido distinto al Revolucionario Institucional, excepto aquellos que sean del personal 
sindicalizado, servicio civil de carrera y elección popular, así como los de carácter académico o 
bien, hubieren solicitado a su superior jerárquico una licencia temporal al cargo directivo; 
y 

VII. Las demás derivadas de su cargo y de los Documentos Básicos e instrumentos normativos. 

Artículo 62. Los Consejos Políticos y las Comisiones de Justicia Partidaria velarán por el cumplimiento de 
las obligaciones partidarias a que se refiere este Capítulo. 

Artículo 63. Pierde su militancia quien: 

I. Ingrese a otro partido político; 

II. Acepte ser postulado como candidato por otro partido, salvo en el caso de las coaliciones o 
alianzas previstas en los presentes Estatutos; 

III. Deje de formar parte del grupo parlamentario del Partido en el órgano legislativo o edilicio a que 
pertenezca; y 

IV. Apoye públicamente o realice labores de proselitismo a favor de un candidato de otro partido 
político, salvo en el caso de coaliciones o alianzas previstas en los Estatutos. 

En los casos previstos por las fracciones II y III se presumirá, por tratarse de hechos públicos y 
notorios, que se ha renunciado a la condición de militante, por lo que cualquier dirigente del Partido 
que tenga conocimiento de esta situación lo notificará inmediatamente a la Secretaria Jurídica del 
Comité Ejecutivo Nacional, la cual dará vista a la Comisión Nacional de Justicia Partidaria, para que 
emita la declaratoria de pérdida de militancia. En los demás casos, a petición de parte, la Comisión de 
Justicia Partidaria competente hará la declaratoria correspondiente, en términos de lo dispuesto por el 
Código de Justicia Partidaria. 

Cuando la autoridad electoral detecte que un militante se encuentra afiliado en otros institutos 
políticos, el Partido podrá darle vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
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TÍTULO TERCERO 
De la Organización y Dirigencia del Partido 

Capítulo I 
De la Estructura Nacional y Regional 

Artículo 64. Los órganos de dirección del Partido son: 

I. La Asamblea Nacional; 

II. El Consejo Político Nacional; 

III. La Comisión Política Permanente; 

IV. El Comité Ejecutivo Nacional; 

V. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria; 

VI. La Defensoría Nacional de los Derechos de los Militantes y las Defensorías Estatales y del 
Distrito Federal de los Derechos de los Militantes; 

VII. Las Asambleas Estatales, del Distrito Federal, municipales, delegacionales y seccionales; 

VIII. Los Consejos Políticos Estatales, del Distrito Federal, municipales y delegacionales; 

IX. Las Comisiones Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria; 

X. La Comisión Nacional y las Comisiones Estatales, del Distrito Federal, Municipales y 
Delegacionales de Procesos Internos; 

XI. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, municipales o delegacionales; y 

XII. Los comités seccionales. 

Sección 1. De la Asamblea Nacional. 
Artículo 65. La Asamblea Nacional es el órgano supremo del Partido y se integra con: 

I. El Consejo Político Nacional, en pleno; 

II. El Comité Ejecutivo Nacional, en pleno; 

III. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, en pleno; 

IV. Presidentes de comités municipales y delegacionales, cuando menos en un número igual al de 
presidentes de comités seccionales; 

V. Presidentes de comités seccionales, en el número que señale la Convocatoria; 

VI. Los legisladores federales del Partido; 

VII. Dos diputados locales por cada entidad federativa y dos diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 

VIII. Presidentes municipales en el número y proporción que determine la convocatoria respectiva; 

IX. Síndicos, donde proceda, y regidores en el caso de municipios gobernados por otros Partidos, en 
el número y proporción que determine la convocatoria respectiva; 

X. Los delegados de los Organismos Especializados y organizaciones nacionales del Partido en el 
número que determine la convocatoria respectiva y distribuidos en proporción al número de 
militantes afiliados individualmente al Partido, entre: 

a. Las organizaciones del Sector Agrario; 

b) Las organizaciones del Sector Obrero; 

c) Las organizaciones del Sector Popular; 

d) El Movimiento Territorial; 

e) El Organismo Nacional de Mujeres Priístas; 

f) El Frente Juvenil Revolucionario; 

g) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C.; 

h) La Fundación Colosio, A. C.; 
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i) El Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A. C.; 

j) El Movimiento PRI.mx; y 

k) Las organizaciones adherentes, con registro nacional; 

XI. Los delegados electos democráticamente, a partir de las asambleas municipales o 
delegacionales, cuyo número deberá constituir al menos un tercio del total de delegados de la 
Asamblea Nacional. 

En la elección de estos delegados deberá garantizarse la paridad de género y la inclusión de una tercera 
parte de jóvenes. El Partido promoverá la participación de personas con discapacidad, adultos mayores y 
migrantes. 

Artículo 66. Los trabajos de la Asamblea Nacional estarán coordinados por una mesa directiva que tendrá 
la siguiente integración: 

I. Un Presidente, que lo será el del Comité Ejecutivo Nacional; 

II. Un Secretario, que lo será el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional; y 

III. Los Vicepresidentes, Prosecretarios y Escrutadores que determine la convocatoria y que elija el 
pleno de la Asamblea. 

Artículo 67. La Asamblea Nacional se celebrará en forma ordinaria cada tres años, en los términos del 
acuerdo que al respecto emita el Consejo Político Nacional y la correspondiente convocatoria del Comité 
Ejecutivo Nacional. Por caso fortuito, fuerza mayor o pertinencia electoral el Consejo Político Nacional, podrá 
acordar ampliar el plazo para su celebración a un término no mayor de dieciocho meses. 

"Por pertinencia electoral se entiende el hecho de estarse desarrollando un proceso interno de renovación 
del Comité Ejecutivo Nacional o del Consejo Político Nacional o bien un Proceso Electoral Federal para la 
renovación de cualesquiera de los Poderes de la Unión". 

En todos los casos la Asamblea Nacional deberá ser convocada para desarrollarse a partir de asambleas 
municipales y delegacionales como instancias de deliberación y elección de delegados. 

La Asamblea Nacional sesionará en forma extraordinaria cuando lo decida el Consejo Político Nacional, 
para desahogar los asuntos que expresamente señale la convocatoria correspondiente. 

Artículo 68. Son atribuciones de la Asamblea Nacional: 

I. Emitir y reformar los Documentos Básicos del Partido; 

II. Conocer de la situación política y electoral que observe el Partido y definir las políticas y líneas de 
acción a seguir; 

III. Elegir, en su caso, al Presidente y al Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional; 

IV. Analizar la situación Nacional, el desempeño de los integrantes de los poderes públicos, así como 
el cumplimiento de las responsabilidades de los legisladores y servidores públicos, de filiación 
priísta, conforme a la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los Estatutos y el Código 
de Ética Partidaria; 

V. Formular los lineamientos políticos, económicos y sociales para la mejor aplicación de los 
principios y programas del Partido y el fortalecimiento del desarrollo Nacional y revolucionario del 
país, así como de las luchas hacia las metas de la democracia y la justicia social; 

VI. Conocer y aprobar, en su caso, el informe que deberá rendir el Consejo Político Nacional acerca 
de las actividades realizadas; y 

VII. Las demás relacionadas con asuntos de interés general para el Partido que sean sometidas a su 
consideración, de acuerdo con la convocatoria respectiva, y aquéllas que por decisión mayoritaria 
acuerde discutir. 

Sección 2. Del Consejo Político Nacional. 
Artículo 69. El Consejo Político Nacional es el órgano deliberativo de dirección colegiada, de carácter 

permanente, subordinado a la Asamblea Nacional, en el que las fuerzas más significativas del Partido serán 
corresponsables de la planeación, decisión y evaluación política, en los términos de los presentes Estatutos. 

El Consejo Político Nacional es un espacio de dirección colegiada que acerca y vincula a dirigentes, 
cuadros y militantes. Es un instrumento que promueve la unidad de acción del Partido, ajeno a intereses de 
grupos e individuos. 
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El Consejo Político Nacional se renovará cada tres años y no tendrá facultades ejecutivas. La Comisión 
Política Permanente podrá acordar en casos extraordinarios la renovación anticipada del Consejo 
Político Nacional dentro de los seis meses previos al vencimiento del periodo estatutario. 

Artículo 70. El Consejo Político Nacional estará integrado por: 

I. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de filiación priísta; 

II. El Presidente y el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional; 

III. Los expresidentes del Comité Ejecutivo Nacional; 

IV. Los presidentes de los Comités Directivos Estatales y el del Distrito Federal; 

V. Un Presidente de Comité Municipal por cada estado y un Presidente de Comité Delegacional; 

VI. La tercera parte de los senadores de la República y de los diputados federales, insaculados o 
electos, para un ejercicio con vigencia de un año y presencia rotativa de los integrantes de ambas 
cámaras. Entre los legisladores deberá incluirse a los respectivos coordinadores; 

VII. Dos diputados locales por cada entidad federativa, electos por sus pares; 

VIII. Los gobernadores de filiación priísta; 

IX. Un Presidente Municipal por cada estado y un Jefe Delegacional, que serán en ambos casos 
electos entre sus pares; 

X. El Presidente de la Federación Nacional de Municipios de México, A.C., de filiación priísta; 
XI. El Presidente de la Conferencia Nacional de Legisladores Locales Priístas, A.C.; 
XII. Siete consejeros de la Fundación Colosio, A. C.; 

XIII. Siete consejeros del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C.; 

XIV. Siete consejeros del Movimiento PRI.mx 

XV. Tres representantes de los grupos de militantes con discapacidad y tres representantes de los 
adultos mayores, los que serán propuestos por las comisiones temáticas correspondientes; 

XVI. La representación de los sectores y organizaciones, electa democráticamente: 

a. Treinta y cinco consejeros del Sector Agrario. 

b) Treinta y cinco consejeros del Sector Obrero. 

c) Treinta y cinco consejeros del Sector Popular. 

d) Veinticinco consejeros del Frente Juvenil Revolucionario. 

e) Veinticinco consejeros del Movimiento Territorial. 

f) Veinticinco consejeras del Organismo Nacional de Mujeres Priístas. 

g) Veinticinco consejeros de la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C. 

h) Siete consejeros de la Asociación Nacional Revolucionaria “Gral. Leandro Valle”. 

i) Cincuenta consejeros de las Organizaciones Adherentes, con registro nacional, asignados 
de conformidad con lo establecido en el reglamento aplicable; y 

XVII. Ciento sesenta consejeros electos democráticamente por voto directo y secreto a razón 
de 5 consejeros por entidad federativa, de los cuales al menos uno deberá ser Presidente de 
Comité Seccional. 

En la elección de estos consejeros deberá atenderse la paridad de género, así como que al menos una 
tercera parte de los mismos sean jóvenes. 

Artículo 71. El Consejo Político Nacional tendrá una Mesa Directiva, integrada con: 

I. Un Presidente, cuyo titular será el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional; 

II. Un Secretario, que será el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, quien suplirá al 
Presidente en sus ausencias; 

III. Once Vicepresidentes que serán: 

a. Los coordinadores de Acción Legislativa por los diputados federales, por los senadores y 
por los legisladores locales, acreditados ante el Comité Ejecutivo Nacional. 
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b) Los coordinadores de los sectores Agrario, Obrero y Popular, acreditados ante el Comité 
Ejecutivo Nacional. 

c) Los coordinadores del Movimiento Territorial, del Organismo Nacional de Mujeres Priístas, 
del Frente Juvenil Revolucionario y de la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, 
A.C., acreditados ante el Comité Ejecutivo Nacional. 

d) El dirigente de la Federación Nacional de Municipios de México; y 

IV. El Secretario Técnico del Consejo, quien suplirá al Secretario en sus ausencias. 
Artículo 72. El Consejo Político Nacional contará con un Secretario Técnico electo para un periodo de tres 

años, de entre sus integrantes, con base en las disposiciones que señale su Reglamento, mismo que 
determinará sus atribuciones. 

Artículo 73. Los integrantes del Consejo Político Nacional durarán en funciones de conformidad con 
lo siguiente: 

I. Los consejeros políticos previstos por las fracciones I, II, IV, V, VII, VIII IX, X y XI del 
artículo 70 de los presentes Estatutos, lo serán hasta el término de su encargo; 

II. Los consejeros políticos previstos por las fracciones XII, XIII, XIV, XV y XVI del artículo 70 
de estos Estatutos, lo serán el tiempo que los respectivos sectores, organizaciones 
nacionales y adherentes y Organismos Especializados del Partido, conforme a su 
normatividad interna, determinen, sin que en ningún caso pueda ser mayor a tres años; 

III. Los consejeros políticos previstos por la fracción XVII del artículo 70 de los presentes 
Estatutos, serán electos por un periodo de tres años; 

IV. Para el caso de legisladores federales previstos por la fracción VI del artículo 70, se estará a lo 
dispuesto en dicha fracción; y 

V. Por cada consejero propietario se designará un suplente. En el caso de los consejeros 
previstos por las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del artículo 70 de los Estatutos, el 
suplente deberá ser del mismo género que el propietario. 

Artículo 74. Los diputados locales y los diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal serán 
acreditados por el coordinador del grupo parlamentario del que formen parte. La representación de 
las organizaciones nacionales del Partido deberá ser electa democráticamente de acuerdo a sus 
propios Estatutos. 

El mismo procedimiento se observará en la integración de los Consejos Políticos Estatales, del Distrito 
Federal, municipales y delegacionales. 

Artículo 75. El Consejo Político Nacional sesionará en forma pública o privada, según se señale en la 
convocatoria correspondiente, y en pleno o en comisiones; el pleno sesionará anualmente de manera 
ordinaria y cuantas veces sea necesario en forma extraordinaria y las comisiones mensualmente, conforme 
a lo que disponga el Reglamento respectivo. 

Artículo 76. Para sesionar en pleno se requerirá la asistencia de la mayoría de sus integrantes, entre los 
cuales deberá estar su Presidente; sus resoluciones se acordarán por mayoría de votos de los consejeros 
presentes, aplicándose este mismo precepto para las sesiones en comisiones. 

Las ausencias del Presidente por caso fortuito o de fuerza mayor, serán cubiertas por el Secretario; 
en ausencia de ambos, presidirán la sesión el vicepresidente que corresponda por prelación y el 
Secretario Técnico. 

Artículo 77. El Consejo Político Nacional integrará, con sus consejeros, las siguientes comisiones: 

I. Comisión de Normatividad y Coordinación Política; 
II. Comisión de Financiamiento; 

III. Comisión de Presupuesto y Fiscalización; 

IV. La Comisión de Fortalecimiento Partidario y Cohesión de la Militancia; 

V. La Comisión Electoral; y 

VI. Los Consejos Técnicos y las Comisiones Temáticas y de Dictamen 

Las comisiones, que se establecen en este artículo, serán reguladas en los términos que disponen los 
presentes Estatutos y el Reglamento del Consejo Político Nacional. 
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Artículo 78. Las comisiones del Consejo Político Nacional se renovarán cada tres años e integrarán de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. La Comisión de Normatividad y Coordinación Política se integrará por el Presidente, 
Secretario y Secretario Técnico del Consejo Político Nacional y por un 5% de los 
consejeros que serán electos por el Pleno de entre sus miembros, a propuesta del 
Presidente del Consejo Político Nacional. 

II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización se integrará por un Presidente, un Secretario y los 
vocales que determine el Consejo Político Nacional, electos todos ellos por el pleno de entre 
sus integrantes; 

III. La Comisión de Financiamiento se integrará por un Presidente, un Secretario y los vocales que 
apruebe el Consejo Político Nacional, electos todos ellos por el pleno de entre sus integrantes; y 

IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen estarán integradas por el número de consejeros que 
establezca el Reglamento Interno del Consejo y elegirán a un Presidente y a un Secretario que 
durarán en funciones un año. 

Artículo 79. Serán atribuciones de las comisiones del Consejo Político Nacional, las siguientes: 

I. La Comisión de Normatividad y Coordinación Política tendrá las atribuciones siguientes: 

a. Conocer, en el primer trimestre del año, el proyecto presupuestal que someta a su 
consideración el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional para ser dictaminado por 
la Comisión de Presupuesto y Fiscalización y aprobado, en su caso, por el Consejo 
Político Nacional, en su próxima sesión; 

b. Conocer en el primer trimestre del año del programa de trabajo, así como del informe 
anual de actividades del Comité Ejecutivo Nacional, que incluirá un apartado sobre el 
origen y aplicación de los recursos financieros del Partido, para someterlo a la 
aprobación del Pleno del Consejo Político Nacional en su próxima sesión; 

c. En casos urgentes, autorizar la enajenación o el gravamen de los bienes inmuebles 
del Partido, motivando en cada caso la conveniencia y justificación de tales medidas, 
previo dictamen que elabore la Secretaría Jurídica en coordinación con la Secretaría 
de Finanzas y Administración del Comité Ejecutivo Nacional y dando aviso a la 
Contraloría General, así como al Pleno del Consejo Político Nacional en su sesión 
inmediata. 

d. Conocer y acordar la solicitud de licencia temporal al cargo que formule el Presidente 
o Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, dando cuenta al Pleno del 
Consejo Político Nacional en su próxima sesión. 

e. Ejercer, entre una sesión ordinaria y otra, las atribuciones del Consejo Político 
Nacional a que se refieren las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, XX, XXIII, XXIV, XXX, 
XXXII, XXXIII y XXXIV del artículo 81 de estos Estatutos, dando cuenta al Pleno del 
Consejo Político Nacional en la siguiente sesión. 

II. La Comisión de Financiamiento aprobará y verificará los programas de captación de recursos 
para las actividades del Partido, de conformidad con las modalidades y reglas establecidas 
en el Capítulo II, del TÍTULO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos. 

III. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización dictaminará el proyecto de presupuesto anual del 
Partido para su aprobación por el pleno y supervisará las acciones de vigilancia y fiscalización 
sobre el origen y aplicación de los recursos financieros del Partido. 

En la integración del presupuesto anual deberá prever que el financiamiento público que entrega el 
Instituto Nacional Electoral al Partido, por lo menos el 2% deberá destinarse para el desarrollo de las 
actividades específicas a que se refiere la fracción IV del inciso a) del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos; así mismo destinará en forma anual 3% del financiamiento público ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, y el financiamiento restante, 
hasta el 50% del mismo, podrá ser asignado, supervisado y controlado en cualquier momento por el 
Comité Ejecutivo Nacional, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, a los Comités 
Directivos de los estados y el Distrito Federal bajo los criterios siguientes: 

1) Prioridad electoral. 

2) Composición electoral, número de distritos y padrón. 
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3) Condiciones de ubicación geográfica, tales como dispersión del electorado y esquema de 
comunicaciones. 

4) Montos de ingreso por concepto de las prerrogativas que le otorga la ley electoral local. 

5) Porcentaje de recursos que deberá captar en su programa estatal o del Distrito Federal a través 
del financiamiento privado en base a las disposiciones legales aplicables. 

6) El valor promedio de sus votaciones obtenidas en las elecciones inmediatas anteriores, tanto 
federales como locales. 

7) Deberá considerar las previsiones necesarias para los programas normales operativos y aquellos 
que se consideren de especial atención. 

8) Los programas de investigación, educación, capacitación política, divulgación y tareas editoriales, 
así como los estudios socio-electorales y de opinión pública. 

IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen tendrán las atribuciones que les confiera el 
Reglamento del Consejo Político Nacional. 

Artículo 80. Los consejeros rendirán la protesta estatutaria ante el Pleno del Consejo Político Nacional, al 
tomar posesión de su cargo. 

Artículo 81. El Consejo Político Nacional tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Determinar las acciones del Partido, para mantener vigente el proyecto histórico de la Revolución 
Mexicana; 

II. Dictar resoluciones para el cumplimiento de los objetivos, metas y propósitos de los Documentos 
Básicos; 

III. Vigilar que se cumplan las resoluciones de la Asamblea Nacional y emitir acuerdos y 
orientaciones generales; 

IV. Aprobar planes y programas para la lucha política, para fijar la posición del Partido ante el poder 
político y para asegurar la unidad interna y normar la organización del trabajo; 

V. Aprobar las plataformas electorales que el Partido debe presentar ante el Instituto Nacional 
Electoral, para cada elección federal en que participe; 

VI. Definir la posición del Partido y proponer las estrategias y tácticas que debe seguir ante los 
grandes problemas nacionales; 

VII. Conocer y acordar las propuestas para concertar convenios de confederación, frentes, 
coaliciones u otras formas de alianza con Partidos afines; 

VIII. Analizar los planteamientos y demandas de las organizaciones y de los sectores y emitir los 
acuerdos que correspondan; 

IX. Vincular el trabajo de las organizaciones sectoriales con los de la estructura territorial en torno a 
las estrategias de lucha electoral; 

X. Acordar, por mayoría de sus integrantes, que se convoque a la Asamblea Nacional y decidir 
sobre su forma de integración, en los términos estatutarios correspondientes; 

XI. Autorizar al Comité Ejecutivo Nacional a emitir la convocatoria para la Asamblea Nacional, en los 
términos del acuerdo correspondiente; 

XII. Seleccionar el procedimiento estatutario a que se refiere el artículo 181, para la postulación de los 
candidatos a cargos federales de elección popular y autorizar al Comité Ejecutivo Nacional para 
la expedición de las convocatorias respectivas y, en su caso, elegir a propuesta del Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional, a los integrantes de la Comisión Nacional para la 
Postulación de Candidatos; 

XIII. Revisar que los procesos electivos de sus integrantes se realicen en los términos de los artículos 
70, 73, 74 y demás relativos y, en su caso, acordar las remociones que procedan en los términos 
de los presentes Estatutos; 

XIV. Conocer de la renuncia del Presidente, del Secretario General, o de ambos, del Comité Ejecutivo 
Nacional y aprobarla en su caso; 

XV. En caso de ausencia absoluta del Presidente, del Secretario General, o de ambos, del Comité 
Ejecutivo Nacional, elegir a quienes los sustituyan para cumplir el periodo respectivo, según lo 
señalado en el artículo 164; 
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XVI. Determinar el método para la elección estatutaria de Presidente y Secretario General del 
Comité Ejecutivo Nacional a que se refiere el artículo 159 de estos Estatutos y, en su caso, 
aprobar la solicitud al Instituto Nacional Electoral para la organización del proceso de 
elección de esta dirigencia, conforme a los supuestos establecidos en dicho artículo. 

XVII. Aprobar, en el primer trimestre del año, el proyecto presupuestal que someta a su consideración 
la Comisión de Presupuesto y Fiscalización, así como el respectivo programa anual de trabajo 
que someta a su consideración el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional; 

XVIII. Conocer y aprobar, en su caso, en el primer trimestre del año, el informe anual de actividades del 
Comité Ejecutivo Nacional, el que incluirá un apartado sobre el origen y aplicación de los recursos 
financieros del Partido; 

XIX. Autorizar la enajenación o el gravamen de los bienes inmuebles del Partido fundamentando en 
cada caso la conveniencia y justificación de tales medidas, previo dictamen de la Secretaría 
Jurídica y aviso a la Secretaría de Finanzas y Administración para su debido registro 
contable y patrimonial. 

XX. Convocar, cuando el Consejo así lo determine, a los militantes que sean servidores públicos o 
legisladores, para que informen de su gestión, en los términos que permita la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas; 

XXI. Reformar o adicionar, en caso debidamente justificado, con el voto de las dos terceras partes de 
su integrantes presentes y con la aprobación de la mayoría de los consejos políticos estatales y 
del Distrito Federal, el Programa de Acción y los presentes Estatutos, con excepción del Título 
Primero, que forman parte de los Documentos Básicos del Partido; así como el Código de Ética 
Partidaria; 

XXII. Aprobar el Plan Nacional de Capacitación y el Programa Anual de Trabajo del Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político, A. C.; 

XXIII. Requerir a los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal la formulación de sus estrategias 
de acción, velando por su congruencia con el Programa de Acción, mediante los lineamientos que 
deberán expedir con tal propósito y evaluar periódicamente el avance de los mismos; 

XXIV. Conocer y aprobar, en su caso, el Programa Anual de Investigaciones Políticas, Económicas y 
Sociales, así como velar por el desempeño de las tareas de docencia, investigación y divulgación 
que estatutariamente le corresponden a la Fundación Colosio, A. C.; 

XXV. Elaborar, discutir, aprobar y emitir los Reglamentos siguientes: 

a) Su propio Reglamento; 

b) Reglamento Interior de la Comisión Política Permanente; 

c) Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos Internos; 

d) Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos; 

e) Reglamento del Sistema Nacional de Cuotas; 

f) Reglamento de las Organizaciones Adherentes; 

g) Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información; 

h) Acuerdo General de Financiamiento; 

i) Código de Justicia Partidaria, 
j) Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional, 
k) Reglamento de la Defensoría de los Derechos del Militante y Medios Alternativos de 

Solución de Controversias; y 
l) Los demás que le sean encomendados por los órganos competentes. 

XXVI. Vigilar que hasta el 50% del total del financiamiento público se asigne y distribuya entre los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
79, fracción III, inciso a), de este ordenamiento; 

XXVII. Conocer, analizar y, en su caso, formular recomendaciones, sobre los temas prioritarios y 
acuerdos específicos de la Agenda Legislativa que para cada periodo le presenten con 
oportunidad los coordinadores de las fracciones parlamentarias del Partido en las Cámaras del 
Congreso de la Unión; 
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XXVIII. Elegir, a propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, a los integrantes de la Comisión 
Nacional de Procesos Internos, en los términos previstos en los presentes Estatutos; 

XXIX. Aprobar, a propuesta del Presidente y el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, a 
quienes integren la Comisión Nacional de Justicia Partidaria; 

XXX. Conocer y aprobar el Plan Nacional de Trabajo que someta a su consideración el 
Movimiento PRI.mx; 

XXXI. Elegir de entre una terna propuesta por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional al titular de la 
Defensoría Nacional de los Derechos de los Militantes; 

XXXII. Conocer y aprobar el Plan Nacional de Imagen y Comunicación del Partido; 

XXXIII. Conocer y aprobar, en su caso, el Programa Editorial Anual, que le someta a su consideración el 
Comité Nacional Editorial y de Divulgación; 

XXXIV. Conocer, analizar y, en su caso, emitir recomendaciones a servidores públicos militantes del 
Partido, a propósito de su desempeño en el cargo; 

XXXV. Nombrar al Contralor General de entre una terna propuesta por el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional; y 

XXXVI. Las demás que le señalen estos estatutos. 

Artículo 82. El Presidente del Consejo Político Nacional tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Presidir las sesiones del Consejo Político Nacional y suscribir sus acuerdos; 

II. Convocar a las sesiones, ordinarias y extraordinarias, del Consejo Político Nacional; 

III. Turnar los asuntos de su competencia a las comisiones respectivas; 

IV. Presidir la Comisión de Normatividad y Coordinación Política; 

V. Rendir ante el pleno informes semestrales; y 

VI. Las demás que le señalen estos Estatutos. 

Sección 3. De la Comisión Política Permanente 

Artículo 83. La Comisión Política Permanente es el órgano de dirección colegiada del Partido, encargado 
de emitir actos intrapartidarios diversos a los asignados al Consejo Político Nacional. Estará integrada por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos de filiación priísta, los titulares de la Presidencia y de la 
Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional, así como el titular de la Secretaría Técnica del Consejo 
Político Nacional, los Gobernadores y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal de filiación priísta, los 
coordinadores de las fracciones parlamentarias del Partido en el Senado y en la Cámara de Diputados al 
Congreso de la Unión, los Presidentes de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal con gobiernos 
de filiación política distinta al Partido, los dirigentes de los sectores y organizaciones nacionales del Partido, el 
Presidente de la Conferencia Nacional de Legisladores Locales Priístas y el Presidente de la Federación 
Nacional de Municipios de México, A.C. 

Esta Comisión contará con una mesa directiva integrada por una Presidencia, una Secretaría y una 
Secretaría Técnica que ocuparán los titulares de la Presidencia, Secretaría General del Comité Ejecutivo 
Nacional y Secretaría Técnica del Consejo Político Nacional, respectivamente. 

El Presidente de la Comisión Política Permanente convocará y presidirá sus sesiones; también 
suscribirá sus acuerdos. 

Artículo 83 Bis. La Comisión Política Permanente tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Analizar la situación política, económica y social del país y fijar la posición del Partido, así como 
recomendar las acciones conducentes; 

II. Contribuir al enriquecimiento de la agenda nacional, con base en los principios ideológicos y 
programáticos que inspiran la acción del Partido; 

III. Favorecer el diálogo político con las distintas fuerzas políticas y sociales, a fin de fortalecer la 
gobernabilidad democrática y el estado de derecho; 

IV. Dar seguimiento a los principales asuntos del entorno internacional, para tener una mayor 
presencia con las fuerzas políticas afines, en defensa de los intereses de nuestro Partido 
y del país; 
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V. Enriquecer la estrategia del Partido en su diálogo con las diversas expresiones sociales para 
proponer políticas públicas y adecuaciones normativas que impulsen el desarrollo nacional; 

VI. Dictar resoluciones para el cumplimiento de los objetivos, metas y propósitos de los 
Documentos Básicos; 

VII. Tomar conocimiento de la renuncia del Presidente, del Secretario General, o de ambos, del 
Comité Ejecutivo Nacional y darle vista al Consejo Político Nacional para los efectos que 
estatutariamente correspondan; 

VIII. Conocer, analizar y, en su caso, formular recomendaciones, sobre los temas prioritarios y 
acuerdos específicos de la Agenda Legislativa que para cada periodo le presenten con 
oportunidad los coordinadores de las fracciones parlamentarias del Partido en las Cámaras del 
Congreso de la Unión; y 

IX. Acordar, en casos extraordinarios, la renovación anticipada del Consejo Político Nacional 
dentro de los seis meses previos al vencimiento del periodo estatutario. 

X. Los demás que le asignen estos estatutos. 

Sección 4. Del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 84. El Comité Ejecutivo Nacional tiene a su cargo la representación y dirección política del Partido 
en todo el país y desarrollará las tareas de coordinación y vinculación para la operación política de los 
programas nacionales que apruebe el Consejo Político Nacional y la Comisión Política Permanente. 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por: 

I. Una Presidencia; 

II. Una Secretaría General; 

III. Una Secretaría de Organización; 

IV. Una Secretaría de Acción Electoral; 

V. Una Secretaría de Finanzas y Administración; 

VI. Una Secretaría de Gestión Social; 

VII. Una Secretaría Jurídica; 

VIII. Una Secretaría de Acción Indígena; 

IX. Una Secretaría de Cultura; 

X. Una Secretaría de Vinculación con la Sociedad Civil; 

XI. Una Secretaría de Asuntos Internacionales; 

XII. Una Secretaría de Asuntos Migratorios; 

XIII. Una Secretaría de Atención a los Adultos Mayores; 

XIV. Una Secretaría del Deporte; 

XV. Una Secretaría de Comunicación Institucional; 

XVI. Una Secretaria de Atención a Personas con Discapacidad; 

XVII. Una Secretaría de Enlace con las Legislaturas de los Estados; 

XVIII. Una Contraloría General; 

XIX. Una Unidad de Transparencia; 

XX. La Representación del Partido ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; y 

XXI. Los Secretarios que señalan el artículo 94 Bis. 

XXII. Tres coordinadores de Acción Legislativa, uno por los diputados federales, uno por los senadores 
de la República y uno por los legisladores locales; así como un coordinador por los presidentes 
municipales; y 

XXIII. Cada Sector y organización nacional contará dentro del Comité Ejecutivo Nacional con un 
coordinador, con las atribuciones y representatividad suficientes para su cabal funcionamiento. 
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Artículo 84 Ter. El Partido contará en el ámbito nacional, en los estados y en el Distrito Federal, con una 
Conferencia de Honor, como instancia de amplia participación y vinculación de la militancia, integrada por 
destacados priístas que se hayan desempeñado como representantes populares, dirigentes, servidores 
públicos, parlamentarios, académicos y que se hayan significado por su compromiso con las luchas históricas 
del Partido. Serán convocados por el Presidente del Comité Ejecutivo del nivel que corresponda, a fin de 
aprovechar su valiosa experiencia, en beneficio del Partido. 

Artículo 85. El Comité Ejecutivo Nacional tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Procurar que el Partido mantenga una relación permanente con el pueblo, del que recogerá sus 
demandas y aspiraciones para traducirlas en iniciativas y acciones políticas de los militantes; 

II. Ser el representante nacional del Partido con facultades de supervisión y en su caso, de 
autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas, en los términos de la ley; 

III. Analizar y decidir sobre las cuestiones políticas y organizativas relevantes del Partido; 

IV. Fijar los criterios para elaborar estudios políticos, económicos, sociales y culturales; 

V. Proponer reformas a los Documentos Básicos; 

VI. Velar, intervenir y actuar con los Sectores a fin de que sus militantes puedan lograr lo que 
demandan para consolidarse en la justicia social; 

VII. Velar por el desempeño de los Organismos Especializados, para que realicen las tareas de 
docencia, investigación, capacitación, divulgación y las demás que estos Estatutos les atribuyen; 

VIII. Aprobar en su caso, las convocatorias que sometan a su consideración los órganos competentes 
para emitirlas en los procesos de elección de dirigentes y postulación de candidatos; 

IX. Vigilar el uso adecuado de las prerrogativas que se otorgan al Partido por las autoridades 
electorales federales y locales; 

X. Suspender al o los miembros de la dirigencia de los comités directivos estatales y nombrar un 
delegado que asumirá temporalmente la dirigencia y convocará en los términos de estos 
estatutos a la elección de la misma, cuando incurran en las siguientes causales: 

a) Realizar conductas u omisiones en forma sistemática contrarias a sus atribuciones y 
responsabilidades estatutarias o que impliquen el abandono de las mismas; 

b) Cuando se le encuentre en flagrancia en la comisión de un delito doloso y grave o medie 
sentencia judicial en su contra; 

c) Disponer en provecho propio o de terceros, de fondos o bienes del Partido; 

d) Por evidencia de traición al Partido. 

La garantía de audiencia se llevará a cabo en los términos que establezca el 
Reglamento respectivo. 

XI. Convocar a la Asamblea Nacional, a solicitud del Consejo Político Nacional o de la mayoría de los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal; 

XII. Expedir las convocatorias para la postulación de candidatos a Presidente de la República, 
gobernadores, Jefe de Gobierno en el Distrito Federal, senadores y diputados federales, previa 
aprobación del Consejo Político Nacional; 

XIII. Vigilar que las campañas de los candidatos del Partido se sujeten a los lineamientos 
determinados por el mismo, en los términos del artículo 199 de este ordenamiento; 

XIV. Se deroga; y 

XV. Las demás que le señalen estos estatutos. 

Artículo 86. El presidente del Comité Ejecutivo Nacional tendrá las facultades siguientes: 

I. Convocar al Comité Ejecutivo Nacional, presidir sus sesiones, ejecutar y suscribir sus acuerdos; 

II. Analizar y decidir sobre las cuestiones políticas y organizativas relevantes del Partido; 

III. Mantener con las coordinaciones legislativas una permanente comunicación, a fin de que sus 
acciones se ajusten a las normas y principios contenidos en los Documentos Básicos; 
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IV. Designar a los secretarios del Comité Ejecutivo Nacional y crear las secretarias, coordinaciones, 
delegaciones generales y especiales, órganos o departamentos administrativos necesarios para 
el mejor cumplimiento de sus atribuciones y atender a los grupos de representación social y 
grupos vulnerables, dando cuenta al Consejo Político Nacional; 

V. Expedir y firmar con el Secretario General los nombramientos que acuerde el Comité Ejecutivo 
Nacional, así como los de los titulares de los órganos administrativos; 

VI. Presentar al Consejo Político Nacional el programa anual de trabajo del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

VII. Rendir al Consejo Político Nacional un informe semestral de actividades, que contendrá un 
apartado sobre el origen y aplicación de los recursos financieros del Partido; 

VIII. Designar a los comisionados y representantes del Partido ante los organismos políticos 
electorales que correspondan y autorizar al Comité del Distrito Federal y a los Comités Estatales, 
cuando proceda; 

IX. Suscribir convenios para formar frentes, coaliciones y candidaturas comunes con otros Partidos, 
con apego a las leyes de la materia, previa aprobación del Consejo Político Nacional; 

X. Solicitar el registro de los candidatos del Partido ante los organismos electorales que 
correspondan, en los plazos previstos por la ley, y autorizar a los Comités Directivos Estatales, al 
del Distrito Federal y a los comités municipales, para hacerlo cuando proceda; 

XI. Proponer a la Comisión de Presupuesto y Fiscalización, para su dictamen correspondiente, el 
proyecto del presupuesto anual del Partido, así como crear los instrumentos jurídicos y técnicos 
para consolidar su situación financiera; 

XII. Ejercer, en casos de urgencia, las atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional y en sesión 
inmediata darle cuenta del uso que haya hecho de ellas; 

XIII. Representar al Partido ante personas físicas y morales, ante toda clase de tribunales, autoridades 
e instituciones, con todas las facultades de Apoderado General para pleitos y cobranzas, para 
actos de administración y actos de dominio, incluyendo las facultades especiales, que conforme a 
la ley, requieran cláusula especial, con la única limitación de que, para enajenar o gravar 
inmuebles del Partido, requerirá del acuerdo expreso del Consejo Político Nacional, pudiendo 
sustituir el mandato, en todo o en parte. Podrá, así mismo otorgar mandatos especiales y revocar 
los que se hubieren otorgado y determinar las sustituciones teniendo facultades para celebrar 
convenios y firmar títulos y obligaciones de crédito, en los términos del artículo 9º de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XIV. Proponer a la Asamblea General de la Fundación Colosio A. C., al Presidente de su Consejo 
Directivo, en las condiciones y términos que establecen sus propios Estatutos; 

XV. Realizar las certificaciones de los documentos privados, archivo, actas, acuerdos, resoluciones, 
declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias del Partido, fuera de las 
realizadas en los procesos electorales; 

XVI. Ocurrir en representación del Partido para promover la acción de inconstitucionalidad referida en 
el artículo 105, fracción II, inciso f, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando se trate de plantear una posible contradicción entre una norma de carácter general y la 
propia Constitución; 

XVII. Delegar las atribuciones que estime conveniente a los demás integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

XVIII. Proponer a la Asamblea General del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, al Presidente 
de su Consejo Directivo, en los términos que establecen sus Estatutos; 

XIX. Proponer a la Asamblea General del Movimiento PRI.mx, al Presidente de su Consejo Directivo, 
en los términos que establecen sus Estatutos; 

XX. Ordenar la publicación de las normas que emitan las autoridades competentes del Partido, en el 
órgano oficial de difusión; 

XXI. Proveer lo conducente a fin de dar cumplimiento a la normatividad que en materia de 
transparencia y acceso a la información pública establece la ley; 

XXII. Determinar lo necesario para el ejercicio de las atribuciones en materia de radio y televisión 
considerando a los comités directivos estatales en la producción y creatividad de sus mensajes y 
en los criterios para la distribución de los tiempos asignados en esta materia; 
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XXIII. Expedir o autorizar se expidan las convocatorias para la postulación de candidatos a cargos de 
elección popular, conforme a lo dispuesto por el artículo 192 de los presentes estatutos; 

XXIV. Suscribir la solicitud al Instituto Nacional Electoral para la organización de la elección de 
dirigentes nacionales y locales, así como el Convenio General que al efecto celebre con la 
autoridad electoral; 

XXV. Presentar al Instituto Nacional Electoral las plataformas electorales que apruebe el 
Consejo Político Nacional para cada elección federal en que participe el Partido; y 

XXVI. Las demás que le confieran los estatutos. 

Artículo 87. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional designará, para el despacho de los asuntos 
a su cargo: 

I. Una Coordinación de Estrategia; 

II. Se deroga; 
III. Una Coordinación de Relaciones Públicas; 

IV. Una Coordinación de Giras; 

V. Una Secretaria Técnica, y 

VI. Una Secretaría Particular. 

Artículo 88. Las atribuciones de las secretarías del Comité Ejecutivo Nacional tendrán un enfoque 
esencialmente de dirección política, normatividad, coordinación y vinculación para la operación, seguimiento y 
evaluación, en los términos de estos Estatutos y el Reglamento respectivo. 

Artículo 89. El Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, tendrá las facultades siguientes: 

I. Suplir en sus ausencias temporales al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional; 

II. Coadyuvar con el Presidente en la coordinación, programación y evaluación de las actividades de 
las dependencias del Comité Ejecutivo Nacional; 

III. En coordinación con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, elaborar el Plan Anual 
de Operación Política que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional someterá al pleno del 
Consejo Político Nacional; 

IV. Dar seguimiento y evaluar periódicamente los avances de los programas de los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal; 

V. Coordinar las actividades de los representantes del Comité Ejecutivo Nacional ante los órganos 
de dirección estatales y del Distrito Federal; 

VI. Diseñar estrategias que fortalezcan la vinculación del trabajo de las organizaciones nacionales 
del Partido con la estructura de dirección política territorial; 

VII. Comunicar a quien corresponda los acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional y del Presidente; 

VIII. Vigilar que se turnen a los respectivos secretarios los asuntos de su competencia y observar su 
debido cumplimiento; 

IX. Suscribir con el Presidente los nombramientos de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; 

X. Elaborar modelos de operación que faciliten el desarrollo de los programas generales y 
específicos que deban realizar los diversos órganos del Comité Ejecutivo Nacional; 

XI. Coadyuvar con el Presidente para la eficaz realización de los programas del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

XII. Cumplir y dar cuenta al Presidente de los asuntos que competen a la Secretaría General; y 

XIII. Las demás que establezcan estos Estatutos y las que le confiera expresamente el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 90. La Secretaría de Organización, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Formular, con fundamento en los diagnósticos estatales, distritales, municipales y delegacionales 
programas estratégicos tendientes a fortalecer la presencia política de organización y 
convocatoria del Partido, en el ámbito geográfico o segmento de la población que se determine, 
estableciendo la pertinente comunicación con las coordinaciones de los sectores y 
organizaciones para ampliar su participación en estos programas; 
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II. Promover, supervisar y coordinar la adecuada integración y funcionamiento de los órganos del 
Partido en el país; 

III. Elaborar con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal los programas de activismo 
político que deberán ser incorporados al Programa Anual de Trabajo del Partido; 

IV. Desarrollar y coordinar con el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político A.C. programas de 
información y actualización política dirigidos a los integrantes de los órganos de dirección 
partidista en todo el país; 

V. Formular, en coordinación con la Secretaría de Acción Electoral, el informe detallado del estado 
de trabajo y la organización partidaria, así como, en su caso, el impacto de programas 
estratégicos implementados en la circunscripción geográfica próxima a iniciar el proceso electoral 
constitucional; 

VI. Administrar y controlar el Registro Partidario; 

VII. Formular y promover los programas nacionales de afiliación individual de militantes; 

VIII. Acordar con el Presidente y el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional el registro de las 
organizaciones adherentes, que cumplan con los requisitos que señale el Reglamento que para el 
efecto apruebe el Consejo Político Nacional y ordenar, en su caso, su registro; 

IX. Impulsar el cumplimiento de las disposiciones establecidas que sean de su competencia; 

X. Proporcionar los apoyos que le soliciten las comisiones del Consejo Político Nacional 
relacionados con sus funciones; 

XI. Suplir al Secretario General en sus ausencias temporales; y 

XII. Las demás que establezcan estos Estatutos y le confiera, expresamente, el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 90 Bis. La Secretaría de Acción Electoral, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar, en coordinación con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, el proyecto 
del Plan Nacional de Elecciones, que someterá al pleno del Consejo Político Nacional, a través 
del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional; 

II. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional los nombres de los militantes que deberán 
representar al Partido ante los órganos electorales y de vigilancia de carácter federal, con 
excepción de la representación del Partido ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como el Comité de Radio y Televisión y el Órgano Garante en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información y supervisar las propuestas que realicen los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal, en los ámbitos de su competencia; 

III. Vigilar que los comisionados y representantes que el Comité Ejecutivo Nacional designe 
directamente o a través de sus órganos competentes, ante los diversos órganos electorales, 
observen estrictamente las leyes de la materia y cumplan las instrucciones que se les dicten con 
excepción de la representación a que se refiere la fracción anterior; 

IV. Coordinar el litigio de los asuntos de carácter electoral que se sigan ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y sus órganos desconcentrados y cualquier 
otra autoridad federal o de las entidades federativas, que por la naturaleza de sus 
funciones tenga relación con los procesos electorales, a excepción de las Acciones de 
Inconstitucionalidad de las que deba conocer la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

V. Llevar a cabo, en coordinación con el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A. C., 
programas permanentes de capacitación electoral para los militantes del Partido, 
fundamentalmente para sus candidatos y representantes ante los órganos electorales 
respectivos; 

VI. Participar en la planeación, organización, supervisión y evaluación, en los términos de las leyes 
respectivas, de campañas de empadronamiento en todo el país; 

VII. Proponer proyectos de nuevas leyes electorales o reformas a las vigentes, tanto en el ámbito 
federal como en el de las entidades federativas; 

VIII. Diseñar, promover y suscribir, con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, 
instrumentos normativos de coordinación electoral, con el objeto de preparar la estructura 
partidista, y facilitar la ejecución del Plan Nacional de Elecciones que apruebe el Consejo 
Político Nacional; 
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IX. Integrar las propuestas de convenios y supervisar su elaboración para la constitución de 
coaliciones, frentes y otro tipo de alianzas con otros Partidos y organizaciones políticas, que el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional ponga a consideración del pleno del Consejo 
Político Nacional; 

X. Verificar los requisitos de elegibilidad de los candidatos e integrar sus expedientes personales, 
desde el registro de las candidaturas hasta la calificación de las elecciones, por parte de los 
órganos competentes; 

XI. Llevar a cabo el registro de los candidatos del Partido a cargos de elección popular ante los 
organismos electorales competentes, en los plazos y términos previstos por la ley; 

XII. Asesorar en materia electoral a candidatos, dirigentes y representantes del Partido; 

XIII. Dar seguimiento y evaluar las estrategias, directrices y acciones de campaña del Partido y sus 
candidatos a cargos de elección popular; 

XIV. Formular y promover, en coordinación con la Secretaría de Organización, programas de 
movilización partidaria en las elecciones constitucionales; 

XV. Instrumentar una estructura jurídica electoral que deberá apoyar de manera permanente al 
Partido, a sus candidatos y a sus militantes; 

XVI. Coadyuvar en los trabajos que realicen las comisiones del Consejo Político Nacional inherentes a 
la Secretaría; 

XVII. Solicitar la publicación de los acuerdos y resoluciones expedidos por los órganos electorales, en 
el órgano de difusión del Partido; 

XVIII. Integrar y administrar el sistema de información electoral, generado con motivo de los 
procesos electorales; y 

XIX. Las demás que le señalan estos Estatutos y las que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
le confiera. 

Artículo 90 Ter. La Secretaría de Finanzas y Administración tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar acciones conducentes para el financiamiento del Partido; 

II. Administrar, controlar y resguardar los recursos locales y federales, así como el patrimonio del 
Partido; excepcionalmente, se podrá delegar dicha función en los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal, previo acuerdo del Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

III. Presentar al Consejo Político Nacional el informe anual de actividades, así como los estados 
financieros correspondientes; 

IV. Desarrollar la normatividad financiera, administrativa, contable y en materia de resguardo y 
optimización de los recursos materiales del Comité Ejecutivo Nacional, así como asistir y apoyar a 
los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal para el desarrollo de sus actividades 
financieras, administrativas y contables; 

V. Promover la representación jurídica del Partido para los actos relativos al ámbito de su 
competencia; 

VI. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales del Partido; 

VII. Elaborar la información financiera y contable y ser responsable de su presentación ante las 
autoridades competentes; 

VIII. Elaborar el proyecto de presupuesto del Comité Ejecutivo Nacional del Partido y someterlo a 
consideración de la Presidencia; 

IX. Presentar los informes de ingresos y egresos trimestrales, anuales, de precampaña y de 
campaña, de acuerdo a lo establecido en la legislación electoral federal y los estatutos del 
Partido; 

X. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios con los Comités Directivos Estatales y 
del Distrito Federal, para la salvaguarda del patrimonio y su adecuada administración; 

XI. Establecer con los Organismos Especializados normas mínimas para los efectos del 
financiamiento por actividades específicas como entidades de interés público; 
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XII. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional al Contralor General para su designación el 
cual deberá cumplir con el perfil curricular requerido; 

XIII. Atender en los ámbitos de su competencia, la relación con el Instituto Nacional Electoral, en 
concordancia con las áreas del Comité Ejecutivo Nacional que correspondan y coadyuvando con 
la representación del Partido ante el Instituto Nacional Electoral; 

XIV. La Secretaría coadyuvará con la Comisión de Presupuesto y Fiscalización para el cumplimiento 
de lo establecido en los presentes estatutos; 

XV. Establecer, desarrollar, administrar y controlar el registro patrimonial de los Comités Ejecutivo 
Nacional, directivos estatales, del Distrito Federal, municipales, delegacionales y 
seccionales; 

XVI. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios con los Comités Directivos Estatales, 
del Distrito Federal, municipales, delegacionales y seccionales para salvaguardar los bienes 
muebles e inmuebles para su adecuado registro e inventario; 

XVII. Elaborar la normatividad administrativa en materia de adquisiciones; 

XVIII. Apoyar a la Secretaría Jurídica en materia laboral, vinculada con la administración de recursos 
humanos; 

XIX. Celebrar los contratos con proveedores y prestadores de servicios necesarios para el adecuado 
funcionamiento del Comité Ejecutivo Nacional; 

XX. Expedir los nombramientos y realizar los movimientos de altas y bajas del personal que 
propongan los titulares de las áreas y Secretarías que integran el Comité Ejecutivo Nacional y de 
los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal 

XXI. Realizar las certificaciones de los documentos privados, archivo, actas, acuerdos, resoluciones, 
declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias del Partido que consten 
en su archivo, fuera de las realizadas en los procesos electorales; 

XXII. Desarrollar, ejecutar y supervisar el sistema contable en línea que sea compatible con el 
sistema que, en su caso, implemente el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; y 

XXIII. Las demás que le señalan estos estatutos, el reglamento y las que el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional le confiera. 

Artículo 91. La Secretaría de Gestión Social, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Formular programas estratégicos para el cumplimiento del Programa de Acción; 

II. Formular e integrar, en atención a las necesidades nacionales y regionales, el Programa Nacional 
de Gestión Social, para incluirlo en el Programa Anual de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional; 

III. Coordinar el desarrollo del Programa Nacional de Gestión Social con los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal y evaluar sus resultados; 

IV. Poner en práctica los mecanismos de concertación con los sectores, organizaciones nacionales y 
adherentes y con la estructura territorial del Partido, para definir programas, objetivos, metas y 
acciones que coadyuven en el combate de la pobreza y la exclusión social de los 
ciudadanos; 

V. Gestionar ante las instituciones gubernamentales en sus diferentes niveles de gobierno la 
debida atención a las demandas de la población. Generar la participación social en los 
programas sociales a través de figuras asociativas, así como resaltar la importancia de la 
capacitación, de la contraloría social y la presentación de quejas y denuncias; 

VI. Establecer una estrecha vinculación con las instituciones encargadas de programas sociales y de 
desarrollo regional y municipal, así como con las organizaciones no gubernamentales tanto de 
atención social como de derechos humanos; 

VII. Promover políticas públicas que incentiven una mayor interrelación entre el gobierno y los 
ciudadanos para enfrentar los niveles de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social. 
Para ello, podrá establecer un Consejo Consultivo de Gestión Social; 

VIII. Buscar el empoderamiento de la ciudadanía a través de su participación inclusiva y 
responsable en la toma de decisiones, fortaleciendo sus capacidades para que a través de 
la organización y capacitación, logren su inserción en un esquema de visión integral de 
desarrollo; 
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IX. Elaborar coordinadamente con los representantes populares del Partido, una agenda de 
atención a la demanda local, regional y nacional para que los ciudadanos encuentren 
soluciones a sus planteamientos; 

X. Formular y promover en coordinación con las áreas del Comité Ejecutivo Nacional que 
correspondan, programas permanentes de carácter cívico, social, cultural y deportivo, que los 
órganos del Partido realizarán en todo el país a efecto de estrechar la solidaridad entre sus 
militantes y contribuir a elevar el marco de su convivencia comunitaria y familiar; 

XI. Identificar y atraer la participación de la sociedad civil organizada para atender problemas 
sociales prioritarios y diseñar estrategias y programas de vinculación; respetando mecanismos 
de interacción social; 

XII. Diseñar estrategias y programas de protección y desarrollo de la familia principalmente en 
tres rubros: educación, salud e ingresos; 

XIII. Diseñar programas de información, orientación y de acciones para protección de la infancia, 
privilegiando lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño y los Objetivos 
del Desarrollo del Milenio, como la eliminación de la pobreza, el aumento del accesos de 
los niños a la educación escolar, la eliminación de la desigualdad de género y la reducción 
de la mortalidad infantil; 

XIV. Participar en la ejecución de los programas partidarios encaminados al desarrollo familiar y 
comunitario, los de protección a la economía familiar; 

XV. Gestionar el acceso a la protección y atención por parte del Estado para aquellos grupos 
de personas que por su condición, todavía no se encuentran debidamente incluidos en las 
políticas sociales gubernamentales; 

XVI. Dar apoyo jurídico social permanente y formular directrices para el servicio social de 
aquellos interesados en realizar labores de acompañamiento en los planes y programas de 
la Secretaría; 

XVII. Las demás que le señalan estos Estatutos y las que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
le confiera. 

Artículo 91 Bis. La Secretaría Jurídica tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar las opiniones jurídicas que soliciten el Presidente, las Secretarías y las áreas del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

II. Revisar, validar y registrar los contratos y convenios que realice el Partido con personas físicas o 
morales; 

III. Representar al Partido ante toda clase de tribunales, autoridades e instituciones, así como 
personas físicas y morales, con todas las facultades de Apoderado General para pleitos 
y cobranzas; 

IV. Requerir a las diversas áreas del Partido la información y documentación necesaria para 
promover las acciones, recursos, medios de defensa y tercerías ante toda clase de 
tribunales en los juicios en que el Partido sea parte; 

V. Solicitar a las áreas jurídicas de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal la 
presentación de un informe semestral sobre el número y estado procesal de asuntos 
en litigio; 

VI. Realizar las certificaciones de los documentos privados, archivo, actas, acuerdos, resoluciones, 
declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias del Partido que consten 
en su archivo, fuera de las realizadas en los procesos electorales; 

VII. Coadyuvar a la realización, actualización, modificación, adición o derogación de las normas 
internas, instrumentos normativos y documentos básicos del Partido; 

VIII. Proporcionar asesoría gratuita especializada a los militantes y simpatizantes del Partido; 

IX. Coadyuvar con el área de recursos humanos del Partido en la elaboración y ejecución de 
programas institucionales en materia de capacitación para las diversas áreas del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

X. Proponer a la Secretaría de Finanzas y Administración para su autorización, las altas y bajas del 
personal adscrito a la Secretaría; 
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XI. Supervisar el cumplimiento y observancia de las normas administrativas, relativas al registro y 
control del personal adscrito a la Secretaría; 

XII. Gestionar ante los Notarios Públicos que correspondan la formalización y protocolización de los 
actos del Partido que requieran fe pública; 

XIII. Solicitar a las áreas jurídicas de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal la 
relación de los poderes generales y especiales otorgados a los representantes del Partido 
a nivel estatal y municipal; 

XIV. Requerir información a las áreas jurídicas de los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal correspondiente a la adquisición, enajenación o gravamen de los bienes inmuebles 
del Partido y elaborar el dictamen correspondiente; 

XV. Coadyuvar con las diversas áreas del Comité Ejecutivo Nacional en la conformación de 
grupos de trabajo para la difusión y promoción de los derechos humanos, así como de la 
cultura de la legalidad, entre otros temas de interés social; 

XVI. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional la suscripción de convenios de 
cooperación y colaboración con dependencias de la Administración Pública, 
Descentralizadas y Desconcentradas, del ámbito federal, estatal y municipal, así como con 
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil; 

XVII. Dar vista a la Comisión Nacional de Justicia Partidaria, así como a la Contraloría General 
del Comité Ejecutivo Nacional de cualquier irregularidad que contravenga la normativa 
estatutaria; 

XVIII. Elaborar el programa anual e informes de actividades de la Secretaría; y 

XIX. Las demás que le confiriera el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 91 Ter. La Secretaría de Acción Indígena tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar e integrar el Programa Nacional de Acción Indígena, en atención a las necesidades y 
circunstancias nacionales y regionales para incluirlo en el Programa General de Trabajo del 
Comité Ejecutivo Nacional, con la participación de todos los pueblos y comunidades indígenas 
con el propósito de que ellas expresen sus más sentidas demandas y las acciones que se deban 
desarrollar; 

II. Formular los Programas estratégicos que den cumplimiento a los lineamientos del Programa de 
Acción, sobre la causa indígena; 

III. Coordinar y evaluar el desarrollo del Programa Nacional de Acción Indígena con los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal; 

IV. Diseñar y poner en práctica los mecanismos de concertación con quien corresponda, con 
competencia en los municipios y entidades federativas donde la población indígena sea 
significativa; 

V. Promover el apoyo institucional a las demandas de los pueblos y comunidades indígenas e 
impulsar y consolidar la participación de la población indígena en la solución de sus demandas; 

VI. Apoyar las gestiones de los representantes de los pueblos y comunidades indígenas ante las 
autoridades competentes; 

VII. Promover y asegurar la participación de los militantes de extracción indígena en las filas del 
Partido y vigilar que se impulse la vinculación de éste con los pueblos y comunidades indígenas, 
respetando su autonomía; 

VIII. Promover ante las instituciones indigenistas el fortalecimiento de los programas encaminados a 
impulsar la educación bilingüe y la salud, incorporando a militantes de extracción indígena; 

IX. Formular programas permanentes de carácter cívico, social, cultural y deportivo, para que los 
órganos del Partido los desarrollen prioritariamente en las entidades donde la población indígena 
sea significativa, para estrechar los lazos de solidaridad comunitaria y familiar de los pueblos y 
comunidades indígenas; 

X. Conformar un Consejo Asesor Indígena con la representación de los principales pueblos y 
comunidades indígenas del país, cuya vocalía ejecutiva será el Secretariado de Acción Indígena 
del Comité Ejecutivo Nacional; y 

XI. Las demás que le otorguen estos Estatutos y le confiera el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional. 
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Artículo 91 Quáter. La Secretaría de Cultura tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Realizar actos conmemorativos de eventos específicos del calendario cívico; 

II. Convocar a concursos y certámenes relacionados con los símbolos patrios; 

III. Promocionar y difundir nuestras tradiciones; 

IV. Elaborar, con la colaboración de la Secretaría Jurídica y las Coordinaciones de Acción 
Legislativa, propuestas para iniciativas de ley vinculadas con el ámbito cultural de México; 

V. Coordinar acciones con la Secretaría de Acción Indígena para divulgar las lenguas, costumbres y 
tradiciones indígenas; 

VI. Organizar eventos culturales en espacios públicos; 

VII. Promover la formación artística de las niñas, niños y jóvenes de escasos recursos a través 
de becas; 

VIII. Promover acciones de concientización sobre la cultura de la paz y la no violencia; 

IX. Promover la cultura de la tolerancia y el respeto a los Derechos Humanos; 

X. Promover los valores de la democracia en la sociedad; 

XI. Promover en coordinación con especialistas formas de vida saludables; 

XII. Fomentar el hábito de la lectura; 

XIII. Impulsar la creatividad y la producción artística; 

XIV. Promover, en coordinación con la Secretaría de Asuntos Internacionales, la difusión de la riqueza 
cultural de México; 

XV. Coordinar la recuperación, sistematización, digitalización y actualización permanente del archivo 
histórico del Partido; 

XVI. Recibir de la ciudadanía, la militancia, cuadros, dirigentes y sectores del Partido las 
propuestas de obras artísticas, científicas o literarias para la obtención de la Presea “Sor 
Juana Inés de la Cruz”, proponer a especialistas asesores en el tema y coordinarse con la 
Comisión Nacional de Justicia Partidaria en todo lo relativo al otorgamiento de la Presea; y 

XVII. Las demás que conforme a la normatividad interna del Partido le correspondan. 

Artículo 92. La Secretaría de Vinculación con Sociedad Civil tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Desarrollar estrategias de acercamiento con grupos de la sociedad civil, organizados o no, con el 
propósito de atender sus demandas; 

II. Gestionar ante todo tipo de autoridad el establecimiento de políticas públicas que atiendan la 
problemática presentada por los grupos sociales que acudan al partido; 

III. Contribuir a las propuestas de iniciativas legislativas del nivel que corresponda en los temas que 
le sean planteados por los grupos sociales; 

IV. Generar condiciones de respuesta ante las autoridades o instancias competentes, en atención a 
los planteamientos; 

V. Velar, de manera solidaria, con los grupos sociales, por el cumplimiento de disposiciones que les 
favorezcan; y 

VI. Las que le sean encomendadas por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 92 Bis. La Secretaría de Asuntos Internacionales tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar anualmente, con la participación de la Coordinación de Estrategia, el Programa de 
Comunicación Política Internacional; 

II. Vincularse con las comunidades mexicanas que se encuentren en el extranjero generando las 
acciones necesarias que coadyuven a la solución de su problemática; 

III. Promover las acciones necesarias para la difusión de la interdependencia del sistema 
internacional y el orden interno; 

IV. Promover un nacionalismo sin prejuicios, exclusivismos ni hostilidades que nos cohesione como 
sociedad y nos identifique como nación en el exterior; 
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V. Vincular y representar al Partido ante los organismos internacionales y embajadas en México de 
otros países; 

VI. Promover, en coordinación con la Secretaría de Cultura, la identificación de nuestras tradiciones, 
cultura y logros democráticos, como aportación nacional al proceso de globalización; 

VII. Promover el respeto y el desarrollo de los derechos humanos como valor supremo de la 
convivencia social y como principio de armonía y convivencia pacífica entre los pueblos; 

VIII. Impulsar las acciones necesarias para combatir la discriminación en el trato a los migrantes; 

IX. Promover, tanto en el país como en el extranjero, la investigación y deliberación en seminarios, 
cursos y/o congresos de temas de trascendencia internacional; 

X. Elaborar un informe y análisis político y económico en materia internacional que contenga la 
información completa y necesaria para los miembros del Partido que viajen al extranjero en 
misiones oficiales; 

XI. Elaborar y mantener actualizada una agenda de eventos internacionales de interés para 
el Partido; 

XII. Coordinar las acciones necesarias para la participación y organización de eventos para el análisis 
de temas internacionales de relevancia para el Partido; 

XIII. Participar en las investigaciones, publicaciones y eventos que organicen las diversas áreas del 
Partido en materia internacional; y 

XIV. Las demás que se establezcan en la normatividad interna del Partido. 

Artículo 92 Ter. La Secretaría de Asuntos Migratorios tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Promover y difundir los derechos humanos de los migrantes; 

II. Promover la creación de las Secretarías de Asuntos Migratorios en los Comités Directivos 
Estatales del Partido Revolucionario Institucional, en los diferentes estados del país; 

III. Coordinar las acciones y apoyos con los Comités Directivos Estatales, de los programas 
de protección al migrante plasmados en el Programa Anual de Trabajo; 

IV. Instrumentar mecanismos de seguimiento a las recomendaciones de los instrumentos 
jurídicos internacionales en materia migratoria y vigilar su cumplimiento; 

V. Gestionar y difundir los Programas Sociales del Gobierno Federal para Migrantes; 

VI. Promover los valores culturales y las tradiciones de la comunidad migrante para reforzar 
su identidad y arraigo, así como fomentar la comunicación permanente con clubes, 
federaciones y organizaciones de mexicanos en el exterior; 

VII. Promover la atención a migrantes en las principales ciudades de la República y de los 
Estados Unidos de América, donde exista mayor concentración de migrantes, a efecto de 
consolidar el vínculo interinstitucional de sus comunidades, con nuestro Instituto Político; 

VIII. Definir y desarrollar temas prioritarios de cooperación con organismos multilaterales en 
materia migratoria; 

IX. Generar y difundir los elementos de información y comunicación en materia migratoria; 

X. Difundir los programas de retorno voluntario para la población mexicana; 

XI. Gestionar la difusión de campañas de prevención de la violencia contra migrantes; 

XII. Promover el diálogo y cooperación internacional sobre migración en los diferentes foros; 

XIII. Promover la vinculación entre nuestro Instituto Político, la diáspora mexicana y las 
comunidades de origen a través de las tecnologías de información y comunicación; 

XIV. Fomentar los vínculos entre el sector empresarial de origen mexicano radicado en el 
exterior con nuestro Instituto Político y el Sector Empresarial en México; 

XV. Gestionar el fortalecimiento de mecanismos y acuerdos interinstitucionales para garantizar 
el derecho a la identidad de las personas migrantes y sus familiares; 

XVI. Gestionar con las representaciones consulares la obtención de documentos de aquellos 
connacionales que lo requieran; 
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XVII. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos y protocolos en el tema de repatriación 
de migrantes; 

XVIII. Promover y vigilar el retorno de connacionales deportados al interior de México a fin de 
alejarlos de una situación de vulnerabilidad en la zona fronteriza; 

XIX. Colaborar con organizaciones nacionales e internacionales de derechos humanos en la 
protección de los derechos de los migrantes; 

XX. Colaborar con organizaciones nacionales e internacionales de derechos civiles en la 
protección de los derechos de los migrantes; 

XXI. Programar, coordinar y vigilar el ingreso, el traslado y la estadía de nuestros 
connacionales durante los periodos vacacionales y/o de mayor visita a México; y 

XXII. Las demás que le confiera el presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 
Artículo 92 Quáter. La Secretaría de Atención a los Adultos Mayores tendrá las siguientes facultades: 

I. Elaborar e integrar el Programa Nacional de los Adultos Mayores en atención a las 
necesidades y circunstancias nacionales, estatales, municipales o delegacionales para 
incluirlo en el Programa General de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional, con la 
participación de los Comités Directivos Estatales con el propósito de que ellas expresen 
sus demandas, necesidades y acciones que se deban desarrollar; 

II. Formular los programas estratégicos que den cumplimiento a los lineamientos del 
Programa de Acción, sobre las causas que provocan la atención a los adultos mayores; 

III. Coordinar y evaluar el desarrollo del Programa Nacional de Acción para los Adultos 
Mayores con los Comités Directivos Estatales, Municipales, del DF y sus delegaciones; 

IV. Promover el apoyo institucional a las demandas para atender los asuntos de los adultos 
mayores e impulsar y consolidar la participación de ellos en la solución; 

V. Apoyar las gestiones justas de los representantes de los adultos mayores a fin de lograr 
su atención por las autoridades competentes; 

VI. Promover y asegurar la participación de los adultos mayores, como actores políticos y 
vigilar que se impulse la vinculación permanente de los mismos con las actividades de 
representación y activismo político del Partido; 

VII. Proponer a los gobiernos federal, estatal, del Distrito Federal y municipales las medidas 
necesarias para exigir el cumplimiento de la Ley de Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, así como la precisión y fines del Programa Nacional de Atención a las Personas 
Adultas Mayores; 

VIII. Formular programas permanentes de carácter sociocultural y económico político para que 
el partido atienda a la población de adultos mayores, considerada como grupo vulnerable, 
desarrollando lazos solidarios, cordiales, y recíprocos entre la familia y la comunidad; y 

IX. Las demás que les confiera el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 92 Quintus. La Secretaría del Deporte tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Promover la creación de Secretarías del Deporte en los Comités Directivos Estatales y 

Municipales para generar redes que incentiven el interés y la participación política y 
ciudadana en la materia; 

II. Brindar apoyo, capacitación y asesoría en la estructura estatal, municipal y nacional del 
Deporte dentro del Partido para fortalecer los vínculos de cooperación bilateral y 
multilateral; 

III. Diseñar y proponer los programas de actividad física y deporte al interior del Comité 
Ejecutivo Nacional y recomendarlos a los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal; 

IV. Organizar y promover foros a nivel estatal y nacional con la participación de la ciudadanía 
y expertos en la materia, para generar propuestas que contribuyan a la investigación, 
desarrollo de políticas públicas, proyectos, programas y marcos jurídico-deportivos en 
nuestro país; 

V. Incentivar sistemas de cooperación, asesoría y capacitación entre la estructura orgánica 
de nuestro Partido y la sociedad civil; 
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VI. Promover la cultura física y el deporte para todos los sectores de la sociedad, 
organizaciones deportivas y organizaciones de la sociedad civil, a través del Comité 
Ejecutivo Nacional, los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal y los Comités 
Municipales o Delegacionales; 

VII. Promover la práctica deportiva de manera permanente en el Comité Ejecutivo Nacional, los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal y los Comités Municipales o 
Delegacionales; 

VIII. Construir y fortalecer, a través de actividades y programas deportivos, vínculos entre la 
sociedad y las organizaciones deportivas de nuestro país; 

IX. En coordinación con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, coordinar la 
integración, sistematización y actualización del Padrón Deportivo Nacional de deportistas 
priístas, así como de la Red Nacional de Promotores de la Cultura Física y del Deporte, 
para capacitar, certificar y promover el autoempleo; 

X. Contribuir con la Secretaría de Organización en los programas de afiliación del Partido, 
con deportistas afines a éste; 

XI. Generar y gestionar apoyos para organizaciones deportivas, atletas y sociedad civil, a 
través de la organización de eventos deportivos o actividades afines, y 

XII. Las demás que le confiera el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 93. La Secretaría de Comunicación Institucional tendrá las siguientes facultades: 

I. Definir y conducir las políticas de comunicación institucional del Partido; 

II. Diseñar y normar la identidad gráfica institucional para la mejor proyección de la imagen 
pública del Partido; 

III. Promover y fortalecer las relaciones entre el Comité Ejecutivo Nacional y los medios de 
comunicación, nacionales e internacionales, a fin de ampliar la cobertura y la difusión de 
las actividades partidistas con un tratamiento propositivo; 

IV. Desarrollar los planes de trabajo, programas operativos anuales, así como los indicadores 
de desempeño, evaluación y seguimiento de la Secretaría de Comunicación Institucional; 

V. Proponer las estrategias de información necesarias para difundir oportuna y objetivamente 
el quehacer institucional a través de los medios masivos de comunicación; 

VI. Elaborar las estrategias promocionales necesarias para el mejor posicionamiento de la 
oferta política del Partido entre la opinión pública en general; 

VII. Definir los mecanismos de coordinación con las diversas áreas que integran el Comité 
Ejecutivo Nacional, así como los sectores y las organizaciones del Partido, a fin de 
garantizar la oportuna y adecuada cobertura informativa y la promoción de las actividades 
que realizan; 

VIII. Coadyuvar en la cobertura informativa de las campañas electorales de carácter federal, 
observando las reglas de operación establecidas por los nuevos lineamientos en materia 
político-electoral; 

IX. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional la designación de los representantes 
propietario y suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Nacional Electoral; 

X. Atender en los ámbitos de su competencia lo relacionado con las determinaciones 
adoptadas por el Instituto Nacional Electoral en relación con la administración de tiempos 
oficiales en radio y televisión; 

XI. Estructurar y someter a consideración del área correspondiente el presupuesto de egresos 
de esta Secretaría para el cumplimiento de los planes, proyectos y programas de trabajo 
anuales; 

XII. Planear y operar la contratación de medios y servicios de comunicación para la mejor 
difusión y promoción de las tareas partidistas, en observancia a las nuevas reglas 
establecidas para la operación de la propaganda electoral; 
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XIII. Elaborar y entregar al presidente y a los titulares de las dependencias y organismos que 
integran el Comité Ejecutivo Nacional, diversos productos informativos relativos a los 
asuntos relevantes de las actividades partidistas. 

XIV. Coordinar la elaboración de documentos informativos sobre la actividad partidista para ser 
distribuidos en los medios masivos de comunicación; 

XV. Programar la cobertura informativa de los diversos eventos realizados por los integrantes 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido para la generación oportuna de materiales 
comunicativos impresos y audiovisuales; 

XVI. Mantener una atención permanente a las necesidades de información de los medios de 
comunicación masiva, respecto a las funciones y el trabajo partidista; 

XVII. Establecer y mantener un vínculo permanente con las áreas de comunicación de los 
Comités Directivos Estatales, a fin de ampliar, fortalecer y retroalimentar la información 
sobre el trabajo partidista del Comité Ejecutivo Nacional, en los ámbitos regional y estatal; 

XVIII. Programar el diseño de campañas integrales de comunicación para coadyuvar en el logro 
de objetivos partidistas en temas o áreas específicas del quehacer institucional; 

XIX. Coordinar el diseño de publicaciones impresas, electrónicas y digitales de naturaleza 
promocional para focalizar las tareas partidistas entre los diversos medios  
de comunicación; 

XX. Generar contenidos gráficos y literarios que permitan estrechar las relaciones con la 
sociedad en general y sectores específicos de la sociedad, en particular; 

XXI. Desarrollar productos y contenidos de comunicación interna que fortalezcan el sentido de 
pertenencia de la militancia, así como la unidad y el orgullo de pertenencia; 

XXII. Monitorear y analizar la información que difunden los medios de comunicación sobre las 
actividades del Partido; 

XXIII. Mantener un vínculo permanente con la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional para 
comunicar todo lo concerniente a las diversas áreas del mismo Comité; y 

XXIV. Las demás que le confiera el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 
Artículo 93 Bis. La Secretaría de Atención a Personas con Discapacidad tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a los gobiernos Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales las medidas 
necesarias para exigir a las autoridades el cumplimiento cabal de la ley en materia de inclusión 
a las personas con discapacidad y su reglamento, así como la definición oportuna y el debido 
cumplimiento de los términos del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 

II. Impulsar el establecimiento de programas especiales de empleo y capacitación, así como 
programas de apoyo a proyectos productivos, necesidades educativas y de salud para las 
personas con discapacidad; 

III. Proponer a través de los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales, la 
reforma integral de las políticas públicas que garanticen su derecho a la salud, rehabilitación, 
seguridad social, educación, trabajo, vivienda, accesibilidad, comunicaciones, transporte, deporte, 
arte, cultura y desarrollo social de las personas con discapacidad; 

IV. Proponer a los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales, la aplicación de 
políticas públicas para mejorar o, en su caso acondicionar la infraestructura física necesaria para 
la adaptación, desplazamiento, desarrollo e integración de las personas con discapacidad; 

V. Proponer la implementación de políticas transparentes orientadas, a combatir la pobreza y 
discriminación que afecten, en su caso, a las personas con discapacidad; 

VI. Establecer relaciones institucionales con los organismos gubernamentales y no gubernamentales 
relacionados con el apoyo a las personas con discapacidad; 

VII. Realizar campañas para promover los derechos políticos de las personas con discapacidad; 

VIII. Coadyuvar con el área de recursos humanos del Partido en el reclutamiento, selección y 
capacitación de personal a su cargo dando prioridad a personas con discapacidad en la 
colocación laboral, que cubran el perfil de puesto; 

IX. Elaborar el programa anual e informes de actividades de la Secretaría; 
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X. Proponer a la Secretaría de Finanzas y Administración para su autorización, las altas y bajas del 
personal adscrito a la Secretaría; 

XI. Supervisar el cumplimiento y observancia de las normas administrativas, relativas al registro y 
control del personal adscrito a la Secretaría; 

XII. Apoyar las gestiones sociales de los militantes, simpatizantes y/o representantes de las 
organizaciones de personas con discapacidad, ante las autoridades competentes, sobre 
todo de aquellas que tengan que ver con sus derechos humanos, sociales y políticos; 

XIII. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos públicos y privados, ya sean 
nacionales o internacionales, que beneficien el desarrollo de proyectos hacia el sector de 
personas con discapacidad y sus organizaciones; 

XIV. Celebrar acuerdos con el sector público, privado y social para que se otorguen descuentos 
en la adquisición de bienes y servicios públicos o privados para las personas con 
discapacidad y sus familias; 

XV. Promover la armonización de leyes y reglamentos a nivel federal, estatal o municipal, con 
respecto de las disposiciones establecidas en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, así como lo establecido en el artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVI. Promover y coadyuvar en el goce y ejercicio pleno de los derechos políticos de las 
personas con discapacidad, para ejercer su derecho al voto y referéndum público, a 
presentarse como candidatos a dichos puestos, ejercer cargos e incluso desempeñar 
cualquier función pública a todos los niveles de gobierno; 

XVII. Promover y coadyuvar en la defensa del derecho de las personas con discapacidad de 
participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, y fomentar su 
participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la 
vida pública y política del país, incluidas las actividades y administración de los partidos 
políticos, sin discriminación y en igual de condiciones que las demás; 

XVIII. Promover la creación de las Secretarías de Atención a Personas con Discapacidad en los 
Comités Directivos Estatales del Partido; y 

XIX. Las demás que le confiera el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 93 Ter. La Secretaría de Enlace con las Legislaturas de los Estados tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Coordinar las relaciones políticas del Comité Ejecutivo Nacional con los Grupos 
Parlamentarios del Partido en las legislaturas de los estados; 

II. Dar seguimiento a la agenda política del Partido en los Congresos en los estados y a las 
acciones de los legisladores locales priistas; 

III. Formular las propuestas de acción política de la dirigencia nacional del Partido en relación 
con las legislaturas de los estados; 

IV. Orientar el funcionamiento de los grupos parlamentarios del Partido en cada uno de los 
congresos locales a fin de que sus acciones se ajusten a las normas y principios 
contenidos en los Documentos Básicos; 

V. Promover en coordinación con las áreas del Comité Ejecutivo Nacional que correspondan, 
los programas políticos y de capacitación, así como campañas y directrices políticas para 
las legislaturas de los estados, considerando las condiciones concretas que prevalezcan 
en cada una de ellas; 

VI. Promover ante los legisladores locales priístas el conocimiento y defensa de los temas de 
la agenda nacional de mayor interés para la dirigencia del partido; 

VII. Vincular la acción política de la Conferencia Nacional de Legisladores Locales Priistas, 
A.C., con los programas y acciones del Comité Ejecutivo Nacional; 

VIII. Coordinar la agenda de vinculación y comunicación del Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional con los las legislaturas de los estados; y 

IX. Ejercer las funciones que confiera el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 
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Artículo 93 Quáter. La Contraloría General tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar que la administración y aplicación de los recursos provenientes del financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias, del Partido y del financiamiento privado se 
realicen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez de acuerdo a la normatividad aplicable, 
con el fin de satisfacer los objetivos a los cuales fueron destinados y apoyar la función directiva 
en sus esfuerzos para impulsar el mejoramiento de la gestión. 

II. Vigilar que la administración y aplicación de los recursos provenientes del financiamiento público 
por actividades específicas y para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres se realicen de acuerdo a la normatividad aplicable y conforme a los objetivos a los 
cuales fueron destinados. 

III. Establecer y operar los sistemas que permitan verificar el origen y destino de los recursos del 
Partido, apegándose a la normatividad aplicable. 

IV. Vigilar la debida aplicación de las normas que dicte el Instituto Nacional Electoral en materia de 
financiamiento, así como las correspondientes a los Órganos Electorales en los Estados. 

V. Vigilar que la obtención y aplicación de recursos de las precampañas y campañas electorales 
federales y/o locales, se apeguen a las disposiciones establecidas y no rebasen los topes que 
para cada elección se autoricen. 

VI. Practicar auditorias y revisiones de acuerdo al programa anual de trabajo que autorice el Consejo 
Político Nacional; emitir las recomendaciones preventivas y correctivas y darles seguimiento, y en 
su caso adoptar acciones necesarias para su cumplimiento, así como dictar las medidas 
correspondientes. 

VII. Verificar que los programas de trabajo a cargo de las unidades administrativas del 
Partido se planeen y cumplan conforme a los lineamientos establecidos y de acuerdo a las 
metas comprometidas. 

VIII. Verificar y promover que los recursos financieros, humanos y materiales se administren y 
empleen con economía, eficiencia, eficacia y transparencia de acuerdo al marco 
normativo vigente. 

IX. Coadyuvar con la Secretaría de Administración y Finanzas en la emisión de manuales y 
procedimientos, normas y guías específicas relacionadas con la materia administrativa, contable 
y electoral. 

X. Apoyar y asesorar de acuerdo a sus actividades, a las áreas con responsabilidades 
administrativas del Partido a fin de establecer normas y procedimientos que fortalezcan los 
sistemas de control interno. 

XI. Intervenir en procesos de entrega-recepción de las áreas del Partido con responsabilidad 
administrativa, así como vigilar que se realicen conforme a la norma y procedimientos 
establecidos, a fin de fomentar la transparencia en la transición de encargos. 

XII. Intervenir en procesos de licitación y concursos que se realicen para adjudicar contratos de obras 
y servicios así como para la adquisición de bienes. 

XIII. Verificar el cumplimiento de las obligaciones sobre situación patrimonial de los representantes 
con cargos de elección popular. 

XIV. Turnar a la Comisión Nacional de Justicia Partidaria aquellos casos en los que existan elementos 
que indiquen actos u omisiones que contravengan la normatividad vigente, a fin de que emita la 
resolución procedente. 

XV. Asesorar y coadyuvar con las Contralorías Internas de los Comités Directivos Estatales, en el 
establecimiento de mecanismos de información y control para el adecuado ejercicio de  
sus atribuciones. 

XVI. Asesorar y emitir opiniones a solicitud expresa de las áreas sobre aspectos de interpretación y 
aplicación de normas administrativas, contables y de control. 

XVII. Presentar al Consejo Político Nacional el Programa Anual de Trabajo para su aprobación 

XVIII. Rendir los informes anuales correspondientes al Consejo Político Nacional de los resultados de 
su gestión; y 

XIX. Las demás que le otorguen estos Estatutos y le confiera el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional. 



Lunes 27 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

Artículo 93 Quintus. La Unidad de Transparencia tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar los planes y programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales para todo el Partido; 

II. Programar, orientar y vigilar las actividades de las oficinas que integran la Unidad; 

III. Elaborar lineamientos y aplicar mecanismos que aseguren la eficiencia en la gestión de 
solicitudes de información y manejo de datos personales; 

IV. Elaborar lineamientos y aplicar mecanismos para la clasificación, administración y conservación 
de los acervos documentales, digitales y electrónicos del partido, así como coordinar los 
mismos; 

V. Implementar y aplicar nuevas tecnologías para facilitar el acceso y manejo de la información 
dentro del Partido; 

VI. Informar anualmente sobre su actividad y resultados al titular de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

VII. Colaborar con los órganos responsables en la generación de información estadística y 
socialmente útil; 

VIII. Apoyar a los órganos de información del Partido, en el desempeño de sus funciones; 

IX. Supervisar el registro, desahogo y seguimiento de las solicitudes de información y las 
relacionadas con los datos personales, así como la protección de éstos a través de su 
acceso, rectificación, corrección y oposición en los términos previstos en la normatividad 
de la materia; 

X. Requerir a los órganos deliberativos y de dirección, secretarías, coordinaciones, 
organismos especializados, comités directivos, comisiones, sectores, organizaciones 
nacionales, adherentes y asociaciones de representación popular del Partido, la 
información que posean, vinculada con las obligaciones que legalmente corresponde al 
Partido publicar en su página de Internet; 

XI. Solicitar a los órganos señalados en la fracción anterior que se informe sobre la 
actualización de la información que periódicamente se incorpora a la página de Internet. 
Dicha actualización se hará dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable; 

XII. Realizar estudios e investigación en materia de Transparencia, acceso a la información, 
datos personales y archivos; 

XIII. Coordinar las acciones necesarias para la organización y en eventos cuyo objetivo sea el 
análisis de temas sobre transparencia, acceso la información, datos personales y archivos 
de los partidos políticos, así como para la difusión de dichos temas; y 

XIV. Las demás que establezcan los estatutos y la normatividad interna, que resulten necesarias para 
dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables o determine el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

Artículo 94. La Oficina de la Representación ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Ostentar y ejercer la representación política y legal del Partido ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales federales en materia electoral; 

II. Representar al Partido en las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, así como en los Comités Técnicos especializados, con 
excepción de aquellos en los cuales la representación sea designada por el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional; 

III. Participar, en el ámbito de su competencia, en la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales federales y locales; 

IV. Coordinarse con las representaciones del Partido en los Organismos Públicos Electorales 
Locales para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y las del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de los procesos electorales locales; 

V. Coadyuvar con el área responsable del Comité Ejecutivo Nacional en el registro de los 
candidatos del Partido a cargos de elección popular ante el Instituto Nacional Electoral; 
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VI. Interponer quejas o denuncias con motivo la comisión de faltas e infracciones a la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

VII. Comparecer en nombre y representación dentro de los procedimientos sancionadores y de 
fiscalización sustanciados ante el Instituto Nacional Electoral; 

VIII. Interponer ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los medios de 
impugnación a que se refiere la ley adjetiva de la materia; 

IX. Coadyuvar con el área responsable del Comité Ejecutivo Nacional en los trabajos de 
fiscalización, así como en la revisión de los informes de gastos ordinarios, de precampaña 
y de campaña federales y locales que realice el Instituto Nacional Electoral; 

X. Coordinarse con el área responsable del Comité Ejecutivo Nacional y coadyuvar en los 
trabajos relativos a la verificación permanente del padrón de afiliados en las entidades 
federativas o distritos electorales; 

XI. Recibir del área responsable del Comité Ejecutivo Nacional la información relativa a las 
modificaciones a los Documentos Básicos, los cambios de los integrantes de los órganos 
directivos del Partido, de su domicilio o las modificaciones estatutarias o reglamentarias a 
fin de comunicarlas al Instituto Nacional Electoral en los términos y plazos que establezca 
la Ley; 

XII. Cumplir los mandatos especiales que le otorguen la Asamblea Nacional, el Consejo 
Político Nacional, la Comisión Política Permanente y el Comité Ejecutivo Nacional; 

XIII. Coadyuvar con la representación ante el Comité de Radio y Televisión en el seguimiento a 
los criterios que establezca el Comité de Radio y Televisión y en la supervisión y entrega 
de materiales de radiodifusión por parte de los órganos de dirección nacionales y locales 
del partido; 

XIV. Coadyuvar con el representante del Partido ante el Órgano Garante de la Transparencia y 
Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral en el cumplimiento a las 
obligaciones del Partido en materia de transparencia y acceso a la información, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

XV. En su caso, proponer y participar en la elaboración de propuestas de reformas, adiciones o 
creación de las normas internas del partido en la materia de su competencia; 

XVI. Las demás que le confieran la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la Leyes en la materia, los Estatutos de nuestro Partido, sus Reglamentos y aquellas que, 
en forma expresa, le sean encomendadas por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 94 Bis. Las Secretarías del Comité Ejecutivo Nacional que se establezcan en uso de las 
atribuciones señaladas en el artículo 86 fracción IV de estos Estatutos, tendrán las atribuciones que precise el 
Reglamento del propio Comité. En ningún caso, estas Secretarías podrán ejercer las atribuciones conferidas a 
las Secretarías que integran el Comité Ejecutivo Nacional, señaladas en los presentes Estatutos. 

Artículo 95. Las Coordinaciones de Acción Legislativa son una instancia de planeación, programación y 
evaluación del trabajo de los grupos parlamentarios en las Cámaras del Congreso de la Unión, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y los congresos de los estados, que tendrán a su cargo instrumentar las 
directrices políticas del Comité Ejecutivo Nacional y estimular y promover estudios, iniciativas y proyectos 
legislativos conforme a los postulados, valores y principios que rigen al Partido y que están consignados en 
sus Documentos Básicos. 

Los integrantes de los grupos parlamentarios del Partido definirán la estructura y la organización de la 
Coordinación Legislativa y nombrarán al responsable de la misma. 

Las Coordinaciones de Acción Legislativa serán las siguientes: 

I. Coordinación de Acción Legislativa de diputados federales; 

II. Coordinación de Acción Legislativa de senadores de la República; y 

III. Coordinación de Acción Legislativa de los legisladores locales. 

Artículo 96. Las Coordinaciones de Acción Legislativa, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Asegurar que la acción legislativa del Partido recoja los planteamientos políticos y objetivos de 
sus planes, programas y plataformas electorales; 
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II. Presentar al Consejo Político Nacional o Estatal, según corresponda, para su conocimiento, 
revisión y aprobación, en su caso, los temas prioritarios y acuerdos específicos de la Agenda 
Legislativa, conforme lo señalado en estos Estatutos; 

III. Cumplir con las disposiciones y acuerdos de los órganos de dirección del Partido en la 
integración y aplicación de la Agenda Legislativa; 

IV. Vigilar que el trabajo de los legisladores de su fracción parlamentaria se conduzca en apego a los 
principios y programas del Partido; 

V. Dirigir los servicios de consultoría y asesoría legislativa; 

VI. Compilar las disposiciones legales respectivas; y 

Las demás que le otorguen los presentes Estatutos. 

Artículo 97. Los representantes de los sectores, del Movimiento Territorial, del Organismo Nacional de 
Mujeres Priístas, del Frente Juvenil Revolucionario y la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, 
A.C., tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Presentar el programa de trabajo de los sectores u organizaciones al Consejo Político Nacional 
para su conocimiento; 

II. Concertar con el Comité Ejecutivo Nacional las actividades a desarrollar por sus agremiados en el 
ámbito geográfico de su adscripción; 

III. Elaborar y mantener permanentemente actualizado el padrón de dirigentes y militantes afiliados a 
los sectores u organizaciones; 

IV. Informar al Consejo Político Nacional, cuando se le solicite, respecto de las actividades realizadas; 

V. Coadyuvar con los consejos políticos que correspondan, en las comisiones que atiendan los 
asuntos de su competencia; 

VI. Promover e informar ante el Comité Ejecutivo Nacional sobre la participación de los miembros de 
su organización en las acciones políticas electorales del Partido; y 

VII. Las demás que establezcan estos Estatutos. 

Capítulo II 
De los Órganos Nacionales de Apoyo 

Artículo 98. Se deroga. 

Artículo 99. Se deroga. 

Artículo 100. Se deroga. 

Artículo 101. Se deroga. 

Artículo 102. Se deroga. 

Artículo 103. Se deroga. 

Artículo 104. Se deroga. 

Capítulo III 
De los Órganos Estatales y del Distrito Federal 

Sección 1. De las Asambleas Estatales y del Distrito Federal 
Artículo 105. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal es el órgano deliberativo, rector y representativo 

del Partido en la entidad federativa correspondiente; se integra con: 

I. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal en pleno, según corresponda, que será electa en 
los términos que defina la Convocatoria; 

II. El Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, en pleno; 

III. Los presidentes y secretarios generales de los Comités Municipales o Delegacionales; 

IV. El número de representantes populares que determine la Convocatoria; 

V. Los delegados de los Sectores y las Organizaciones nacionales y adherentes del Partido, en el 
número que determine la Convocatoria respectiva y distribuidos en proporción al número de 
militantes afiliados individualmente al Partido. 
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El número de delegados electos en las asambleas territoriales será paritario con el que 
corresponda a los delegados de los Sectores y las Organizaciones nacionales y adherentes 
del Partido; y 

VI. Los delegados electos democráticamente en asambleas territoriales, en el número que determine 
la Convocatoria respectiva y distribuidos proporcionalmente. 

En la elección de estos delegados deberá garantizarse la paridad de género y la inclusión de una 
tercera parte de jóvenes. El Partido promoverá la participación de personas con discapacidad, 
adultos mayores y migrantes. 

El número de los delegados de las fracciones I, II, III y IV, en ningún caso será mayor a la tercera parte del 
total de la Asamblea. 

Artículo 106. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal deberá reunirse en forma ordinaria una vez cada 
tres años y en forma extraordinaria cuando lo acuerde el Consejo Político correspondiente o la mayoría de los 
Comités municipales o delegacionales de su jurisdicción. 

La convocatoria será expedida por los Comités Directivos Estatales o el del Distrito Federal, conforme al 
acuerdo respectivo del Consejo Político correspondiente. 

Las resoluciones de la Asamblea, se tomarán en votación económica o en votación directa y secreta de 
sus integrantes, y el cómputo de los sufragios se hará mediante escrutinio público y abierto, según lo resuelva 
la propia Asamblea. 

Artículo 107. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Evaluar la situación política, económica y social de la entidad de que se trate, en relación con la 
Declaración de Principios y el Programa de Acción del Partido, a fin de establecer las 
modalidades tácticas que sean necesarias para acelerar la ejecución de las acciones partidistas; 

II. Conocer y aprobar, en su caso, el informe que deberá rendir el Comité Directivo Estatal o del 
Distrito Federal acerca de las actividades realizadas; 

III. Aprobar la estrategia de acción partidista para la entidad federativa de que se trate; 

IV. Elegir al Presidente y Secretario General del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, según 
el caso, y tomarles la protesta correspondiente; 

V. Resolver los asuntos específicos que se señalen en la convocatoria o los que decidan tratar la 
mayoría de sus integrantes que sean de competencia estatutaria; y 

Las demás que le señalen estos Estatutos. 

Sección 2. De los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal. 

Artículo 108. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal son órganos de integración 
democrática, deliberativos, de dirección colegiada, de carácter permanente, subordinados a sus respectivas 
asambleas, en los que las fuerzas más significativas del Partido en la entidad serán corresponsables de la 
planeación, decisión y evaluación política, en los términos de los presentes Estatutos y del reglamento 
nacional que los rija. 

Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal se renovarán cada tres años y no tendrán 
facultades ejecutivas. La Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal, previa autorización del Comité Ejecutivo Nacional, podrá acordar en casos extraordinarios su 
renovación anticipada dentro de los seis meses previos al vencimiento del periodo estatutario. 

Artículo 109. Los Consejos Políticos Estatales y el del Distrito Federal se integrarán con el número de 
militantes que determine el reglamento nacional, electos democráticamente, respetando el principio de paridad 
de género y la incorporación de, por lo menos, la tercera parte de jóvenes. 

Artículo 110. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal estarán integrados por: 

I. El Presidente y el Secretario General del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, quienes 
serán el Presidente y el Secretario del Consejo Político respectivo; 

II. El Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en su caso; 

III. Los ex gobernadores o ex jefes de gobierno priístas; 

IV. Los ex presidentes del Comité Directivo Estatal y del Distrito Federal; 

V. Los presidentes de los comités municipales o delegacionales; 
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VI. Los presidentes municipales, o jefes delegacionales para el caso del Distrito Federal, en el 
número y proporción que señale el Reglamento; 

VII. Los presidentes de los comités seccionales de sus respectivas jurisdicciones en el número que 
señale el Reglamento; 

VIII. Los legisladores federales y locales de la entidad federativa; 

IX. El Presidente y el Secretario General de la filial de la Fundación Colosio, A.C.; 

X. El Presidente y el Secretario General de la filial del Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Político, A.C.; 

XI. El Presidente y el Secretario General de la filial del MovimientoPRI.mx; 

XII. Los representantes de los sectores y organizaciones del Partido; distribuidos en proporción al 
número de militantes afiliados, entre: 

a) Las organizaciones del Sector Agrario; 

b) Las organizaciones del Sector Obrero; 

c) Las organizaciones del Sector Popular; 

d) El Movimiento Territorial; 

e) El Organismo Nacional de Mujeres Priístas; 

f) El Frente Juvenil Revolucionario; 

g) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C.; y 

h) Las organizaciones adherentes; 

XIII. Consejeros electos por la militancia de la entidad mediante el voto directo y secreto, en cantidad 
que represente al menos el 50% del Consejo. 

En la elección de estos consejeros se observará la paridad de género y la elección al menos de una 
tercera parte de jóvenes. 

Artículo 111. Los integrantes de los Consejos Políticos Estatales o del Distrito Federal durarán en 
funciones de conformidad con lo siguiente: 

I. Los consejeros políticos previstos por las fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI del artículo 
110 de los presentes Estatutos, lo serán hasta el término de su encargo; 

II. Los consejeros políticos previstos por la fracción XII del artículo 110 de estos Estatutos, lo 
serán el tiempo que los respectivos Sectores, Organizaciones Nacionales y Adherentes del 
Partido, conforme a su normatividad interna, determinen, sin que en ningún caso pueda 
ser mayor a tres años; 

III. Los consejeros políticos previstos por la fracción XIII del artículo 110 de los presentes 
Estatutos, serán electos para un periodo de tres años; y 

IV. Por cada consejero propietario se designará un suplente. En el caso de los consejeros 
previstos por la fracciones XII y XIII del artículo 110 de los Estatutos, el suplente deberá ser 
del mismo género que el propietario. 

Artículo 112. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal funcionarán en pleno o en comisiones 
y en sesiones públicas o privadas, en las fechas y con la orden del día que se establezcan en la convocatoria. 
Las sesiones ordinarias del pleno se realizarán cada seis meses y las extraordinarias cuando sean 
convocadas por su directiva. 

Artículo 113. Para sesionar en pleno se requerirá la asistencia de la mayoría de sus integrantes entre los 
cuales deberá estar su Presidente y sus resoluciones se acordarán por mayoría de votos de los consejeros 
presentes, aplicándose este mismo precepto para las sesiones en comisiones. 

Artículo 114. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal integrarán, con sus consejeros, las 
comisiones siguientes: 

I. La Comisión Política Permanente. 

II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización; 

III. La Comisión de Financiamiento; y 

IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen que señale el Reglamento respectivo. 
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Artículo 115. Las comisiones del Consejo Político Estatal y del Distrito Federal se renovarán cada tres 
años e integrarán: 

I. La Comisión Política Permanente: por un Presidente y un Secretario que serán el Presidente y el 
Secretario en funciones del Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, así como por los 
vocales que apruebe el pleno 

II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización: por un Presidente, un Secretario y los vocales 
que apruebe el Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, electos por el pleno de entre 
sus integrantes; 

III. La Comisión de Financiamiento: por un Presidente, un Secretario y los vocales que apruebe el 
Consejo Político Estatal y del Distrito Federal, electos por el pleno de entre sus integrantes; y 

IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen: por el número de consejeros que establezca el 
reglamento respectivo, quienes elegirán a un Coordinador que durará en funciones un año, sin 
que pueda ser reelecto. 

Artículo 116. Las comisiones del Consejo Político Estatal y del Distrito Federal, tendrán las 
atribuciones siguientes: 

I. La Comisión Política Permanente ejercerá las atribuciones del Consejo Político Estatal y del 
Distrito Federal en situaciones de urgente y obvia resolución, en los períodos entre una sesión 
ordinaria y la siguiente, y dará cuenta con la justificación correspondiente al pleno del Consejo 
Político respectivo de los asuntos que haya acordado. 

II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización dictaminará el proyecto de presupuesto anual 
estatal o del Distrito Federal del Partido para su aprobación por el pleno, en el cual deberá 
prever que las prerrogativas locales se distribuyan entre los comités municipales o 
delegacionales en forma análoga con los criterios contenidos en el artículo 79, fracción III, 
inciso a), de estos Estatutos; 

III. La Comisión de Financiamiento elaborará y dará seguimiento a los programas de captación de 
recursos para las actividades del Partido; y 

IV. Las Comisiones Temáticas y de Dictamen tendrán las atribuciones que les confiera el 
reglamento respectivo. 

Artículo 117. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal contarán con un Secretario Técnico 
electo para un período de tres años de entre sus integrantes, según los términos del Reglamento del Consejo 
Político Nacional o del Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, mismo que determinará sus funciones. 

Artículo 118. Al quedar conformados los consejos a que se refiere el artículo anterior, sus integrantes 
rendirán la protesta de rigor ante el pleno; lo mismo se hará cada vez que haya cambio de consejeros. 

Artículo 119. Son atribuciones de los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal: 

I. Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual de actividades del Comité Directivo 
correspondiente, el que incluirá un apartado sobre el origen y aplicación de los recursos 
financieros del Partido; 

II. Analizar las realizaciones de la administración pública de la entidad federativa que corresponda al 
menos una vez al año, con el fin de sugerir las acciones necesarias para reorientarlas o 
reconocerlas, convocando, en su caso, a los responsables de las mismas; 

III. Elegir, en caso de ausencias absolutas, al Presidente y al Secretario General del Comité Directivo 
Estatal o del Distrito Federal, según los términos señalados en el artículo 164 de estos Estatutos; 

IV. Conocer y, en su caso, aprobar dictámenes que emitan sus comisiones en los asuntos de sus 
respectivas competencias; 

V. Analizar los planteamientos y demandas de carácter local de los sectores y sus organizaciones y 
dictar las decisiones solidarias que correspondan; 

VI. Revisar y, en su caso, aprobar los planes y programas de trabajo del Comité Directivo Estatal o 
del Distrito Federal; 

VII. Revisar y, en su caso, aprobar su propio reglamento, el que deberá ser congruente con el del 
Consejo Político Nacional; 

VIII. Acordar, por mayoría de sus integrantes que se convoque a la Asamblea Estatal o del Distrito 
Federal y decidir sobre su forma de integración en los términos estatutarios correspondientes; 
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IX. Seleccionar el procedimiento para la postulación del candidato a Gobernador y Jefe de Gobierno 
en el caso del Distrito Federal, el cual será sancionado por el Comité Ejecutivo Nacional; 

X. Seleccionar el procedimiento estatutario para la postulación de candidatos a cargos municipales, 
distritales o delegacionales de elección popular, para lo cual podrá consultar a los consejos 
políticos del nivel que corresponda a la elección y será sancionado por el Comité respectivo, 
observando lo dispuesto en estos estatutos; y, en su caso, elegir a propuesta del Presidente 
del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, a los integrantes de la Comisión Estatal 
o del Distrito Federal para la Postulación de Candidatos, previa autorización del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

XI. Dictar resoluciones para el cumplimiento de los objetivos, metas y propósitos, de los 
Documentos Básicos; 

XII. Vigilar que se cumplan los resolutivos de la Asamblea Estatal y del Distrito Federal y emitir 
acuerdos y orientaciones generales; 

XIII. Aprobar planes y programas de lucha política, para fijar la posición del Partido ante el poder 
político y para asegurar la unidad interna y normar la organización del trabajo; 

XIV. Aprobar las plataformas electorales que el Partido debe presentar ante los organismos 
electorales competentes, para cada elección local en que participe; 

XV. Definir la posición del Partido y proponer las estrategias y tácticas que debe seguir ante los 
grandes problemas estatales o del Distrito Federal; 

XVI. Analizar los planteamientos y demandas de las organizaciones y de los sectores y emitir los 
acuerdos que correspondan; 

XVII. Vincular el trabajo de las organizaciones sectoriales con los de la estructura territorial en torno a 
las estrategias de lucha electoral; 

XVIII. Aprobar el reglamento de los Consejos Políticos Municipales o Delegacionales para el caso del 
Distrito Federal; 

XIX. Aprobar el Reglamento del Comité Directivo Estatal o el del Distrito Federal, el que deberá ser 
congruente con el del Comité Ejecutivo Nacional; 

XX. Aprobar durante el primer mes de cada año, el proyecto presupuestal que someta a su 
consideración la Comisión de Presupuesto y Fiscalización respectiva. El presupuesto que 
apruebe preverá la asignación a los Comités municipales o delegacionales, según el caso, del 
50% del monto que el Partido reciba a nivel local por financiamiento público; 

XXI. Aprobar durante el primer mes de cada año, el programa anual de trabajo que someta a su 
consideración el Presidente del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, en su caso; 

XXII. Convocar a los servidores públicos priístas para que informen de su gestión, en los términos que 
permita la Constitución Política local y las leyes aplicables; 

XXIII. Requerir a los consejos políticos municipales la formulación de sus estrategias de acción, velando 
por su congruencia con el Programa de Acción, mediante los lineamientos que deberán expedir 
con tal propósito y evaluar periódicamente el avance de los mismos; 

XXIV. Nombrar al Contralor General de entre una terna propuesta por el Presidente del Comité Directivo 
Estatal o del Distrito Federal; 

XXV. Conocer y aprobar, en su caso, las propuestas para suscribir frentes, coaliciones, candidaturas 
comunes, y otras formas de alianza que establezca la ley de la materia, para que, por conducto 
del Presidente del Comité Directivo de que se trate, se solicite el acuerdo del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

XXVI. Conocer, revisar y aprobar, en su caso, los temas prioritarios y acuerdos específicos de la 
Agenda Legislativa que para cada período le presente, con oportunidad, el coordinador de 
la fracción parlamentaria del Partido en el congreso del estado o, en su caso, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 

XXVII. Distribuir entre los comités municipales y delegacionales, los recursos disponibles, con sujeción a 
los criterios previstos en la fracción II del artículo 116; 

XXVIII. Aprobar el Plan Estatal de Capacitación Política y el Programa Anual de Trabajo de la filial estatal 
del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C.; 
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XXIX. Conocer y aprobar, en su caso, el Programa Anual de Investigaciones Políticas, Económicas y 
Sociales que someta a su consideración la Fundación Colosio , A.C. de la entidad federativa 
respectiva, así como velar por el desempeño de las tareas de docencia, investigación y 
divulgación que estatutariamente le corresponda a la propia Fundación; 

XXX. Elegir, a propuesta del Presidente y del Secretario General del Comité Directivo respectivo, a los 
integrantes de la Comisión Estatal de Justicia Partidaria; 

XXXI. Elegir, a propuesta del Presidente del Comité Directivo respectivo, a los integrantes de la 
Comisión Estatal de Procesos Internos, en los términos previstos en el artículo 147; 

XXXII. Elegir, de entre una terna propuesta por el Presidente del Comité Directivo respectivo, al titular de 
la Defensoría Estatal de los Derechos de los Militantes; y 

XXXIII. Aprobar el Plan Estatal de Trabajo de la filial estatal del Movimiento PRI.mx 

XXXIV. Las demás que le señalen estos Estatutos. 

Sección 3. De los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal. 
Artículo 120. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal tienen a su cargo la representación y 

dirección política del Partido en la entidad federativa correspondiente y desarrollarán las tareas de 
coordinación y vinculación para la operación política de los programas estatales que apruebe el Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal, así como las acciones que acuerde el Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 121. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal estarán integrados por: 

I. Una Presidencia; 

II. Una Secretaría General; 

III. Una Secretaría de Organización; 

IV. Una Secretaría de Acción Electoral; 

V. Una Secretaría de Gestión Social; 

VI. Una Secretaría de Finanzas y Administración; 

VII. Una Secretaría de Cultura; 

VIII. Una Secretaría de Vinculación con la Sociedad Civil 

IX. Una Secretaría Jurídica; 

X. Una Secretaría de Atención a los Adultos Mayores 

XI. Una Secretaría de Atención a Personas con Discapacidad 

XII. Una Contraloría General; 

XIII. Una Unidad de Transparencia; 

XIV. Un Coordinador de Acción Legislativa; y 

XV. Las demás secretarías que sean pertinentes a cada entidad federativa y que correspondan al 
Comité Ejecutivo Nacional, con excepción de la representación ante los Consejos Generales 
de los Órganos Públicos Locales en materia electoral; y 

XVI. Cada sector, el Movimiento Territorial, el Organismo de Mujeres Priístas, el Frente Juvenil 
Revolucionario y la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C., contarán con un 
Coordinador dentro del Comité Directivo Estatal y del Distrito Federal, con las atribuciones y 
representatividad suficientes para su cabal funcionamiento. 

En los estados con presencia de pueblos y comunidades indígenas, el Consejo Político correspondiente 
acordará la creación de una Secretaría de Asuntos Indígenas. 

Artículo 122. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del Partido en la entidad, estableciendo los lineamientos 
necesarios para que sus órganos estén vinculados permanentemente con las luchas populares; 

II. Someter a la consideración y aprobación del Consejo Político respectivo, en su caso, el Programa 
Anual de Trabajo del Comité Directivo correspondiente; 

III. Rendir al Consejo Político de la entidad federativa el informe anual que deberá incluir el origen y 
aplicación de los recursos financieros del Partido en la entidad; 
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IV. Mantener actualizado el Registro Partidario en la entidad federativa de que se trate, cumpliendo 
estrictamente con las normas reglamentarias de afiliación y acreditación del trabajo partidario; 

V. Mantener relación permanente con las filiales de la Fundación Colosio, A. C. y del Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político, A.C. y con el Movimiento PRI.mx, para la realización de las 
tareas conducentes; 

VI. Coordinar las actividades de los comités municipales o delegacionales que le correspondan, así 
como elaborar el proyecto de Programa de Acción específico para la entidad federativa 
correspondiente, que deberá someterse a la aprobación del Consejo Político respectivo; 

VII. Acatar los lineamientos políticos que le fijen los diversos órganos competentes del Partido, así 
como formular el proyecto de estrategia de acción partidista para la entidad federativa de que se 
trate, de acuerdo con los lineamientos del Comité Ejecutivo Nacional y la aprobación del Consejo 
Político Estatal; 

VIII. Convocar a la Asamblea local, a petición del Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, de la 
mayoría de los comités municipales o delegacionales; 

IX. Informar mensualmente de sus actividades al Comité Ejecutivo Nacional y actualizar el Registro 
Partidario Nacional en el ámbito de su competencia con la información de la entidad respectiva; 

X. Promover, conjuntamente con los militantes de la comunidad, la solución de los problemas y 
solidarizarse con la lucha de las organizaciones y los sectores en la entidad; 

XI. Designar, con la verificación del Comité Ejecutivo Nacional, a los comisionados en los órganos 
electorales en el estado o en el Distrito Federal, municipios, distritos electorales, o delegacionales 
para realizar las actividades que establezcan las leyes electorales y las específicas que se 
les señalen; 

XII. Crear, de acuerdo a sus circunstancias, características y necesidades, las secretarías necesarias, 
siempre y cuando éstas no invadan los ámbitos de competencia de las secretarías ya existentes, 
sometiéndolas a la autorización del Consejo Político correspondiente; 

XIII. Crear, para el mejor cumplimiento de sus funciones, las subsecretarías, coordinaciones, 
delegaciones, dependencias administrativas y comisiones, así como nombrar a los coordinadores 
y delegados de carácter permanente o transitorio, que estime necesarios, fijando sus atribuciones 
específicas, sometiéndolas a la autorización del Consejo Político respectivo; 

XIV. Recabar las cuotas y aportaciones de los integrantes del Partido, en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones del Reglamento respectivo, expidiendo el 
recibo que para ello se emita, e informar de manera permanente de la recaudación, aportaciones 
y aplicación de los recursos a las áreas respectivas del Comité Ejecutivo Nacional; y 

XV. La facultad conferida al Comité Ejecutivo Nacional en el artículo 85, fracción X de estos Estatutos, 
se entenderá otorgada a los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, previo acuerdo 
del Comité Ejecutivo Nacional, para los casos de los dirigentes de los comités municipales o 
delegacionales; y 

XVI. Coordinar la adecuada integración de los Comités Municipales de la entidad y 
Delegacionales en el caso del Distrito Federal; 

XVII. Entregar en los tiempos que determine el Comité Ejecutivo Nacional, conforme a los 
lineamientos emitidos por la autoridad electoral, los informes de gasto ordinario, 
precampaña y campaña con la documentación soporte que cumpla con los requisitos 
establecidos tanto por la autoridad electoral fiscalizadora, como por el propio Comité 
Ejecutivo Nacional, quien podrá analizar y verificar la información remitida y, en su caso, 
requerir la necesaria, previo a su presentación ante la autoridad nacional. 

XVIII. Las demás que les señalen estos Estatutos, así como los reglamentos que expida el Consejo 
Político Nacional. 

Artículo 123. Los presidentes de los Comités Directivos Estatales o del Distrito Federal designarán a los 
secretarios que integran dicho órgano, previstos por el artículo 121 a excepción del Contralor General, cuyo 
nombramiento se realizará por el Consejo Político Estatal y distribuirán entre sus dirigentes las actividades por 
realizar, atendiendo a la naturaleza de los cargos que ocupan. Para ello, serán aplicables en lo conducente las 
disposiciones relativas a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, las que tendrán para las secretarías de 
los Comités Directivos un sentido fundamental de conducción, programación y control de la actividad política. 

Artículo 124. Se deroga. 
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Capítulo IV 
De los Órganos Municipales y Delegacionales 

Sección 1. De las asambleas municipales y delegacionales. 
Artículo 125. La Asamblea municipal o delegacional es el órgano deliberativo, rector y representativo del 

Partido en el ámbito de competencia correspondiente. Se integrará con: 

I. El Consejo Político municipal o delegacional, según se trate, en pleno; 

II. El Comité municipal o delegacional, según se trate, en pleno; 

III. El Presidente Municipal o el Jefe Delegacional; 

IV. Los ex presidentes municipales priístas; 

V. Los ex presidentes del Comité municipal, distrital o delegacional; 

VI. Los legisladores federales y locales que residan o representen al distrito; 

VII. Regidores y síndicos del Partido; 

VIII. Los presidentes de los comités seccionales en el número que establezca la convocatoria; 

IX. Los delegados del Movimiento Territorial en proporción al número de Comités de Base que tenga 
integrados en el municipio, distrito o delegación, según los términos que señale la convocatoria; 

X. Los delegados de los sectores y organizaciones, de la Fundación Colosio, A.C., del Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político, A.C. y del MovimientoPRI.mx registrados en el municipio o 
distrito, en el número y términos que determine la convocatoria respectiva; y 

XI. Los delegados electos por la militancia del municipio o delegación mediante el voto personal, 
directo y secreto en cantidad que represente el cincuenta por ciento de la Asamblea. 

En la elección de estos delegados se observará la paridad de género y la elección de al menos una 
tercera parte de jóvenes. El Partido promoverá la participación de personas con discapacidad, adultos 
mayores y migrantes. 

Artículo 126. Las asambleas municipales o delegacionales, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Evaluar la situación política, económica y social del municipio, distrito o delegación 
correspondiente, en relación con la Declaración de Principios y Programa de Acción; 

II. Conocer y, en su caso, aprobar el informe general de labores que deberá rendir el comité respectivo; 

III. Aprobar el programa de trabajo del comité respectivo; 

IV. Elegir por voto directo y secreto de sus integrantes, en los casos que proceda, según lo dispuesto 
por los presentes Estatutos y en los términos que fije la convocatoria respectiva, a los delegados 
a la Asamblea Estatal o del Distrito Federal; 

V. Elegir, en su caso, al Presidente y al Secretario General del Comité Municipal o Delegacional, y 
tomarles la protesta estatutaria; 

VI. Resolver cualquier otro asunto de interés general para el Partido, en el municipio, o delegación; y 

VII. Conocer y, en su caso, aprobar las propuestas para la elaboración de planes de desarrollo y 
programas gubernamentales respectivos. 

Artículo 127. La Asamblea municipal, o delegacional, se reunirá cuando menos una vez al año, a 
convocatoria del comité respectivo, o cuando lo considere necesario el Consejo Político correspondiente o la 
mayoría de los presidentes de sus comités seccionales lo decidan. 

Sección 2. De los consejos políticos municipales y delegacionales. 
Artículo 128. El Consejo Político municipal o delegacional, es el órgano de integración democrática, 

deliberativo, de dirección colegiada, de carácter permanente, subordinado a su respectiva Asamblea, en el 
que las fuerzas más significativas del Partido en su ámbito, serán corresponsables de la planeación, decisión 
y evaluación política, en los términos de los presentes Estatutos y las determinaciones de los Consejos 
Políticos Nacional, Estatal o del Distrito Federal. 

Los Consejos Políticos municipales o delegacionales y del Distrito Federal se renovarán cada tres 
años y no tendrán facultades ejecutivas. La Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal 
o del Distrito Federal, previa autorización del Comité Ejecutivo Nacional, podrá acordar en casos 
extraordinarios su renovación anticipada dentro de los seis meses previos al vencimiento del periodo 
estatutario. 
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Artículo 129. Los consejos políticos municipales o delegacionales, estarán integrados por: 

I. El Presidente y Secretario General del Comité municipal o delegacional, quienes fungirán como 
Presidente y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva del Consejo; 

II. El Presidente Municipal o Jefe Delegacional; 

III. Los ex presidentes municipales o ex jefes delegacionales priístas; 

IV. Ex presidentes del Comité Municipal del Partido; 

V. Hasta cincuenta presidentes de los comités seccionales; 

VI. Los legisladores federales y locales que residan en el municipio o delegación; 

VII. Los regidores y síndicos, en su caso; 

VIII. El Presidente y el Secretario General de la filial de la Fundación Colosio, A.C., en su caso; 

IX. El Presidente y el Secretario General de la filial del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, 
A.C., en su caso; 

X. El Presidente y el Secretario General de la filial del Movimiento PRI.mx, en su caso; 

XI. Los representantes de las organizaciones del Partido en los términos que señale la convocatoria 
para su integración, distribuidos en proporción al número de militantes afiliados, entre: 

a) Las organizaciones del Sector Agrario. 

b) Las organizaciones del Sector Obrero. 

c) Las organizaciones del Sector Popular. 

d) El Movimiento Territorial. 

e) El Organismo Nacional de Mujeres Priístas. 

f) El Frente Juvenil Revolucionario. 

g) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C., en su caso; y 

h) Las organizaciones adherentes con registro; y 

XII. Consejeros electos por la militancia de cada municipio o delegación, mediante el voto directo, en 
cantidad que represente el 50% del Consejo. 

En la elección de estos consejeros se observará la paridad de género y la elección de al menos una 
tercera parte de jóvenes. 

Artículo 130. Los consejos políticos municipales o delegacionales tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Evaluar el informe anual del Comité municipal o delegacional sobre el origen y aplicación de los 
recursos del Partido, en la jurisdicción de que se trate; 

II. Evaluar anualmente las realizaciones de la administración pública en el ámbito de su 
competencia, a fin de proponer las acciones necesarias para reorientarlas o reconocerlas, 
convocando a los titulares, en caso de gobiernos de filiación priísta; 

III. Elegir al Presidente y Secretario General del Comité municipal o delegacional en los casos de 
ausencias absolutas de los titulares, según los términos señalados en el artículo 164 de los 
presentes Estatutos; 

IV. Conocer y, en su caso, aprobar los dictámenes que emitan las comisiones en los asuntos de sus 
respectivas competencias; 

V. Analizar los planteamientos y demandas de carácter local de los sectores y sus organizaciones y 
dictar las resoluciones solidarias que correspondan; 

VI. Formular las propuestas que se inserten en los planes de desarrollo y en los planes 
gubernamentales municipales o delegacionales; 

VII. Aprobar los programas de acción a nivel municipal o delegacional; 

VIII. Opinar, en su caso, respecto del método de elección y postulación de candidatos en el ámbito de 
su competencia; 
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IX. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de estos Estatutos, integrar, en su caso, las 
comisiones siguientes: 

a. Comisión Política Permanente. 

b. Comisión de Presupuesto y Fiscalización 

c. Comisión de Financiamiento. 

d. Comisiones Temáticas y de Dictamen, que prevea el reglamento respectivo; y 

X. Las demás que se deriven de estos Estatutos, del reglamento correspondiente y de los 
lineamientos que dicten los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal. 

Sección 3. De los comités municipales y delegacionales. 

Artículo 131. Los comités municipales o delegacionales, son los órganos que dirigen permanentemente 
las actividades del Partido en su ámbito de competencia. 

Artículo 132. Los comités municipales o delegacionales estarán integrados por: 

I. Una Presidencia; 

II. Una Secretaría General; 

III. Una Secretaría de Organización; 

IV. Una Secretaría de Acción Electoral; 

V. Una Secretaría de Gestión Social. 

VI. Una Secretaría de Finanzas y Administración. 

VII. Una Secretaría de Acción Indígena en los municipios o delegaciones con presencia de pueblos y 
comunidades indígenas; 

VIII. Las demás secretarías que sean pertinentes a cada municipio o delegación, correspondientes a 
las de los Comités Directivo Estatal o Ejecutivo Nacional; y 

IX. Los Sectores; el Movimiento Territorial, el Organismo Nacional de Mujeres Priístas, el Frente 
Juvenil Revolucionario y la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C., contarán con 
un representante ante el Comité Municipal. 

Para el Distrito Federal, la integración de los Comités Delegacionales será decidida por el Consejo Político 
de la entidad, a propuesta de la dirigencia del Comité Directivo. 

Artículo 133. Los comités municipales o delegacionales, se reunirán cuando menos una vez al mes, 
siendo suficiente la presencia de la mayoría de sus dirigentes para la validez de los acuerdos que adopten. 
Éstos se tomarán por mayoría de votos de los presentes y el Presidente tendrá voto de calidad para el caso 
de empate. Los citatorios de las sesiones serán expedidos por el Presidente del Comité cuando menos con 
tres días de anticipación. 

Artículo 134. Los comités municipales o delegacionales, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Contribuir a vigorizar la vida democrática del Partido en su jurisdicción, promoviendo las acciones 
necesarias para que sus órganos se vinculen con las luchas populares; 

II. Presentar ante la Asamblea correspondiente el Programa Anual de Actividades y rendir ante ella 
un informe anual; 

III. Rendir al Consejo Político respectivo un informe anual sobre el origen y aplicación de los 
recursos financieros; 

IV. Designar, con la verificación del Comité Ejecutivo Nacional, a los comisionados y representantes 
del Partido ante los órganos electorales que corresponda; 

V. Cumplir estrictamente las normas sobre afiliación y registro del trabajo partidista, manteniendo 
actualizado el Registro Partidario de su jurisdicción; 

VI. Organizar, a través de la Secretaría de Acción Electoral, cursos de capacitación en esta materia, 
en coordinación con el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político; 

VII. Dirigir las actividades de los comités seccionales que existan en su ámbito, para el cabal 
cumplimiento de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos del Partido; 
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VIII. Expedir, al término del período estatutario, o en caso de faltar la mayoría de los integrantes de los 
comités seccionales, la convocatoria para las asambleas de sección en que deban elegirse los 
comités aludidos, previa autorización del Consejo Político respectivo, cuidando que esta actividad 
no coincida con elecciones constitucionales ni con procesos internos para postular candidatos; 

IX. Observar escrupulosamente los lineamientos políticos que fijen los diversos órganos competentes 
del Partido; 

X. Promover actividades de desarrollo de la comunidad y atención permanente a las demandas 
sociales de sus militantes; 

XI. Coordinar en su jurisdicción las actividades de capacitación política y orientación ideológica, para 
el cabal cumplimiento del programa de trabajo aprobado por la respectiva asamblea; 

XII. Informar mensualmente de sus actividades al Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal y 
mantener actualizados sus inscripciones en el Registro Partidario estatal o del Distrito Federal, 
según corresponda; 

XIII. Convocar a la Asamblea Ordinaria, a petición del Consejo Político correspondiente, o de la 
mayoría de los comités seccionales de su ámbito; 

XIV. Recabar las cuotas y aportaciones de los integrantes del Partido, de conformidad con las 
disposiciones del reglamento respectivo; 

XV. Designar, en su caso, en las secciones electorales que sean necesarias a un coordinador de 
activismo político electoral, con las siguientes funciones: 

a) Desarrollar las estrategias y tareas que fortalezcan la efectividad de la acción electoral del 
Partido en su ámbito. 

b) Promover y organizar acciones de orientación cívica y capacitación electoral dirigidas a los 
militantes domiciliados en su demarcación. 

c) Coordinar las actividades de promoción del voto en los procesos electorales 
constitucionales. 

d) Representar al Partido ante la casilla electoral correspondiente, en los términos que 
establezca la Secretaría de Acción Electoral; y 

XVI. Las demás que les señalen estos Estatutos, así como los reglamentos que expida el Consejo 
Político Nacional. 

Artículo 135. Los comités a que se refiere esta sección podrán crear, para mejor cumplimiento de sus 
funciones, las dependencias administrativas y comisiones de carácter permanente y transitorio que estimen 
necesarias, fijándoles sus atribuciones específicas, previa aprobación del Consejo Político Estatal o del 
Distrito Federal, según corresponda. 

Los Presidentes de los comités municipales y delegacionales designarán a los secretarios que integran 
dicho órgano, previstos por las fracciones III, IV, V y VI del artículo 132 de estos Estatutos y distribuirán entre 
los dirigentes del Comité las actividades por realizar, atendiendo a la naturaleza de los cargos que ocupen; las 
funciones de las secretarías de los Comités tendrán una naturaleza básicamente operativa, atendiendo los 
lineamientos normativos y programáticos de los órganos superiores. 

Capítulo V 
De los Órganos de Sección. 

Sección 1. De la Asamblea de Sección. 
Artículo 136. La Asamblea de Sección es el órgano deliberativo, rector y representativo de la sección, que 

es la unidad básica para la acción política y electoral de los integrantes del Partido, constituida en cada 
demarcación en que se dividen los distritos electorales uninominales. 

Artículo 137. La Asamblea de Sección se conformará con todos los militantes del Partido que radiquen en 
el territorio de la sección. 

La Asamblea se reunirá por lo menos una vez al año, previa convocatoria expedida por el Comité 
Seccional correspondiente. Cuando el motivo de la Asamblea sea electoral, deberá contar con la aprobación 
del Comité municipal o delegacional y en la convocatoria se señalarán los procedimientos aplicables. 

Artículo 138. La Asamblea de Sección, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elegir por voto directo de sus integrantes al Comité Seccional; 
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II. Aprobar el plan de actividades del Comité Seccional; 

III. Conocer y, en su caso, aprobar el informe anual que le rinda el Comité Seccional; 

IV. Elegir, por voto directo de sus integrantes y en los términos que fije la convocatoria respectiva, a 
los delegados a la Asamblea municipal o delegacional, según corresponda; 

V. Elegir a un nuevo Comité Seccional cuando, en casos excepcionales, por causa justificada 
y a petición de la mayoría de sus integrantes, lo autorice el Comité Directivo Estatal o del 
Distrito Federal; 

VI. Las demás que establezcan estos Estatutos y los reglamentos que expida el Consejo 
Político Nacional. 

Sección 2. Del Comité Seccional. 

Artículo 139. Los comités seccionales estarán integrados por: 

I. Una Presidencia; 

II. Una Secretaría de Organización; 

III. Una Secretaría de Acción Electoral; 

IV. Una Secretaría de Gestión Comunitaria; 

V. Una Secretaría de Información y Propaganda; 

VI. Una Secretaría de Finanzas y Administración; y 

VII. Las instancias de incorporación ciudadana o comunitaria que sean necesarias para la 
participación eficiente del Partido en los procesos electorales. 

Artículo 140. Los comités seccionales se reunirán, para el desempeño de sus funciones, por lo menos 
una vez al mes en tiempo de elecciones. 

Artículo 141. Los comités seccionales, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar el Plan de Actividades del Comité Seccional; 

II. Convocar oportunamente a Asamblea de Sección, a fin de presentar el proyecto del plan de 
actividades y rendir su informe anual; 

III. Cumplir con las normas sobre afiliación y mantener actualizado el Registro Partidario de 
militantes que radiquen dentro del ámbito de la sección, orientando y promoviendo la inscripción 
individual en el padrón respectivo; 

IV. Remitir al Comité municipal o delegacional, según corresponda, las peticiones de afiliación que 
reciba y entregar a los militantes su credencial del Partido, una vez que lo autorice el Registro 
Partidario; 

V. Promover la formación de círculos de simpatizantes, y participar activamente en las campañas de 
los candidatos del Partido a puestos de elección popular; 

VI. Colaborar con el Comité municipal o delegacional, que corresponda, en las labores partidistas 
que tenga programadas, fundamentalmente las referidas a la acción electoral; 

VII. Distribuir, por los medios más adecuados a su alcance, la propaganda y ediciones del Partido y 
procurar la difusión amplia de los Documentos Básicos; 

VIII. Procurar que los integrantes de la sección cubran oportunamente sus cuotas al Partido; 

IX. Informar al Comité municipal, o delegacional, según corresponda, de las labores que realice, 
así como los cambios de domicilio de los miembros del Partido en la sección para los efectos 
del caso; 

X. Llevar a cabo una actividad intensa y permanente, a fin de que los integrantes de la sección 
fortalezcan sus convicciones partidistas, participen en la vida política, ejerciten democráticamente 
sus derechos y contribuyan a desarrollar y consolidar la democracia y alcanzar la justicia social; 

XI. Promover reuniones con los funcionarios de la administración pública para plantear las demandas 
populares en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XII. Coordinar las tareas de promoción y desarrollo de la comunidad, procurando la autogestión y la 
participación social comunitaria, actuando como órgano básico de gestión del Partido; 
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XIII. Equipar y mejorar, con esfuerzo de los miembros y militantes de la sección, el local de su 
domicilio social, en su caso; 

XIV. Promover la representación del Partido ante la casilla electoral, según lo determine la Secretaría 
de Acción Electoral; y 

XV. Las demás que le señalen estos Estatutos y los reglamentos que expida el Consejo 
Político Nacional. 

Artículo 142. El Presidente del Comité Seccional distribuirá entre los dirigentes del Comité las actividades 
por realizar, atendiendo a la naturaleza de los cargos que ocupan. Las funciones de las secretarías serán 
eminentemente operativas, de acuerdo a los lineamientos establecidos por los órganos superiores. 

TÍTULO CUARTO 
De la Elección de Dirigentes y de la Postulación de Candidatos a Cargos de Elección Popular 

Capítulo I 
De la Comisión de Procesos Internos. 

Artículo 143. La Comisión Nacional de Procesos Internos es la instancia responsable de organizar, 
conducir y validar el procedimiento para la elección de dirigentes y postulación de candidatos, se constituirá a 
nivel nacional, estatal y del Distrito Federal, municipal o delegacional. 

En los casos debidamente justificados y previo acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, las Comisiones de 
Procesos Internos podrán aplicar la facultad de atracción sobre los asuntos que conozcan sus similares del 
nivel inmediato inferior. 

Artículo 144. La Comisión Nacional de Procesos Internos tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Organizar, conducir y validar el proceso de elección de dirigencias y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular en el nivel que corresponda, aplicando las normas que rigen el 
procedimiento contenidas en estos Estatutos y la convocatoria correspondiente, observando los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad y transparencia en el 
proceso de elección; 

II. Proponer el proyecto de Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos, 
para la aprobación del Consejo Político Nacional; 

III. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional las convocatorias y reglamentos específicos que normen 
los procedimientos de elección de dirigentes y postulación de candidatos; 

IV. Funcionar como enlace del Partido con el Instituto Nacional Electoral, cuando el Consejo 
Político del nivel que corresponda acuerde solicitar a ese Instituto la organización de un 
proceso Interno en los términos del artículo 45 de la Ley General de Partidos Políticos, así 
como 158 y 159 de los presentes Estatutos; 

V. Recibir, analizar y dictaminar sobre el registro de aspirantes a puestos de dirección y de elección 
popular y revisar sus requisitos de elegibilidad; 

VI. Certificar la relación de los consejeros políticos que participarán como electores en los 
procedimientos que los consideren; 

VII. Validar la integración de las asambleas y de las convenciones en las que se desarrollarán 
procesos de elección de dirigentes y postulación de candidatos; 

VIII. Elaborar los manuales de organización, formatos, documentación y material electoral que 
garanticen el desarrollo de procesos internos de elección de dirigentes y postulación de 
candidatos apegados a los principios de legalidad, equidad, transparencia, certeza, objetividad e 
imparcialidad; 

IX. Calificar la elección y declarar candidato electo a quien haya obtenido el mayor número de votos 
en la elección, haciendo entrega de la respectiva constancia de mayoría; o, en su caso, 
entregar la constancia de candidato, tratándose de la calificación emitida por la Comisión 
Nacional para la Postulación de Candidatos; 

X. Mantener informado oportunamente al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, del desarrollo 
del proceso interno; 

XI. Informar al Consejo Político Nacional del resultado de su gestión; y 

XII. Las demás que le confieran estos Estatutos o el Consejo Político Nacional. 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de octubre de 2014 

Las mismas atribuciones corresponderán ejercer a la Comisión Estatal o del Distrito Federal de Procesos 
Internos y a la del nivel municipal o delegacional, mismas que ejercerán en el ámbito de su respectiva 
competencia. 

Artículo 145. La Comisión Nacional de Procesos Internos se integra con once comisionados propietarios y 
seis suplentes; las Comisiones Estatales y del Distrito Federal con nueve comisionados propietarios y cuatro 
suplentes; las municipales y delegacionales, con siete propietarios y tres suplentes, todos ellos electos 
conforme al procedimiento que se señala en este Capítulo. 

A las comisiones de procesos internos podrán integrarse, con derecho a voz y no a voto, un representante 
de cada Sector y Organización nacional, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, por el sector u 
organización que los acreditó. 

En el periodo de elección de dirigencias y postulación de candidatos, se incorporarán a las comisiones 
respectivas un representante de cada uno de los aspirantes registrados que tendrá derecho a voz, pero no 
a voto. 

Las comisiones contarán con una Secretaria Técnica, que tendrá bajo su responsabilidad la operación y 
ejecución de los acuerdos y resoluciones dictados por la comisión respectiva. 

Artículo 146. Los requisitos para ser miembro de las Comisiones de Procesos Internos, en todos sus 
niveles son: 

I. Ser militante de comprobada disciplina y lealtad al Partido, acreditar conocimiento de los 
Documentos Básicos del Partido y reunir el perfil requerido, para el desempeño del cargo; 

II. No haber sido dirigente, candidato, militante o activista de otro Partido, a menos que exista 
declaratoria de la Comisión Nacional de Justicia Partidaria en la que conste que están a salvo sus 
derechos como militante del Partido. 

III. Acreditar una militancia fehaciente de cinco años, como mínimo, dentro del Partido; 

IV. Gozar de honorabilidad, y no haber sido sentenciado por delitos intencionales del orden común o 
federal, o sancionado administrativamente en el desempeño de función pública; y 

V. Ser electo por el Consejo Político correspondiente. 

Artículo 147. Los miembros de las Comisiones de Procesos Internos serán electos de la siguiente forma: 

El Presidente de los Comités Ejecutivo Nacional, Estatales, del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, propondrá ante el pleno del Consejo Político a los integrantes respectivos, especificando entre 
ellos la propuesta para Presidente. 

Para la elaboración de estas propuestas deberán ser consultados los sectores, organizaciones, 
organismos especializados y Estructura Territorial del Partido. 

El Consejo Político analizará el perfil profesional, la trayectoria partidista y la idoneidad de los militantes 
propuestos y determinará quiénes integrarán la Comisión correspondiente, mediante la votación de las dos 
terceras partes de los consejeros presentes. 

El número que cada suplente ocupe en la relación es el que determina la prelación que le corresponde 
para asumir la titularidad en el caso de ausencia definitiva de algún propietario. 

Los integrantes de estas comisiones durarán en su encargo tres años y solamente podrán ser removidos 
por causa grave, mediante resolución del Consejo Político que corresponda y previo procedimiento y dictamen 
de la Comisión de Justicia Partidaria. 

Capítulo II 
De la Elección de Dirigentes 

Sección 1. De los procesos de elección para las asambleas. 
Artículo 148. Las asambleas Nacional, Estatales y del Distrito Federal, municipales, delegacionales y 

seccionales a que se refiere esta sección se integrarán por delegados electos a través de procesos libres  
y democráticos, de conformidad a lo que disponen estos Estatutos y lo que establezca la convocatoria 
respectiva. 

Artículo 149. El proceso de elección para las asambleas será a través del voto personal, libre, secreto, 
directo e intransferible, conforme al procedimiento que determine el Consejo Político que corresponda, 
garantizando, en todo caso, la representación paritaria de género y la participación de, al menos, un 30% 
de jóvenes. 
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Previo a la celebración de la asamblea del nivel que corresponda, los comités respectivos celebrarán 
reuniones informativas con militantes del Partido, en las que se comunicará y difundirá el contenido de la 
convocatoria expedida al efecto, la mecánica de organización y conducción de las asambleas y el 
procedimiento de elección de delegados. 

Para la elección de los delegados a las asambleas se utilizará el registro de miembros que proveerá el 
órgano competente del Partido, agrupado por sección electoral. 

Los afiliados inscritos en el Registro Partidario serán llamados a las reuniones informativas y a la elección 
de los delegados, en los términos que determine la convocatoria correspondiente. 

En las asambleas, los delegados deliberarán en torno a los planteamientos expuestos y, hecho el análisis 
pertinente, formularán las conclusiones procedentes, predictámenes o dictámenes, y resoluciones, según sea 
el caso, de conformidad con la convocatoria expedida por el respectivo comité. 

En la elección de delegados, se procurará que los miembros del Partido que resulten electos se 
distribuyan de manera equitativa y proporcional al territorio. El número será de acuerdo con lo previsto por la 
convocatoria y el reglamento respectivo. 

I. Elección de delegados por la Estructura Territorial en los municipios o delegaciones: Los 
afiliados, militantes, cuadros y dirigentes de la Estructura Territorial acudirán, en los términos que 
fije la convocatoria, a la elección de delegados que, en todo caso, será mediante voto libre, 
personal, directo y secreto, emitido por los miembros del Partido que radiquen en el ámbito 
de la elección. 

II. Elección de delegados de los sectores y de las organizaciones: 

Los sectores Agrario, Obrero y Popular, así como el Movimiento Territorial, el Organismo Nacional de 
Mujeres Priístas, el Frente Juvenil Revolucionario, la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C y 
las organizaciones adherentes con registro, elegirán democráticamente a los delegados que les 
correspondan, conforme a sus procedimientos internos y según lo establezca la convocatoria respectiva. 

Sección 2. Del proceso de elección de consejeros políticos. 
Artículo 150. Para ser Consejero Político, se requiere que los miembros, militantes, cuadros y dirigentes 

cumplan con los requisitos previstos en el artículo 156 de estos Estatutos, con excepción del contenido de sus 
fracciones III, IV, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, los específicos que establezcan la convocatoria respectiva y 
acreditar fehacientemente, además, una militancia de: 

I. Cinco años para los consejeros políticos nacionales; 

II. Tres años para los consejeros políticos estatales y del Distrito Federal; y 

III. Dos años para los consejeros políticos municipales y delegacionales. 

Artículo 151. El procedimiento para elegir a los integrantes de los consejos políticos será mediante el voto 
universal, secreto, personal, libre, directo e intransferible, conforme lo determine el propio consejo y la 
convocatoria respectiva. 

El proceso de renovación de los consejos políticos en todos sus niveles por término de período no 
debe coincidir con ningún proceso interno para postular candidatos a cargos de elección popular del 
mismo nivel o superior, ni entre el inicio del proceso y hasta el día de la calificación del cómputo de la 
elección constitucional de que se trate. El Comité Ejecutivo Nacional acordará la prórroga 
correspondiente hasta el día de la calificación del cómputo de la elección constitucional de que se 
trate para los Consejos Políticos Estatales o del Distrito Federal, municipales y delegacionales. 

En casos plenamente justificados, el Comité Ejecutivo Nacional podrá acordar una prórroga al 
período estatutario de dirigencia de los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal, municipales 
y delegacionales, la cual no podrá ser mayor de noventa días, al término del cual deberá convocarse a 
la elección ordinaria respectiva. 

Artículo 152. Los consejeros políticos que correspondan a los sectores, organizaciones adherentes y 
Organismos Especializados, serán electos de conformidad con el principio que alude el artículo anterior. Será 
obligatorio que en su integración quede debidamente representada la paridad de género, considerando el 50% 
de mujeres y 50% de hombres, y que por lo menos una tercera parte sean jóvenes. 

Los sectores, organizaciones nacionales y adherentes y los Organismos Especializados deben 
territorializar a los consejeros políticos que los representen por sección, municipio o delegación, para 
fortalecer la acción política del Partido, constatando que cumplan con los requisitos previstos en estos 
Estatutos y la convocatoria respectiva. 
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Artículo 153. Para que la integración de los consejos políticos cuenten con las características de 
proporcionalidad, que se señala en esta sección, los consejeros serán electos de la manera siguiente: 

I. Representación Territorial: 

a) Elección directa, secreta, personal e intransferible por la militancia en el nivel 
que corresponda. 

b) Asambleas electorales territoriales agrupadas en zonas o regiones que comprendan el 
entorno geográfico del estado, Distrito Federal, municipios o delegaciones, para que la 
representación de consejeros políticos quede distribuida adecuadamente en su territorio. 

II. Representación Legislativa: Los legisladores insacularán o elegirán de entre ellos al número de 
consejeros que les corresponda en sus respectivas Cámaras mediante el voto personal, secreto, 
libre y directo, cumpliendo con los procedimientos de rotación que establece el artículo 70, 
fracción VI, de estos Estatutos. 

III. Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal: Los presidentes municipales que comprenda 
cada entidad federativa y los jefes delegacionales, elegirán de entre ellos mismos a través del 
voto libre, personal, secreto, directo e intransferible los consejeros políticos que les correspondan. 
El mismo procedimiento se aplicará para el caso de los comités municipales y delegacionales; y 

IV. Por el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C., y la Fundación Colosio, A.C. y del 
Movimiento PRI.mx se aplicará el procedimiento que determinen sus respectivas asambleas 
observando las reglas anteriores. 

Artículo 154. La responsabilidad de la organización y conducción de la elección de los consejeros 
políticos será de la Comisión de Procesos Internos del nivel que corresponda. 

Artículo 155. Los legisladores federales, dirigentes de cualquier nivel de la estructura territorial, de los 
Organismos Especializados, los sectores y organizaciones no podrán contender para ser consejeros políticos 
electos por el procedimiento de elección directa a que se refiere la fracción I del artículo 153 de estos 
Estatutos. 

Sección 3. Del Presidente y Secretario General de los comités. 
Artículo 156. Para ser Presidente y Secretario General de los comités Ejecutivo Nacional, directivos de los 

estados y del Distrito Federal, municipales y delegacionales, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser cuadro de convicción revolucionaria, de comprobada disciplina y lealtad al Partido, contar con 
arraigo y prestigio entre la militancia y la sociedad, tener amplios conocimientos de los postulados 
del Partido y reconocido liderazgo; 

II. No haber sido dirigente, candidato, militante o activista de otro partido político, a menos que 
cuente con declaratoria favorable de la Comisión Nacional de justicia Partidaria; 

III. Tener y comprobar una residencia de por lo menos 3 años en la demarcación de que se trate, 
excepto cuando se hubiere desempeñado una comisión partidista o funciones públicas; 

IV. Acreditar carrera de Partido y como mínimo una militancia fehaciente de: 

a) Diez años para los dirigentes del Comité Ejecutivo Nacional. 

b) Siete años para los dirigentes de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal. 

c) Tres años para dirigentes de municipios o delegaciones. 

V. Estar inscrito en el Registro Partidario y al corriente en el pago de sus cuotas al Partido, lo que se 
acreditará con los documentos expedidos por las áreas correspondientes; 

VI. Ser electo de acuerdo a lo establecido en los presentes Estatutos y en la convocatoria respectiva; 

VII. Acreditar ante la Comisión de Procesos Internos que corresponda, con pruebas documentales, 
que se reúnen los requisitos exigidos; 

VIII. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delitos graves del orden común o 
federal, o por delitos patrimoniales; 

IX. En los casos de quienes ocupen un cargo de elección popular, de dirigente partidista ejecutivo 
territorial o se desempeñen como servidores públicos de mando medio o superior, solicitar 
licencia al cargo a la fecha de presentación de la solicitud de registro, misma que deberán 
mantener al menos hasta la conclusión del correspondiente proceso interno. En caso de ser 
electos, sólo los primeros podrán reintegrarse a sus cargos; 
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X. Los candidatos a Presidente y Secretario General de los comités Ejecutivo Nacional o Directivos 
Estatales y del Distrito Federal deberán haber desempeñado algún cargo de dirigencia; 

XI. Presentar un programa de trabajo ante el Consejo Político respectivo en los casos de dirigente 
nacional, estatales, municipales o delegacionales; 

XII. Haber acreditado los cursos de capacitación y formación política establecidos para tal efecto en el 
plan nacional y en los planes estatales de capacitación política, de los que impartirá el Instituto de 
Capacitación y Desarrollo Político y sus filiales estatales y del Distrito Federal; 

XIII. Contar indistintamente con algunos de los siguientes apoyos: 

a) Estructura Territorial, a través de sus comités seccionales, municipales o delegacionales, 
Directivos Estatales o del Distrito Federal, según el caso; y/o 

b) Sectores y/o el Movimiento Territorial, el Organismo Nacional de Mujeres Priístas, el Frente 
Juvenil Revolucionario y la Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C.; y/o 

c) Consejeros políticos; y/o 

d) Afiliados inscritos en el Registro Partidario. 

XIV. Los apoyos a los que se refiere la fracción anterior, en ningún caso podrán ser menores de: 

a) 20% de Estructura Territorial; y/o 

b) Tres de entre los Sectores y las Organizaciones Nacionales: el Movimiento Territorial, el 
Organismo Nacional de Mujeres Priístas, el Frente Juvenil Revolucionario y la Asociación 
Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C.; y/o 

c) 20% de consejeros políticos; y/o 

d) 5% de afiliados inscritos en el registro partidario; y 

XV. Respetar los gastos de proselitismo previamente establecidos por el Consejo Político Nacional, 
Estatal o del Distrito Federal, según corresponda. 

Artículo 157. En los casos de los dirigentes seccionales, bastará con que se cuente con un año de 
militancia en el Partido y reunir los requisitos señalados en las fracciones VI y VIII del artículo anterior. 

Artículo 158. El proceso interno para elegir dirigentes deberá regirse, en lo general, por las disposiciones 
de este Estatuto, del reglamento y la convocatoria respectiva, obligando la paridad de género y un tercio de 
jóvenes. En caso de que el Consejo Político del nivel que corresponda acuerde solicitar al Instituto 
Nacional Electoral que organice la elección de dirigentes, el proceso interno se regirá también por el 
Convenio General que, en su caso, celebren el Partido y la autoridad electoral. 

El proceso de renovación de las dirigencias de los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos Estatales 
y del Distrito Federal, municipales o delegacionales y seccionales, por término de período, no debe 
coincidir con ningún proceso interno para postular candidatos a cargos de elección popular del mismo 
nivel o superior, ni entre el inicio del proceso y hasta el día de la calificación del cómputo de la 
elección constitucional de que se trate. 

La superposición de los calendarios señalados en el párrafo anterior será causa justificada para 
que el Consejo Político Nacional acuerde una prórroga al periodo estatutario del Comité Ejecutivo 
Nacional. En el caso de los Comités Directivos Estatales o del Distrito Federal, municipales, 
delegacionales y seccionales, el Comité Ejecutivo Nacional, con similar causa justificada, acordará la 
prórroga correspondiente hasta el día de la calificación del cómputo de la elección constitucional de 
que se trate. 

Si durante la prórroga acordada en los términos del párrafo anterior se presenta la ausencia 
definitiva de los titulares de la Presidencia y/o de la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional, 
el Consejo Político Nacional designará a los dirigentes provisionales hasta el término de la prórroga 
acordada. Tratándose de los Comités Directivos Estatales o del Distrito Federal, el Comité Ejecutivo 
Nacional designará a los dirigentes provisionales y respecto de los Comités Municipales, 
Delegacionales o Seccionales, el Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, previo acuerdo con el 
Comité Ejecutivo Nacional, hará la designación respectiva. 
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Artículo 159. La determinación del método para la elección estatutaria de Presidente y Secretario General 
del Comité Ejecutivo Nacional, Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, Municipales y 
Delegacionales, se realizará por el Consejo Político del nivel que corresponda dentro de las opciones 
siguientes: 

I. Para los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos Estatales y del Distrito Federal: 

a) Elección directa por la base militante. 

b) Asamblea de consejeros políticos. 

c) Asamblea Nacional, Estatal o del Distrito Federal según el nivel que corresponda. 

II. Para los comités municipales y delegacionales: 

a) Elección directa por la base militante. 

b) Asamblea de consejeros políticos. 

c) Asambleas municipales y delegacionales, según el nivel que corresponda. 

d) Usos y costumbres donde tradicionalmente se aplica. 

La determinación del método será sancionada por el Comité Directivo Estatal cuando se trate de elección 
de dirigentes municipales; el Comité Directivo del Distrito Federal tratándose de dirigentes delegacionales; y 
por el Comité Ejecutivo Nacional en el caso de dirigentes estatales o del Distrito Federal, mediante acuerdo 
fundado y motivado. 

En el caso de las dirigencias estatales, del Distrito Federal, municipales y delegacionales, el 
Consejo Político del nivel que corresponda podrá acordar que se solicite al Instituto Nacional Electoral 
la organización del proceso electivo y comunicará tal determinación al Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, quien en su caso suscribirá la solicitud a la autoridad electoral. 

La determinación de solicitar a la autoridad electoral la organización de la elección estatutaria de 
Presidente y Secretario General de los comités del partido será motivada cuando se actualice alguno 
de los supuestos siguientes: 

a) Existan conflictos internos que imposibiliten el adecuado funcionamiento del órgano 
de dirección; 

b) Exista imposibilidad material para la organización de la elección; 

c) No se encuentre integrado el órgano competente encargado de la organización de la 
elección y no sea posible que la Comisión Nacional de Procesos Internos ejerza 
facultad de atracción; 

d) Cuando exista acuerdo por parte de la Comisión de Normatividad y Coordinación 
Política del Consejo Político Nacional; o 

e) Exista alguna causa fortuita o de fuerza mayor que amerite la organización a cargo de 
la autoridad electoral. 

Artículo 160. El Presidente y Secretario General de los comités Ejecutivo Nacional, Directivo Estatales y 
del Distrito Federal, municipales o delegacionales, serán elegidos en fórmula por el procedimiento estatutario 
que determine el Consejo Político correspondiente al mismo nivel. En la integración de la fórmula se respetará 
el principio de paridad de género y se procurará que uno de ellos sea joven. 

Artículo 161. La convocatoria para la elección de dirigentes, será expedida por el comité del nivel 
inmediato superior y conforme al procedimiento estatutario que hubiere determinado el Consejo Político del 
nivel al que corresponda la elección, según establezcan las disposiciones contenidas en esta sección y el 
reglamento respectivo. 

Toda convocatoria se expedirá previo acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional. 

En el caso de la elección correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional, la convocatoria será expedida por 
la Comisión Nacional de Procesos Internos, previa aprobación del Consejo Político Nacional. 

La convocatoria deberá contener los requisitos que se señalan en los presentes Estatutos o en el 
reglamento respectivo. 

Artículo 162. Los dirigentes de los comités seccionales serán elegidos por el voto de los militantes de la 
sección, ajustándose a la convocatoria que se expida. 
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Artículo 163. El Presidente y Secretario General electos de los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos de 
los Estados y del Distrito Federal, durarán en su función cuatro años; los municipales, delegacionales y 
seccionales, durarán en su función tres años, sin posibilidad de ser reelectos en ningún caso. 

En caso de vencimiento del período estatutario del Presidente y Secretario General del Comité 
Ejecutivo Nacional, y no se haya efectuado el proceso electivo para su renovación, el Consejo Político 
Nacional elegirá en un plazo no mayor a diez días una dirigencia provisional, misma que no deberá 
durar en sus funciones más de noventa días y al término de la cual deberá convocarse a la elección 
ordinaria respectiva. 

De no haberse efectuado la elección respectiva, al concluir el período para el que fueron electos el 
Presidente y Secretario General, de los Comités Directivos estatales y del D.F., el Comité Ejecutivo Nacional 
designará a los dirigentes que ocuparán provisionalmente los cargos en el nivel que corresponda. Los 
dirigentes así designados provisionalmente deberán convocar, en un plazo no mayor a sesenta días, a la 
elección ordinaria respectiva. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal deberán acordar 
con el Comité Ejecutivo Nacional la autorización correspondiente para designar a los dirigentes 
provisionales en los comités municipales, delegacionales y seccionales. 

En casos plenamente justificados, el Consejo Político Nacional podrá acordar una prórroga hasta por 
noventa días para el Comité Ejecutivo Nacional, cuyo periodo estatutario haya vencido. Por su parte, el 
Comité Ejecutivo Nacional podrá acordar una prórroga al período estatutario de dirigencia de los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal, así como de los comités municipales, delegacionales y 
seccionales, que no podrá ser mayor de noventa días y al término de la cual deberá convocarse a la elección 
ordinaria respectiva. 

Artículo 164. La solicitud de licencia temporal al cargo de Presidente o Secretario General deberá 
ser acordada por el Comité de nivel superior. En el caso de la Presidencia o la Secretaría General del 
Comité Ejecutivo Nacional, su otorgamiento deberá ser acordado por la Comisión de Normatividad y 
Coordinación Política. 

Cuando exista una ausencia temporal justificada del Presidente o del Secretario General, el secretario que 
corresponda, de acuerdo al orden de prelación prescrito en los artículos 84 Bis, 121 y 132 de estos Estatutos, 
ocupará el cargo. 

En ausencia definitiva del Presidente, el cargo lo ocupará el Secretario General, quien convocará a 
elección en un plazo de sesenta días al Consejo Político que corresponda, para que proceda a realizar la 
elección del Presidente sustituto que deberá concluir el período estatutario correspondiente. 

En ausencia definitiva del Secretario General, el cargo lo ocupará el secretario que corresponda, de 
acuerdo al orden de prelación prescrito en los artículos 84 Bis, 121 y 132 de estos Estatutos, y el Presidente 
convocará en un plazo máximo de sesenta días al Consejo Político correspondiente, para que proceda a 
realizar la elección del Secretario General sustituto que deberá concluir el período estatutario respectivo. 

En ausencia simultánea del Presidente y Secretario General, los secretarios que correspondan de acuerdo 
al orden de prelación prescrito en los artículos 84bis, 121 y 132 de estos Estatutos ocuparán los cargos y en 
un plazo de sesenta días convocarán al Consejo Político que corresponda para que proceda a realizar la 
elección del Presidente y el Secretario General sustitutos que deberán concluir el período estatutario 
correspondiente. 

En tratándose de la ausencia definitiva de los Presidentes y Secretarios de los Comités Directivos 
Estatales o del Distrito Federal, dentro de los seis meses previos al vencimiento del período ordinario de 
dirigencia, el Comité Ejecutivo Nacional podrá acordar se convoque a la elección de dirigentes en el nivel 
correspondiente para un período ordinario de acuerdo con lo establecido en estos Estatutos. Si la ausencia 
definitiva aludida ocurre respecto del Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, la 
autorización deberá otorgarla el Consejo Político Nacional. 

Artículo 165. Al aceptar sus cargos, los dirigentes rendirán protesta ante el órgano superior 
correspondiente, o el representante del mismo, de acuerdo al siguiente texto: 

"¿Protesta usted cumplir y hacer cumplir la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que rigen al Partido Revolucionario Institucional, desempeñando el cargo para el que ha sido electo 
con patriotismo, lealtad, honradez, honestidad, eficacia y eficiencia, apegado a los principios de la Revolución, 
y sujeto a que el Partido y sus militantes se lo demanden o se lo reconozcan?". 

Los dirigentes contestarán: "¡Sí, protesto!" 
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Capítulo III 
De la postulación de candidatos a cargos de elección popular 

Sección 1. De los requisitos para ser candidatos. 
Artículo 166. El militante del Partido que pretenda ser postulado como candidato a un cargo de elección 

popular, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos políticos; 

II. Satisfacer los requisitos exigidos por los ordenamientos electorales aplicables a los comicios 
constitucionales de que se trate; 

III. Ser militante y cuadro, habiendo mostrado lealtad pública con la Declaración de Principios y el 
Programa de Acción, así como observancia estricta en los Estatutos del Partido; 

IV. No haber sido dirigente, candidato ni militante destacado de Partido o asociación política, 
antagónicos al Partido Revolucionario Institucional, a menos que exista declaratoria de la 
Comisión Nacional de Justicia Partidaria en la que conste que están a salvo sus derechos como 
militante del Partido. 

V. Estar al corriente en el pago de sus cuotas al Partido, lo que se acreditará con documentos 
expedidos por la Secretaría de Finanzas y Administración; 

VI. Protestar cumplir las disposiciones del Código de Ética Partidaria; 

VII. Mostrar una conducta pública adecuada y no haber sido condenado por delito intencional del 
orden común y/o federal, o en el desempeño de funciones públicas; 

VIII. Presentar un programa de trabajo ante el órgano de Partido que corresponda; 

IX. Para los casos de Presidente de la República, Gobernador y Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
se requerirá acreditar la calidad de cuadro, con diez años de militancia partidaria. 

X. Acreditar su conocimiento de los Documentos Básicos del Partido con el apoyo de los cursos de 
capacitación y formación política que impartirá el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político A. 
C. y sus filiales estatales y del Distrito Federal. 

XI. Para el caso de integrantes de ayuntamientos, jefes delegacionales, diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y a los congresos de los estados, deberán comprobar una 
militancia de tres años; tener una residencia domiciliaría que cumpla con la exigencia establecida 
en la legislación correspondiente. Se exceptúan del requisito de residencia domiciliaría a quienes 
desempeñen un cargo o una comisión del Comité Ejecutivo Nacional, de un Comité Directivo 
Estatal o del Distrito Federal, cargo de elección popular o cargo público. 

En caso de candidaturas de jóvenes a integrantes de ayuntamientos, deberá acreditar una 
militancia de un año; 

XII. Para candidatos a cargos de elección popular por mayoría relativa, solicitar licencia de cualquier 
puesto de dirigencia partidaria ejecutiva territorial del nivel correspondiente o superior al de 
la elección, de representación popular o servidores públicos de mando medio o superior, al 
momento de la presentación de la solicitud de registro como aspirante o como precandidato en el 
proceso de postulación, según sea el caso, misma que deberá mantener al menos hasta la 
conclusión del correspondiente proceso interno; 

XIII. Para senadores y diputados federales: 

a) Acreditar una militancia de cinco años en los términos de lo que establecen estos Estatutos. 

b) Acreditar la calidad de cuadro o dirigente. 

c) Tener una residencia efectiva que cumpla con la exigencia establecida en la legislación 
correspondiente. Se exceptúan del requisito de residencia efectiva quienes desempeñan un 
cargo o una comisión del Comité Ejecutivo Nacional, un cargo de elección popular, o 
desempeñen un cargo público federal. 

d) Para las candidaturas de jóvenes se deberá acreditar una militancia de tres años 
o comprobar su participación en una organización juvenil del Partido; y 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 
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XVI. Manifestar, bajo protesta de decir verdad que cuenta con un profesional en materia de 
administración, finanzas y/o contaduría, para que sea el responsable del manejo, control y 
comprobación del origen y destino de los ingresos y egresos de su precampaña y 
campaña. Asimismo comprometerse mediante documento escrito a solventar las multas que en 
su caso se generen por deficiencia en el cumplimiento de sus obligaciones de comprobación ante 
los órganos electorales o los adeudos a terceros, multas y sanciones que le causen al 
Partido por la mala administración de los recursos y la falta o irregular comprobación de 
los ingresos y egresos ante los órganos electorales. 

Conforme a lo dispuesto en la ley de la materia, la Comisión Política Permanente, podrá aprobar la 
participación en el proceso de la postulación de candidatos al Congreso de la Unión, a gobernadores y Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a ciudadanos simpatizantes, cuando su prestigio, fama pública, además de los 
estudios demoscópicos, señalen que se encuentran en un nivel de reconocimiento y aceptación superior al de 
los militantes que aspiren al mismo cargo. En tratándose de ciudadanos simpatizantes que aspiren a 
Diputados Locales, Asambleístas, Ayuntamientos y Jefes Delegacionales, el acuerdo lo emitirá el Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal según corresponda, con autorización del Comité Ejecutivo Nacional. El 
Reglamento para la Elección de Dirigentes y postulación de Candidatos precisará los procedimientos a seguir. 

Los candidatos simpatizantes sólo podrán aportar recursos al Partido en dinero o especie durante 
los procesos electorales federales o locales. Los recursos que, en su caso, aporten a sus respectivas 
campañas deberán observar los límites establecidos por la normatividad de la materia. 

Artículo 167. En los procesos electorales federales, estatales, municipales y delegacionales, que se rigen 
por el principio de mayoría relativa, el Partido garantizará, la participación de las mujeres, al menos en el 
porcentaje que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin excepción, en las 
postulaciones de candidatos. 

El Partido promoverá la postulación de personas con discapacidad. 

Artículo 168. Las listas nacional y regionales de candidatos a cargos de elección popular, tanto de 
propietarios como para suplentes, que por el principio de representación proporcional el Partido presente para 
su registro en las elecciones federales, en ningún caso incluirán una proporción mayor del 50% de militantes 
de un mismo sexo. Igual fórmula se aplicará para las listas de candidatos a cargos de elección popular por el 
principio de representación proporcional en el caso de procesos electorales estatales. En ambos casos, se 
considerarán las propuestas que hagan los Sectores y Organizaciones nacionales del Partido. 

El Partido promoverá la inclusión de militantes que representen sectores específicos de la sociedad, 
causas ciudadanas, personas con discapacidad y adultos mayores. 

Artículo 169. En el principio a que alude el artículo anterior, deberá observarse en segmentos de dos 
candidatos de género distinto en forma alternada. 

Artículo 170. En la integración de las planillas para Ayuntamientos, tanto para propietarios como para 
suplentes, que el Partido registre para elecciones municipales, se garantizará la participación de las mujeres 
al menos en el porcentaje que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin 
excepción. Este principio deberá observarse en una frecuencia mínima de colocación para cualquier sexo de 
uno de cada tres lugares, salvo que rija el procedimiento de usos y costumbres. 

En los casos de asignación de posiciones por el principio de representación proporcional, procede lo 
dispuesto en los artículos 168 y 169. 

Artículo 171. El principio aludido en los artículos precedentes se observará en las propuestas que, en su 
caso, presenten los sectores, organizaciones y movimientos del Partido. 

Artículo 172. En los procesos electorales federales, estatales y del Distrito Federal, que se rigen por el 
principio de mayoría relativa y en los municipales, y delegacionales el Partido incluirá que se postulen una 
proporción no menor al 30% de militantes jóvenes, tanto para candidaturas de propietarios como para 
suplentes. 

Artículo 173. Las listas nacionales y regionales de candidatos a cargos de elección popular, tanto para 
propietarios como para suplentes, que por el principio de representación proporcional presente el Partido para 
su registro en las elecciones federales deberán incluir una proporción mínima de 30% de militantes jóvenes. 

Artículo 174. Igual fórmula se aplicará para las listas estatales y del Distrito Federal de candidatos a cargo 
de elección popular, tanto para propietarios como para suplentes, que por el principio de representación 
proporcional presente el Partido en el caso de procesos electorales estatales, que incluirán una proporción 
mínima de 30% de militantes jóvenes. 
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Sección 2. De la promoción y representación de pueblos indígenas y sectores específicos de 
la sociedad. 

Artículo 175. En los procesos federales y estatales por ambos principios, en las demarcaciones 
geográficas en las que la mayoría de la población sea indígena, el Partido promoverá la nominación de 
candidatos que representen a los pueblos y comunidades indígenas predominantes. 

En los órganos legislativos y en la integración de las planillas para regidores y síndicos, el Partido 
promoverá preferentemente la representación de los pueblos y comunidades indígenas. 

Artículo 176. En los procesos federales y estatales de órganos legislativos y en la integración de las 
planillas para regidores y síndicos, el Partido promoverá que se postulen a militantes que representen a 
sectores específicos de la sociedad y a las causas sociales, tales como: Adultos mayores, personas con 
discapacidad y grupos vulnerables. 

Sección 3. De los procedimientos para la postulación de candidatos. 
Artículo 177. El proceso interno para seleccionar y postular candidatos a puestos de elección popular 

deberá regirse por las disposiciones de estos Estatutos y el reglamento que para tal efecto apruebe el 
Consejo Político Nacional. 

Artículo 178. La conducción del procedimiento para la postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, es facultad de las Comisiones de Procesos Internos establecidas en estos Estatutos. La Comisión 
Nacional propondrá al Consejo Político Nacional el Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación 
de Candidatos. 

En casos debidamente justificados y previo acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, las Comisiones de 
Procesos Internos podrán atraer los asuntos que sean del conocimiento de sus similares de nivel inmediato 
inferior. 

Artículo 179. La postulación de candidatos a cargos de elección popular se realizará por el procedimiento 
estatutario que seleccione el Consejo Político correspondiente. El procedimiento de selección será sancionado 
por el Comité Directivo Estatal cuando se trate de elección de candidatos municipales; por el Comité Directivo 
del Distrito Federal, tratándose de candidatos delegacionales, y por el Comité Ejecutivo Nacional, en el caso 
de candidatos a Gobernadores, a Diputados locales, a Jefe de Gobierno y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

Los tiempos, modalidades y desarrollo del procedimiento de postulación de candidatos se normarán 
por la convocatoria respectiva, igualmente podrá incorporar la fase previa que, en su caso, acuerde el 
Consejo Político correspondiente. 

Artículo 180. Para la postulación de los candidatos a Presidente de la República, senadores y diputados 
federales, el procedimiento lo seleccionará el Consejo Político Nacional, con la aprobación de la mayoría de 
los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal. 

Artículo 181. Los procedimientos para la postulación de candidatos son los siguientes: 

I. Elección directa, 

II. Convención de delegados. 

III. Por Comisión para la Postulación de Candidatos. 
Tratándose de ciudadanos simpatizantes, la participación en el procedimiento de postulación se llevará a 

cabo en los términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 166 de los presentes Estatutos. 

En las elecciones municipales se contemplará, además, el método de usos y costumbres, donde 
tradicionalmente se aplica. 

Artículo 182. El procedimiento para cada elección deberá quedar establecido cuando menos treinta días 
antes del inicio formal del proceso interno de selección de candidatos que corresponda en los términos que 
establecen las disposiciones legales aplicables. En caso contrario, se utilizará el procedimiento de la misma 
elección anterior. 

Artículo 183. El procedimiento de elección directa podrá realizarse en dos modalidades: 

I. Con miembros inscritos en el Registro Partidario; o 

II. Con miembros y simpatizantes. 

En el caso de la elección directa a la que se refiere la fracción I, el Reglamento señalará la fecha en que 
habrá de cerrarse el registro de miembros y emitir el listado de votantes correspondiente. Dicho listado deberá 
ponerse a disposición de los precandidatos. 
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Artículo 184. Las convenciones de delegados deberán conformarse de la siguiente manera: 

I. El 50% de los delegados estará integrado por: 

a) Consejeros políticos del nivel que corresponda, consejeros políticos del nivel inmediato 
inferior y consejeros políticos de los niveles superiores que residan en la demarcación. 

b) Delegados de los sectores y organizaciones electos en sus asambleas respectivas, en 
proporción a su participación en el Consejo Político del nivel correspondiente; y 

II. El 50% restante serán delegados electos en asambleas electorales territoriales. 

En todas las asambleas electorales territoriales se garantizará la observación del principio de paridad de 
género y participación de jóvenes. 

Artículo 184 Bis. El procedimiento por Comisión para la Postulación de Candidatos del nivel que 
corresponda, es un método para la postulación de candidatos a legisladores federales y locales. La 
Comisión para la Postulación de Candidatos es un órgano temporal, integrado por siete miembros 
electos por el Consejo Político correspondiente, que tendrá las atribuciones que establezca el 
reglamento de la materia. 

Artículo 185. El Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos, establecerá el 
mecanismo y modalidades para la elección de los delegados, así como los términos y procedimientos para la 
realización de la convención. De igual manera, establecerá el procedimiento que deberá observar la 
Comisión para la Postulación de Candidatos del nivel que corresponda. 

Artículo 186. En los procedimientos de elección directa y de convención de delegados se observarán los 
principios democráticos de voto libre, directo, secreto e intransferible. Las asambleas convocadas para elegir 
delegados serán sancionadas por el Partido y en ellas se observarán los mismos principios señalados 
anteriormente. 

Artículo 187. Todos los militantes que soliciten ser precandidatos a ocupar un cargo de elección popular, 
por el principio de mayoría relativa, deberán: 

I. Reunir los requisitos establecidos en el artículo 166; 

II. Acreditar, en caso de que lo disponga la Convocatoria, su participación en la fase previa; y 

III. Contar indistintamente con alguno de los siguientes apoyos: 

a) Estructura Territorial, a través de sus comités seccionales, municipales, Directivos Estatales 
y del Distrito Federal, según el caso; y/o 

b) Sectores y/o el Movimiento Territorial, el Organismo Nacional de Mujeres Priístas, el Frente 
Juvenil Revolucionario y Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C. y/o 

c) Consejeros políticos; y/o 

d) Afiliados inscritos en el Registro Partidario. 

Artículo 188. Los apoyos a los que se refiere el artículo anterior y que se establezcan en el reglamento 
respectivo, en ningún caso podrán ser menores de: 

I. 25% de Estructura Territorial; y/o 

II. Tres de entre los Sectores y las Organizaciones Nacionales: el Movimiento Territorial, la 
Organización Nacional de Mujeres Priístas, el Frente Juvenil Revolucionario y Asociación 
Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C, y/o 

III. 25% de consejeros políticos; y/o 

IV. 10% de afiliados inscritos en el Registro Partidario. 

Artículo 189. El Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos establecerá 
lo siguiente: 

I. Los tiempos y modalidades de las diferentes etapas del proceso interno de postulación de 
candidatos; y 

II. Normará los criterios de las campañas internas, establecerá los topes de financiamiento de las 
mismas y todo lo conducente al proceso de precampañas, conforme a la ley de la materia. 

Artículo 190. El Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos y las 
convocatorias para postular candidatos se sujetarán a lo establecido en la ley de la materia y en lo previsto en 
los presentes estatutos y en ningún caso podrán exigir mayores requisitos. 
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Artículo 191. En los casos de fuerza mayor en que se haga necesaria la sustitución de candidatos del 
Partido, antes o después de su registro legal, el Comité Ejecutivo Nacional designará a los nuevos candidatos. 
Tratándose de candidatos locales, el Comité Ejecutivo Nacional atenderá la propuesta de los Comités 
Directivos Estatales o del Distrito Federal. 

Artículo 192. Las convocatorias para postular candidatos a Presidente de la República, gobernadores, 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputados federales y senadores, serán expedidas por el Comité 
Ejecutivo Nacional, previa aprobación del Consejo Político Nacional. 

Artículo 193. Las convocatorias para postular candidatos a diputados locales, diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, presidentes municipales, jefes delegacionales del Distrito Federal, regidores y 
síndicos, se expedirán por los Comités Directivos Estatales o del Distrito Federal, previa aprobación del 
Comité Ejecutivo Nacional y del Consejo Político correspondiente. 

Artículo 194. En los casos de candidatos a puestos de elección popular, por el principio de representación 
proporcional, el Comité Ejecutivo Nacional presentará a la Comisión Política Permanente la propuesta del 
listado de propietarios y suplentes para su respectiva sanción. 

Al listado se acompañará el expediente de cada uno de los aspirantes para la valoración de los criterios 
establecidos en el artículo 195 de éstos Estatutos. 

Artículo 195. El Consejo Político Nacional vigilará que en la integración de las listas plurinominales 
nacionales, se respeten los siguientes criterios: 

I. Que los candidatos postulados por esta vía, prestigien al Partido; 

II. Se valoren los servicios prestados al Partido en elecciones y en los procesos de organización de 
las mismas; 

III. Se seleccionen perfiles profesionales para cubrir las necesidades del trabajo parlamentario,  
de comisiones y en el debate; 

IV. Mantener los equilibrios regionales en función de los votos que se aportan al Partido, cuidando la 
representación de todas las entidades federativas, en las Cámaras; 

V. Se incluyan las diferentes expresiones del Partido y sus causas sociales; y 
VI. Que estén al corriente en las cuotas que establece el artículo 59, fracción II de estos 

Estatutos, lo que se acreditará con documentos que expida la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Comité del nivel que corresponda. 

Las Comisiones Políticas Permanentes en las entidades de la Federación, atenderán criterios análogos en 
la integración de las listas plurinominales locales. 

Artículo 196. En los casos en que el Partido suscriba acuerdos de participación, coalición o candidaturas 
comunes, se atenderá a lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 9 de estos Estatutos. 

Sección 4. De las obligaciones de los candidatos y precandidatos. 
Artículo 197. Los candidatos postulados, una vez autorizado su registro por los órganos competentes del 

Partido, deberán protestar que cumplirán los Documentos Básicos y la plataforma electoral aprobada ante el 
Consejo Político correspondiente. 

Artículo 198. La protesta de los candidatos del Partido se rendirá conforme al siguiente texto: 

"¿Protesta usted cumplir y hacer cumplir la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que rigen al Partido Revolucionario Institucional, su Plataforma Electoral y en caso de que el voto 
popular lo favorezca, desempeñar con patriotismo, lealtad, honradez, eficacia y apegado a los principios de la 
Revolución, el cargo para el que ha sido postulado y sujeto a que el Partido y sus militantes se lo demanden o 
se lo reconozcan?". 

Los candidatos contestarán: "¡Sí. Protesto!". 

Artículo 199. Los candidatos postulados por el Partido desarrollarán sus campañas conforme a las 
características políticas, sociales y económicas del ámbito electoral respectivo. Al efecto, se apegarán a las 
siguientes disposiciones: 

I. Los recursos económicos deberán ser manejados con legalidad, honestidad y racionalidad que 
permita su mejor aprovechamiento y se eviten dispendios; 

II. Los órganos directivos del Partido, en el nivel correspondiente y en función del ámbito electoral 
de que se trate, definirán criterios generales de campaña; 
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III. Se sujetarán invariablemente a lo establecido en las leyes electorales y demás disposiciones 
reglamentarias y administrativas; 

IV. Establecerán la coordinación necesaria con los candidatos del Partido a otros cargos, cuya 
campaña coincida en la misma circunscripción, con el propósito de sumar esfuerzos, recursos y 
lograr su mejor aprovechamiento; 

V. Entregarán al Partido en los plazos que determine la ley de la materia los comprobantes que 
cumplan con los requisitos fiscales, así como la documentación anexa que exija la 
normatividad en materia de fiscalización y que compruebe el origen y el destino de los 
ingresos y egresos de su campaña. En caso de no hacerlo, el Comité Ejecutivo Nacional 
podrá actuar conforme a lo dispuesto por el artículo 200 de estos Estatutos o bien, 
suspender la ministración de recursos a su campaña; lo anterior, sin perjuicio de que sean 
sujetos de responsabilidad estatutaria o acreedores a las sanciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables; y 

VI. Los demás criterios y lineamientos que dicten los órganos directivos. 

Lo dispuesto en las fracciones I, II, III, V y VI aplicará en su caso, para los precandidatos a puestos de 
elección popular. 

Artículo 200. En el caso de que un precandidato o candidato no cumpla con lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Comité Ejecutivo Nacional podrá disponer la cancelación de su registro ante las instancias 
partidarias correspondientes o las autoridades electorales competentes, según sea el caso, en los términos de 
las leyes respectivas. Lo anterior, independientemente de las responsabilidades de tipo partidario a las que se 
haga acreedor, de conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos. 

TÍTULO QUINTO 

De las Asociaciones de Representación Popular y los Organismos Especializados 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 200 Bis.- El Partido reconoce a la Federación Nacional de Municipios de México, A.C. y a la 
Conferencia Nacional de Legisladores Locales Priístas, A.C., como Asociaciones de Representación 
Popular del Partido Revolucionario Institucional. Al efecto, establecerán en sus ordenamientos 
internos su vinculación con el Partido, por lo que sus normas internas deberán ser congruentes con 
sus postulados y principios. 

Las Asociaciones de Representación Popular del Partido Revolucionario Institucional tendrán 
representación permanente en el Consejo Político Nacional en los términos que establezca el artículo 
70 de estos Estatutos. 

Artículo 200 Ter. La Federación Nacional de Municipios de México, A.C., es una Asociación de 
Representación Popular del Partido Revolucionario Institucional, que tiene por objeto agrupar a los 
Presidentes de los Municipios de extracción priísta para promover iniciativas que impulsen reformas 
estructurales en los ámbitos político, legislativo y hacendario que fortalezcan a los gobiernos 
municipales, en congruencia con los postulados básicos de nuestro Partido, su Declaración de 
Principios y Programa de Acción. 

Artículo 200 Quáter. La Conferencia Nacional de Legisladores Locales Priístas, A.C., es una 
Asociación de Representación Popular del Partido Revolucionario Institucional, que tiene por objeto 
orientar las políticas y líneas de acción de las fracciones o grupos parlamentarios del Partido en las 
legislaturas de las entidades federativas y del Distrito Federal, en congruencia con sus principios y 
valores partidistas y el debido cumplimiento de sus Documentos Básicos. 

Artículo 201. Los Organismos Especializados en actividades de investigación, educación, capacitación 
política, divulgación, tareas editoriales y de aprovechamiento de tecnologías de la información y de la 
comunicación, son órganos competentes del Partido para realizar entre otras, las funciones que en esta 
materia establece la Ley General de Partidos Políticos y los ordenamientos electorales locales respectivos, 
en su caso. 

Tienen como funciones realizar y difundir investigaciones y análisis de orden político, económico y social; 
de divulgación ideológica; de preservación y estudio de los principios de la Revolución Mexicana; así como 
desarrollar programas que promuevan la capacitación y actualización de los militantes y simpatizantes del 
Partido, en los términos de la sección correspondiente. 
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En su desempeño administrativo podrán contar con personalidad jurídica y patrimonio propios, y realizar 
eventos que eventualmente les den autonomía financiera, para que su gestión les otorgue mayor flexibilidad 
en el trabajo, acercamiento político con otras fuerzas políticas y grupos ciudadanos y para el fortalecimiento 
de las finanzas de nuestro Partido. 

El Consejo Político, a través de la Comisión de Investigación, Educación, Capacitación Política, 
Divulgación y Tareas Editoriales, garantizará que estas instancias especializadas reciban el financiamiento 
público que, para la realización de estas actividades, se refieren los ordenamientos electorales vigentes, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 202 de los presentes Estatutos. 

Artículo 202. Son Organismos Especializados, rectores y de coordinación de las actividades de 
investigación, educación, capacitación política, divulgación y tareas editoriales, los siguientes: 

I. De divulgación ideológica e investigación socioeconómica y política: La Fundación Colosio, A. C.; 

II. De educación y capacitación: El Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C.; 

III. De divulgación y tareas editoriales: El Comité Nacional Editorial y de Divulgación; y 

IV. De divulgación, formación y promoción de la cultura democrática mediante el uso de tecnologías 
de la información y comunicación: Movimiento PRI.mx. 

Los organismos señalados por este artículo ejercerán la totalidad de los recursos que en términos de la 
legislación electoral correspondan al Partido para realizar las labores de investigación, estudio, capacitación, 
edición y divulgación. La Coordinación de Estrategia participará de éstos recursos en lo que a estudios de 
opinión y tareas de divulgación se refiera. 

El Partido garantizará los medios para el mejor aprovechamiento de las prerrogativas establecidas en la 
ley a nivel local y nacional. 

Sección 1. De la Fundación Colosio, A.C. 
Artículo 203. La Fundación Colosio, A. C., es la instancia rectora y coordinadora del Partido para realizar 

funciones de investigación y análisis de orden político, económico y social, de divulgación ideológica y de 
apoyo a la capacitación política, que contribuyan al desarrollo de la cultura democrática en el país, así como 
para elaborar los planes de gobierno y plataformas electorales. En su desempeño administrativo contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

La Fundación Colosio, A.C. tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Observar plenamente los Documentos Básicos del Partido; 

II. Difundir la ideología, el ideario del Partido e impulsar una cultura política democrática; 

III. Promover la participación de especialistas en las distintas ramas científicas, técnicas y culturales, 
para el mejor desarrollo de sus funciones; 

IV. Asesorar y apoyar en materia editorial y de difusión ideológica a los distintos órganos del Partido, 
a sus sectores, organismos y demás agrupaciones adherentes; 

V. Ejercer el presupuesto que la legislación federal determine corresponda al Partido, en cuanto a la 
materia de investigación y de estudios; 

VI. Mantener, operar y actualizar el Centro Nacional de Información y Documentación "Adolfo 
López Mateos" y ser depositaria de la memoria del Partido y encargarse del cuidado de su 
archivo histórico; 

VII. Contar con un Consejo Directivo integrado por un Presidente, quien permanecerá en el cargo 
cuatro años y por los demás funcionarios que señale su propio estatuto; 

VIII. Representar sus intereses ante el Consejo Político Nacional por conducto de su Presidente y 
Secretario General; 

IX. Establecer filiales estatales, municipales o delegacionales, que serán denominadas Fundación 
Colosio, seguidas del nombre del estado o del municipio donde estén radicadas, adicionándoles 
el determinativo de "Asociación Civil" o de su abreviatura "A. C.". La Fundación también podrá 
tener filiales en el extranjero; 

X. El Presidente del Comité Directivo Estatal en el estado de que se trate y el Comité en el Distrito 
Federal, deberá presentar una terna con los perfiles de las propuestas de los ciudadanos que se 
postulan para ser directivos de las filiales estatales, Presidente y Secretario General, la que 
someterá a consideración del Presidente de la Fundación Colosio A.C. Nacional, quien 
determinará el perfil más adecuado que para ocupar sus cargos directivos se presente ante la 
Asamblea de la Filial Estatal o del Distrito Federal de que se trate; 
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XI. Difundir el ideario de Luis Donaldo Colosio; 

XII. Realizar estudios sociales, económicos y políticos; de opinión pública y mercadotecnia; de 
análisis, elaboración y evaluación de políticas públicas; de estudios internacionales; 
estableciendo una red de militantes y simpatizantes expertos en el análisis y elaboración de 
políticas públicas; 

XIII. Elaborar y presentar para su aprobación ante el Consejo Político Nacional, el Programa Anual de 
Investigaciones Políticas, Económicas y Sociales; y 

XIV. Realizar las demás funciones que se señalan en el documento que establece su creación. 

Sección 2. Del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C. 
Artículo 204. El Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C, es la instancia rectora y coordinadora 

del Partido responsable de la formación ideológica y política de sus simpatizantes miembros, militantes, 
dirigentes y cuadros. Llevará a cabo la educación y capacitación permanente de los integrantes del Partido, 
con base en las plataformas ideológicas, planes y programas que se expidan para tales efectos. 

En su desempeño administrativo, el Instituto contará con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

El Instituto, en su carácter de órgano especializado en materia de capacitación política, será el encargado 
de ejercer las prerrogativas que la legislación electoral le estime al rubro de actividades específicas. 

Artículo 205. El Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C. tendrá las funciones siguientes: 

I. Elaborar, aplicar y desarrollar conjuntamente con la Comisión Temática correspondiente del 
Consejo Político Nacional el ante proyecto del Plan Nacional de Capacitación, que someterá al 
pleno del Consejo, con las directrices generales a que deben sujetarse los programas de 
capacitación política y formación ideológica que realicen los diversos órganos del Partido en el 
país, coordinando la estructuración de los planes estatales de capacitación conjuntamente con la 
Comisión Temática correspondiente de los Consejos Políticos respectivos, promoviendo el uso de 
los medios masivos de comunicación y las tecnologías avanzadas de elaboración y difusión del 
conocimiento, impulsando una labor editorial que fortalezca estas acciones; 

II. Desarrollar, en coordinación de la Secretaría de Acción Electoral, programas que promuevan la 
capacitación y actualización de los militantes del Partido en las tareas electorales y de activismo 
político, infundiéndoles los valores de la democracia representativa y la determinación de 
defender y afirmar sus legítimos derechos en la lucha política, observando invariablemente las 
disposiciones jurídicas en materia electoral; 

III. Llevar a cabo programas de capacitación para candidatos a cargos de elección popular o 
dirigencia partidaria, de acuerdo con el Plan Nacional y los Planes Estatales de Capacitación, 
extendiendo las constancias respectivas que den cumplimiento al requisito de obligatoriedad 
señalado para estos casos por los presentes Estatutos; 

IV. Promover programas tendientes a la elevación de la cultura política, las capacidades académicas, 
técnicas y administrativas de los militantes del Partido; 

V. Desarrollar programas que fortalezcan de manera particular la educación cívica y la formación 
política e ideológica de jóvenes y mujeres, para alentar su vocación política y participación 
creciente en las tareas del Partido; 

VI. Implementar programas de educación cívica y formación ideológica dirigidos a los grupos 
indígenas del país, que promuevan su plena integración al desarrollo democrático nacional, 
respetando las particularidades de su cultura y características étnicas; 

VII. Llevar el registro de los egresados de los programas de capacitación, promoviendo su 
consideración para ocupar espacios de dirigencia en el Partido y oportunidades para 
candidaturas a cargos de elección popular, remitiendo a la Secretaría de Organización del Comité 
Ejecutivo Nacional la relación de los egresados para su registro correspondiente y tramitar la 
afiliación al Partido de los egresados que así lo soliciten; 

VIII. Promover la participación de militantes, cuadros, dirigentes, representantes populares y 
servidores públicos de filiación priísta en las tareas de capacitación y desarrollo político del 
Partido; 

IX. Elaborar y difundir análisis e investigaciones vinculadas a las tareas de capacitación sobre los 
aspectos políticos, económicos, sociales y de administración pública del país, así como todas 
aquellas materias que ayuden a fortalecer la capacidad y conocimiento de los militantes del 
Partido para el ejercicio de responsabilidades públicas y partidistas; 
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X. Proporcionar a las organizaciones que integran el Partido y sus sectores, asesoría y asistencia en 
los ámbitos necesarios para la estructuración, diseño y operación de sus órganos de 
capacitación; 

XI. Coordinar las tareas del Centro Nacional de Capacitación Política del Partido; y 

XII. Promover la creación de centros estatales y municipales de capacitación política, así como del 
Distrito Federal y sus delegaciones. 

Artículo 206. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto deberá: 

I. Cumplir los Documentos Básicos del Partido; 

II. Contar con un Presidente que será designado por la Asamblea General del Instituto, a propuesta 
del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido, y con los funcionarios y colaboradores 
que requiera para el cumplimiento de sus funciones; 

III. Establecer filiales en cada entidad federativa y municipio o delegación; 

IV. Someter a la aprobación del Consejo Político Nacional el Plan Nacional de Capacitación Política, 
cada tres años, así como su Programa Anual de Trabajo y entregar los informes 
correspondientes. Asimismo, las filiales estatales deberán realizar lo conducente en el ámbito de 
su competencia; 

V. Ejercer el presupuesto asignado por el Comité Ejecutivo Nacional para las tareas de capacitación 
conforme a lo establecido en los presentes Estatutos. En el mismo sentido las filiales estatales 
ejercerán el presupuesto asignado por el Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, para las 
tareas de capacitación. 

Asimismo se promoverán fuentes alternas de financiamiento para sus tareas, atendiendo la 
normatividad que sobre la materia señale el Instituto Nacional Electoral o los organismos 
electorales de las entidades federativas; 

VI. Establecer el Sistema Nacional de Capacitación y Formación Política Permanente; 

VII. Coordinar la elaboración de los programas de capacitación con los sectores, organizaciones 
nacionales y adherentes; 

VIII. El estatuto jurídico, que el Instituto determinará como causa de disolución anticipada, la 
resolución que en tal sentido llegare a dictar la Asamblea Nacional del Partido. Una vez realizada 
la liquidación de su pasivo, los bienes que posea pasarán al patrimonio del propio Partido; y 

IX. Realizar las funciones que se señalen en su Estatuto, así como las que defina el Consejo Político 
Nacional del Partido. 

Sección 3. Del Comité Nacional Editorial y de Divulgación. 

Artículo 207. El Comité Nacional Editorial y de Divulgación es la instancia rectora y coordinadora de las 
publicaciones y ediciones oficiales del Partido en medios escritos y electrónicos. 

Estará encabezado por un Coordinador, designado por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 208. El Comité Nacional Editorial y de Divulgación tendrá las funciones siguientes: 

I. Editar la publicación oficial de divulgación del Partido; 

II. Editar la revista de carácter teórico; 

III. Coordinar con las diversas áreas del Partido la edición de las publicaciones que se produzcan; 

IV. Coordinar los contenidos y la edición de la página de Internet; 

V. Nombrar a los responsables de la publicación oficial de divulgación y de la revista de carácter 
teórico; 

VI. Elaborar y presentar para la aprobación del Consejo Político Nacional el Programa Editorial 
Anual; y 

VII. Promover la celebración de convenios de colaboración con otras instancias nacionales e 
internacionales para realizar coediciones. 

En los Comités Estatales y del Distrito Federal se crearán los comités editoriales respectivos. 
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Sección 4. Del Movimiento PRI.mx 

Artículo 208 Bis. El Movimiento PRI.mx es el responsable de desarrollar y coordinar la Estrategia 
Nacional Digital del Partido; de su difusión en las redes sociales y el Internet; de la capacitación de los 
interesados en las Tecnologías de la Información y Comunicación y la vinculación del Partido con 
los cibernautas. 

Contará con un Presidente que será designado por su Asamblea General, a propuesta del Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido, y con los funcionarios y los colaboradores que requiera para el buen 
desempeño de sus funciones; 

Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto deberá: 

I. Cumplir los Documentos Básicos del Partido; 

II. Establecer filiales en cada entidad federativa y municipio o delegación; 

III. Someter a la aprobación del Consejo Político Nacional el Plan Nacional de Trabajo, así como 
entregar los informes correspondientes. Las filiales estatales deberán realizar lo conducente en el 
ámbito de su competencia; 

IV. Ejercer el presupuesto asignado por el Comité Ejecutivo Nacional para las tareas de capacitación 
y divulgación, y promoción de la cultura democrática mediante el uso de tecnologías de la 
información y comunicación, conforme a lo establecido en los presentes Estatutos. En el mismo 
sentido las filiales estatales ejercerán el presupuesto asignado por el Comité Directivo Estatal o 
del Distrito Federal, para tales tareas; 

V. Coordinar la elaboración de programas en aplicación de sus funciones en el ámbito de los 
sectores, organizaciones nacionales y adherentes; y 

VI. Realizar las funciones que se señalen en su Estatuto, así como las que le defina el Consejo 
Político Nacional del Partido. 

Artículo 208 Ter. El Movimiento PRI.mx tendrá las funciones siguientes: 

I. Elaborar y someter a la consideración y aprobación de la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional, los lineamientos generales de la Estrategia Nacional Digital del Partido; 

II. Informar, involucrar y sincronizar a los priístas para la ejecución de la Estrategia Nacional Digital 
del Partido; 

III. Elaborar la Agenda Digital, que es el documento que articula los esfuerzos y acciones del Partido 
para extender y generalizar el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información  
y comunicación, en todas las áreas, órganos y organismos del Partido; 

IV. Promover el acceso a las tecnologías de la información y comunicación como derecho humano  
y procurar la disminución de la brecha digital; 

V. Buscar y promover la neutralidad en la red y la libertad de expresión en línea, para contribuir al 
desarrollo de la cultura democrática; 

VI. Desarrollar, administrar y actualizar periódicamente el Sistema Nacional de Información Digital del 
Partido; 

VII. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Político Nacional el Reglamento del Sistema 
Nacional de Información Digital del Partido; 

VIII. Realizar, en coordinación con la Secretaría de Organización, las acciones y estrategias digitales 
de apoyo para el activismo político y el registro partidario; 

IX. Elaborar y ejecutar, en coordinación con la Secretaría de Acción Electoral, la Estrategia Electoral 
en Línea para lograr los objetivos del Plan Nacional de Elecciones; 

X. Desarrollar planes y programas de capacitación digital para los priístas interesados en el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación; 

XI. Elaborar y someter a la aprobación al Consejo Político Nacional su propuesta de Reglamento; y 

XII. Las demás que le encomiende el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 
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TÍTULO SEXTO 
Justicia Partidaria 

Capítulo I 
Del Sistema de Justicia Partidaria 

Artículo 209. El Partido Instrumentará un Sistema de Justicia Partidaria, cuyos objetivos serán aplicar las 
normas internas, otorgar los estímulos a sus afiliados, imponer las sanciones y resolver los asuntos que en 
materia de procesos internos o inconformidades de militantes le sean sometidos a su conocimiento, en los 
términos de los presentes Estatutos y de los instrumentos normativos del Partido. 

El Sistema de Justicia Partidaria se integrará con un Sistema de Medios de Impugnación y un 
Sistema de Medios Alternativos de Solución de Controversias. 

Artículo 209 Bis. El Sistema de Medios de Impugnación tiene por objeto garantizar la legalidad de 
los actos y resoluciones de los órganos del Partido; la definitividad de los distintos procesos y etapas 
de los procesos internos de elección de dirigentes y postulación de candidatos y la salvaguarda, así 
como la validez y eficacia de los derechos político-electorales de los militantes y simpatizantes. 

El Sistema de Medios de Impugnación se sujetará a las bases siguientes: 
I. Tendrá una instancia de resolución, pronta y expedita; 
II. El Código de Justicia Partidaria establecerá plazos ciertos para la interposición, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación, respetando todas las 
formalidades del procedimiento; 

III. Deberá ser eficaz, formal y materialmente, para restituir en el goce de los derechos 
político-electorales a militantes y simpatizantes; y 

IV. En sus resoluciones, se deberán ponderar los derechos político-electorales de los 
militantes en relación con los principios de auto organización y auto determinación de que 
goza el Partido. 

Artículo 209 Ter. El Sistema de Medios Alternativos de Solución de Controversias tiene por objeto 
conocer y resolver, a través de amigable composición, conciliación y, en su caso, arbitraje los 
conflictos internos entre militantes del Partido, conforme a las bases siguientes: 

I. No será materia de los Medios Alternativos de Solución de Controversias: 
a) Asuntos disciplinarios, de sanciones y vigilancia; 
b) Cuando se cuestione la constitucionalidad y/o legalidad de actos emitidos por 

órganos del Partido; y 
c) Se invoquen violaciones a derechos político-electorales del militante, competencia de 

las Comisiones de Justicia Partidaria. 
II. La sujeción al procedimiento deberá ser asumida en forma voluntaria y expresa; 
III. Tendrá una sola instancia de resolución sumaria y expedita; 
IV. El Reglamento de la Defensoría de los Derechos de los Militantes y Medios Alternativos de 

Solución de Controversias establecerá los plazos y formalidades de los procedimientos; y 
V. En todo momento, las partes serán asistidas por las Defensorías de los Derechos de los 

Militantes, en su papel de árbitro, conciliador o mediador, quienes garantizarán que los 
acuerdos alcanzados sean aquellos consensuados por las partes. 

Artículo 210. El Sistema de Justicia Partidaria estará a cargo de las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distrito Federal de Justicia Partidaria y de las Defensorías Nacional, Estatales y del Distrito Federal, de los 
Derechos de los Militantes en sus respectivos ámbitos. 

Capítulo II 
De las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria 

Artículo 211. Las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria en el ámbito 
de sus respectivas competencias, son los órganos encargados de llevar a cabo la justicia partidaria en materia 
de estímulos y sanciones y de derechos y obligaciones de los militantes; conocer y resolver sobre las 
controversias que se presenten en los procesos de elección de dirigentes y postulación de candidatos para 
garantizar el cumplimiento de las normas y acuerdos que rigen al Partido; así como reconocer y estimular el 
trabajo desarrollado, enaltecer la lealtad de los priístas, evaluar el desempeño de los servidores públicos 
priístas, señalar las deficiencias y sancionar las conductas equívocas. 
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Artículo 212. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria estará integrada por siete miembros propietarios 
y sus respectivos suplentes, electos por el Consejo Político Nacional a propuesta del Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

La sustanciación y resolución que recaiga a las acciones que promuevan los quejosos deberán contenerse 
en las actas suscritas por sus integrantes. 

Artículo 213. Para ser integrante de la Comisión Nacional de Justicia Partidaria se requiere: 

I. 10 años de militancia comprobada; 

II. Honestidad y solvencia moral; 

III. Probada experiencia y conocimiento jurídico y estatutario; 

IV. No haber sido candidato o dirigente de otro partido político; y 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso. 

Los integrantes de la Comisión Nacional de Justicia Partidaria durarán en su encargo 5 años. 

No podrán ser removidos del cargo, salvo resolución del Consejo Político Nacional, previa substanciación 
y dictamen de la Comisión Política Permanente. 

Las Comisiones Estatales y del Distrito Federal, en su integración y periodo de gestión, atenderán a los 
mismos criterios previstos para la Comisión Nacional. 

Artículo 214. Las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria, tendrán las 
atribuciones siguientes: 

I. Garantizar el orden jurídico que rige al Partido; 

II. Evaluar el desempeño de los militantes del Partido que ocupan cargos de elección popular o que 
funjan como servidores en los poderes públicos, para que informen sobre el resultado de su 
gestión, a fin de constatar si lo han hecho con apego a los Documentos Básicos y con el fin de 
responder de sus demás actividades ante el Partido, su base electoral, en su caso, y los demás 
militantes partidistas; 

III. Emitir las recomendaciones que considere necesarias para corregir actos irregulares de los 
militantes, informando de ellas al Presidente del Comité respectivo; 

IV. Otorgar los estímulos que correspondan a los militantes; 

V. Fincar las responsabilidades que resulten procedentes, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normatividad del Partido; 

VI. Aplicar sanciones, amonestaciones y suspensiones, temporales o definitivas, de los derechos de 
los militantes; 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 225, fracción III de estos Estatutos, el procedimiento 
será expedito y la resolución dictada dentro de los términos establecidos por las leyes electorales 
correspondientes. 

VII. Conocer de la expulsión de servidores públicos priístas, sentenciados por delitos patrimoniales en 
el manejo de recursos públicos; 

VIII. Difundir en el órgano oficial “La República” y en la página electrónica del Partido, los nombres de 
los militantes que se hagan acreedores al otorgamiento de estímulos y a la aplicación  
de sanciones, así como llevar el registro correspondiente; 

IX. Presentar al Consejo Político respectivo el informe anual de labores; 

X. Garantizar la imparcialidad, legalidad de los actos, acuerdos y resoluciones de las Comisiones de 
Procesos Internos; 

XI. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Político Nacional el Código de Justicia 
Partidaria; 

XII. Recibir y sustanciar las controversias derivadas del desarrollo de los procesos internos de 
elección de dirigentes y postulación de candidatos. La Comisión Nacional será el órgano 
competente para resolver en definitiva todos los medios de impugnación relacionados con 
dichas controversias; y 

XIII. Las demás que le confieran estos Estatutos y la normatividad partidaria aplicable. 
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Artículo 215. Las Comisiones de Justicia Partidaria fundamentarán y motivarán sus resoluciones con base 
en los reglamentos e instrumentos normativos aplicables que emita el Consejo Político Nacional. 

Capítulo III 

De la Defensoría de los Derechos de los Militantes 

Artículo 216. La Defensoría de los Derechos de los Militantes, es el órgano de dirección del Partido, 
encargado de garantizar el respeto a los derechos que tienen los militantes, de vigilar la observancia del 
Código de Ética Partidaria y, en general, el cumplimiento del orden jurídico que rige al Partido. Le 
corresponderá asegurar que los diferentes órganos, sectores, organizaciones, agrupaciones y militantes, 
acaten los acuerdos que tomen los consejos políticos respectivos, así como que se cumplan las disposiciones 
contenidas en los Documentos Básicos. 

Para el cumplimiento de los objetivos relativos a la defensa de los derechos de los militantes, se deberá 
destinar el presupuesto necesario a este órgano de dirección. 

En cada uno de los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, se establecerá de manera 
permanente, órganos de defensoría de los derechos de los militantes, debiendo destinarse, en el ámbito que 
corresponda el presupuesto necesario para este cometido. 

Artículo 217. Las Defensorías Nacional, Estatales y del Distrito Federal de los Derechos de los Militantes, 
se integrarán con un Presidente, un Vicepresidente de Seguimiento al Otorgamiento de Estímulos, un 
Vicepresidente de Seguimiento a la Aplicación de Sanciones, un Vicepresidente de Conciliación y un 
Secretario Técnico. 

El Presidente de la Defensoría, en el ámbito respectivo, será designado por el Consejo Político del nivel, 
de entre una terna que le presente el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, o del Comité Directivo Estatal 
y del Distrito Federal. 

Para ser integrante de la Defensoría de los Derechos de los Militantes, se requiere: 

I. 10 años de militancia comprobada; 

II. Honestidad y solvencia moral; y 

III. Probada experiencia y conocimiento jurídico y estatutario. 

El titular de la Defensoría durará en su encargo 5 años, sin posibilidad de reelección. El Presidente de la 
Defensoría designará a los tres vicepresidentes. 

Artículo 218. La Defensoría de los Derechos de los Militantes, en sus ámbitos nacional, estatal y del 
Distrito Federal, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Conocer y resolver, a través de amigable composición, conciliación y, en su caso, el arbitraje, los 
conflictos internos entre militantes del Partido; 

II. Velar por el ejercicio y goce de los derechos de los miembros del Partido; 

III. Proponer ante el Consejo Político respectivo, los instrumentos de carácter general que tengan 
como propósito promover, prevenir y salvaguardar la unidad partidaria y los derechos de 
los militantes; 

IV. Prestar apoyo y asesoría técnica, cuando así se le solicite o estime conveniente, a los demás 
órganos, sectores, organizaciones, agrupaciones e integrantes individuales del Partido, en 
materia de promoción y defensa de los derechos partidistas; 

V. Elaborar y ejecutar los programas de atención y seguimiento de las demandas e inconformidades 
de los militantes en materia de derechos partidistas; 

VI. Establecer la relación técnica y operativa con los órganos directivos del Partido; 

VII. Emitir laudos para resolver las controversias que se le presenten; 

VIII. Presentar al Consejo Político del ámbito de su competencia un informe anual de labores; y 

IX. Las demás que le confieren estos Estatutos y las disposiciones de carácter general. 

Artículo 219. El ejercicio de las facultades encomendadas a la Defensoría de los Derechos de los 
Militantes, se regulará en el reglamento que al efecto emitirá el Consejo Político Nacional. 
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Capítulo IV 

De los Estímulos 

Artículo 220. Las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria tienen como 
objetivo garantizar los principios de unidad partidaria, de legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y 
equidad en la aplicación de las normas contenidas en los Documentos Básicos, así como dictaminar el 
otorgamiento de los estímulos a los militantes, cuadros o dirigentes. 

Artículo 221. Con base en los dictámenes que emitan las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito 
Federal de Justicia Partidaria, el Partido otorgará los estímulos siguientes: 

I. A nivel nacional: 

a) Presea “Benito Juárez”, al Mérito Republicano. 

b) Presea "Plutarco Elías Calles" al Mérito Revolucionario. 

c) Presea “General Lázaro Cárdenas del Río”, al Mérito Democrático. 

d) Presea "Luis Donaldo Colosio" al Mérito Militante, por reconocimiento al trabajo partidario se 
adjudicará según el tiempo de militancia. 

e) Presea "Jesús Reyes Heroles" a la labor ideológica, de difusión y capacitación política. 

f) Presea al Mérito del Militante Juvenil que se distinga por su trabajo partidista, respaldada 
por una beca para estudios políticos de nivel superior, con el compromiso del premiado de 
realizar tareas de capacitación dentro del Partido; 

g) Presea “César Chávez” al Mérito de los Trabajadores en el Exterior; 

h) Presea al Mérito de la Lucha Femenil Priísta; 

i) Presea “Sor Juana Inés de la Cruz” en sus distintas modalidades, para la ciudadanía y 
militancia que se distingan por su obra científica, artística o literaria en coordinación 
con la Secretaria de Cultura del Comité Ejecutivo Nacional; 

II. A nivel local: 

a) La Presea al Mérito Militante, que llevará el nombre de un destacado priísta de la entidad de 
que se trate, cuya denominación sea aprobada por el Consejo Político respectivo. 

b) Notas Laudatorias. 

c) Mención Honorífica a los militantes por determinada tarea partidista. 

d) Diplomas de Reconocimiento. 

Artículo 222. Las propuestas de militantes que pudieran ser acreedores a las distinciones señaladas en el 
Artículo anterior, serán sometidas a consideración de las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal 
de Justicia Partidaria por los consejos políticos respectivos, previa convocatoria de las comisiones que deberá 
hacerse en el mes de diciembre de cada año. 

El fallo y entrega deberá realizarse a más tardar el 4 de marzo del año siguiente. 

En ningún caso podrán otorgarse estas distinciones a gobernantes o funcionarios públicos en ejercicio. 

Capítulo V 

De las Sanciones 

Artículo 223. Las sanciones a los militantes del Partido serán aplicadas por: 

I. Las Comisiones Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria, erigidas en secciones 
instructoras: 

a) Amonestación privada. 

b) Amonestación pública. 

II. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria podrá aplicar las sanciones de: 

a) Suspensión temporal de derechos del militante. 

b) Inhabilitación temporal para desempeñar cargos partidistas. 

c) Expulsión. 
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Las Comisiones Estatales y del Distrito Federal de Justicia Partidaria, erigidas en secciones instructoras, 
integrarán los expedientes en materia de suspensión de derechos del militante, inhabilitación temporal para 
desempeñar cargos partidistas y solicitudes de expulsión, que deberán turnar a la Comisión Nacional de 
Justicia Partidaria, dando seguimiento de su dictamen. 

La Comisión Nacional revisará, periódicamente, los casos planteados ante las Comisiones Estatales y del 
Distrito Federal y las resoluciones de éstas. 

La imposición de las sanciones deberá ser fundada y motivada. Para su individualización se atenderá a la 
gravedad de la falta, los antecedentes del infractor y la proporcionalidad de la sanción. 

Las resoluciones fijarán la temporalidad de las sanciones conforme al Reglamento correspondiente. En 
caso de reincidencia, se podrá aplicar una sanción mayor. 

Artículo 224. La amonestación procederá por cualquiera de los motivos siguientes: 

I. Por faltas reiteradas de asistencia a las asambleas y reuniones políticas o de carácter cívico que 
convoque u organice el Partido; 

II. Por negligencia o abandono en el desempeño de actividades partidistas y comisiones conferidas; y 

III. Por incumplimiento de algunas de las obligaciones que establecen para los militantes estos 
Estatutos, o el Código de Ética Partidaria. 

Artículo 225. La suspensión temporal de derechos o de cargos partidistas, podrá ser impuesta por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por negativa a desempeñar, sin causa justificada, las comisiones que confieran los órganos 
directivos del Partido; 

II. Por indisciplina, que no sea grave, a las determinaciones de las asambleas y demás órganos 
del Partido; 

III. Por incumplimiento reiterado en el pago de sus cuotas. En el caso de que el infractor sea 
militante con las características a que se refiere la fracción VIII del artículo 60 de estos Estatutos, 
la suspensión procederá a petición de algún militante interesado ante la Comisión Nacional de 
Justicia Partidaria; 

IV. Por encontrarse sujeto a proceso penal, en el caso de delitos dolosos. La suspensión durará en 
tanto se dicte la sentencia definitiva al inculpado; 

V. Por desviaciones estatutarias, deshonestidad o ineficiencia política de los dirigentes; y 

VI. Por incumplimiento en el pago de las multas o adeudos derivados de la responsabilidad solidaria 
que establecen estos Estatutos. 

La suspensión en ningún caso podrá exceder de 3 años. En caso de reincidencia se hará acreedor 
a la expulsión. 

Artículo 226. La inhabilitación temporal para desempeñar cargos partidistas podrá ser impuesta por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Cometer faltas de probidad en el ejercicio de cargos o comisiones partidistas; 

II. Disponer, en provecho propio, de fondos o bienes del Partido; 

III. Proporcionar a organizaciones políticas contrarias al Partido información reservada que conozca 
en virtud de desempeñar un cargo partidista; y 

IV. Ofender públicamente a militantes, dirigentes, cuadros o candidatos del Partido. 

V. Incumplir con lo dispuesto en la fracción IX del artículo 60 o la fracción V del artículo 199 de 
estos Estatutos. 

La inhabilitación en ningún caso podrá exceder de 3 años. En caso de reincidencia se hará acreedor 
a la expulsión. 

Artículo 227. La expulsión procede por alguna de las causas siguientes: 

I. Atentar, de manera grave, contra la unidad ideológica, programática y organizativa del Partido; 

II. Sostener y propagar principios contrarios a los contenidos en los Documentos Básicos; 

III. Realizar acciones políticas contrarias a los Documentos Básicos o a los lineamientos concretos 
de los órganos competentes del Partido; 
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IV. Realizar actos de desprestigio de las candidaturas sostenidas por el Partido u obstaculizar las 
campañas respectivas. Llevar a cabo actos similares respecto de los dirigentes o sus funciones, u 
otros que atenten en contra de la integridad moral o la vida privada de candidatos o dirigentes, 
funcionarios o representantes populares priístas; 

V. Difundir ideas o realizar actos con la pretensión de provocar divisiones en el Partido; 

VI. Solidarizarse con la acción política de partidos o asociaciones políticas antagónicas al Partido; 

VII. Promueva y apoye actos de proselitismo de candidatos de otros partidos; 

VIII. Proceder con indisciplina grave, en relación con las determinaciones de las asambleas y demás 
órganos del Partido; 

IX. Enajenar o adjudicarse indebidamente bienes o fondos del Partido; 

X. Cometer faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las funciones públicas que se tengan 
encomendadas; y 

XI. Presentar de manera dolosa, una denuncia con hechos infundados ante los órganos disciplinarios 
a que se refiere este Capítulo. 

Artículo 228. Para imponer una sanción, las Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de 
Justicia Partidaria solamente actuarán previa denuncia presentada por un militante, Sector u organización del 
Partido, que deberá estar acompañada de las pruebas correspondientes. En todos los casos, el denunciado 
gozará de la garantía de audiencia y defensa. El denunciante o denunciado podrá solicitar la excusa de quien 
conozca la instrucción si tiene interés en la acusación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo previsto por el artículo Quinto Transitorio de la Ley 
General de Partidos Políticos, el Partido Revolucionario Institucional adecua sus Estatutos a los 
nuevos textos constitucionales y legales y se ordena la adecuación de los reglamentos del Partido 
Revolucionario Institucional dentro del plazo otorgado por referido el artículo. Todas las referencias al 
otrora Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se entienden hechas a las nueva 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las reformas aprobadas por el Consejo Político Nacional entrarán en vigor 
una vez declaradas constitucional y legalmente válidas por el Instituto Nacional Electoral y publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez aprobados estos Estatutos, publíquense en el órgano oficial de 
difusión del Partido Revolucionario Institucional, “La República” así como en su página electrónica. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones normativas y reglamentarias internas 
que contravengan lo dispuesto en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda vez que las Organizaciones Nacionales del Partido se encuentran en un 
proceso de transformación, el Partido reconoce que las nuevas denominaciones que adopten o 
hubiesen adoptado corresponden a las Organizaciones Nacionales a que se refiere el artículo 31, 
fracciones I, II y III de los presentes Estatutos. Así, todas las referencias al Frente Juvenil 
Revolucionario se entienden hechas a la “Organización Priísta Red de Jóvenes x México”. Respecto 
del Movimiento Territorial y del Organismo Nacional de Mujeres Priístas, las dirigencias de dichas 
Organizaciones Nacionales deberán comunicar al Comité Ejecutivo Nacional las nuevas 
denominaciones en cuanto celebren respectivas sus Asambleas Nacionales. 

ARTÍCULO SEXTO. Las disposiciones relativas a los suplentes de los consejeros políticos, 
previstas por los artículos 73, fracción V y 111 fracción IV de estos Estatutos, serán aplicables para la 
conformación del VI Consejo Político Nacional y en la siguiente renovación de cada Consejo Político 
Estatal o del Distrito Federal. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las Comisión de Normatividad y Coordinación Política deberá quedar 
instalada en la próxima sesión del Consejo Político Nacional, una vez que entren en vigor las 
modificaciones a los presentes Estatutos. 

Dado en la sede del Consejo Político Nacional, en la Ciudad de México Distrito Federal, a los 8 días 
del mes de agosto del año 2014. Presidente del Consejo Político Nacional, C. César Camacho Quiroz; 
Secretaria del Consejo Político Nacional C. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco; Secretario Técnico del 
Consejo Político Nacional, C. Joaquín Ernesto Hendricks Díaz. 
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ANEXO DOS 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO  

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO  

“PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL” 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
 ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
  

Artículos 1 al 30. No presentan cambios.  
 

Artículos 1 al 30. No presentan cambios.   

Artículo 31. El Partido reconoce como organizaciones 
nacionales: 
(…) 
III. El Frente Juvenil Revolucionario; y 
(…) 

Artículo 31. El Partido reconoce como organizaciones 
nacionales: 
(…) 
III. El Frente Juvenil Revolucionario; 
(…) 

 Modifica redacción, 
no cambia sentido.  

Artículos 32 al 39. No presentan cambios. Artículos 32 al 39. No presentan cambios.   
Artículo 40. En la integración de las planillas para 
Ayuntamientos que el Partido registre para elecciones 
municipales, se garantizará sin excepción en materia de 
género, al menos el porcentaje que establece el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales tanto 
para propietarios como para suplentes, a excepción de 
aquellos municipios que se rigen por usos y costumbres. Este 
principio deberá observarse en una frecuencia mínima de 
colocación para cualquier sexo de uno de cada tres lugares. 

Artículo 40. En la integración de las planillas para 
Ayuntamientos que el Partido registre para elecciones 
municipales, se garantizará sin excepción en materia de 
género, al menos el porcentaje que establece la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales tanto para 
propietarios como para suplentes, a excepción de aquellos 
municipios que se rigen por usos y costumbres. Este principio 
deberá observarse en una frecuencia mínima de colocación 
para cualquier sexo de uno de cada tres lugares. 

 Adecuación a la ley.  

Artículos 41 y 42. No presentan cambios. Artículos 41 y 42. No presentan cambios.   
Artículo 42 Bis. El Partido se compromete con las mujeres a: 
(…) 
IV. Alentar sus expresiones sociales políticas y culturales; y 
V. Garantizar la participación de las mujeres al menos en el 
porcentaje que establece el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales en las postulaciones de 
candidatos, sin excepción. 

Artículo 42 Bis. El Partido se compromete con las mujeres a: 
(…) 
IV. Alentar sus expresiones sociales políticas y culturales, y 
V. Garantizar la participación de las mujeres al menos en el 
porcentaje que establece la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en las postulaciones de 
candidatos, sin excepción. 

 Adecuación a la ley. 

Artículos 43 al 53. No presentan cambios. Artículos 43 al 53. No presentan cambios.    
Artículo 54. Podrán afiliarse al Partido Revolucionario 
Institucional los ciudadanos mexicanos, hombres y mujeres, 
que libre e individualmente, y en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
legislación electoral vigente y estos Estatutos, expresen su 
voluntad de integrarse al Partido, comprometiéndose con su 
ideología y haciendo suyos los Documentos Básicos. 

Artículo 54. Podrán afiliarse al Partido Revolucionario 
Institucional los ciudadanos mexicanos, hombres y mujeres, 
que personal, pacífica, libre e individualmente, y en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la legislación electoral vigente y estos Estatutos, 
expresen su voluntad de integrarse al Partido, 
comprometiéndose con su ideología y haciendo suyos los 
Documentos Básicos. 

Artículo 39, párrafo 1, inciso b) 
de la LGPP.  

Adecuación a la ley. 
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Artículos 55 y 56. No presentan cambios. Artículos 55 y 56. No presentan cambios.   
Artículo 57. Los miembros del Partido Revolucionario 
Institucional tienen las siguientes garantías: 
(…) 

Artículo 57. Los miembros del Partido Revolucionario 
Institucional tienen las siguientes garantías: 
(…) 

  

III. Garantía de audiencia con las instancias 
correspondientes de dirección del Partido, organización o 
sector;  
(…) 
V. Incorporarse al Sector u organización que sea afín a sus 
intereses y causas sociales; y 
(…) 

III. Garantía de audiencia y defensa ante las instancias 
correspondientes de dirección del Partido, organización o 
sector;  
(…) 
V. Incorporarse al Sector u organización que sea afín a sus 
intereses y causas sociales. 
(…) 

Artículo 39, párrafo 1, inciso k) 
de la LGPP. 

Adecuación a la ley.  

Artículo 58. Los miembros del Partido Revolucionario 
Institucional tienen los derechos siguientes: 
(…) 
IX. Solicitar a las Comisiones de Justicia Partidaria investigar 
las presuntas violaciones a los Documentos Básicos;  
X. En los términos que prevea la ley, solicitar 
autorización al Comité Ejecutivo Nacional para participar 
como Candidato Independiente en los procesos 
electorales locales y/o federales, sin que ello implique la 
pérdida de la militancia en el Partido; y 

Artículo 58. Los miembros del Partido Revolucionario 
Institucional tienen los derechos siguientes: 
(…) 
IX. Solicitar a las Comisiones de Justicia Partidaria investigar 
las presuntas violaciones a los Documentos Básicos; y 
X. Se deroga. 

  

 XI. Tener acceso a la información pública sobre asuntos 
del partido político, en los términos de las leyes en 
materia de transparencia; 

Artículo 40, párrafo 1, inciso d) 
de la LGPP.  

Adecuación a la ley. 

 XII. Tener acceso a los informes a través de los cuales 
los dirigentes del Partido se sujetan al sistema de 
rendición de cuentas; 

Artículo 40, párrafo 1, inciso e) 
de la LGPP.  

 

 XIII. Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de 
militante; 

Artículo 40, párrafo 1, inciso j) 
de la LGPP.  

 

 XIV. A la protección de sus datos personales en los 
términos que fije la ley de la materia y la normatividad del 
Partido.  

Artículo 29, párrafo 1 de la 
LGPP.  

 

 XV. Exigir el cumplimiento a los Documentos Básicos del 
Partido; 

Artículo 40, párrafo 1, inciso f) 
de la LGPP.  

 

 XVI. Participar en las asambleas, convenciones y demás 
reuniones a las que les corresponda asistir; y 

Artículo 40, párrafo 1, inciso a) 
de la LGPP. 

 

XI. Los demás que les confieran estos estatutos. XVII. Los demás que les confieran estos estatutos.   
Artículo 59. Los militantes del Partido tienen las obligaciones 
siguientes: 
(…) 

Artículo 59. Los militantes del Partido tienen las obligaciones 
siguientes: 
(…) 

 Adecuación a la ley. 

II. Cubrir sus cuotas puntualmente en los términos que 
determine el Reglamento del Sistema Nacional de Cuotas; 

II. Cubrir puntualmente las cuotas que establezca el 
Reglamento del Sistema Nacional de Cuotas y respetar los 
límites previstos por la normatividad aplicable; 

Artículo 41, párrafo 1, inciso h) 
de la LGPP. 
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(…) (…)   
IV. Fungir como representantes de casilla cuando el Partido 
lo designe para ese cargo; y 
V. Votar y participar en los procesos internos para elección 
de dirigentes y postulación de candidatos, en los términos y 
procedimientos establecidos en los presentes Estatutos, el 
Reglamento y la convocatoria respectivos. 

IV. Fungir como representantes de casilla cuando el Partido 
lo designe para ese cargo;  
V. Votar y participar en los procesos internos para elección 
de dirigentes y postulación de candidatos, en los términos y 
procedimientos establecidos en los presentes Estatutos, el 
Reglamento y la convocatoria respectivos; 

  

 VI. Cumplir con las disposiciones legales en materia 
electoral; 

Artículo 41, párrafo 1, inciso c) 
de la LGPP. 

 

 VII. Cumplir con las resoluciones internas dictadas por 
los órganos facultados, con base en las normas 
partidarias; 

Artículo 41, párrafo 1, inciso e) 
de la LGPP.  

 

 VIII. Participar en las asambleas, convenciones y demás 
reuniones a las que le corresponda asistir; 

Artículo 41, párrafo 1, inciso f) 
de la LGPP.  

 

 IX. Formarse y capacitarse a través de los programas que 
desarrolle el Partido. 

Artículo 41, párrafo 1, inciso g) 
de la LGPP. 

 

Artículo 60. Los cuadros del Partido tienen, además de las 
establecidas en el artículo anterior, las obligaciones 
siguientes: 
(…) 
VII. Mantener una conducta de honorabilidad y vocación de 
servidores públicos y contribuir a dignificar la imagen del 
Partido; 
VIII. En el caso de los servidores de la administración 
pública, mandos medios y superiores, y de elección popular, 
además de las anteriores obligaciones, tendrán las 
siguientes: 
a) Aportar (…) 
El incumplimiento de esta obligación en más de 3 ocasiones 
consecutivas, hará al infractor acreedor en forma directa a lo 
dispuesto por el artículo 225, fracción III de estos estatutos. 
b) Presentar ante los órganos de dirección del Partido y sus 
representados, en su caso, informe de sus tareas públicas; y 
IX. Los Presidentes de Comité, Secretarios de Finanzas, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
serán responsables solidarios de los adeudos y multas que 
le causen al Partido por la mala administración de los 
recursos y la falta o defectuosa comprobación de los 
egresos ante los órganos electorales. 

Artículo 60. Los cuadros del Partido tienen, además de las 
establecidas en el artículo anterior, las obligaciones 
siguientes: 
(…) 
VII. Mantener una conducta de honorabilidad y vocación de 
servidores públicos y contribuir a dignificar la imagen del 
Partido; y 
VIII. En el caso de los servidores de la administración 
pública, mandos medios y superiores, y de elección popular, 
además de las anteriores obligaciones, tendrán las 
siguientes: 
a) Aportar (…) 
El incumplimiento de esta obligación en más de 3 ocasiones 
consecutivas, hará al infractor acreedor en forma directa a lo 
dispuesto por el artículo 225, fracción III de estos Estatutos. 
b) Presentar ante los órganos de dirección del Partido y sus 
representados, en su caso, informe de sus tareas públicas. 
IX. Los Presidentes de Comités, Secretarios de Finanzas y 
Administración, precandidatos y los candidatos a cargos de 
elección popular, serán responsables de los adeudos, multas 
y sanciones que le causen al Partido por la deficiente 
administración de los recursos y la falta o irregular 
comprobación de los egresos ante los órganos electorales. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización.  

Artículo 61. Los dirigentes del Partido tienen, además, las 
obligaciones siguientes: 
(…) 

Artículo 61. Los dirigentes del Partido tienen, además, las 
obligaciones siguientes: 
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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VI. Abstenerse de ocupar cargo, empleo o comisión pública 
alguna en gobiernos emanados de algún otro partido distinto 
al Revolucionario Institucional, excepto aquellos que sean del 
personal sindicalizado, servicio civil de carrera y elección 
popular, así como los de carácter académico; y 

VI. Abstenerse de ocupar cargo, empleo o comisión pública 
alguna en gobiernos emanados de algún otro partido distinto 
al Revolucionario Institucional, excepto aquellos que sean del 
personal sindicalizado, servicio civil de carrera y elección 
popular, así como los de carácter académico o bien, 
hubieren solicitado a su superior jerárquico una licencia 
temporal al cargo directivo; y 

  

(…) (…)   
Artículo 62. No presenta cambios.  Artículo 62. No presenta cambios.    
Artículo 63. Pierde su militancia quien: 
(…) 

Artículo 63. Pierde su militancia quien: 
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

II. Acepte ser postulado como candidato por otro partido, 
salvo en el caso de las coaliciones o alianzas previstas en los 
presentes estatutos; 
(…) 

II. Acepte ser postulado como candidato por otro partido, 
salvo en el caso de las coaliciones o alianzas previstas en los 
presentes Estatutos; 
(…) 

Artículo 39, párrafo 1, inciso k) 
de la LGPP. 

 

IV. Apoye públicamente o realice labores de proselitismo a 
favor de un candidato de otro partido político, salvo en el 
caso de coaliciones o alianzas previstas en los estatutos. 

IV. Apoye públicamente o realice labores de proselitismo a 
favor de un candidato de otro partido político, salvo en el 
caso de coaliciones o alianzas previstas en los Estatutos. 

  

    

La Comisión de Justicia Partidaria competente hará la 
declaratoria correspondiente. 

En los casos previstos por las fracciones II y III se 
presumirá, por tratarse de hechos públicos y notorios, 
que se ha renunciado a la condición de militante, por lo 
que cualquier dirigente del Partido que tenga 
conocimiento de esta situación lo notificará 
inmediatamente a la Secretaria Jurídica del Comité 
Ejecutivo Nacional, la cual dará vista a la Comisión 
Nacional de Justicia Partidaria, para que emita la 
declaratoria de pérdida de militancia. En los demás 
casos, a petición de parte, la Comisión de Justicia 
Partidaria competente hará la declaratoria 
correspondiente, en términos de lo dispuesto por el 
Código de Justicia Partidaria.  
Cuando la autoridad electoral detecte que un militante se 
encuentra afiliado en otros institutos políticos, el Partido 
podrá darle vista para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

  

Artículo 64. Los órganos de dirección del Partido son: 
(…) 
VI. La Defensoría Nacional de los Derechos de los Militantes; 

Artículo 64. Los órganos de dirección del Partido son: 
(…) 
VI. La Defensoría Nacional de los Derechos de los Militantes 
y las Defensorías Estatales y del Distrito Federal de los 
Derechos de los Militantes; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
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X. Las Defensorías Estatales y del Distrito Federal de los 
Derechos de los Militantes; 

X. La Comisión Nacional y las Comisiones Estatales, del 
Distrito Federal, Municipales y Delegacionales de 
Procesos Internos; 

  

(…) (…)   
Artículo 65. La Asamblea Nacional es el órgano supremo del 
Partido y se integra con: 
(…) 
X. Los delegados de los Organismos Especializados y 
organizaciones nacionales del Partido en el número que 
determine la convocatoria respectiva y distribuidos en 
proporción al número de militantes afiliados individualmente 
al Partido, entre: 
(…) 
k) Las organizaciones adherentes, con registro nacional; y 
(…) 

Artículo 65. La Asamblea Nacional es el órgano supremo del 
Partido y se integra con: 
(…) 
X. Los delegados de los Organismos Especializados y 
organizaciones nacionales del Partido en el número que 
determine la convocatoria respectiva y distribuidos en 
proporción al número de militantes afiliados individualmente 
al Partido, entre: 
(…) 
k) Las organizaciones adherentes, con registro nacional; 
(…) 

 Modifica redacción, 
no cambia sentido.  

Artículos 66 al 68. No presentan cambios. Artículos 66 al 68. No presentan cambios.   
Artículo 69. El Consejo Político Nacional (…) 
El Consejo Político Nacional no tendrá facultades ejecutivas. 

Artículo 69. El Consejo Político Nacional (…) 
El Consejo Político Nacional se renovará cada tres años y 
no tendrá facultades ejecutivas. La Comisión Política 
Permanente podrá acordar en casos extraordinarios la 
renovación anticipada del Consejo Político Nacional 
dentro de los seis meses previos al vencimiento del 
periodo estatutario. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización.  

Artículo 70. El Consejo Político Nacional estará integrado por: 
(…) 
IX. Un Presidente Municipal por cada estado y un Jefe 
Delegacional, que serán en ambos casos electos entre sus 
pares; 

Artículo 70. El Consejo Político Nacional estará integrado por: 
(…) 
IX. Un Presidente Municipal por cada estado y un Jefe 
Delegacional, que serán en ambos casos electos entre sus 
pares; 
X. El Presidente de la Federación Nacional de Municipios 
de México, A.C., de filiación priísta; 
XI. El Presidente de la Conferencia Nacional de 
Legisladores Locales Priístas, A.C.; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

X. Siete consejeros de la Fundación Colosio, A. C.; XII. Siete consejeros de la Fundación Colosio, A. C.;   
XI. Siete consejeros del Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Político, A.C.; 

XIII. Siete consejeros del Instituto de Capacitación y 
Desarrollo Político, A.C.; 

  

XII. Siete consejeros del Movimiento PRI.mx XIV. Siete consejeros del Movimiento PRI.mx   
XIII. Tres representantes de los grupos de militantes con 
discapacidad y tres representantes de los adultos mayores, 
los que serán propuestos por las comisiones temáticas 
correspondientes; 
XIV. La representación (…) 
XV. Ciento sesenta (…) 

XV. Tres representantes de los grupos de militantes con 
discapacidad y tres representantes de los adultos mayores, 
los que serán propuestos por las comisiones temáticas 
correspondientes; 
XVI. La representación (…) 
XVII. Ciento sesenta (…) 

  

Artículos 71 y 72. No presentan cambios.  Artículos 71 y 72. No presentan cambios.    
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Artículo 73. Los integrantes del Consejo Político Nacional 
durarán en funciones tres años. Los gobernadores lo 
serán hasta el término de su encargo. 
(…) 

Artículo 73. Los integrantes del Consejo Político Nacional 
durarán en funciones de conformidad con lo siguiente: 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

 I. Los consejeros políticos previstos por las fracciones I, 
II, IV, V, VII, VIII IX, X y XI del artículo 70 de los presentes 
Estatutos, lo serán hasta el término de su encargo; 
II. Los consejeros políticos previstos por las fracciones 
XII, XIII, XIV, XV y XVI del artículo 70 de estos Estatutos, 
lo serán el tiempo que los respectivos sectores, 
organizaciones nacionales y adherentes y Organismos 
Especializados del Partido, conforme a su normatividad 
interna, determinen, sin que en ningún caso pueda ser 
mayor a tres años; 
III. Los consejeros políticos previstos por la fracción XVII 
del artículo 70 de los presentes Estatutos, serán electos 
por un periodo de tres años; 

  

Para el caso de legisladores federales se estará en lo 
dispuesto en el artículo 70 fracción VI. 

IV. Para el caso de legisladores federales previstos por la 
fracción VI del artículo 70, se estará a lo dispuesto en dicha 
fracción; y 

  

Por cada consejero propietario se designará un suplente. 
(…) 

V. Por cada consejero propietario se designará un suplente. 
En el caso de los consejeros previstos por las fracciones 
XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del artículo 70 de los 
Estatutos, el suplente deberá ser del mismo género que 
el propietario. 

  

Artículos 74 al 76. No presentan cambios.  Artículos 74 al 76. No presentan cambios.    
Artículo 77. El Consejo Político Nacional integrará, con sus 
consejeros, las siguientes comisiones: 
I. Se deroga. 

Artículo 77. El Consejo Político Nacional integrará, con sus 
consejeros, las siguientes comisiones: 
I. Comisión de Normatividad y Coordinación Política; 
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…)    
V. Se deroga.    
VI. La Comisión Electoral; y 
VII. Los Consejos Técnicos y las Comisiones Temáticas y de 
Dictamen. 
Las comisiones, que se establecen en este artículo, serán 
reguladas en los términos que disponen los presentes 
Estatutos y el Reglamento del Consejo Político Nacional. 

V. La Comisión Electoral; y 
VI. Los Consejos Técnicos y las Comisiones Temáticas y de 
Dictamen  
Las comisiones, que se establecen en este artículo, serán 
reguladas en los términos que disponen los presentes 
Estatutos y el Reglamento del Consejo Político Nacional. 
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Artículo 78. Las comisiones del Consejo Político Nacional se 
integrarán de acuerdo con lo siguiente: 

Artículo 78. Las comisiones del Consejo Político Nacional se 
renovarán cada tres años e integrarán de acuerdo con lo 
siguiente: 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

I. Se deroga.  I. La Comisión de Normatividad y Coordinación Política 
se integrará por el Presidente, Secretario y Secretario 
Técnico del Consejo Político Nacional y por un 5% de los 
consejeros que serán electos por el Pleno de entre sus 
miembros, a propuesta del Presidente del Consejo 
Político Nacional. 

  

(…) (…)   
Artículo 79. Serán atribuciones de las comisiones del 
Consejo Político Nacional, las siguientes: 

Artículo 79. Serán atribuciones de las comisiones del 
Consejo Político Nacional, las siguientes: 

  

I. Se deroga. I. La Comisión de Normatividad y Coordinación Política 
tendrá las atribuciones siguientes:  
a) Conocer, en el primer trimestre del año, el proyecto 
presupuestal que someta a su consideración el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional para ser 
dictaminado por la Comisión de Presupuesto y 
Fiscalización y aprobado, en su caso, por el Consejo 
Político Nacional, en su próxima sesión; 
b) Conocer en el primer trimestre del año del programa 
de trabajo, así como del informe anual de actividades del 
Comité Ejecutivo Nacional, que incluirá un apartado 
sobre el origen y aplicación de los recursos financieros 
del Partido, para someterlo a la aprobación del Pleno del 
Consejo Político Nacional en su próxima sesión;  
c) En casos urgentes, autorizar la enajenación o el 
gravamen de los bienes inmuebles del Partido, 
motivando en cada caso la conveniencia y justificación 
de tales medidas, previo dictamen que elabore la 
Secretaría Jurídica en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Comité Ejecutivo Nacional 
y dando aviso a la Contraloría General, así como al Pleno 
del Consejo Político Nacional en su sesión inmediata.  
d) Conocer y acordar la solicitud de licencia temporal al 
cargo que formule el Presidente o Secretario General del 
Comité Ejecutivo Nacional, dando cuenta al Pleno del 
Consejo Político Nacional en su próxima sesión.  
e) Ejercer, entre una sesión ordinaria y otra, las 
atribuciones del Consejo Político Nacional a que se 
refieren las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, XX, XXIII, 
XXIV, XXX, XXXII, XXXIII y XXXIV del artículo 81 de estos 
Estatutos, dando cuenta al Pleno del Consejo Político 
Nacional en la siguiente sesión. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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II. La Comisión de Financiamiento aprobará y verificará los 
programas de captación de recursos para las actividades del 
Partido. 

II. La Comisión de Financiamiento aprobará y verificará los 
programas de captación de recursos para las actividades del 
Partido, de conformidad con las modalidades y reglas 
establecidas en el Capítulo II, del TÍTULO QUINTO de la 
Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 39, párrafo 1, inciso i), 
de la LGPP.  

Adecuación a la ley. 

III. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización dictaminará 
el proyecto de presupuesto anual del Partido para su 
aprobación por el pleno y supervisará las acciones de 
vigilancia y fiscalización sobre el origen y aplicación de los 
recursos financieros del Partido. 
a) En la integración del presupuesto anual deberá prever que 
del financiamiento público que entrega el Instituto Federal 
Electoral al Partido, por lo menos el 2% deberá destinarse 
para el desarrollo de las actividades específicas a que se 
refiere el párrafo 1, fracción IV del inciso a) del artículo 78 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; asimismo, destinará en forma anual 2% del 
financiamiento público ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
y del financiamiento restante, el 50% del mismo se asigne a 
los Comités Directivos de los estados y del Distrito Federal 
bajo los criterios siguientes: 

III. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización dictaminará 
el proyecto de presupuesto anual del Partido para su 
aprobación por el pleno y supervisará las acciones de 
vigilancia y fiscalización sobre el origen y aplicación de los 
recursos financieros del Partido. 
En la integración del presupuesto anual deberá prever que el 
financiamiento público que entrega el Instituto Nacional 
Electoral al Partido, por lo menos el 2% deberá destinarse 
para el desarrollo de las actividades específicas a que se 
refiere la fracción IV del inciso a) del artículo 51 de la Ley 
General de Partidos Políticos; así mismo destinará en 
forma anual 3% del financiamiento público ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, y el financiamiento restante, hasta el 50% del 
mismo, podrá ser asignado, supervisado y controlado en 
cualquier momento por el Comité Ejecutivo Nacional, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Administración, a 
los Comités Directivos de los estados y el Distrito Federal 
bajo los criterios siguientes: 

 
 
 
 
Artículo 51, párrafo 1, inciso a), 
fracción V de la LGPP.  
 

 

(…) (…)   
8) Los programas de investigación, educación, capacitación 
política, divulgación y tareas editoriales, así como los 
estudios socio-electorales y de opinión pública; y 

8) Los programas de investigación, educación, capacitación 
política, divulgación y tareas editoriales, así como los 
estudios socio-electorales y de opinión pública. 

  

(…) (…)   
Artículo 80. No presenta cambios.  Artículo 80. No presenta cambios.    
Artículo 81. El Consejo Político Nacional tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 

Artículo 81. El Consejo Político Nacional tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 

  

V. Aprobar las plataformas electorales que el Partido debe 
presentar ante el Instituto Federal Electoral, para cada 
elección federal en que participe; 
(…) 

V. Aprobar las plataformas electorales que el Partido debe 
presentar ante el Instituto Nacional Electoral, para cada 
elección federal en que participe; 
(…) 

 Adecuación a la ley. 

XII. Seleccionar el procedimiento estatutario a que se refiere 
el artículo 181, para la postulación de los candidatos a cargos 
federales de elección popular y autorizar al Comité Ejecutivo 
Nacional para la expedición de las convocatorias respectivas; 

XII. Seleccionar el procedimiento estatutario a que se refiere 
el artículo 181, para la postulación de los candidatos a cargos 
federales de elección popular y autorizar al Comité Ejecutivo 
Nacional para la expedición de las convocatorias respectivas 
y, en su caso, elegir a propuesta del Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional, a los integrantes de la 
Comisión Nacional para la Postulación de Candidatos; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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(…) (…)   
XVI. Aprobar el reglamento del Comité Ejecutivo Nacional; XVI. Determinar el método para la elección estatutaria de 

Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo 
Nacional a que se refiere el artículo 159 de estos 
Estatutos y, en su caso, aprobar la solicitud al Instituto 
Nacional Electoral para la organización del proceso de 
elección de esta dirigencia, conforme a los supuestos 
establecidos en dicho artículo. 

  

(…) (…)   
XIX. Autorizar la enajenación o el gravamen de los bienes 
inmuebles del Partido fundamentando en cada caso la 
conveniencia y justificación de tales medidas; 

XIX. Autorizar la enajenación o el gravamen de los bienes 
inmuebles del Partido fundamentando en cada caso la 
conveniencia y justificación de tales medidas, previo 
dictamen de la Secretaría Jurídica y aviso a la Secretaría 
de Finanzas y Administración para su debido registro 
contable y patrimonial. 

  

(…) (…)   
XXV. Elaborar, discutir, aprobar y emitir los Reglamentos 
siguientes: 

XXV. Elaborar, discutir, aprobar y emitir los Reglamentos 
siguientes: 

  

a) Su propio Reglamento; a) Su propio Reglamento;   
b) Reglamento Interior de la Comisión Política Permanente; b) Reglamento Interior de la Comisión Política Permanente;   
f) Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos Internos; c) Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos 

Internos; 
  

g) Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación 
de Candidatos; 

d) Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación 
de Candidatos; 

  

i) Reglamento del Sistema Nacional de Cuotas; e) Reglamento del Sistema Nacional de Cuotas;   
j) Reglamento de las Organizaciones Adherentes; f) Reglamento de las Organizaciones Adherentes;   
k) Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información; g) Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información;   
l) Acuerdo General de Financiamiento; y h) Acuerdo General de Financiamiento; 

i) Código de Justicia Partidaria,  
j) Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional,  
k) Reglamento de la Defensoría de los Derechos del 
Militante y Medios Alternativos de Solución de 
Controversias; y 

  

c) Reglamento de las Comisiones Nacional, Estatales y 
del Distrito Federal de Justicia Partidaria; 
d) Reglamento de Estímulos y Reconocimientos; 
e) Reglamento de Sanciones; 
h) Reglamento de Medios de Impugnación; 

   

m) Los demás que le sean encomendados por los órganos 
competentes. 

l) Los demás que le sean encomendados por los órganos 
competentes. 
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XXVI. Vigilar que el 50% del total del financiamiento público 
se asigne y distribuya entre los Comités Directivos Estatales 
y del Distrito Federal, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 79, fracción III, inciso a), de este ordenamiento; 

XXVI. Vigilar que hasta el 50% del total del financiamiento 
público se asigne y distribuya entre los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 79, fracción III, inciso a), de este 
ordenamiento; 

  

(…) (…)   
XXX. Se deroga; XXX. Conocer y aprobar el Plan Nacional de Trabajo que 

someta a su consideración el Movimiento PRI.mx; 
  

(…) (…)   
Artículo 82. El Presidente del Consejo Político Nacional 
tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Presidir las sesiones del Consejo Político Nacional; 

Artículo 82. El Presidente del Consejo Político Nacional 
tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Presidir las sesiones del Consejo Político Nacional y 
suscribir sus acuerdos; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización.  

(…) (…)   
IV. Presidir la Comisión Política Permanente; IV. Presidir la Comisión de Normatividad y Coordinación 

Política; 
  

(…) (…)   
    
Artículo 83. La Comisión Política Permanente (…) 
Esta Comisión contará con una mesa directiva integrada por 
una Presidencia, una Secretaría y una Secretaría Técnica 
que ocuparán los titulares de la Presidencia, Secretaría 
General del Comité Ejecutivo Nacional y Secretaría Técnica 
del Consejo Político Nacional, respectivamente. 

Artículo 83. La Comisión Política Permanente (…) 
Esta Comisión contará con una mesa directiva integrada por 
una Presidencia, una Secretaría y una Secretaría Técnica 
que ocuparán los titulares de la Presidencia, Secretaría 
General del Comité Ejecutivo Nacional y Secretaría Técnica 
del Consejo Político Nacional, respectivamente. 
El Presidente de la Comisión Política Permanente 
convocará y presidirá sus sesiones; también suscribirá 
sus acuerdos.  

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 83 Bis. La Comisión Política Permanente tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 

Artículo 83 Bis. La Comisión Política Permanente tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
IX. Acordar, en casos extraordinarios, la renovación 
anticipada del Consejo Político Nacional dentro de los 
seis meses previos al vencimiento del periodo 
estatutario. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

IX. Los demás que le asignen estos estatutos. X. Los demás que le asignen estos estatutos.   
Artículo 84. No presenta cambios.  Artículo 84. No presenta cambios.    
Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado 
por:  
(…) 
XII. Una Secretaría Jurídica; 
VII. Los Secretarios que señalan el artículo 94 Bis; 

Artículo 84 Bis. El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado 
por: 
(…) 
VII. Una Secretaría Jurídica; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
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 XII. Una Secretaría de Asuntos Migratorios;   
XIII. Una Secretaría de Atención a Adultos Mayores y 
Personas con Discapacidad; 

XIII. Una Secretaría de Atención a los Adultos Mayores; 
XIV. Una Secretaría del Deporte; 
XV. Una Secretaría de Comunicación Institucional; 
XVI. Una Secretaria de Atención a Personas con 
Discapacidad; 
XVII. Una Secretaría de Enlace con las Legislaturas de 
los Estados; 

  

XIV. Una Contraloría General;  
XV. Una Unidad de Transparencia; 

XVIII. Una Contraloría General;  
XIX. Una Unidad de Transparencia; 

  

 XX. La Representación del Partido ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral; y  
XXI. Los Secretarios que señalan el artículo 94 Bis. 

Artículo 23, párrafo 1, inciso j) 
de la LGPP.  

 

XVI. Tres coordinadores (…) 
XVII. Cada Sector (…) 

XXII. Tres coordinadores (…) 
XXIII. Cada Sector (…) 

  

Artículo 84 Ter. No presenta cambios.  Artículo 84 Ter. No presenta cambios.   
Artículo 85. El Comité Ejecutivo Nacional tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
XIV. Emitir las autorizaciones que soliciten los miembros 
del Partido para participar como candidatos 
independientes en los términos que establecen estos 
estatutos y la ley aplicable; y 

Artículo 85. El Comité Ejecutivo Nacional tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
XIV. Se deroga; y 

  

XV. Las demás que le señalen estos estatutos. XV. Las demás que le señalen estos estatutos.   
Artículo 86. El presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 

Artículo 86. El presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
tendrá las facultades siguientes: 
(…) 

 Adecuación a la ley.  

 XXIV. Suscribir la solicitud al Instituto Nacional Electoral 
para la organización de la elección de dirigentes 
nacionales y locales, así como el Convenio General que 
al efecto celebre con la autoridad electoral;  

Artículo 45, párrafos 1 y 2 de la 
LGPP.  

 

 XXV. Presentar al Instituto Nacional Electoral las 
plataformas electorales que apruebe el Consejo Político 
Nacional para cada elección federal en que participe el 
Partido; y 

Artículo 39, párrafo 1, inciso g) 
de la LGPP. 

 

XXIV. Las demás que le confieran los estatutos. XXVI. Las demás que le confieran los estatutos.   
Artículo 87. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
designará, para el despacho de los asuntos a su cargo: 
(…) 
II. Una Coordinación de Comunicación Institucional;  
(…) 

Artículo 87. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
designará, para el despacho de los asuntos a su cargo: 
(…) 
II. Se deroga;  
(…) 

  

Artículo 88. No presenta cambios. Artículo 88. No presenta cambios.   
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Artículo 89. El Secretario General del Comité Ejecutivo 
Nacional, tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 

Artículo 89. El Secretario General del Comité Ejecutivo 
Nacional, tendrá las facultades siguientes: 
(…) 

 Modifica redacción, 
no cambia sentido.  

Artículo 90. No presenta cambios.  Artículo 90. No presenta cambios.   
Artículo 90 Bis. La Secretaría de Acción Electoral, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
II. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional los 
nombres de los militantes que deberán representar al Partido 
ante los órganos electorales y de vigilancia de carácter 
federal y supervisar las propuestas que realicen los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal, en los ámbitos de 
su competencia; 

Artículo 90 Bis. La Secretaría de Acción Electoral, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
II. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional los 
nombres de los militantes que deberán representar al Partido 
ante los órganos electorales y de vigilancia de carácter 
federal, con excepción de la representación del Partido 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
así como el Comité de Radio y Televisión y el Órgano 
Garante en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información y supervisar las propuestas que realicen los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, en los 
ámbitos de su competencia; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

III. Vigilar que los comisionados y representantes que el 
Comité Ejecutivo Nacional designe directamente o a través 
de sus órganos competentes, ante los diversos órganos 
electorales, observen estrictamente las leyes de la materia y 
cumplan las instrucciones que se les dicten; 

III. Vigilar que los comisionados y representantes que el 
Comité Ejecutivo Nacional designe directamente o a través 
de sus órganos competentes, ante los diversos órganos 
electorales, observen estrictamente las leyes de la materia y 
cumplan las instrucciones que se les dicten con excepción 
de la representación a que se refiere la fracción anterior; 
IV. Coordinar el litigio de los asuntos de carácter 
electoral que se sigan ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y sus órganos 
desconcentrados y cualquier otra autoridad federal o de 
las entidades federativas, que por la naturaleza de sus 
funciones tenga relación con los procesos electorales, a 
excepción de las Acciones de Inconstitucionalidad de las 
que deba conocer la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

  

IV. Llevar (…) 
V. Participar (…) 
VI. Proponer (…) 
VII. Diseñar, (…) 

V. Llevar (…) 
VI. Participar (…) 
VII. Proponer (…) 
VIII. Diseñar, (…) 

  

VIII. Elaborar las propuestas para constituir coaliciones, 
frentes y otro tipo de alianzas con otros Partidos y 
organizaciones políticas, que el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional ponga a consideración del pleno del 
Consejo Político Nacional; 

IX. Integrar las propuestas de convenios y supervisar su 
elaboración para la constitución de coaliciones, frentes y 
otro tipo de alianzas con otros Partidos y organizaciones 
políticas, que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
ponga a consideración del pleno del Consejo Político 
Nacional; 

  

IX. Verificar (…) 
X. Llevar (…) 

X. Verificar (…) 
XI. Llevar (…) 

  



 
96     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 27 de octubre de 2014 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
XI. Asesorar (…) 
XII. Dar (…) 
XIII. Formular (…) 
XIV. Instrumentar (…) 
XV. Coadyuvar (…) 
XVI. Solicitar (…) 

XII. Asesorar (…) 
XIII. Dar (…) 
XIV. Formular (…) 
XV. Instrumentar (…) 
XVI. Coadyuvar (…) 
XVII. Solicitar (…) 
XVIII. Integrar y administrar el sistema de información 
electoral, generado con motivo de los procesos 
electorales; y 

  

XVII. Las demás (…) XIX. Las demás (…)   
Artículo 90 Ter. La Secretaría de Finanzas y Administración, 
tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Desarrollar acciones conducentes para el financiamiento 
del Partido; 

Artículo 90 Ter. La Secretaría de Finanzas y Administración 
tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Desarrollar acciones conducentes para el financiamiento 
del Partido; 

  

II. Administrar, controlar y resguardar los recursos y el 
patrimonio del Partido; 

II. Administrar, controlar y resguardar los recursos locales y 
federales, así como el patrimonio del Partido; 
excepcionalmente, se podrá delegar dicha función en los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, 
previo acuerdo del Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
XIII. Atender en los ámbitos de su competencia, la relación 
con el Instituto Federal Electoral, en concordancia con las 
áreas del Comité Ejecutivo Nacional que correspondan y 
coadyuvando con la representación del Partido ante el 
Instituto Federal Electoral; 
(…) 

XIII. Atender en los ámbitos de su competencia, la relación 
con el Instituto Nacional Electoral, en concordancia con las 
áreas del Comité Ejecutivo Nacional que correspondan y 
coadyuvando con la representación del Partido ante el 
Instituto Nacional Electoral; 
(…) 

 Adecuación a la ley.  

XV. Establecer, desarrollar, administrar y controlar el registro 
patrimonial; 

XV. Establecer, desarrollar, administrar y controlar el registro 
patrimonial de los Comités Ejecutivo Nacional, directivos 
estatales, del Distrito Federal, municipales, 
delegacionales y seccionales; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

XVI. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios 
con los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, 
para salvaguardar los bienes muebles e inmuebles para su 
adecuado registro e inventario; 

XVI. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios 
con los Comités Directivos Estatales, del Distrito Federal, 
municipales, delegacionales y seccionales para 
salvaguardar los bienes muebles e inmuebles para su 
adecuado registro e inventario; 

  

(…) 
XX. Expedir los nombramientos y realizar los movimientos de 
altas y bajas del personal que propongan los titulares de las 
áreas y Secretarías que integran el Comité Ejecutivo 
Nacional; 

(…) 
XX. Expedir los nombramientos y realizar los movimientos de 
altas y bajas del personal que propongan los titulares de las 
áreas y Secretarías que integran el Comité Ejecutivo 
Nacional y de los Comités Directivos Estatales y del 
Distrito Federal 
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XXI. Realizar las certificaciones de los documentos privados, 
archivo, actas, acuerdos, resoluciones, declaraciones y 
demás actos relacionados con las actividades ordinarias del 
Partido que consten en su archivo, fuera de las realizadas en 
los procesos electorales; y 

XXI. Realizar las certificaciones de los documentos privados, 
archivo, actas, acuerdos, resoluciones, declaraciones y 
demás actos relacionados con las actividades ordinarias del 
Partido que consten en su archivo, fuera de las realizadas en 
los procesos electorales;  
XXII. Desarrollar, ejecutar y supervisar el sistema 
contable en línea que sea compatible con el sistema que, 
en su caso, implemente el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral; y 

  

XXII. Las demás (…) XXIII. Las demás (…)   
Artículo 91. La Secretaría de Gestión Social, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
IV. Poner en práctica los mecanismos de concertación con 
los sectores, organizaciones nacionales y adherentes y con 
la estructura territorial del Partido, para responder a las 
demandas sociales de sus militantes; para ello, podrá 
establecer el Sistema Nacional de Promoción, Gestoría y 
Atención Ciudadana de la Demanda; 

Artículo 91. La Secretaría de Gestión Social, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
IV. Poner en práctica los mecanismos de concertación con 
los sectores, organizaciones nacionales y adherentes y con 
la estructura territorial del Partido, para definir programas, 
objetivos, metas y acciones que coadyuven en el 
combate de la pobreza y la exclusión social de los 
ciudadanos; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

V. Gestionar ante las instituciones gubernamentales la 
debida atención a las demandas de la población e impulsar 
y consolidar la participación ciudadana en la solución de 
los problemas colectivos, enfatizando la atención a los 
grupos de personas con discapacidad, adultos mayores, 
pensionados, jubilados, grupos indígenas y migrantes; 
así como las causas de jóvenes y mujeres; 

V. Gestionar ante las instituciones gubernamentales en sus 
diferentes niveles de gobierno la debida atención a las 
demandas de la población. Generar la participación social 
en los programas sociales a través de figuras 
asociativas, así como resaltar la importancia de la 
capacitación, de la contraloría social y la presentación de 
quejas y denuncias; 

  

(…) (…)   
VII. Constituir mecanismos de apoyo jurídico social 
permanente; 

VII. Promover políticas públicas que incentiven una 
mayor interrelación entre el gobierno y los ciudadanos 
para enfrentar los niveles de desigualdad, vulnerabilidad 
y exclusión social. Para ello, podrá establecer un 
Consejo Consultivo de Gestión Social; 

  

VIII. Apoyar a los representantes populares del Partido 
en la gestión, ante las autoridades competentes, de las 
demandas de las comunidades y de sus representados; 

VIII. Buscar el empoderamiento de la ciudadanía a través 
de su participación inclusiva y responsable en la toma de 
decisiones, fortaleciendo sus capacidades para que a 
través de la organización y capacitación, logren su 
inserción en un esquema de visión integral de desarrollo; 

  

IX. Promover con las instituciones y organizaciones 
promotoras de acciones y programas encaminados a 
fortalecer la educación y la salud en los grupos 
populares, la coordinación necesaria para la 
participación en ellos de los militantes del Partido; 

IX. Elaborar coordinadamente con los representantes 
populares del Partido, una agenda de atención a la 
demanda local, regional y nacional para que los 
ciudadanos encuentren soluciones a sus 
planteamientos; 

  

(…) (…)   
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XI. Formular las directrices para el servicio social de los 
militantes del Partido; 

Se deroga.   

XII. Identificar y atraer la participación de la sociedad civil 
organizada para atender problemas sociales prioritarios y 
diseñar estrategias y programas de vinculación; 

XI. Identificar y atraer la participación de la sociedad civil 
organizada para atender problemas sociales prioritarios y 
diseñar estrategias y programas de vinculación; respetando 
mecanismos de interacción social; 

  

XIII. Diseñar estrategias de información y orientación 
cívico-política encaminadas al núcleo familiar; 

XII. Diseñar estrategias y programas de protección y 
desarrollo de la familia principalmente en tres rubros: 
educación, salud e ingresos; 

  

XIV. Diseñar programas que promuevan y fortalezcan la 
unidad y participación de las familias de nuestros 
militantes, cuadros y dirigentes y los objetivos políticos 
y sociales del Partido; 

XIII. Diseñar programas de información, orientación y de 
acciones para protección de la infancia, privilegiando lo 
establecido en la Convención sobre los Derechos del 
Niño y los Objetivos del Desarrollo del Milenio, como la 
eliminación de la pobreza, el aumento del accesos de los 
niños a la educación escolar, la eliminación de la 
desigualdad de género y la reducción de la mortalidad 
infantil; 

  

XVI. Participar en la ejecución de los programas partidarios 
encaminados al trabajo comunitario, la autoconstrucción 
de viviendas y la protección a la economía familiar; 

XIV. Participar en la ejecución de los programas partidarios 
encaminados al desarrollo familiar y comunitario, los de 
protección a la economía familiar; 

  

XV. Promover en coordinación con las secretarías del 
Comité Ejecutivo Nacional correspondientes, los 
programas del Partido en relación con las políticas 
nacionales encaminadas a tutelar los derechos de los 
niños, los adultos mayores y personas con 
discapacidad; 

XV. Gestionar el acceso a la protección y atención por 
parte del Estado para aquellos grupos de personas que 
por su condición, todavía no se encuentran debidamente 
incluidos en las políticas sociales gubernamentales; 

  

XVII. Diseñar programas tendientes a mejorar la calidad 
de vida de los grupos sociales marginados; y 

XVI. Dar apoyo jurídico social permanente y formular 
directrices para el servicio social de aquellos interesados 
en realizar labores de acompañamiento en los planes y 
programas de la Secretaría; 

  

XVIII. Las demás (…) XVII. Las demás (…)   
Artículo 92 Ter. La Secretaría Jurídica tendrá las atribuciones 
siguientes:  
(…) 
II. Revisar y validar los contratos y convenios que realice el 
Partido con personas físicas o morales; 
(…) 

Artículo 91 Bis. La Secretaría Jurídica tendrá las atribuciones 
siguientes: 
(…) 
II. Revisar, validar y registrar los contratos y convenios que 
realice el Partido con personas físicas o morales; 
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

 IV. Requerir a las diversas áreas del Partido la 
información y documentación necesaria para promover 
las acciones, recursos, medios de defensa y tercerías 
ante toda clase de tribunales en los juicios en que el 
Partido sea parte; 
V. Solicitar a las áreas jurídicas de los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal la presentación 
de un informe semestral sobre el número y estado 
procesal de asuntos en litigio; 
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IV. Realizar (…) 
V. Coadyuvar (…) 
VI. Proporcionar (…) 
VII. Coadyuvar con el área de recursos humanos del Partido 
en la detección de necesidades de capacitación del 
personal a su cargo; 

VI. Realizar (…) 
VII. Coadyuvar (…) 
VIII. Proporcionar (…) 
IX. Coadyuvar con el área de recursos humanos del Partido 
en la elaboración y ejecución de programas 
institucionales en materia de capacitación para las 
diversas áreas del Comité Ejecutivo Nacional; 

  

VIII. Proponer (…) 
IX. Supervisar (…) 
X. Gestionar (…) 

X. Proponer (…) 
XI. Supervisar (…) 
XII. Gestionar (…) 
XIII. Solicitar a las áreas jurídicas de los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal la relación de 
los poderes generales y especiales otorgados a los 
representantes del Partido a nivel estatal y municipal; 
XIV. Requerir información a las áreas jurídicas de los 
Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal 
correspondiente a la adquisición, enajenación o 
gravamen de los bienes inmuebles del Partido y elaborar 
el dictamen correspondiente; 
XV. Coadyuvar con las diversas áreas del Comité 
Ejecutivo Nacional en la conformación de grupos de 
trabajo para la difusión y promoción de los derechos 
humanos, así como de la cultura de la legalidad, entre 
otros temas de interés social; 
XVI. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional la suscripción de convenios de cooperación y 
colaboración con dependencias de la Administración 
Pública, Descentralizadas y Desconcentradas, del ámbito 
federal, estatal y municipal, así como con instituciones 
académicas y organizaciones de la sociedad civil; 
XVII. Dar vista a la Comisión Nacional de Justicia 
Partidaria, así como a la Contraloría General del Comité 
Ejecutivo Nacional de cualquier irregularidad que 
contravenga la normativa estatutaria; 

  

XI. Elaborar (…) 
XII. Las demás (…) 

XVIII. Elaborar (…) 
XIX. Las demás (…) 

  

Artículo 91 Bis. No presenta cambios.  Artículo 91 Ter. No presenta cambios.   
Artículo 91 Ter. La Secretaría de Cultura tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
XV. Coordinar la recuperación, sistematización, digitalización 
y actualización permanente del archivo histórico del Partido 
y; 

Artículo 91 Quáter. La Secretaría de Cultura tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
XV. Coordinar la recuperación, sistematización, digitalización 
y actualización permanente del archivo histórico del Partido; 
XVI. Recibir de la ciudadanía, la militancia, cuadros, 
dirigentes y sectores del Partido las propuestas de obras 
artísticas, científicas o literarias para la obtención de la 
Presea “Sor Juana Inés de la Cruz”, proponer a 
especialistas asesores en el tema y coordinarse con la 
Comisión Nacional de Justicia Partidaria en todo lo 
relativo al otorgamiento de la Presea; y  

 En ejercicio de su 
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autoorganización. 
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XVI. Las demás que conforme a la normatividad interna del 
Partido le correspondan. 

XVII. Las demás que conforme a la normatividad interna del 
Partido le correspondan. 

  

Artículo 92 y 92 Bis. No presentan cambios. Artículo 92 y 92 Bis. No presentan cambios.   
 Artículo 92 Ter. La Secretaría de Asuntos Migratorios 

tendrá las atribuciones siguientes:  
I. Promover y difundir los derechos humanos de los 
migrantes; 
II. Promover la creación de las Secretarías de Asuntos 
Migratorios en los Comités Directivos Estatales del 
Partido Revolucionario Institucional, en los diferentes 
estados del país; 
III. Coordinar las acciones y apoyos con los Comités 
Directivos Estatales, de los programas de protección al 
migrante plasmados en el Programa Anual de Trabajo; 
IV. Instrumentar mecanismos de seguimiento a las 
recomendaciones de los instrumentos jurídicos 
internacionales en materia migratoria y vigilar su 
cumplimiento; 
V. Gestionar y difundir los Programas Sociales del 
Gobierno Federal para Migrantes; 
VI. Promover los valores culturales y las tradiciones de la 
comunidad migrante para reforzar su identidad y arraigo, 
así como fomentar la comunicación permanente con 
clubes, federaciones y organizaciones de mexicanos en 
el exterior; 
VII. Promover la atención a migrantes en las principales 
ciudades de la República y de los Estados Unidos de 
América, donde exista mayor concentración de 
migrantes, a efecto de consolidar el vínculo 
interinstitucional de sus comunidades, con nuestro 
Instituto Político; 
VIII. Definir y desarrollar temas prioritarios de 
cooperación con organismos multilaterales en materia 
migratoria; 
IX. Generar y difundir los elementos de información y 
comunicación en materia migratoria; 
X. Difundir los programas de retorno voluntario para la 
población mexicana; 
XI. Gestionar la difusión de campañas de prevención de 
la violencia contra migrantes; 
XII. Promover el diálogo y cooperación internacional 
sobre migración en los diferentes foros; 
XIII. Promover la vinculación entre nuestro Instituto 
Político, la diáspora mexicana y las comunidades de 
origen a través de las tecnologías de información  
y comunicación; 

 En ejercicio de su 
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 XIV. Fomentar los vínculos entre el sector empresarial de 

origen mexicano radicado en el exterior con nuestro 
Instituto Político y el Sector Empresarial en México; 
XV. Gestionar el fortalecimiento de mecanismos y 
acuerdos interinstitucionales para garantizar el derecho 
a la identidad de las personas migrantes y sus familiares; 
XVI. Gestionar con las representaciones consulares la 
obtención de documentos de aquellos connacionales 
que lo requieran; 
XVII. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos y 
protocolos en el tema de repatriación de migrantes; 
XVIII. Promover y vigilar el retorno de connacionales 
deportados al interior de México a fin de alejarlos de una 
situación de vulnerabilidad en la zona fronteriza; 
XIX. Colaborar con organizaciones nacionales e 
internacionales de derechos humanos en la protección 
de los derechos de los migrantes; 
XX. Colaborar con organizaciones nacionales e 
internacionales de derechos civiles en la protección de 
los derechos de los migrantes; 
XXI. Programar, coordinar y vigilar el ingreso, el traslado 
y la estadía de nuestros connacionales durante los 
periodos vacacionales y/o de mayor visita a México; y 
XXII. Las demás que le confiera el presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

  

Artículo 93. La Secretaría de Atención a Adultos Mayores y 
Personas con Discapacidad, tendrá las siguientes 
facultades: 
I. Proponer a los gobiernos federal, estatales, del Distrito 
Federal y municipales, las medidas necesarias para 
exigir a las autoridades el cumplimiento cabal de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, así 
como la definición del Programa Nacional de Atención a las 
Personas Adultas Mayores; 

Artículo 92 Quáter. La Secretaría de Atención a los Adultos 
Mayores tendrá las siguientes facultades: 
I. Elaborar e integrar el Programa Nacional de los Adultos 
Mayores en atención a las necesidades y circunstancias 
nacionales, estatales, municipales o delegacionales para 
incluirlo en el Programa General de Trabajo del Comité 
Ejecutivo Nacional, con la participación de los Comités 
Directivos Estatales con el propósito de que ellas 
expresen sus demandas, necesidades y acciones que se 
deban desarrollar; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

II. Proponer a los gobiernos Federal, Estatales, del 
Distrito Federal y Municipales las medidas necesarias 
para exigir a las autoridades el cumplimiento cabal de la 
Ley General de Personas con Discapacidad, así como la 
definición del Programa Nacional de Atención a la 
Discapacidad; 
III. Impulsar el establecimiento de programas especiales 
de empleo y capacitación, así como programas de apoyo 
a proyectos productivos, necesidades educativas y de 
salud para las personas adultas mayores y personas con 
discapacidad; 

II. Formular los programas estratégicos que den 
cumplimiento a los lineamientos del Programa de 
Acción, sobre las causas que provocan la atención a los 
adultos mayores; 
III. Coordinar y evaluar el desarrollo del Programa 
Nacional de Acción para los Adultos Mayores con los 
Comités Directivos Estatales, Municipales, del DF y sus 
delegaciones;  
IV. Promover el apoyo institucional a las demandas para 
atender los asuntos de los adultos mayores e impulsar y 
consolidar la participación de ellos en la solución; 
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IV. Proponer a través de los gobiernos federal, estatales, 
del Distrito Federal y municipales, la reforma integral de 
las políticas públicas que garanticen su derecho a la 
salud, rehabilitación, seguridad social, educación, 
trabajo, vivienda, accesibilidad, comunicaciones, 
transporte, deporte, arte, cultura y desarrollo social de 
las personas adultas mayores y las personas con 
discapacidad; 
V. Proponer a los gobiernos federal, estatales, del Distrito 
Federal y municipales, la aplicación de políticas públicas 
para mejorar o, en su caso acondicionar la 
infraestructura física necesaria para la adaptación, 
desplazamiento, desarrollo e integración de las personas 
adultas mayores y con discapacidad a nuestra sociedad; 

V. Apoyar las gestiones justas de los representantes de 
los adultos mayores a fin de lograr su atención por las 
autoridades competentes; 
VI. Promover y asegurar la participación de los adultos 
mayores, como actores políticos y vigilar que se impulse 
la vinculación permanente de los mismos con las 
actividades de representación y activismo político del 
Partido; 
VII. Proponer a los gobiernos federal, estatal, del Distrito 
Federal y municipales las medidas necesarias para exigir 
el cumplimiento de la Ley de Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, así como la precisión y fines del 
Programa Nacional de Atención a las Personas Adultas 
Mayores; 

  

VI. Proponer la implementación de políticas 
transparentes orientadas, a combatir la pobreza y 
discriminación que afecten, en su caso, a las personas 
adultas mayores y las personas con discapacidad; 
VII. Establecer relaciones institucionales con los 
organismos gubernamentales y no gubernamentales 
relacionados con el apoyo a las personas adultas 
mayores y personas con discapacidad; 
VIII. Realizar campañas para promover los derechos 
políticos de las personas adultas mayores y las personas 
con discapacidad; 
IX. Coadyuvar con el área de recursos humanos del 
Partido en la detección de necesidades de capacitación 
del personal a su cargo; 
X. Elaborar el programa anual e informes de actividades 
de la Secretaría;  
XI. Proponer a la Secretaría de Finanzas y Administración 
para su autorización, las altas y bajas del personal 
adscrito a la Secretaría; 
XII. Supervisar el cumplimiento y observancia de las 
normas administrativas, relativas al registro y control del 
personal adscrito a la Secretaría; y 

VIII. Formular programas permanentes de carácter 
sociocultural y económico político para que el partido 
atienda a la población de adultos mayores, considerada 
como grupo vulnerable, desarrollando lazos solidarios, 
cordiales, y recíprocos entre la familia y la comunidad; y 

  

XIII. Las demás (…) IX. Las demás (…)   
 Artículo 92 Quintus. La Secretaría del Deporte tendrá las 

atribuciones siguientes: 
I. Promover la creación de Secretarías del Deporte en los 
Comités Directivos Estatales y Municipales para generar 
redes que incentiven el interés y la participación política 
y ciudadana en la materia; 
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 II. Brindar apoyo, capacitación y asesoría en la estructura 

estatal, municipal y nacional del Deporte dentro del 
Partido para fortalecer los vínculos de cooperación 
bilateral y multilateral;  
III. Diseñar y proponer los programas de actividad física 
y deporte al interior del Comité Ejecutivo Nacional y 
recomendarlos a los Comités Directivos Estatales y del 
Distrito Federal; 
IV. Organizar y promover foros a nivel estatal y nacional 
con la participación de la ciudadanía y expertos en la 
materia, para generar propuestas que contribuyan a la 
investigación, desarrollo de políticas públicas, 
proyectos, programas y marcos jurídico-deportivos en 
nuestro país; 
V. Incentivar sistemas de cooperación, asesoría y 
capacitación entre la estructura orgánica de nuestro 
Partido y la sociedad civil; 
VI. Promover la cultura física y el deporte para todos los 
sectores de la sociedad, organizaciones deportivas y 
organizaciones de la sociedad civil, a través del Comité 
Ejecutivo Nacional, los Comités Directivos Estatales y 
del Distrito Federal y los Comités Municipales o 
Delegacionales;  
VII. Promover la práctica deportiva de manera 
permanente en el Comité Ejecutivo Nacional, los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal y los Comités 
Municipales o Delegacionales; 
VIII. Construir y fortalecer, a través de actividades y 
programas deportivos, vínculos entre la sociedad y las 
organizaciones deportivas de nuestro país;  
IX. En coordinación con los Comités Directivos Estatales 
y del Distrito Federal, coordinar la integración, 
sistematización y actualización del Padrón Deportivo 
Nacional de deportistas priístas, así como de la Red 
Nacional de Promotores de la Cultura Física y del 
Deporte, para capacitar, certificar y promover el 
autoempleo;  
X. Contribuir con la Secretaría de Organización en los 
programas de afiliación del Partido, con deportistas 
afines a éste;  
XI. Generar y gestionar apoyos para organizaciones 
deportivas, atletas y sociedad civil, a través de la 
organización de eventos deportivos o actividades 
afines, y 
XII. Las demás que le confiera el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional. 
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 Artículo 93. La Secretaría de Comunicación Institucional 

tendrá las siguientes facultades: 
I. Definir y conducir las políticas de comunicación 
institucional del Partido; 
II. Diseñar y normar la identidad gráfica institucional para 
la mejor proyección de la imagen pública del Partido; 
III. Promover y fortalecer las relaciones entre el Comité 
Ejecutivo Nacional y los medios de comunicación, 
nacionales e internacionales, a fin de ampliar la 
cobertura y la difusión de las actividades partidistas con 
un tratamiento propositivo; 
IV. Desarrollar los planes de trabajo, programas 
operativos anuales, así como los indicadores de 
desempeño, evaluación y seguimiento de la Secretaría de 
Comunicación Institucional; 
V. Proponer las estrategias de información necesarias 
para difundir oportuna y objetivamente el quehacer 
institucional a través de los medios masivos de 
comunicación; 
VI. Elaborar las estrategias promocionales necesarias 
para el mejor posicionamiento de la oferta política del 
Partido entre la opinión pública en general; 
VII. Definir los mecanismos de coordinación con las 
diversas áreas que integran el Comité Ejecutivo 
Nacional, así como los sectores y las organizaciones del 
Partido, a fin de garantizar la oportuna y adecuada 
cobertura informativa y la promoción de las actividades 
que realizan; 
VIII. Coadyuvar en la cobertura informativa de las 
campañas electorales de carácter federal, observando 
las reglas de operación establecidas por los nuevos 
lineamientos en materia político-electoral; 
IX. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
la designación de los representantes propietario y 
suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 
Electoral; 
X. Atender en los ámbitos de su competencia lo 
relacionado con las determinaciones adoptadas por el 
Instituto Nacional Electoral en relación con la 
administración de tiempos oficiales en radio y televisión; 
XI. Estructurar y someter a consideración del área 
correspondiente el presupuesto de egresos de esta 
Secretaría para el cumplimiento de los planes, proyectos 
y programas de trabajo anuales; 
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 XII. Planear y operar la contratación de medios y 

servicios de comunicación para la mejor difusión y 
promoción de las tareas partidistas, en observancia a las 
nuevas reglas establecidas para la operación de la 
propaganda electoral; 
XIII. Elaborar y entregar al presidente y a los titulares de 
las dependencias y organismos que integran el Comité 
Ejecutivo Nacional, diversos productos informativos 
relativos a los asuntos relevantes de las  
actividades partidistas. 
XIV. Coordinar la elaboración de documentos 
informativos sobre la actividad partidista para ser 
distribuidos en los medios masivos de comunicación; 
XV. Programar la cobertura informativa de los diversos 
eventos realizados por los integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido para la generación 
oportuna de materiales comunicativos impresos  
y audiovisuales; 
XVI. Mantener una atención permanente a las necesidades 
de información de los medios de comunicación masiva, 
respecto a las funciones y el trabajo partidista; 
XVII. Establecer y mantener un vínculo permanente con 
las áreas de comunicación de los Comités Directivos 
Estatales, a fin de ampliar, fortalecer y retroalimentar la 
información sobre el trabajo partidista del Comité 
Ejecutivo Nacional, en los ámbitos regional y estatal; 
XVIII. Programar el diseño de campañas integrales de 
comunicación para coadyuvar en el logro de objetivos 
partidistas en temas o áreas específicas del quehacer 
institucional; 
XIX. Coordinar el diseño de publicaciones impresas, 
electrónicas y digitales de naturaleza promocional para 
focalizar las tareas partidistas entre los diversos medios 
de comunicación; 
XX. Generar contenidos gráficos y literarios que permitan 
estrechar las relaciones con la sociedad en general y 
sectores específicos de la sociedad, en particular; 
XXI. Desarrollar productos y contenidos de 
comunicación interna que fortalezcan el sentido de 
pertenencia de la militancia, así como la unidad y el 
orgullo de pertenencia; 
XXII. Monitorear y analizar la información que difunden 
los medios de comunicación sobre las actividades del 
Partido; 
XXIII. Mantener un vínculo permanente con la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional para 
comunicar todo lo concerniente a las diversas áreas del 
mismo Comité; y 
XXIV. Las demás que le confiera el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional. 
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Artículo 93. La Secretaría de Atención a Adultos Mayores y 
Personas con Discapacidad, tendrá las siguientes facultades: 
I. Proponer a los gobiernos federal, estatales, del Distrito 
Federal y municipales, las medidas necesarias para 
exigir a las autoridades el cumplimiento cabal de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, así 
como la definición del Programa Nacional de Atención a 
las Personas Adultas Mayores; 

Artículo 93 Bis. La Secretaría de Atención a Personas con 
Discapacidad tendrá las atribuciones siguientes: 

 En ejercicio de su 
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II. Proponer a los gobiernos Federal, Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales las medidas necesarias para exigir a 
las autoridades el cumplimiento cabal de la Ley General de 
Personas con Discapacidad, así como la definición del 
Programa Nacional de Atención a la Discapacidad; 

I. Proponer a los gobiernos Federal, Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales las medidas necesarias para exigir a 
las autoridades el cumplimiento cabal de la ley en materia 
de inclusión a las personas con discapacidad y su 
reglamento, así como la definición oportuna y el debido 
cumplimiento de los términos del Programa Nacional para 
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 

  

III. Impulsar el establecimiento de programas especiales de 
empleo y capacitación, así como programas de apoyo a 
proyectos productivos, necesidades educativas y de salud 
para las personas adultas mayores y personas con 
discapacidad; 

II. Impulsar el establecimiento de programas especiales de 
empleo y capacitación, así como programas de apoyo a 
proyectos productivos, necesidades educativas y de salud 
para las personas con discapacidad; 

  

IV. Proponer a través de los gobiernos federal, estatales, del 
Distrito Federal y municipales, la reforma integral de las 
políticas públicas que garanticen su derecho a la salud, 
rehabilitación, seguridad social, educación, trabajo, vivienda, 
accesibilidad, comunicaciones, transporte, deporte, arte, 
cultura y desarrollo social de las personas adultas mayores 
y las personas con discapacidad; 

III. Proponer a través de los gobiernos federal, estatales, del 
Distrito Federal y municipales, la reforma integral de las 
políticas públicas que garanticen su derecho a la salud, 
rehabilitación, seguridad social, educación, trabajo, vivienda, 
accesibilidad, comunicaciones, transporte, deporte, arte, 
cultura y desarrollo social de las personas con discapacidad; 

  

V. Proponer a los gobiernos federal, estatales, del Distrito 
Federal y municipales, la aplicación de políticas públicas para 
mejorar o, en su caso acondicionar la infraestructura física 
necesaria para la adaptación, desplazamiento, desarrollo e 
integración de las personas adultas mayores y con 
discapacidad a nuestra sociedad; 

IV. Proponer a los gobiernos federal, estatales, del Distrito 
Federal y municipales, la aplicación de políticas públicas para 
mejorar o, en su caso acondicionar la infraestructura física 
necesaria para la adaptación, desplazamiento, desarrollo e 
integración de las personas con discapacidad; 

  

VI. Proponer la implementación de políticas transparentes 
orientadas, a combatir la pobreza y discriminación que 
afecten, en su caso, a las personas adultas mayores y las 
personas con discapacidad; 

V. Proponer la implementación de políticas transparentes 
orientadas, a combatir la pobreza y discriminación que 
afecten, en su caso, a las personas con discapacidad; 

  

VII. Establecer relaciones institucionales con los organismos 
gubernamentales y no gubernamentales relacionados con el 
apoyo a las personas adultas mayores y personas con 
discapacidad; 

VI. Establecer relaciones institucionales con los organismos 
gubernamentales y no gubernamentales relacionados con el 
apoyo a las personas con discapacidad; 

  

VIII. Realizar campañas para promover los derechos políticos 
de las personas adultas mayores y las personas con 
discapacidad; 

VII. Realizar campañas para promover los derechos políticos 
de las personas con discapacidad; 
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IX. Coadyuvar con el área de recursos humanos del Partido 
en la detección de necesidades de capacitación del 
personal a su cargo; 

VIII. Coadyuvar con el área de recursos humanos del Partido 
en el reclutamiento, selección y capacitación de personal a 
su cargo dando prioridad a personas con discapacidad en 
la colocación laboral, que cubran el perfil de puesto; 

  

X. Elaborar el (…) 
XI. Proponer (…) 

IX. Elaborar el (…) 
X. Proponer a (…) 

  

    
XII. Supervisar el cumplimiento y observancia de las normas 
administrativas, relativas al registro y control del personal 
adscrito a la Secretaría; y 

XI. Supervisar el cumplimiento y observancia de las normas 
administrativas, relativas al registro y control del personal 
adscrito a la Secretaría;  
XII. Apoyar las gestiones sociales de los militantes, 
simpatizantes y/o representantes de las organizaciones 
de personas con discapacidad, ante las autoridades 
competentes, sobre todo de aquellas que tengan que ver 
con sus derechos humanos, sociales y políticos;  
XIII. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos 
públicos y privados, ya sean nacionales o 
internacionales, que beneficien el desarrollo de 
proyectos hacia el sector de personas con discapacidad 
y sus organizaciones; 
XIV. Celebrar acuerdos con el sector público, privado y 
social para que se otorguen descuentos en la 
adquisición de bienes y servicios públicos o privados 
para las personas con discapacidad y sus familias; 
XV. Promover la armonización de leyes y reglamentos a 
nivel federal, estatal o municipal, con respecto de las 
disposiciones establecidas en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, así como lo 
establecido en el artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
XVI. Promover y coadyuvar en el goce y ejercicio pleno 
de los derechos políticos de las personas con 
discapacidad, para ejercer su derecho al voto y 
referéndum público, a presentarse como candidatos a 
dichos puestos, ejercer cargos e incluso desempeñar 
cualquier función pública a todos los niveles de 
gobierno; 
XVII. Promover y coadyuvar en la defensa del derecho de 
las personas con discapacidad de participar plena y 
efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, y 
fomentar su participación en organizaciones y 
asociaciones no gubernamentales relacionadas con la 
vida pública y política del país, incluidas las actividades 
y administración de los partidos políticos, sin 
discriminación y en igual de condiciones que las demás; 
XVIII. Promover la creación de las Secretarías de 
Atención a Personas con Discapacidad en los Comités 
Directivos Estatales del Partido; y 
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XIII. Las demás (…) XIX. Las demás (…)   
 Artículo 93 Ter. La Secretaría de Enlace con las 

Legislaturas de los Estados tendrá las atribuciones 
siguientes:  
I. Coordinar las relaciones políticas del Comité Ejecutivo 
Nacional con los Grupos Parlamentarios del Partido en 
las legislaturas de los estados; 
II. Dar seguimiento a la agenda política del Partido en los 
Congresos en los estados y a las acciones de  
los legisladores locales priistas;  
III. Formular las propuestas de acción política de la 
dirigencia nacional del Partido en relación con las 
legislaturas de los estados; 
IV. Orientar el funcionamiento de los grupos 
parlamentarios del Partido en cada uno de los congresos 
locales a fin de que sus acciones se ajusten a las normas 
y principios contenidos en los Documentos Básicos; 
V. Promover en coordinación con las áreas del Comité 
Ejecutivo Nacional que correspondan, los programas 
políticos y de capacitación, así como campañas y 
directrices políticas para las legislaturas de los estados, 
considerando las condiciones concretas que prevalezcan 
en cada una de ellas; 
VI. Promover ante los legisladores locales priístas el 
conocimiento y defensa de los temas de la agenda 
nacional de mayor interés para la dirigencia del partido; 
VII. Vincular la acción política de la Conferencia Nacional 
de Legisladores Locales Priistas, A.C., con los 
programas y acciones del Comité Ejecutivo Nacional; 
VIII. Coordinar la agenda de vinculación y comunicación 
del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional con los las 
legislaturas de los estados; y  
IX. Ejercer las funciones que confiera el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 93 Bis. La Contraloría General, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
IV. Vigilar la debida aplicación de las normas que dicte el 
Instituto Federal Electoral en materia de financiamiento, así 
como las correspondientes a los Órganos Electorales en los 
Estados; 
(…) 

Artículo 93 Quáter. La Contraloría General tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
IV. Vigilar la debida aplicación de las normas que dicte el 
Instituto Nacional Electoral en materia de financiamiento, así 
como las correspondientes a los Órganos Electorales en los 
Estados. 
(…) 

 Adecuación a la ley.  
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Artículo 94. La Unidad de Transparencia, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…)  

Artículo 93 Quintus. La Unidad de Transparencia tendrá las 
atribuciones siguientes: 
(…) 

  

III. Definir lineamientos y mecanismos que aseguren la 
eficiencia en la gestión de solicitudes de información y 
manejo de datos personales; 
IV. Definir lineamientos y mecanismos para la clasificación, 
administración y conservación de los acervos documentales 
del Partido; 

III. Elaborar lineamientos y aplicar mecanismos que 
aseguren la eficiencia en la gestión de solicitudes de 
información y manejo de datos personales; 
IV. Elaborar lineamientos y aplicar mecanismos para la 
clasificación, administración y conservación de los acervos 
documentales, digitales y electrónicos del partido, así 
como coordinar los mismos; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
IX. Supervisar el registro, desahogo y seguimiento de las 
solicitudes de información y las relacionadas con los datos 
personales y; 

IX. Supervisar el registro, desahogo y seguimiento de las 
solicitudes de información y las relacionadas con los datos 
personales, así como la protección de éstos a través de 
su acceso, rectificación, corrección y oposición en los 
términos previstos en la normatividad de la materia; 

Artículo 29, párrafo 1 de la 
LGPP.  

Adecuación a la ley. 

 X. Requerir a los órganos deliberativos y de dirección, 
secretarías, coordinaciones, organismos especializados, 
comités directivos, comisiones, sectores, organizaciones 
nacionales, adherentes y asociaciones de representación 
popular del Partido, la información que posean, 
vinculada con las obligaciones que legalmente 
corresponde al Partido publicar en su página de Internet; 

Artículos 28, párrafo 1; y 32, 
párrafo 1 de la LGPP. 

 

 XI. Solicitar a los órganos señalados en la fracción 
anterior que se informe sobre la actualización de la 
información que periódicamente se incorpora a la página 
de Internet. Dicha actualización se hará dentro del plazo 
establecido en la normatividad aplicable; 

Artículos 28, párrafo 1; y 32, 
párrafo 1 de la LGPP. 

 

 XII. Realizar estudios e investigación en materia de 
Transparencia, acceso a la información, datos 
personales y archivos; 

Artículo 28, párrafo 1 de la 
LGPP.  

 

 XIII. Coordinar las acciones necesarias para la 
organización y en eventos cuyo objetivo sea el análisis 
de temas sobre transparencia, acceso la información, 
datos personales y archivos de los partidos políticos, así 
como para la difusión de dichos temas; y 

Artículo 28, párrafo 1 de la 
LGPP. 

 

X. Las demás (…) XIV. Las demás (…)   
 Artículo 94. La Oficina de la Representación ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral tendrá 
las atribuciones siguientes: 
I. Ostentar y ejercer la representación política y legal del 
Partido ante las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales federales en materia electoral; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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 II. Representar al Partido en las Comisiones Permanentes 

y Temporales del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como en los Comités Técnicos 
especializados, con excepción de aquellos en los cuales 
la representación sea designada por el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional; 
III. Participar, en el ámbito de su competencia, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales federales y locales; 
IV. Coordinarse con las representaciones del Partido en 
los Organismos Públicos Electorales Locales para el 
mejor cumplimiento de sus atribuciones y las del 
Instituto Nacional Electoral, respecto de los procesos 
electorales locales; 
V. Coadyuvar con el área responsable del Comité 
Ejecutivo Nacional en el registro de los candidatos del 
Partido a cargos de elección popular ante el Instituto 
Nacional Electoral; 
VI. Interponer quejas o denuncias con motivo la comisión 
de faltas e infracciones a la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 
VII. Comparecer en nombre y representación dentro de 
los procedimientos sancionadores y de fiscalización 
sustanciados ante el Instituto Nacional Electoral; 
VIII. Interponer ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación los medios de impugnación a 
que se refiere la ley adjetiva de la materia; 
IX. Coadyuvar con el área responsable del Comité 
Ejecutivo Nacional en los trabajos de fiscalización, así 
como en la revisión de los informes de gastos ordinarios, 
de precampaña y de campaña federales y locales que 
realice el Instituto Nacional Electoral; 
X. Coordinarse con el área responsable del Comité 
Ejecutivo Nacional y coadyuvar en los trabajos relativos 
a la verificación permanente del padrón de afiliados en 
las entidades federativas o distritos electorales; 
XI. Recibir del área responsable del Comité Ejecutivo 
Nacional la información relativa a las modificaciones a 
los Documentos Básicos, los cambios de los integrantes 
de los órganos directivos del Partido, de su domicilio o 
las modificaciones estatutarias o reglamentarias a fin de 
comunicarlas al Instituto Nacional Electoral en los 
términos y plazos que establezca la Ley; 
XII. Cumplir los mandatos especiales que le otorguen la 
Asamblea Nacional, el Consejo Político Nacional,  
la Comisión Política Permanente y el Comité Ejecutivo 
Nacional; 
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 XIII. Coadyuvar con la representación ante el Comité de 

Radio y Televisión en el seguimiento a los criterios que 
establezca el Comité de Radio y Televisión y en la 
supervisión y entrega de materiales de radiodifusión por 
parte de los órganos de dirección nacionales y locales 
del partido; 
XIV. Coadyuvar con el representante del Partido ante el 
Órgano Garante de la Transparencia y Acceso a la 
Información del Instituto Federal Electoral en el 
cumplimiento a las obligaciones del Partido en materia 
de transparencia y acceso a la información, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 
XV. En su caso, proponer y participar en la elaboración 
de propuestas de reformas, adiciones o creación de las 
normas internas del partido en la materia de su 
competencia; 
XVI. Las demás que le confieran la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Leyes en 
la materia, los Estatutos de nuestro Partido, sus 
Reglamentos y aquellas que, en forma expresa, le sean 
encomendadas por el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

  

Artículos 94 Bis y 95. No presentan cambios. Artículos 94 Bis y 95. No presentan cambios.   
Artículo 96. Las Coordinaciones de Acción Legislativa, 
tendrán las atribuciones siguientes: 
(…) 
VII. Las demás que le otorguen los presentes Estatutos. 

Artículo 96. Las Coordinaciones de Acción Legislativa, 
tendrán las atribuciones siguientes: 
(…) 
Las demás que le otorguen los presentes Estatutos. 

 Modifica redacción, 
no cambia sentido.  

Artículo 97 al 105. No presentan cambios.  Artículo 97 al 105. No presentan cambios.   
Artículo 106. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal 
deberá reunirse en forma ordinaria una vez cada tres años y 
en forma extraordinaria cuando lo acuerde el Consejo Político 
correspondiente o la mayoría de los Comités municipales o 
delegacionales de su jurisdicción. 
La convocatoria será expedida por los Comités Directivos 
Estatales o del Distrito Federal, conforme al acuerdo 
respectivo del Consejo Político correspondiente. 
(…) 

Artículo 106. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal 
deberá reunirse en forma ordinaria una vez cada tres años y 
en forma extraordinaria cuando lo acuerde el Consejo Político 
correspondiente o la mayoría de los Comités municipales o 
delegacionales de su jurisdicción. 
La convocatoria será expedida por los Comités Directivos 
Estatales o el del Distrito Federal, conforme al acuerdo 
respectivo del Consejo Político correspondiente. 
(…) 

 Modifica redacción, 
no cambia sentido.  

Artículo 107. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal 
tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
VI. Las demás que le señalen estos Estatutos. 

Artículo 107. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal 
tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
Las demás que le señalen estos Estatutos. 

 Modifica redacción, 
no cambia sentido. 
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Artículo 108. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito 
Federal son órganos de integración democrática, 
deliberativos, de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinados a sus respectivas asambleas, en 
los que las fuerzas más significativas del Partido en la 
entidad serán corresponsables de la planeación, decisión y 
evaluación política, en los términos de los presentes 
Estatutos y del reglamento nacional que los rija. 

Artículo 108. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito 
Federal son órganos de integración democrática, 
deliberativos, de dirección colegiada, de carácter 
permanente, subordinados a sus respectivas asambleas, en 
los que las fuerzas más significativas del Partido en la 
entidad serán corresponsables de la planeación, decisión y 
evaluación política, en los términos de los presentes 
Estatutos y del reglamento nacional que los rija. 
Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal se 
renovarán cada tres años y no tendrán facultades 
ejecutivas. La Comisión Política Permanente del Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal, previa autorización 
del Comité Ejecutivo Nacional, podrá acordar en casos 
extraordinarios su renovación anticipada dentro de los 
seis meses previos al vencimiento del periodo 
estatutario.  

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización.  

Artículo 109. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito 
Federal se integrarán con el número de militantes que 
determine el reglamento nacional, electos democráticamente, 
respetando el principio de paridad de género y la 
incorporación de, por lo menos, la tercera parte de jóvenes. 

Artículo 109. Los Consejos Políticos Estatales y el del Distrito 
Federal se integrarán con el número de militantes que 
determine el reglamento nacional, electos democráticamente, 
respetando el principio de paridad de género y la 
incorporación de, por lo menos, la tercera parte de jóvenes. 

 Modifica redacción, 
no cambia sentido.  

Artículo 110. No presenta cambios.  Artículo 110. No presenta cambios    
Artículo 111. Los integrantes de los Consejos Políticos 
Estatales o del Distrito Federal durarán en funciones tres 
años, salvo en el caso de que termine antes la 
representación que los incorporó al Consejo.  

Artículo 111. Los integrantes de los Consejos Políticos 
Estatales o del Distrito Federal durarán en funciones de 
conformidad con lo siguiente: 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

 I. Los consejeros políticos previstos por las fracciones I, 
II, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI del artículo 110 de los presentes 
Estatutos, lo serán hasta el término de su encargo; 
II. Los consejeros políticos previstos por la fracción XII 
del artículo 110 de estos Estatutos, lo serán el tiempo 
que los respectivos Sectores, Organizaciones Nacionales 
y Adherentes del Partido, conforme a su normatividad 
interna, determinen, sin que en ningún caso pueda ser 
mayor a tres años; 
III. Los consejeros políticos previstos por la fracción XIII 
del artículo 110 de los presentes Estatutos, serán electos 
para un periodo de tres años; y 

  

Por cada consejero propietario se designará un suplente. IV. Por cada consejero propietario se designará un suplente. 
En el caso de los consejeros previstos por la fracciones 
XII y XIII del artículo 110 de los Estatutos, el suplente 
deberá ser del mismo género que el propietario. 

  

Artículo 112 al 114. No presentan cambios. Artículo 112 al 114. No presentan cambios.    
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Artículo 115. Las comisiones del Consejo Político Estatal y 
del Distrito Federal se integrarán: 

Artículo 115. Las comisiones del Consejo Político Estatal y 
del Distrito Federal se renovarán cada tres años e 
integrarán: 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización.  

(…) (…)   
Artículo 116. Las comisiones del Consejo Político Estatal y 
del Distrito Federal, tendrán las atribuciones siguientes:  
(…) 
II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización elaborará el 
proyecto de presupuesto anual estatal o del Distrito Federal 
del Partido para su aprobación por el pleno, en el cual deberá 
prever que el 50% de sus ingresos por financiamiento 
nacional de prerrogativas federales del Partido y sus 
prerrogativas locales se distribuya entre los comités 
municipales o delegacionales en forma análoga con los 
criterios contenidos en el artículo 79, fracción III, inciso a), de 
estos Estatutos; 

Artículo 116. Las comisiones del Consejo Político Estatal y 
del Distrito Federal, tendrán las atribuciones siguientes:  
(…) 
II. La Comisión de Presupuesto y Fiscalización dictaminará 
el proyecto de presupuesto anual estatal o del Distrito 
Federal del Partido para su aprobación por el pleno, en el 
cual deberá prever que las prerrogativas locales se 
distribuyan entre los comités municipales o delegacionales 
en forma análoga con los criterios contenidos en el artículo 
79, fracción III, inciso a), de estos Estatutos; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
Artículo 117 y 118. No presentan cambios.  Artículo 117 y 118. No presentan cambios.    
Artículo 119. Son atribuciones de los Consejos Políticos 
Estatales y del Distrito Federal:  
(…) 
X. Seleccionar el procedimiento estatutario para la 
postulación de candidatos municipales, distritales o 
delegacionales, para lo cual podrá consultar a los consejos 
políticos del nivel que corresponda a la elección y será 
sancionado por el Comité Directivo respectivo, observando 
lo dispuesto en estos estatutos; 

Artículo 119. Son atribuciones de los Consejos Políticos 
Estatales y del Distrito Federal:  
(…) 
X. Seleccionar el procedimiento estatutario para la 
postulación de candidatos a cargos municipales, distritales o 
delegacionales de elección popular, para lo cual podrá 
consultar a los consejos políticos del nivel que corresponda a 
la elección y será sancionado por el Comité respectivo, 
observando lo dispuesto en estos estatutos; y, en su caso, 
elegir a propuesta del Presidente del Comité Directivo 
Estatal o del Distrito Federal, a los integrantes de la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal para la 
Postulación de Candidatos, previa autorización del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…) 
XXXII. Elegir, (…) 

(…) 
XXXII. Elegir, (…) 
XXXIII. Aprobar el Plan Estatal de Trabajo de la filial 
estatal del Movimiento PRI.mx 

  

XXXIII. Las demás que le señalen estos Estatutos. XXXIV. Las demás que le señalen estos Estatutos.   
Artículo 120. No presenta cambios. Artículo 120. No presenta cambios.   
Artículo 121. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal estarán integrados por:  
(…) 

Artículo 121. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal estarán integrados por:  
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

X. Una Secretaría de Atención a Adultos Mayores y Personas 
con Discapacidad; 

X. Una Secretaría de Atención a los Adultos Mayores   
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 XI. Una Secretaría de Atención a Personas con 

Discapacidad 
  

XI. Una Contraloría General;  
XII. Una Unidad de Transparencia; 
XIII. Un Coordinador de Acción Legislativa;  
XIV. Las demás secretarías que sean pertinentes a cada 
entidad federativa y que correspondan al Comité Ejecutivo 
Nacional; y 

XII. Una Contraloría General;  
XIII. Una Unidad de Transparencia; 
XIV. Un Coordinador de Acción Legislativa; y 
XV. Las demás secretarías que sean pertinentes a cada 
entidad federativa y que correspondan al Comité Ejecutivo 
Nacional, con excepción de la representación ante los 
Consejos Generales de los Órganos Públicos Locales en 
materia electoral; y 

  

XV. Cada sector, (…) XVI. Cada sector, (…)   
Artículo 122. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal, tendrán las atribuciones siguientes:  
(…) 
XII. Crear, de acuerdo a sus circunstancias, características y 
necesidades, las secretarías necesarias, siempre y cuando 
éstas no excedan de tres y no invadan los ámbitos de 
competencia de las secretarías ya existentes, sometiéndolas 
a la autorización del Consejo Político correspondiente;  
(…) 
XV. La facultad (…) 

Artículo 122. Los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal, tendrán las atribuciones siguientes:  
(…) 
XII. Crear, de acuerdo a sus circunstancias, características y 
necesidades, las secretarías necesarias, siempre y cuando 
éstas no invadan los ámbitos de competencia de las 
secretarías ya existentes, sometiéndolas a la autorización del 
Consejo Político correspondiente;  
(…) 
XV. La facultad (…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

 XVI. Coordinar la adecuada integración de los Comités 
Municipales de la entidad y Delegacionales en el caso del 
Distrito Federal; 
XVII. Entregar en los tiempos que determine el Comité 
Ejecutivo Nacional, conforme a los lineamientos emitidos 
por la autoridad electoral, los informes de gasto 
ordinario, precampaña y campaña con la documentación 
soporte que cumpla con los requisitos establecidos tanto 
por la autoridad electoral fiscalizadora, como por el 
propio Comité Ejecutivo Nacional, quien podrá analizar y 
verificar la información remitida y, en su caso, requerir la 
necesaria, previo a su presentación ante la autoridad 
nacional. 

  

XVI. Las demás (…) XVIII. Las demás (…)   
Artículo 123 al 127. No presentan cambios.  Artículo 123 al 127. No presentan cambios.    
Artículo 128. El Consejo Político municipal o delegacional, es 
el órgano de integración democrática, deliberativo, de 
dirección colegiada, de carácter permanente, subordinado a 
su respectiva Asamblea, en el que las fuerzas más 
significativas del Partido en su ámbito, serán corresponsables 
de la planeación, decisión y evaluación política, en los 
términos de los presentes Estatutos y las determinaciones de 
los Consejos Políticos Nacional, Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 128. El Consejo Político municipal o delegacional, es 
el órgano de integración democrática, deliberativo, de 
dirección colegiada, de carácter permanente, subordinado a 
su respectiva Asamblea, en el que las fuerzas más 
significativas del Partido en su ámbito, serán corresponsables 
de la planeación, decisión y evaluación política, en los 
términos de los presentes Estatutos y las determinaciones de 
los Consejos Políticos Nacional, Estatal o del Distrito Federal. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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 Los Consejos Políticos municipales o delegacionales y 

del Distrito Federal se renovarán cada tres años y no 
tendrán facultades ejecutivas. La Comisión Política 
Permanente del Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal, previa autorización del Comité Ejecutivo 
Nacional, podrá acordar en casos extraordinarios su 
renovación anticipada dentro de los seis meses previos 
al vencimiento del periodo estatutario. 

  

Artículo 129. No presenta cambios. Artículo 129. No presenta cambios.    
Artículo 130. Los consejos políticos municipales o 
delegacionales tendrán las atribuciones siguientes: 
(…) 
IX. Integrar, en su caso, las comisiones siguientes: 

Artículo 130. Los consejos políticos municipales o 
delegacionales tendrán las atribuciones siguientes: 
(…) 
IX. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de 
estos Estatutos, integrar, en su caso, las comisiones 
siguientes: 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

a) Comisión Política Permanente. 
 
b) Comisión de Financiamiento. 
c) Comisiones Temáticas y de Dictamen, que prevea el 
reglamento respectivo; y 

a) Comisión Política Permanente. 
b) Comisión de Presupuesto y Fiscalización  
c) Comisión de Financiamiento. 
d) Comisiones Temáticas y de Dictamen, que prevea el 
reglamento respectivo; y 

  

X. Las demás (…) X. Las demás (…)   
Artículo 131. No presenta cambios.  Artículo 131. No presenta cambios.    
Artículo 132. Los comités municipales o delegacionales 
estarán integrados por: 
(…) 
VIII. Las demás secretarías que sean pertinentes a cada 
municipio o delegación, correspondientes a los Comités 
Directivo Estatal o Ejecutivo Nacional; y 
(…) 

Artículo 132. Los comités municipales o delegacionales 
estarán integrados por: 
(…) 
VIII. Las demás secretarías que sean pertinentes a cada 
municipio o delegación, correspondientes a las de los 
Comités Directivo Estatal o Ejecutivo Nacional; y 
(…) 

 Modifica redacción, 
no cambia sentido.  

Artículo 133. No presenta cambios.  Artículo 133. No presenta cambios.    
Artículo 134. Los comités municipales o delegacionales, 
tendrán las atribuciones siguientes: 
(…) 
XVI. Las demás que les señalen estos Estatutos, así como 
los reglamentos que expida el Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 134. Los comités municipales o delegacionales, 
tendrán las atribuciones siguientes: 
(…) 
XVI. Las demás que les señalen estos Estatutos, así como 
los reglamentos que expida el Consejo Político Nacional.  

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 135 al 137. No presentan cambios.  Artículo 135 al 137. No presentan cambios.    
Artículo 138. La Asamblea de Sección, tendrá las 
atribuciones siguientes:  
(…) 
VI. Las demás que establezcan estos Estatutos y los 
reglamentos que expida el Comité Ejecutivo Nacional.  

Artículo 138. La Asamblea de Sección, tendrá las 
atribuciones siguientes:  
(…) 
VI. Las demás que establezcan estos Estatutos y los 
reglamentos que expida el Consejo Político Nacional.  

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 139 y 140. No presentan cambios.  Artículo 139 y 140. No presentan cambios.    
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Artículo 141. Los comités seccionales, tendrán las 
atribuciones siguientes:  
(…) 
XV. Las demás que le señalen estos Estatutos y los 
reglamentos que expida el Comité Ejecutivo Nacional.  

Artículo 141. Los comités seccionales, tendrán las 
atribuciones siguientes:  
(…) 
XV. Las demás que le señalen estos Estatutos y los 
reglamentos que expida el Consejo Político Nacional. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículos 142 y 143. No presentan cambios.  Artículos 142 y 143. No presentan cambios.    
Artículo 144. La Comisión Nacional de Procesos Internos 
tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 

Artículo 144. La Comisión Nacional de Procesos Internos 
tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 

 Adecuación a la ley.  

IV. Se deroga IV. Funcionar como enlace del Partido con el Instituto 
Nacional Electoral, cuando el Consejo Político del nivel 
que corresponda acuerde solicitar a ese Instituto la 
organización de un proceso Interno en los términos del 
artículo 45 de la Ley General de Partidos Políticos, así 
como 158 y 159 de los presentes Estatutos; 

Artículo 45, párrafo 1 de la 
LGPP. 

 

(…) (…)   
IX. Calificar la elección y declarar candidato electo a quien 
haya obtenido el mayor número de votos en la elección 
correspondiente, haciendo entrega de la respectiva 
constancia de mayoría; 

IX. Calificar la elección y declarar candidato electo a quien 
haya obtenido el mayor número de votos en la elección, 
haciendo entrega de la respectiva constancia de mayoría; o, 
en su caso, entregar la constancia de candidato, 
tratándose de la calificación emitida por la Comisión 
Nacional para la Postulación de Candidatos; 

  

(…) (…)   
Artículos 145 al 150. No presentan cambios.  Artículos 145 al 150. No presentan cambios.    
Artículo 151. El procedimiento para elegir a los integrantes de 
los consejos políticos será mediante el voto universal, 
secreto, personal, libre, directo e intransferible, conforme lo 
determine el propio consejo y la convocatoria respectiva. 

Artículo 151. El procedimiento para elegir a los integrantes de 
los consejos políticos será mediante el voto universal, 
secreto, personal, libre, directo e intransferible, conforme lo 
determine el propio consejo y la convocatoria respectiva. 
El proceso de renovación de los consejos políticos en 
todos sus niveles por término de período no debe 
coincidir con ningún proceso interno para postular 
candidatos a cargos de elección popular del mismo nivel 
o superior, ni entre el inicio del proceso y hasta el día de 
la calificación del cómputo de la elección constitucional 
de que se trate. El Comité Ejecutivo Nacional acordará la 
prórroga correspondiente hasta el día de la calificación 
del cómputo de la elección constitucional de que se trate 
para los Consejos Políticos Estatales o del Distrito 
Federal, municipales y delegacionales.  
En casos plenamente justificados, el Comité Ejecutivo 
Nacional podrá acordar una prórroga al período 
estatutario de dirigencia de los Consejos Políticos 
Estatales y del Distrito Federal, municipales y 
delegacionales, la cual no podrá ser mayor de noventa 
días, al término del cual deberá convocarse a la elección 
ordinaria respectiva. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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Artículo 152. No presenta cambios.  Artículo 152. No presenta cambios.    
Artículo 153. Para que la integración de los consejos políticos 
cuenten con las características de proporcionalidad, que se 
señala en esta sección, los consejeros serán electos de la 
manera siguiente: 
(…) 
III. Comités Estatales y del Distrito Federal: Los presidentes 
municipales que comprenda cada entidad federativa y los 
jefes delegacionales, elegirán de entre ellos mismos a través 
del voto libre, personal, secreto, directo e intransferible los 
consejeros políticos que les correspondan. El mismo 
procedimiento se aplicará para el caso de los comités 
delegacionales; y 
(…) 

Artículo 153. Para que la integración de los consejos políticos 
cuenten con las características de proporcionalidad, que se 
señala en esta sección, los consejeros serán electos de la 
manera siguiente: 
(…) 
III. Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal: Los 
presidentes municipales que comprenda cada entidad 
federativa y los jefes delegacionales, elegirán de entre ellos 
mismos a través del voto libre, personal, secreto, directo e 
intransferible los consejeros políticos que les correspondan. 
El mismo procedimiento se aplicará para el caso de los 
comités municipales y delegacionales; y 
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículos 154 y 155. No presentan cambios.  Artículos 154 y 155. No presentan cambios.    
Artículo 156. Para ser Presidente y Secretario General de los 
comités Ejecutivo Nacional, directivos de los estados y del 
Distrito Federal, municipales y delegacionales, se deberán 
satisfacer los siguientes requisitos: 
(…) 
XIV. Los apoyos a los que se refiere la fracción anterior, en 
ningún caso podrán ser menores de: 
a) 20% de Estructura Territorial; y/o 
b) Tres de los sectores, Movimiento Territorial, el Organismo 
Nacional de Mujeres Priístas, el Frente Juvenil 
Revolucionario y la Asociación Nacional de la Unidad 
Revolucionaria, A.C.; y/o 
c) 20% de consejeros políticos; y/o 
d) 5% de afiliados inscritos en el registro partidario; y 
XV. Respetar los topes de campaña previamente 
establecidos por el Consejo Político Nacional, Estatal o del 
Distrito Federal, según corresponda. 

Artículo 156. Para ser Presidente y Secretario General de los 
comités Ejecutivo Nacional, directivos de los estados y del 
Distrito Federal, municipales y delegacionales, se deberán 
satisfacer los siguientes requisitos: 
(…) 
XIV. Los apoyos a los que se refiere la fracción anterior, en 
ningún caso podrán ser menores de: 
a) 20% de Estructura Territorial; y/o 
b) Tres de entre los Sectores y las Organizaciones 
Nacionales: el Movimiento Territorial, el Organismo Nacional 
de Mujeres Priístas, el Frente Juvenil Revolucionario y la 
Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C.; y/o 
c) 20% de consejeros políticos; y/o 
d) 5% de afiliados inscritos en el registro partidario; y 
XV. Respetar los gastos de proselitismo previamente 
establecidos por el Consejo Político Nacional, Estatal o del 
Distrito Federal, según corresponda. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 157. No presenta cambios.  Artículo 157. No presenta cambios.    
Artículo 158. El proceso interno para elegir dirigentes deberá 
regirse, en lo general, por las disposiciones de este Estatuto, 
del reglamento y la convocatoria respectiva, obligando la 
paridad de género y un tercio de jóvenes. 

Artículo 158. El proceso interno para elegir dirigentes deberá 
regirse, en lo general, por las disposiciones de este Estatuto, 
del reglamento y la convocatoria respectiva, obligando la 
paridad de género y un tercio de jóvenes. En caso de que el 
Consejo Político del nivel que corresponda acuerde 
solicitar al Instituto Nacional Electoral que organice la 
elección de dirigentes, el proceso interno se regirá 
también por el Convenio General que, en su caso, 
celebren el Partido y la autoridad electoral. 

Artículo 45, párrafos 1 y 2, 
inciso a) de la LGPP.  

En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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 El proceso de renovación de las dirigencias de los 

Comités Ejecutivo Nacional, Directivos Estatales y del 
Distrito Federal, municipales o delegacionales y 
seccionales, por término de período, no debe coincidir 
con ningún proceso interno para postular candidatos a 
cargos de elección popular del mismo nivel o superior, ni 
entre el inicio del proceso y hasta el día de la calificación 
del cómputo de la elección constitucional de que  
se trate. 
La superposición de los calendarios señalados en el 
párrafo anterior será causa justificada para que  
el Consejo Político Nacional acuerde una prórroga al 
periodo estatutario del Comité Ejecutivo Nacional. En  
el caso de los Comités Directivos Estatales o del Distrito 
Federal, municipales, delegacionales y seccionales, el 
Comité Ejecutivo Nacional, con similar causa justificada, 
acordará la prórroga correspondiente hasta el día de la 
calificación del cómputo de la elección constitucional de 
que se trate. 
Si durante la prórroga acordada en los términos del 
párrafo anterior se presenta la ausencia definitiva de los 
titulares de la Presidencia y/o de la Secretaría General 
del Comité Ejecutivo Nacional, el Consejo Político 
Nacional designará a los dirigentes provisionales hasta 
el término de la prórroga acordada. Tratándose de los 
Comités Directivos Estatales o del Distrito Federal, el 
Comité Ejecutivo Nacional designará a los dirigentes 
provisionales y respecto de los Comités Municipales, 
Delegacionales o Seccionales, el Comité Directivo Estatal 
o del Distrito Federal, previo acuerdo con el Comité 
Ejecutivo Nacional, hará la designación respectiva. 

  

Artículo 159. La determinación del método para la elección 
estatutaria de Presidente y Secretario General del Comité 
Ejecutivo Nacional, Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal, Municipales y Delegacionales, se realizará por el 
Consejo Político del nivel que corresponda dentro de las 
opciones siguientes: 
(…) 
II. Para los comités municipales y delegacionales:  
a) Elección directa por la base militante.  
b) Asamblea de consejeros políticos.  
c) Asambleas municipales y delegacionales, según el nivel 
que corresponda.  
d) Usos y costumbres donde tradicionalmente se aplica. 

Artículo 159. La determinación del método para la elección 
estatutaria de Presidente y Secretario General del Comité 
Ejecutivo Nacional, Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal, Municipales y Delegacionales, se realizará por el 
Consejo Político del nivel que corresponda dentro de las 
opciones siguientes: 
(…) 
II. Para los comités municipales y delegacionales:  
a) Elección directa por la base militante.  
b) Asamblea de consejeros políticos.  
c) Asambleas municipales y delegacionales, según el nivel 
que corresponda.  
d) Usos y costumbres donde tradicionalmente se aplica.  

 Adecuación a la ley. 
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La determinación del método será sancionada por el Comité 
Directivo Estatal cuando se trate de elección de dirigentes 
municipales; el Comité Directivo del Distrito Federal 
tratándose de dirigentes delegacionales; y por el Comité 
Ejecutivo Nacional en el caso de dirigentes estatales o del 
Distrito Federal, mediante acuerdo fundado y motivado. 

La determinación del método será sancionada por el Comité 
Directivo Estatal cuando se trate de elección de dirigentes 
municipales; el Comité Directivo del Distrito Federal 
tratándose de dirigentes delegacionales; y por el Comité 
Ejecutivo Nacional en el caso de dirigentes estatales o del 
Distrito Federal, mediante acuerdo fundado y motivado. 

  

 En el caso de las dirigencias estatales, del Distrito 
Federal, municipales y delegacionales, el Consejo 
Político del nivel que corresponda podrá acordar que se 
solicite al Instituto Nacional Electoral la organización del 
proceso electivo y comunicará tal determinación al 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, quien en su 
caso suscribirá la solicitud a la autoridad electoral. 
La determinación de solicitar a la autoridad electoral la 
organización de la elección estatutaria de Presidente y 
Secretario General de los comités del partido será 
motivada cuando se actualice alguno de los supuestos 
siguientes:  
a) Existan conflictos internos que imposibiliten el 
adecuado funcionamiento del órgano de dirección;  
b) Exista imposibilidad material para la organización de 
la elección;  
c) No se encuentre integrado el órgano competente 
encargado de la organización de la elección y no sea 
posible que la Comisión Nacional de Procesos Internos 
ejerza facultad de atracción;  
d) Cuando exista acuerdo por parte de la Comisión de 
Normatividad y Coordinación Política del Consejo 
Político Nacional; o  
e) Exista alguna causa fortuita o de fuerza mayor que 
amerite la organización a cargo de la autoridad electoral.  

Artículo 45, párrafos 1 y 2 de la 
LGPP. 

 

Artículos 160 al 162. No presentan cambios.  Artículos 160 al 162. No presentan cambios.    
Artículo 163. El Presidente y Secretario General electos de 
los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos de los Estados y 
del Distrito Federal, durarán en su función cuatro años; los 
municipales, delegacionales y seccionales, durarán en su 
función tres años, sin posibilidad de ser reelectos en  
ningún caso. 

Artículo 163. El Presidente y Secretario General electos de 
los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos de los Estados y 
del Distrito Federal, durarán en su función cuatro años; los 
municipales, delegacionales y seccionales, durarán en su 
función tres años, sin posibilidad de ser reelectos en  
ningún caso. 
En caso de vencimiento del período estatutario del 
Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo 
Nacional, y no se haya efectuado el proceso electivo para 
su renovación, el Consejo Político Nacional elegirá en un 
plazo no mayor a diez días una dirigencia provisional, 
misma que no deberá durar en sus funciones más de 
noventa días y al término de la cual deberá convocarse a 
la elección ordinaria respectiva. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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De no haberse efectuado la elección respectiva, al concluir el 
período para el que fueron electos el Presidente y Secretario 
General, de los Comités Directivos estatales y del D.F., el 
Comité Ejecutivo Nacional designará a los dirigentes que 
ocuparán provisionalmente los cargos en el nivel que 
corresponda. Los dirigentes así designados provisionalmente 
deberán convocar, en un plazo no mayor a sesenta días, a la 
elección ordinaria respectiva. 

De no haberse efectuado la elección respectiva, al concluir el 
período para el que fueron electos el Presidente y Secretario 
General, de los Comités Directivos estatales y del D.F., el 
Comité Ejecutivo Nacional designará a los dirigentes  
que ocuparán provisionalmente los cargos en el nivel que 
corresponda. Los dirigentes así designados provisionalmente 
deberán convocar, en un plazo no mayor a sesenta días, a la 
elección ordinaria respectiva. Los Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal deberán acordar con el 
Comité Ejecutivo Nacional la autorización 
correspondiente para designar a los dirigentes 
provisionales en los comités municipales, 
delegacionales y seccionales. 

  

En casos plenamente justificados, el Comité Ejecutivo 
Nacional podrá acordar una prórroga al período estatutario 
de dirigencia, la cual no podrá ser mayor de noventa días, al 
término del cual deberá convocarse a la elección ordinaria 
respectiva. 

En casos plenamente justificados, el Consejo Político 
Nacional podrá acordar una prórroga hasta por noventa 
días para el Comité Ejecutivo Nacional, cuyo periodo 
estatutario haya vencido. Por su parte, el Comité Ejecutivo 
Nacional podrá acordar una prórroga al período estatutario 
de dirigencia de los Comités Directivos Estatales y del 
Distrito Federal, así como de los comités municipales, 
delegacionales y seccionales, que no podrá ser mayor de 
noventa días y al término de la cual deberá convocarse a la 
elección ordinaria respectiva. 

  

 Artículo 164. La solicitud de licencia temporal al cargo de 
Presidente o Secretario General deberá ser acordada por 
el Comité de nivel superior. En el caso de la Presidencia 
o la Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional, su 
otorgamiento deberá ser acordado por la Comisión de 
Normatividad y Coordinación Política. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 164. En el caso que exista una ausencia temporal 
justificada del Presidente o del Secretario General, el 
secretario que corresponda, de acuerdo al orden de prelación 
prescrito en los artículos 84 Bis, 121 y 132 de estos 
Estatutos, ocupará el cargo. 
(…) 

Cuando exista una ausencia temporal justificada del 
Presidente o del Secretario General, el secretario que 
corresponda, de acuerdo al orden de prelación prescrito en 
los artículos 84 Bis, 121 y 132 de estos Estatutos, ocupará  
el cargo. 
(…) 

  

Artículo 165. No presenta cambios.  Artículo 165. No presenta cambios.    
Artículo 166. El militante del Partido que pretenda ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular, 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 
(…) 
XV. Se deroga. 

Artículo 166. El militante del Partido que pretenda ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular, 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 
(…) 
XV. Se deroga. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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XVI. Comprometerse mediante documento escrito a solventar 
las multas que en su caso se generen por deficiencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones de comprobación ante los 
órganos electorales. 

XVI. Manifestar, bajo protesta de decir verdad que cuenta 
con un profesional en materia de administración, 
finanzas y/o contaduría, para que sea el responsable del 
manejo, control y comprobación del origen y destino de 
los ingresos y egresos de su precampaña y campaña. 
Asimismo comprometerse mediante documento escrito a 
solventar las multas que en su caso se generen por 
deficiencia en el cumplimiento de sus obligaciones de 
comprobación ante los órganos electorales o los adeudos a 
terceros, multas y sanciones que le causen al Partido por 
la mala administración de los recursos y la falta o 
irregular comprobación de los ingresos y egresos ante 
los órganos electorales. 

  

Conforme a lo (…) Conforme a lo (…) 
Los candidatos simpatizantes sólo podrán aportar 
recursos al Partido en dinero o especie durante los 
procesos electorales federales o locales. Los recursos 
que, en su caso, aporten a sus respectivas campañas 
deberán observar los límites establecidos por la 
normatividad de la materia. 

  

Artículo 167. En los procesos electorales federales, estatales, 
municipales y delegacionales, que se rigen por el principio de 
mayoría relativa, el Partido garantizará, la participación de las 
mujeres, al menos en el porcentaje que establece el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin 
excepción, en las postulaciones de candidatos. 
El Partido promoverá la postulación de personas con 
discapacidad. 

Artículo 167. En los procesos electorales federales, estatales, 
municipales y delegacionales, que se rigen por el principio de 
mayoría relativa, el Partido garantizará, la participación de las 
mujeres, al menos en el porcentaje que establece la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin 
excepción, en las postulaciones de candidatos. 
El Partido promoverá la postulación de personas con 
discapacidad. 

 Adecuación a la ley.  

Artículos 168 y 169. No presentan cambios.  Artículos 168 y 169. No presentan cambios.    
Artículo 170. En la integración de las planillas para 
Ayuntamientos, tanto para propietarios como para suplentes, 
que el Partido registre para elecciones municipales, se 
garantizará la participación de las mujeres al menos en el 
porcentaje que establece el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, sin excepción. Este principio 
deberá observarse en una frecuencia mínima de colocación 
para cualquier sexo de uno de cada tres lugares, salvo que 
rija el procedimiento de usos y costumbres.  
(…) 

Artículo 170. En la integración de las planillas para 
Ayuntamientos, tanto para propietarios como para suplentes, 
que el Partido registre para elecciones municipales, se 
garantizará la participación de las mujeres al menos en el 
porcentaje que establece la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sin excepción. Este principio 
deberá observarse en una frecuencia mínima de colocación 
para cualquier sexo de uno de cada tres lugares, salvo que 
rija el procedimiento de usos y costumbres.  
(…) 

 Adecuación a la ley.  

Artículos171 al 178: no presentan cambios.  Artículos171 al 178: no presentan cambios.    
Artículo 179. La postulación (…) 
Los tiempos, modalidades y su desarrollo, se normarán por 
la convocatoria respectiva. 

Artículo 179. La postulación (…) 
Los tiempos, modalidades y desarrollo del procedimiento de 
postulación de candidatos se normarán por la convocatoria 
respectiva, igualmente podrá incorporar la fase previa 
que, en su caso, acuerde el Consejo Político 
correspondiente.  

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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Artículo 180. No presenta cambios. Artículo 180. No presenta cambios.   
Artículo 181. Los procedimientos para la postulación de 
candidatos son los siguientes: 
I. Elección directa, o 
(…) 
 
Tratándose de ciudadanos simpatizantes, la participación en 
el procedimiento de postulación se llevará a cabo en los 
términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 166 
de los presentes estatutos. 
(…) 

Artículo 181. Los procedimientos para la postulación de 
candidatos son los siguientes: 
I. Elección directa, 
(…) 
III. Por Comisión para la Postulación de Candidatos. 
Tratándose de ciudadanos simpatizantes, la participación en 
el procedimiento de postulación se llevará a cabo en los 
términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 166 
de los presentes Estatutos. 
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículos 182 al 184. No presentan cambios.  Artículos 182 al 184. No presentan cambios.    
 Artículo 184 Bis. El procedimiento por Comisión para la 

Postulación de Candidatos del nivel que corresponda, es 
un método para la postulación de candidatos a 
legisladores federales y locales. La Comisión para la 
Postulación de Candidatos es un órgano temporal, 
integrado por siete miembros electos por el Consejo 
Político correspondiente, que tendrá las atribuciones que 
establezca el reglamento de la materia. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 185. El Reglamento para la Elección de Dirigentes  
y Postulación de Candidatos, establecerá el mecanismo y 
modalidades para la elección de los delegados, así como los 
términos y procedimientos para la realización de la 
convención. 

Artículo 185. El Reglamento para la Elección de Dirigentes y 
Postulación de Candidatos, establecerá el mecanismo y 
modalidades para la elección de los delegados, así como los 
términos y procedimientos para la realización de la 
convención. De igual manera, establecerá el 
procedimiento que deberá observar la Comisión para la 
Postulación de Candidatos del nivel que corresponda. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 186. No presenta cambios.  Artículo 186. No presenta cambios.    
Artículo 187. Todos los militantes que soliciten ser 
precandidatos a ocupar un cargo de elección popular, por el 
principio de mayoría relativa, deberán:  
(…) 
II. Acreditar, en caso de que lo disponga la Convocatoria, la 
calificación de los instrumentos de opinión pública 
aplicados en la fase previa; y  
(…) 

Artículo 187. Todos los militantes que soliciten ser 
precandidatos a ocupar un cargo de elección popular, por el 
principio de mayoría relativa, deberán:  
(…) 
II. Acreditar, en caso de que lo disponga la Convocatoria, su 
participación en la fase previa; y 
 
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 188. Los apoyos a los que se refiere el artículo 
anterior y que se establezcan en el reglamento respectivo, en 
ningún caso podrán ser menores de:  
(…) 
II. Tres de los sectores y/o el Movimiento Territorial, la 
Organización Nacional de Mujeres Priístas, el Frente Juvenil 
Revolucionario y Asociación Nacional de la Unidad 
Revolucionaria, A.C, y/o  

Artículo 188. Los apoyos a los que se refiere el artículo 
anterior y que se establezcan en el reglamento respectivo, en 
ningún caso podrán ser menores de:  
(…) 
II. Tres de entre los Sectores y las Organizaciones 
Nacionales: el Movimiento Territorial, la Organización 
Nacional de Mujeres Priístas, el Frente Juvenil 
Revolucionario y Asociación Nacional de la Unidad 
Revolucionaria, A.C, y/o  

 Modifica redacción, 
no cambia sentido.  

(…) (…)   
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Artículos 189 al 194. No presentan cambios.  Artículos 189 al 194. No presentan cambios.    
Artículo 195. El Consejo Político Nacional vigilará que en la 
integración de las listas plurinominales nacionales, se 
respeten los siguientes criterios:  
(…) 
V. Se incluyan las diferentes expresiones del Partido y sus 
causas sociales.  

Artículo 195. El Consejo Político Nacional vigilará que en la 
integración de las listas plurinominales nacionales, se 
respeten los siguientes criterios:  
(…) 
V. Se incluyan las diferentes expresiones del Partido y sus 
causas sociales; y 
VI. Que estén al corriente en las cuotas que establece el 
artículo 59, fracción II de estos Estatutos, lo que se 
acreditará con documentos que expida la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Comité del nivel que 
corresponda. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Las Comisiones (…) Las Comisiones (…)   
Artículo 196 al 198. No presentan cambios. Artículo 196 al 198. No presentan cambios.    
Artículo 199. Los candidatos postulados por el Partido 
desarrollarán sus campañas conforme a las características 
políticas, sociales y económicas del ámbito electoral 
respectivo. Al efecto, se apegarán a las siguientes 
disposiciones:  
(…) 
V. Entregarán al Partido oportunamente los documentos 
suficientes que permitan comprobar el movimiento de 
ingresos y egresos de su campaña, a fin de que se cumpla 
con lo establecido en las leyes de la materia; En caso de 
no hacerlo, quedarán obligados de manera solidaria con 
el pago de las multas que pudiese generar su falta; y 

Artículo 199. Los candidatos postulados por el Partido 
desarrollarán sus campañas conforme a las características 
políticas, sociales y económicas del ámbito electoral 
respectivo. Al efecto, se apegarán a las siguientes 
disposiciones:  
(…) 
V. Entregarán al Partido en los plazos que determine la ley 
de la materia los comprobantes que cumplan con los 
requisitos fiscales, así como la documentación anexa 
que exija la normatividad en materia de fiscalización y 
que compruebe el origen y el destino de los ingresos y 
egresos de su campaña. En caso de no hacerlo, el Comité 
Ejecutivo Nacional podrá actuar conforme a lo dispuesto 
por el artículo 200 de estos Estatutos o bien, suspender 
la ministración de recursos a su campaña; lo anterior, sin 
perjuicio de que sean sujetos de responsabilidad 
estatutaria o acreedores a las sanciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables; y 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
Artículo 200. No presenta cambios.  Artículo 200. No presenta cambios.    
 Artículo 200 Bis.- El Partido reconoce a la Federación 

Nacional de Municipios de México, A.C. y a la 
Conferencia Nacional de Legisladores Locales Priístas, 
A.C., como Asociaciones de Representación Popular del 
Partido Revolucionario Institucional. Al efecto, 
establecerán en sus ordenamientos internos su vinculación 
con el Partido, por lo que sus normas internas deberán 
ser congruentes con sus postulados y principios.  
Las Asociaciones de Representación Popular del Partido 
Revolucionario Institucional tendrán representación 
permanente en el Consejo Político Nacional en los 
términos que establezca el artículo 70 de estos 
Estatutos.  

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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 Artículo 200 Ter. La Federación Nacional de Municipios 

de México, A.C., es una Asociación de Representación 
Popular del Partido Revolucionario Institucional, que 
tiene por objeto agrupar a los Presidentes de los 
Municipios de extracción priísta para promover 
iniciativas que impulsen reformas estructurales en los 
ámbitos político, legislativo y hacendario que fortalezcan 
a los gobiernos municipales, en congruencia con los 
postulados básicos de nuestro Partido, su Declaración 
de Principios y Programa de Acción. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

 Artículo 200 Quáter. La Conferencia Nacional de 
Legisladores Locales Priístas, A.C., es una Asociación de 
Representación Popular del Partido Revolucionario 
Institucional, que tiene por objeto orientar las políticas y 
líneas de acción de las fracciones o grupos 
parlamentarios del Partido en las legislaturas de las 
entidades federativas y del Distrito Federal, en 
congruencia con sus principios y valores partidistas y el 
debido cumplimiento de sus Documentos Básicos. 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

Artículo 201. Los Organismos Especializados en actividades 
de investigación, educación, capacitación política, 
divulgación, tareas editoriales y de aprovechamiento de 
tecnologías de la información y de la comunicación, son 
órganos competentes del Partido para realizar entre otras, las 
funciones que en esta materia establece el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y los 
ordenamientos electorales locales respectivos, en su caso. 
(…) 

Artículo 201. Los Organismos Especializados en actividades 
de investigación, educación, capacitación política, 
divulgación, tareas editoriales y de aprovechamiento de 
tecnologías de la información y de la comunicación, son 
órganos competentes del Partido para realizar entre otras, las 
funciones que en esta materia establece la Ley General de 
Partidos Políticos y los ordenamientos electorales locales 
respectivos, en su caso. 
(…) 

 Adecuación a la ley.  

Artículos 202 al 205. No presentan cambios.  Artículos 202 al 205. No presentan cambios.   
Artículo 206. Para el cumplimiento de sus atribuciones el 
Instituto deberá: 
(…) 
V. Ejercer el presupuesto asignado por el Comité Ejecutivo 
Nacional para las tareas de capacitación conforme a lo 
establecido en los presentes Estatutos. En el mismo sentido 
las filiales estatales ejercerán el presupuesto asignado por el 
Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, para las tareas 
de capacitación. 
Asimismo se promoverán fuentes alternas de financiamiento 
para sus tareas, atendiendo la normatividad que sobre la 
materia señale el Instituto Federal Electoral o los organismos 
electorales de las entidades federativas; 
(…) 

Artículo 206. Para el cumplimiento de sus atribuciones el 
Instituto deberá: 
(…) 
V. Ejercer el presupuesto asignado por el Comité Ejecutivo 
Nacional para las tareas de capacitación conforme a lo 
establecido en los presentes Estatutos. En el mismo sentido 
las filiales estatales ejercerán el presupuesto asignado por el 
Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, para las tareas 
de capacitación. 
Asimismo se promoverán fuentes alternas de financiamiento 
para sus tareas, atendiendo la normatividad que sobre la 
materia señale el Instituto Nacional Electoral o los 
organismos electorales de las entidades federativas; 
(…) 

 Adecuación a la ley. 

Artículos 207 al 208 Ter. No presentan cambios.  Artículos 207 al 208 Ter. No presentan cambios.    
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Artículo 209. El Partido Instrumentará un Sistema de Justicia 
Partidaria, cuyos objetivos serán aplicar las normas internas, 
otorgar los estímulos a sus afiliados, imponer las sanciones y 
resolver los asuntos que en materia de procesos internos o 
inconformidades de militantes le sean sometidos a su 
conocimiento, en los términos de los presentes Estatutos y 
de los instrumentos normativos del Partido. 

Artículo 209. El Partido Instrumentará un Sistema de Justicia 
Partidaria, cuyos objetivos serán aplicar las normas internas, 
otorgar los estímulos a sus afiliados, imponer las sanciones y 
resolver los asuntos que en materia de procesos internos o 
inconformidades de militantes le sean sometidos a su 
conocimiento, en los términos de los presentes Estatutos y 
de los instrumentos normativos del Partido. 

 Adecuación a la ley. 

 El Sistema de Justicia Partidaria se integrará con un 
Sistema de Medios de Impugnación y un Sistema de 
Medios Alternativos de Solución de Controversias. 

Artículos 43, párrafo 1, inciso e); 
y 46, párrafo 1 de la LGPP. 

 

 Artículo 209 Bis. El Sistema de Medios de Impugnación 
tiene por objeto garantizar la legalidad de los actos y 
resoluciones de los órganos del Partido; la definitividad 
de los distintos procesos y etapas de los procesos 
internos de elección de dirigentes y postulación de 
candidatos y la salvaguarda, así como la validez y 
eficacia de los derechos político-electorales de los 
militantes y simpatizantes.  
El Sistema de Medios de Impugnación se sujetará a las 
bases siguientes:  
I. Tendrá una instancia de resolución, pronta y expedita;  
II. El Código de Justicia Partidaria establecerá plazos 
ciertos para la interposición, sustanciación y resolución 
de los medios de impugnación, respetando todas las 
formalidades del procedimiento;  
III. Deberá ser eficaz, formal y materialmente, para 
restituir en el goce de los derechos político-electorales a 
militantes y simpatizantes; y 
IV. En sus resoluciones, se deberán ponderar los 
derechos político-electorales de los militantes en 
relación con los principios de auto organización y auto 
determinación de que goza el Partido. 

Artículos 39, párrafo 1, inciso j); 
y 48, párrafo 1 de la LGPP.  

Adecuación a la ley. 

 Artículo 209 Ter. El Sistema de Medios Alternativos de 
Solución de Controversias tiene por objeto conocer y 
resolver, a través de amigable composición, conciliación 
y, en su caso, arbitraje los conflictos internos entre 
militantes del Partido, conforme a las bases siguientes:  
I. No será materia de los Medios Alternativos de Solución 
de Controversias: 
a) Asuntos disciplinarios, de sanciones y vigilancia;  
b) Cuando se cuestione la constitucionalidad y/o 
legalidad de actos emitidos por órganos del Partido; y 
c) Se invoquen violaciones a derechos político-
electorales del militante, competencia de las Comisiones 
de Justicia Partidaria. 
II. La sujeción al procedimiento deberá ser asumida en 
forma voluntaria y expresa; 

Artículo 46 de la LGPP.  Adecuación a la ley. 
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 III. Tendrá una sola instancia de resolución sumaria  

y expedita;  
IV. El Reglamento de la Defensoría de los Derechos  
de los Militantes y Medios Alternativos de Solución de 
Controversias establecerá los plazos y formalidades  
de los procedimientos; y 
V. En todo momento, las partes serán asistidas por las 
Defensorías de los Derechos de los Militantes, en su 
papel de árbitro, conciliador o mediador, quienes 
garantizarán que los acuerdos alcanzados sean aquellos 
consensuados por las partes. 

  

Artículos 210 y 211. No presentan cambios.  Artículos 210 y 211. No presentan cambios.    
Artículo 212. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria 
estará integrada por siete miembros propietarios y sus 
respectivos suplentes, electos por el Consejo Político 
Nacional a propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional.  
La sustanciación y resolución que recaiga a las acciones que 
promuevan los quejosos deberán contenerse en las actas 
suscritas por sus integrantes. 
La procedencia de los medios de impugnación estará 
sujeta a que se agote la instancia previa de conciliación. 

Artículo 212. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria 
estará integrada por siete miembros propietarios y sus 
respectivos suplentes, electos por el Consejo Político 
Nacional a propuesta del Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional.  
La sustanciación y resolución que recaiga a las acciones que 
promuevan los quejosos deberán contenerse en las actas 
suscritas por sus integrantes. 
Se deroga.  

  

Artículo 213. No presenta cambios.  Artículo 213. No presenta cambios.    
Artículo 214. Las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distrito Federal de Justicia Partidaria, tendrán las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
XI. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Político 
Nacional, los siguientes reglamentos: 
a) De estímulos y reconocimientos. 
b) De sanciones. 
c) De medios de impugnación. 

Artículo 214. Las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distrito Federal de Justicia Partidaria, tendrán las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
XI. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Político 
Nacional el Código de Justicia Partidaria; 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización.  

XII. Conocer, sustanciar y resolver las controversias 
derivadas del desarrollo de los procesos internos de elección 
de dirigentes y postulación de candidatos; y 

XII. Recibir y sustanciar las controversias derivadas del 
desarrollo de los procesos internos de elección de dirigentes 
y postulación de candidatos. La Comisión Nacional será el 
órgano competente para resolver en definitiva todos los 
medios de impugnación relacionados con dichas 
controversias; y 

  

(…) (…)   
Artículos 215 y 216. No presentan cambios. Artículos 215 y 216. No presentan cambios.   
Artículo 217. Las Defensorías Nacional, Estatales y del 
Distrito Federal de los Derechos de los Militantes, se 
integrarán con un Presidente, un Vicepresidente de 
Seguimiento al Otorgamiento de Estímulos, un 
Vicepresidente de Seguimiento a la Aplicación de Sanciones 
y un Vicepresidente de Conciliación.  
(…) 

Artículo 217. Las Defensorías Nacional, Estatales y del 
Distrito Federal de los Derechos de los Militantes, se 
integrarán con un Presidente, un Vicepresidente de 
Seguimiento al Otorgamiento de Estímulos, un 
Vicepresidente de Seguimiento a la Aplicación de Sanciones, 
un Vicepresidente de Conciliación y un Secretario Técnico.  
(…) 

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 
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Artículos 218 y 219. No presentan cambios. Artículos 218 y 219. No presentan cambios.    
Artículo 220. Las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distrito Federal de Justicia Partidaria tienen como objetivo 
garantizar los principios de unidad partidaria, de legalidad, 
certeza, imparcialidad y equidad en la aplicación de las 
normas contenidas en los Documentos Básicos, así como 
dictaminar el otorgamiento de los estímulos a los militantes, 
cuadros o dirigentes. 

Artículo 220. Las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distrito Federal de Justicia Partidaria tienen como objetivo 
garantizar los principios de unidad partidaria, de legalidad, 
certeza, independencia, imparcialidad y equidad en la 
aplicación de las normas contenidas en los Documentos 
Básicos, así como dictaminar el otorgamiento de los 
estímulos a los militantes, cuadros o dirigentes. 

Artículo 46, párrafo 2 de la 
LGPP.  

Adecuación a la ley.  

Artículo 221. Con base en los dictámenes que emitan las 
Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de 
Justicia Partidaria, el Partido otorgará los estímulos 
siguientes: 
I. A nivel nacional: 
(…) 
g) Presea “César Chávez” al Mérito de los Trabajadores en el 
Exterior; y 
h) Presea al Mérito de la Lucha Femenil Priísta. 

Artículo 221. Con base en los dictámenes que emitan las 
Comisiones Nacional, Estatales y del Distrito Federal de 
Justicia Partidaria, el Partido otorgará los estímulos 
siguientes: 
I. A nivel nacional: 
(…) 
g) Presea “César Chávez” al Mérito de los Trabajadores  
en el Exterior;  
h) Presea al Mérito de la Lucha Femenil Priísta; 
i) Presea “Sor Juana Inés de la Cruz” en sus distintas 
modalidades, para la ciudadanía y militancia que se 
distingan por su obra científica, artística o literaria en 
coordinación con la Secretaria de Cultura del Comité 
Ejecutivo Nacional;  

 En ejercicio de su 
libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
Artículos 222 al 227. No presentan cambios.  Artículos 222 al 227. No presentan cambios.    
Artículo 228. Para imponer una sanción, las Comisiones 
Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia 
Partidaria solamente actuarán previa denuncia presentada 
por un militante, Sector u organización del Partido, que 
deberá estar acompañada de las pruebas correspondientes. 
En todos los casos, el denunciado gozará de la garantía de 
audiencia. El denunciante o denunciado podrá solicitar la 
excusa de quien conozca la instrucción si tiene interés en la 
acusación. 

Artículo 228. Para imponer una sanción, las Comisiones 
Nacional, Estatales y del Distrito Federal de Justicia 
Partidaria solamente actuarán previa denuncia presentada 
por un militante, Sector u organización del Partido, que 
deberá estar acompañada de las pruebas correspondientes. 
En todos los casos, el denunciado gozará de la garantía de 
audiencia y defensa. El denunciante o denunciado podrá 
solicitar la excusa de quien conozca la instrucción si tiene 
interés en la acusación. 

Artículo 39, párrafo 1, inciso k) 
de la LGPP.  

Adecuación a la ley. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO. Las reformas aprobadas por la XXI 
Asamblea Nacional Ordinaria entrarán en vigor una vez 
declaradas constitucional y legalmente válidas por el 
Instituto Federal Electoral y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo previsto por 
el artículo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Partidos Políticos, el Partido Revolucionario Institucional 
adecua sus Estatutos a los nuevos textos 
constitucionales y legales y se ordena la adecuación de 
los reglamentos del Partido Revolucionario Institucional 
dentro del plazo otorgado por referido el artículo. Todas 
las referencias al otrora Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales se entienden hechas a las 
nueva Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez aprobados estos 
estatutos, publíquense en el órgano oficial de difusión 
del Partido Revolucionario Institucional, “La República” 
así como en su página electrónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las reformas aprobadas por el 
Consejo Político Nacional entrarán en vigor una vez 
declaradas constitucional y legalmente válidas por el 
Instituto Nacional Electoral y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las 
disposiciones normativas y reglamentarias internas que 
contravengan lo dispuesto en los presentes estatutos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez aprobados estos 
Estatutos, publíquense en el órgano oficial de difusión 
del Partido Revolucionario Institucional, “La República” 
así como en su página electrónica. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- Los órganos colegiados 
deliberativos y de dirección de nueva creación deberán 
de ser conformados e instalados en un plazo no mayor 
de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de 
los presentes estatutos para iniciar sus funciones con 
apego a las atribuciones precisadas en el cuerpo del 
mismo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las 
disposiciones normativas y reglamentarias internas que 
contravengan lo dispuesto en los presentes estatutos. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez instalados los órganos 
colegiados deliberativos y de dirección de nueva 
creación, el Consejo Político Nacional emitirá en un plazo 
no mayor a seis meses sus normas reglamentarias.  

ARTÍCULO QUINTO.- Toda vez que las Organizaciones 
Nacionales del Partido se encuentran en un proceso de 
transformación, el Partido reconoce que las nuevas 
denominaciones que adopten o hubiesen adoptado 
corresponden a las Organizaciones Nacionales a que se 
refiere el artículo 31, fracciones I, II y III de los presentes 
Estatutos. Así, todas las referencias al Frente Juvenil 
Revolucionario se entienden hechas a la “Organización 
Priísta Red de Jóvenes x México”. Respecto del 
Movimiento Territorial y del Organismo Nacional de 
Mujeres Priístas, las dirigencias de dichas 
Organizaciones Nacionales deberán comunicar al Comité 
Ejecutivo Nacional las nuevas denominaciones en 
cuanto celebren respectivas sus Asambleas Nacionales. 

  

ARTICULO SEXTO.- La Asociación Nacional de la Unidad 
Revolucionaria, A.C. y el Movimiento PRI.mx deberán 
emitir sus estatutos internos y normatividad 
correspondiente en un plazo no mayor a tres meses a 
partir de la entrada en vigor de los presentes estatutos.  

ARTÍCULO SEXTO. Las disposiciones relativas a los 
suplentes de los consejeros políticos, previstas por  
los artículos 73, fracción V y 111 fracción IV de estos 
Estatutos, serán aplicables para la conformación del VI 
Consejo Político Nacional y en la siguiente renovación de 
cada Consejo Político Estatal o del Distrito Federal. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las Comisión de Normatividad y 
Coordinación Política deberá quedar instalada en la 
próxima sesión del Consejo Político Nacional, una vez 
que entren en vigor las modificaciones a los presentes 
Estatutos.  
Dado en la sede del Consejo Político Nacional, en la 
Ciudad de México Distrito Federal, a los 8 días del mes 
de agosto del año 2014. Presidente del Consejo Político 
Nacional, C. César Camacho Quiroz; Secretaria del 
Consejo Político Nacional C. Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco; Secretario Técnico del Consejo Político 
Nacional, C. Joaquín Ernesto Hendricks Díaz. 
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